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INTRODUCCION 

México es un pueblo con una vasta tradición 

histórica. Dentro de el la.. en un proceso de creación mutua, 

hombres e ideas han confluido y en comunidad han construido una 

Nación conciente de sus valores, aspiraciones y destino. El 

derecho, como producto de la sociedad, como proyecto de un 

pueblo, ha contribuido enormemente a la formación del alma que 

alimenta a la Nación brindando orientación y sentido al trabajo 

de sus hombres .. 

El presente estudio trata de cubrir una ~tapa de 

esa historia rica en 5Uccsos y vasta en enseñanzas.. Pretende 

recorrer el camino trazado por los hombres de México en su andar, 

en sus luchas por construir una patria más justa. De todos sus 

aspiraciones, tres son las batallas que a nuestro juicio reflejan 

con mayor certeza esta preocupación, y las que cubrirá este 

trabajo, por estar en ellas incluidas sino toda, si la mayoría 

de 1a población: el derecho a la educación, el derecho a un 

trabajo digno y la situación de los hombres del campo. Con estas 

lineas intentamos ~ostrar el ciclo social que nuestras normas 

jur~dicas constitucionales han recorrido desdP. el nacimiento de 

México como pais indcpendi ente y especia !mente desde el estallido 

de la revolución de 1910, hasta la época actual, y demostrar que 

su origen, el sendero, la orientación y el fin de nuestra carta 

Magna fue desde su promulgación en 1917 la protección de las 



clases y grupos marginados y débiles que eran y siguen siendo las 

más numerosas de la población. 

Alimentamos el estudio con una visión 

retrospectiva. Así, en la primera parte recorremos los caminos 

de la historia de México a través de los cuerpos consti't.ucionales 

expedidos en el siglo pasado, subrayando las disposiciones que 

merecen atención por su contenido social asi como las ideas de 

los hombres que fueron creando la consciencia de tratar a la Ley 

Fundamental como norma social. La intención es encontrar la 

orientación del p~nsamiento mexicano y su concepción jurídico 

social. Asimismo, haremos el análisis de la situación en que se 

encontraba el pueblo durante la epoca inmediatamente anterior al 

estallido de la revolución mexicana para encontrar sentido y 

sustento a los documentos expedido$ durante la lucha y base a la 

plasmación constitucional de importantes derechos a favor de las 

clases desprotegidas. 

La segunda parte deriva de la preocupación por 

encontrar antecedentes legislativos a los derechos sociales 

consagrados en la Constitución de 1917. No es una historia de la 

revolución mexicana. La idea es subrayar la existencia de hoabres 

e ideas que fueron dando sentido y orientación a la consignación 

constitucional de esos derechos, procurando a la población, con 

el torrente de su actividad reformistar acceso a la enseñanza. 

dignificando el trabajo del hombre y buscando fóraulas para 

remediar la situación angustiosa de los hombres del ca•po. 

Nuestro objetivo es consagrar la creencia de que la Constitución 

no aparece como idea de un solo hombre, sino que todas 1as clases 



y sectores sociales del pais participaron en su formulación, el 

pueblo mismo la creó enmedio de la lucha, le dio forma y la 

consagró. 

La tercera parte es el análisis del proceso de 

formación de los derechos que trata de contemplar este estudio; 

educación, trabajo y tierra, en el seno del Congreso 

Constituyente, con la conciencia de que su estudio es 

indispensable para el conocimiento de lns ideas, aspiraciones y 

objetivos de los hombres que formaron aquella ilustre generación 

e ineludible para e1 conocimiento de las luchas y afanes de los 

hombres de hoy. 

La cuarta parte intenta analizar la trascendencia 

de la Constitución Mexicana de 1917 en el derecho constitucional 

y su incidencia e influencia en otros cuerpos constitucionales. 

Para ello analizamos sus aportaciones en el mundo juridico y 

comparamos sus postulados con la consignación de normas si mi lares 

en otras leyes fundamentales. 

Este trabajo quedaria incompleto sino buscamos en 

el transcurso del tiempo, en su proyección, la orientación que 

las diferentes reformas a su texto le han impuesto a nuestra 

Constitución. Para ello y siguiendo la tónica de este estudio, 

en el capitulo quinto analizamos el desarrollo de los artículos 

3, 27 y 123, para encontrar el sentido social que la vida de 

nuestra Carta Magna ha creado. El articulo tercero será analizado 

en sus diferentes reformas: los artículos 27 y 123 serán 

analizados en aquellas reformas, que pensamos llevaron consigo 

nuevos derechos o normas de prote~ción a obreros y campesinos. 



Así pretendemos abarcar 75 años de vida jurídica; confirmar la 

creencia en nuestra Ley Fundamental, subrayar la fe en sus normas 

e instituciones y sobre todo lucidar su orientación eminentemente 

social. 

Rubén Vasconcelos Héndez. 



PRIMERA PARTE 

CAUSAS SOCIALES DEL MOVIMIENTO MEXICANO DE 1910 

La Constitución mexicana de 1917 representa la 

cristalización de los ideales de justicia de toda la Nación a 

través de sus luchas. Lejos estamos de concebir a nuestro Código 

Fundamental como un conjunto de leyes sin la baso histórica o sin 

el fondo social indispensable. Por el contrario, percibimos que 

su esencia ha sido recogida de las necesidades y luchas del 

pueblo y su sustancia ha respondido a sus reclamos. Los anhelos 

de desarrollo y justicia social no son improvisaciones aurgidas 

en esta época, ni los hombres de este siglo son creadores de la 

idea. Lo que caracteriza a nuestra Ley FUndam.ental es la 

plasmación en sus lineas de antiguas exigencias y añejas 

pretensiones. Las voces y los gritos del pueblo, que parecían 

perdidas en la conmoción de una sociedad insensible, hicieron eco 

en nuestra Carta Magna. Por ello creemos, que por su espíritu y 

por su contenido, la Constitución es la síntesis vital de nueGtra 

Nación. Es la.historia de las luchas de nuestro pueblo. 

l.- LOS PRIMEROS AílOS. 

Escribía el obispo electo de Valladolid, don 

Manuel Abad y Queipo en 1799: 



"La Nueva España se compone por corta diferencia de 
cuatro millones y medio de habitantes, que se pueden 
dividir en tres clases, españoles, indios y castas. 
Los españoles comprendían un décimo total de la 
población, y ellos solos tienen casi toda la propiedad 
Y riquezas del reino. Las otras dos clases, que 
comprenden los nueve décimos, se pueden dividir en dos 
tercios, los dos de castas y uno de indios 
puros .•. (estas clases), se hallan en el mayor 
abatimiento y degradación, el color, la ignorancia y 
la miseria de los lndios los coloca a una distancia 
infinita del español ••• las castas se hallan infamadas 
por derecho como descendientes de negros esclavos. Son 
tributarios, y como los recuentos se ejecutan con 
tanta exactitud; el tributo viene a ser para ellos una 
marca indeleble de esclavitud que no pueden borrar con 
el tiempo, ni la mezcla de las razas en las 
generaciones sucesivas ..• En este estado de cosas lQue 
intereses pueden unir a estas dos clases can la 
primera, y a todas tres con las leyes y el gobierno? 
La primera clase tiene el mayor interés en la 
observación de las leyes que le aseguren y le protejan 
su vida, su honor y su hacienda, o sus riquezas contra 
los insultos de la envidia y asaltos de la miseria. 
Pero las otras dos clases que no tienen bienes, ni 
honor ni motivo alguno de envidia para que otro ataque 
su vida y su persona ¿Que aprecio hartan ellas de las 
leyes que solo sirven para medir las penas de sus 
delitos? ... 11 
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La situación angustiosa en que vi via el pueblo 

fue, desde el inicio de la guerra de independencia, motivo 

principal del pensamiento de sus hombres. Como ha dicho el 

maestro Mario de la cueva, esta lucha se singulariza entre todas 

las otras guerras libertarias del mundo hispanoamericano "por la 

idea de revolución social que se encuentra en su origen". 1810 

marca el despertar del espíritu social de los hombres de México. 

El padre Hidalgo manifestó, desde el dia en que empezó la lucha 

"que ya no había rey, ni tributos; que habia que lavar la mancha 



de la gleba servil, sobrellevada por tres siglos; que la hora de 

la libertad habia sonado; que la causa era sagrada y que Dios la 

protegía". El sentido humano y social de la revolución se subrayó 

con el decreto ordenado por el cura de Dolores el 19 de octubre 

de 1810 que proclamó la absoluta liberación de los esclavos y la 

supresión del tributo, "signo infamante de la pertenecia a las 

castas'" y en el bando publicado el 5 de diciembre de 1810 

~dictado a favor de las comunidades: 

"Por el presente, mando a todos los jueces y 
justicias del distrito de esta capital, que 
inmediatamente procedan a la recaudación de las rentas 
vencidas hasta el dia, por los arrendamientos de las 
tierras de los naturales, para que entregándolas en la 
caja nacional, se devuelvan a los referidos naturales 
las tierras para su cultivo sin que en lo sucesivo 
puedan arrendarse, pues es mi voluntad que su gobierno 
sea llnicamento de los naturales de sus respectivos 
pueblos." 

Esta idea de restituir sus tierras a sus 

verdaderos poseedores, explica la presencia del gran contingente 

humano, principalmente la parte desheredada de la población, que 

siguió al padre Hidalgo en tan breve tiempo: al atardecer del 16 

de septiembre tenia 300 hombres; al amanecer del 17 contaba con 

10,000 campesinos; el 21 del propio •es, su ejército se co•ponta 

de 50,000 labriegos; y al llegar a Guanajuato, disponta de 80,000 

1 La publicación de este bando fue ordenado por Hidalgo a 
José Marta Ansorena. El padre Hidalgo confirmaria la idea de la 
abolición de la esclavitud posteriormente el 29 de noviembre de 
1810 y el 6 de diciembre del mismo año en Guadalajara. 



insurrectos". En el orden político, Hidalgo propugnó por la 

constitución de un Congreso cuyas leyes "destierren 1a pobreza, 

moderando la devastación del reino y la extracción de su dinero: 

· foaenten las artes y la industria para que los mexicanos podamos 

hacer uso libre de las riquísimas tierras de nuestro pafs. 11 • 

"El sentido social de la guerra de independencia 

se acentllo con la figura de José Maria Korelos y Pavón". su 

ideario jurídico y político es el más trascendente de esta época. 

su pensamiento y su acción se dirigieron siempre a remediar lo 

miseria social. ~Era un genio ailitar pero su actuación social 

fue superior". "Identificado como nadie con los anhelos 

populares", Horelos, desde su campamento en Aguacatill.o dispuso, 

a unos días de haber iniciado la lucha, el 17 de noviembre de 

1810, que •nadie pagará tributo, no habrá esclavos y todos los 

que los tengan serán castigados." El pensamiento de Morelos es 

de <¡ran unidad. Las atenciones de la guerra no lo apartan do su 

proqra~a social y económico. •r.as tierras de AJAárica no podian 

continuar siendo la fuente de un régiaen de opresión y de miseria 

sobre los hombres nacidos en ellas•. En base a esta idea, en su 

"Proyecto para la confiscación de los intereses de europeos y 

americanos adictos al gobierno" sienta las bases para la 

destrucción de los latifundios en cuanto estos representaban un 

sistema injusto, proponiendo la entrega de ti~rras al 

ª Miguel Hejia Fernándcz, Política Agraria en México. Siglo 
XIX. la. Ed., Ed. Siglo XXI. México, 1979. p.45. 

~ Una idea de la concentración de la tierra en los inicio de 
la querra de independencia nos la ofrece el aaestro Fernando 
Noriega y Navarro. Su estadística nos permite saber que en 1810 
habia en el pais 4,994 grandes fincas (J,749 hacicndru; y 1,195 
estancias de ganado) y 6,684 ranchos. 



5 

campesinado,• consignando, además, la coexistencia de dos tipos 

de tenencia individual de la tierra: la pequeña propiedad 

campesina y la mediana propiedad agrícola. 

"Deben también inutilizarse, dice el documento 
mencionado, todas las haciendas grandes, cuyos 
terrenos laborioG pasen de dos leguas cuando· mucho, 
porque el beneficio positivo de la agricultura 
consiste en que muchos se dediquen con separación a 
beneficiar un corto terreno que puedan asistir con su 
trabajo e industria, y no en que un solo particul'r 
tenga mucha extensión de tierras infructifert..~ 
esclavizando a millares de gentes par~ que las 
cultiven por la fuerza en la clase de gañanes o 
esclavos, cuando pueden hacerlo como propietarios de 
un terreno limitado, con libertad, con beneficio suyo 
y del pllblico." 

El 18 de abril de 1812, el cura de Carácuaro, 

decretó mantener a los pueblos en posesión de sus tierras, 

ordenando, al igual que Hidalgo, la restitución de aquellas que 

estaban en poder de extraños para que en adelante los indígenas 

las cultivaran por su cuenta. No en vano se ha llamado a Horelos 

el precursor revolucionario del agrarismo en México. 

Luego de la celada de Acatita de Baján, Ignncio 

López Rayón quedó a cargo del mando supremo del movimiento 

insurgente. Dedicó entonces sus afanes a los deberes de la guerra 

y a la organización de una Junta de Gobierno que tendria como 

• Estas ideas, presentes desde el principio de la guerra, 
desde 1a alborada misma de la independencia de México, hacen 
decir a algunos historiadores, que las causas principales de la 
lucha y la pronta filiación a ella del pueblo, estaban· en la 
tierra, confirmandose su acerto, con el estudio de sus constantes 
luchas a través de todo el siglo, la mayoría de las cuales se 
traducían en "luchas por la tierra". 
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objetivos "organizar los ejércitos, proteger la causa y liberar 

a la Patria de la opresión sufrida durante tres siglos". Enaedio 

de la lucha, el 7 de noviembre de 1812, expidió un documento 

llamado "Elementos constitucionales". Este documento, qua consta 

de 38 puntos, además de contener normas de organización politica, 

en su articulo 24 ratifica, fiel al ideario de la lucha, la 

proscripción de la esclavitud. El articulo 30 contiene 

rudimentariamente reglas sobre el trabajo, decretando la 

abolición de los exámenes de los artesanos, que quedarían 

calificados solo por su desempeño, lo que constituye, al decir 

del maestro Nestor del Buen, una clara referencia a la 

eliminación del sistema gremial heredado de la Nueva España. En 

el mismo orden, el articulo 22 consignó que: •ninq\ln empleo cuyo 

honorario se erogue de los fondos públicos, o que elevo al 

interesado de la clase en que vivía, o le dé mayor lustre que a 

sus iguales, podr4 llamarse de qracia, sino de riqurosa 

justicia." 

"La época de Korelos se engrandeció con el pri.er 

intento nacional para dotar a México de una Consti tnción". Desde 

septiembre de 1812, sugirió que se instituyera un COnqreso con 

representantes de las provincias episcopales quo estuvieran ba.jo 

el dominio de la revolución y •que se quitara la a.4scara a la 

Independencia•. México debía ser gobernado por leyes •sabias y 

justas" que protegieran a las clases desvalidas de la sociedad. 

"Korelos iba a descuidar por un tiempo la espada, para realizar 

la mioión urgente de tomar la pluma de legislador y establocer 

las bases jurídicas para la nación.• El 14 de septiembre de 1813 

se reunió el primer Constituyente mexicano, el •congreso de 
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Anáhuac". En su sesión inagural se leyeron 23 puntos preparados 

por Horelas, que forman el crisol de su pensamiento y que serian 

la pauta para el desarrollo de las labores del Congreso. En sus 

11 Sentimientos 11 desfilaron los más grandes ideales: independencia, 

libertad, igualdad, soberanía y representación popular, división 

de poderes, religión, pero la esencia, la concepción de la 

justicia social, la ratificación de la idea que animaba al 

movimiento de independencia, se encuentra plasmada en el punto 

12 que establece: 

"Que como la buena ley es superior a todo hoabre, lo.s 
que dicte nuestro Congreso deben ser tales, que 
obliguen a constancia y patriotismo, moderen la 
opulencia y la indigencia, y de tal suerte se aumente 
el jornal del pobre, que mejore sus costumbres, 
alejando la ignorancia, la rapiña y el hurto". 

El mismo documento, reflejo de los pesares y 

anhelos del pueblo, proscribe la esclavitud, la distinción do 

castas y la tortura. Los puntos 9 y 10, disponen, como reacción 

a la situación que se presentaba bajo el dominio do los 

espafioles, que los empleos sólo se otorgaran a los americanos y 

excepcionalmente a los extranjeros que fueran capuces de 

instruir. El 6 de noviembre redactó la Asamblea, la "Declaración 

Solemne de Independencia de la América Septentrional". 

El 22 de octubre de 1814, el Congreso de Anáhuac, 

reunido en Chilpancingo, después de un "pesaroso peregrinaje", 

sancionó el "Decreto Constitucional para la Libertad de ln 

América Mexicana". Este documento representa •1a primera 

manifestación de fe constitucional de la Nación •exicana y 

contiene una de las más puras y generosas expresiones de 
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pensamiento individualista y liberal." Se encuentra dividido en 

dos partes: la primera bajo el titulo "Principios o Elementos 

Constitucionales", que entre sus 41 articulas estableció la idea 

de la libertad y la independencia, la soberania del pueblo, 

imprescriptible, inenajenable e indivisible, y la idea de los 

derechos del hombre, igualdad, seguridad, propiedad y libertad: 

•La integra conservación de estos derechos, dispuso su 

articulo 24, es el objeto de la institución de los gobiernos y 

el llnico fin de las asociaciones políticas." La segunda parte 

llamada "Forma de ~bierno" se "refiere a la naturaleza y n\lmero 

de los órganos estatales, a su estructura y a la forma y limites 

de su actividad". Enmedio de estas ideas reformistas en materia 

política, se considera indispensable la educación del pueblo y 

en tal virtud, los artículos 38, 39 y 40 de la carta, establecen 

importantes medidas para el logro de semejante propósito. El 

primero ordena que ning~n gánaro de cultura sea prohibido a los 

ciudadanos dol país•. Con esta disposición, se pretendió acabar 

con los obstdculos que la sociedad colonial había impuesto a la 

actividad cultural. El articulo 39, el de mayor trascendencia, 

estableció que "la instrucción como necesaria a todos los 

ciudadanos, debe ser favorecida por la sociedad con todo su 

poder". Este artículo, co11.o se observa, no hace distingos de 

clase social en la adquisición de la enseñanza, adem4s, la norma 

lleva imb1bita el principio de que la prestación 

La aislll8 disposición consignaba la libertad de trabajo. 
"Ningün género de cultura, industria o comercio puede ser 
prohibido a los ciudadanos, excepto los que forman la 
subsistencia püblica•. 



del servicio educativo no debe ceñirse al control del gobierno 

sino que debe encargarse a la sociedad por entero. El articulo 

40 otorga uno de los más grandes derechos, la libertad de hablar, 

de discurrir, y manifestar las opiniones por medio de la 

imprenta. 

>. la muerte de Morelos la antorcha de la libertad 

fue recogida por Vicente Guerrero. su fuego aparecía prendido en 

las montañas del sur. Restablecida la Constitución española de 

1812, en virtud de una revolución liberal y democrática en la 

":nadre patria1t, el partido criollo, temiendo por la pérdida de 

sus privilegios, se decidió a realizar la independencia de la 

Nueva España; el 24 de febrero de 1821, Agustín de Iturbidc, 

quien había participado en las reuniones de "La Profesa", 

designado por el virrey Apodnca para dirigir la campaña del sur, 

publicó el llamado "Plan de Iguala" que declaró la independencia 

de México, la religión católica "sin tolerancia de ninguna o-tra", 

la monarquía moderada constitucional, y reservó ol trono a 

Fernando VII. Sellada la adhesión de Guerrero en Acatempan y 

•poco después la de los demás insurgentes, asi como la de los 

militares criollos al servicio del rey, los jefes españoles 

hubieron de colaborar o rendirse". Al llegar a Veracruz, D. Juan 

O'Donaj~, designado Capitán General de la Hueva España y 

encontrarse con el hecho consumado de la independencia, firmó, 

el 24 de agosto de 1821, los Tratados de Córdoba donde se 

consignaban las bases generales de organización del nuevo 

gobierno. El brigadier Novella, sustituto de Apodaca, aceptó la 

situación y el ejército trigarante entró a la capital dei pais 
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el 27 de septiembre de 1821, consumando la independencia de 

México. Estos dos ~ltimos documentos contienen principios 

generales de organización política. Sin embargo, el primero, el 

Plan de Iguala, contiene, además, una norma que intentó 

establecer la igualdad de oportunidades entre la población del 

nuevo país. El artículo 12 dispuso que todos los habitantes, sin 

otra distinción que su mérito y virtudes, son ciudadanos idóneos 

para optar por cualquier empleo. 

Instalada la Junta Provisional, el 28 de 

septiembre, levantó el Acta de Independencia y designó 11 la 

Regencia del Imperio. Esta convocó a elecciones al Congreso 

Constituyente quedando instalado el 24 de febrero de 1822. Este 

cuerpo colegiado no tardó en entrar en pugna con Iturbide 

coronado Emperador el 21 de julio del mismo año. su reunión solo 

duró algunos meses.. En su lugar I.turbide estableció, para 

legitim.ar sus afanes imperiales, la Junta Nacional Inotituyente .. 

Este órgano aprobó, a principios del año siguiente el Regl......nto 

Politico Provisional del Imperio destinado a regir la vida del 

país mientras se expedi11 la Constitución. En su articulo 90, el 

reglamento se refirió al probleaa agrario y al de la educación 

"por primera vez en los anales leqislativos del pai11 

independiente". El articulo, ubicado en la sección séptima, 

referida 111 gobierno de provincias y pueblos y a las obligaciones 

de los diputados, provinciales, ayuntamientos y alcaldes 

estableció que estos: 

"No omitirán diligencia ••• para extirpar la ociosidad 
Y promover la instrucción, ocupación y moral 



püblica ... para formar de acuerdo con el jefe politico, 
y enviar al gobierno supremo para su aprobación planes 
juiciosos, segun los cuales, pueda hacerse efectivo en 
plena propiedad, entre los ciudadanos indigenas y 
entre los be;1eméri tos e industriosos, el repartimiento 
de tierras comunes ó realengas, salvo los ejidos 
precisos a cada población 11 • 

11 

La extensión del país que nac!a a la vida independiente 

era enorme 11 sa extendía de norte a sur sin limites definidos y 

en cambio su población no pasaba de seis millones de habitantes. 11 

Con la independencia, las masas rurales no dejaron de reclamar 

las tierras que necesitaban para vivir, concentradas en unas 

pocas manos. Sin embargo, el gobierno "creyó, afirma Mendieta y 

Núñez, que el país, lejos de necesitar un reparto equitativo de 

la tierra, lo que requería era una mejor distribución de sus 

pobladores sobre el territorio y población europea que levantase 

el. nivel cultural de la indígena, que estableciera nuevas 

industrias y explotara las riquezas naturales del subsuelo". 

Pretendiendo remediar la situación, la misma Junta Nacional 

Instituyente dictó, el 4 de enero de 1823, una ley con el objeto 

de estimular la colonización con extranjeros ofreciéndoles 

tierras para que se instalaran en el pafs. El articulo tareero 

autoriza al gobierno para tratar con empresarios y les ofrece 

compensaciones por las familias que trajeran. A cada colono se 

le daba un sitio, pero si dos años después no cultivaban esta 

extensión se consideraba libre el terreno por renuncia del 

propietario. El artículo segundo de la ley estableció: 

"Debiendo ser el principal objeto de las leyes en 
todo gobierno libre, aproximarse en lo posible a que 
las propiedades esten igualmente repartidas, tomará el 
gobierno en consideración lo prevenido en esta ley 
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para procurar que aquellas tierras que se hallen 
acuauladas en grandes porciones en una sola persona o 
corporación y que no puedan cultivarlas, sean 
repartidas entre otras, indelllllizando al propietario su 
justo precio a juicio de peritos.•• 

A la caida del Imperio, saldo del Plan de Casa Mata, 

el congreso, reinstalado pocos días antes de la abdicación de 

Iturbide, el 7 de marzo de 1823, declaró insubsistente la forma 

de gobierno establecida en el Plan de Iguala y en los Tratados 

de Córdoba •quedando la nación en absoluta libertad para 

constituirse como.le acomode"e E1 Ejecutivo se depositó en una 

Junta de tres miembros. El 18 de agosto de 1824, cuando el 

gobierno provisional estaba a cargo de Miguel Dominguez, Vicente 

Guerrero y Nicolás Bravo, se expidió otra ley de colonización. 

Esta ordenaba que se repartiesen los baldíos entre aquellas 

personas que quisieran colonizar e1 territorio nacional, 

prefiriéndose a los aexicanos, y dentro de ellos tendrían 

prioridad los habitantes de los pueblos vecinos. El articulo 12 

eetableció barreras para evitar el latifundis•o y el articulo 13 

consign~ para evitar la amortización que los nuevos pobladores 

no podrian pasar su propiedad a manos muertas. La aiSJ1a ley 

tacultó a los estados para expedir leyes particulares de 

colonización. 

La influenciu de las provincias, que sólo 

aceptaban al Congreso como convocante, motivó a este cuerpo a 

expedir las bases para la elección de un nuevo constituyente. El 

nuevo Congreso quedó instalado el 7 de noviembre de 1823 y bajo 

• Lucio Mendieta y Nllñez, El Problema Agrario de México, 
22a. Ed., Ed. Porrlla, México, 1989. paga. 101-102 
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la presidencia de Miguel Ramos Arizpc, la Comisión de 

Constitución presentó a la Asamblea el Acta Constitutiva de la 

Federación Mexicana que fue aprobada el 31 de enero de 1824. El 

1 de abril del mismo año, comenzó a discutirse el proyecto de 

Constitución, aprobada por la Asamblea el 3 de octubre y firmada 

al dia siguiente. Esta Constitución, la primera del México 

independiente, que adoptó para el país la forma de República 

representativa, popular, federal, la religión católica, la 

separación de poderes, la soberanía del pueblo y algunos derechos 

individuales, no .contenía normas para resolver los problemas 

sociales que enfrentaban las capas mayoritarias de la sociedad. 

nEn nada se mejoraron las condiciones de vida y de trabajo del 

peonaje mexicano 11
, ni tocó el tema relativo a los latifundios ni 

fue posible resolver la cuestión relativa a las relaciones entre 

la Iglesia y el Estado, conservando aquella sus monopolios y 

privilegios. Sin embargo, en materia de educación contiene normas 

importantes. En su articulo 50 se ordena: 

"Promover la ilustración: asegurando por tiempo 
limitado derechos exclusivos a los autores por sus 
respectivas obras, estableciendo colegios de marina, 
artilleria e ingenieros; erigiendo uno o más 
establecimientos en que se enseñen las ciencias 
naturales y exactas, politicas y morales, nobles artes 
y lenquns; sin perjudicar la libertad que tienen las 
legislaturas para el arreglo de la educación pública 
en sus respectivos estados." 

"Los constituyentes de 1824 no fijaron condiciones 

precisas a la educación nacional, pero tuvieron buen cuidado de 

proteger el derecho de las entidades recién federadas por esta 



Constitución para que organizaran su educación de acuerdo con sus 

necesidades específicas". 7 Parecía, y eso denota la disposición 

transcrita, que a comienzos de la vida independiente de México 

había gran temor do que el Estado buscara las mejores fórmulas 

para organizar la educación en servicio de todos los mexicanos. 

"Tres millones de indios analfabetos y •iserables, herencia del 

réqimen colonial, eran incorporados de golpe dentro del derecho 

comün, adquiriendo ante la ley una igualdad teórica en relación 

con los otros sectores de la población.• 

•0e la confusa variedad de tendencina políti~s 

que siguió a la caída de Iturbide, estaban llamados a surgir los 

dos partidos políticos que andando el tiempo, se llamarían 

liberal el uno, conservador el otro". El primero propugnaba por 

la forma de gobierno republicano, democrático y federal. !U 

programa del sequndo adoptaba el centralismo y la oligarquía de 

las clases preparadas. Fue una lucha entablada durante ads de 

cuarenta años. Muchas de las desqraciaa acontecidas en al pe.is 

tendrían coao ~onda esta puqna de posiciones ideológicas. La 

primera batalla entre las dos tendencias se libró en el afta de 

1829. El congreso Federal declaró electo presidente a Manuel 

Gómez Pedraza, pero después revocó su decisión y al tenor del 

Plan de Perote y de la rebelión de la Acordada, designó a 

' Raül Bolaños Kart!nez, Orígenes de J.a Educación Pllblica en 
México, en Historia de la Educación Plll>lica en México, S.E.P., 
la. Ed., México, 1981. p. 19. 
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Vicente Guerrero. En el mes de diciembre ante la invasión 

española, Anastasio Bustarnante mediante el Plan de Jalapa, 

derrocó y mando asesinar a Guerrero. Habían triunfado los 

conservadores. Una vez en el poder, en 1830, ante la gravedad del 

problema agrario, este gobierno dictó una ley de colonización en 

la que se ordenó se repartiesen tierras baldías entre las 

familias mexicanas y extranjeras que quisieran colonizar los 

puntos deshabitados del pais, dándose a las familias mexicanas 

fondos para el viaje hasta los lugares de colonización, 

manutención por un año y útiles de labranza. 

Para estos años, dice el doctor Mora, los bienes 

de la iglesia católica en México, alcanzaban la cifra de 

179'163,754.00. Don Lucas Alaman calculó la propiedad 

eclesiástica en cerca de 300 millones, y don Miguel Lerdo de 

Tejada en 250 millones. 11 Los capitales fincados o impuestos sobre 

propiedades raíces, en vez de ser objeto de operaciones 

comerciales y de dar vida a industrias y empresas, peraanecian 

estancados, las transacciones sobre hiones raíces eran cada vez 

más escasas, y por consiguiente, los derechos que por éste 

capitulo debería percibir el gobierno, disainuyeron notableaente, 

pues finca rústica o urbana que era adquirida por alquna cot'radia 

o fundación religiosa, ya no pasaba a propiedad de otra persona, 

sino en casos verdaderamente excepcionales."• 

A Manuel Górnez Pedraza, electo presidente de la 

República a consecuencia de los Tratados de Zavaleta, lo 

•Lucio Mendieta y Núñez, op. cit., p.110. 
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sustituye en el gobierno Antonio López de santa Anna. Por 

ausencia de áste se hizo cargo del gobierno el vicepresidente 

Valentin Gómez Far1as. su presencia fue determinante para que los 

Jlás distinguidos 1iberales del país, como José María Luis Mora, 

Lorenzo de zavala, Manuel crescencio Rejón y Andrés Quintana Ro6 

propusieran una serle de medidas encaminadas a organizar las 

institucionss politicas da México. se expusieron y aprobaron 

•~ltiples reformas que giraban entorno, las más de ellas, de los 

sectores eclesidstico y militar: se prohibió la sepultura de 

cadllveroa en las . iglesias: se iapidió que los religiosos se 

mezclaran en asuntos políticos; se suprimió la coacción civil 

para el cobro de diez11e>s y para el cumplimiento de votos 

11<>ndsticos; se intentó destruir la clase militar imponiendo orden 

y disciplina en el ejército; se ordenó la secularización de las 

misiones de California; se suprimieron las instituciones 

mondaticas, etc. Además, fue en este •oaento •cuando se fijaron 

las tesis fundamentales a las qu~ aspiraba el México nuevo en 

materia educativa•. Los aspectos m6s importantes de esta reforma 

que pretendió señalar el ruaba definitivo a la educación en 

México fueron: a) se detsr..inó el control del Estado sobra la 

educación, para lo cual se ordenó la creación de la Dirección 

General de Irustrucción P11blica 1'4ra el Distrito y Territorios 

Paderalea; b) se instituyó la libertad de enseñanza, pero sujeta 

a las diapoelclones y reqlamentos que al efecto diera a conocer 

el c¡obierno nacional; c) se sustrajo la enseñanza de manos del 

clero, como recurso para encontrar una sólida formación ciudadana 

y para rundaaentar la educación mexicana en los conocimientos 
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científicos Jlás avanzados; d) se fo11.ent6 la instrucción elemental 

para hoabres y mujeres y para niños y adultos; e) se promulgó la 

-~undacidn de escuelas normales con; ~e"l' -~pósito "de preparar .un 

pÍ:ofesorado consciente de su función aOciál ¡ Asimismo, además de 

clausurarse la Real y Pontificia Uriiversidad,. de fundarse la 

Biblioteca Nacional y dos Escuelas Normales y una para adultos, 

se expidió una Ley de Enseftanza el 23 de octUbre de 1833, que 

dispuso, por primera vez, la libertad de ensenanza en sus 

articulas 23, 24 y 25. Este llltimo articulo estableció las 

condiciones en qu~ debería instnUDentarse ese derecho: 

"En uso de esa libertad, puede toda persona a quien 
las leyes no so lo prohiban abrir una escuela pllblica 
del ramo que quisiere, dando aviso precisamente a la 
autoridad legal y sujettindose en la ensefü•nza de 
doctrina, en los puntos de pol.!tica y en el orden 
moral de la educación a los reglamentos generales que 
se dieren sobre la materia". 

Esta refor111a 111<>tivó la oposición de los qrupos 

conservadores del país, particularmente del clero y la clase 

militar, y apoyados por santa Anna dieron a conocer en el mos de 

aayo de 1834, el Plan de CUernavaca, con el que se reconocía a 

aquel c0'80 Presidente leqítiao. 

En el inmediato Congreso Federal, que se reunió 

en enero de 1835, los conservadores obtuvieron zaayoria. Entre sus 

pri•eros actos desconocieron los retormas y la calidad de 

vicepresidente da Valentin Gómez Parias. El 9 de Mayo se proclruaó 

Congreso Constituyente, investido, en franca violación del 

articulo 171 de la constitución de 1824, para variar la forma de 

gobierno de la Rep\ll>lica. La Asamblea expidió, el 23 de octUbre, 
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"las Bases para la nueva constitución" que ponía fin al sistema 

federal y establecía las bases de una República central.ista. 

Enmedio de la guerra contra Texas, en diciembre de 1836, se 

expidieron las Siete Leyes que permitieron a los conservadores 

"tomar el poder y conducir el destino de México". Se consignaron 

entre sus preceptos, con claro acento conservador, los derechos 

y obligaciones de los ciudadanos, la conposicidn y funciones de 

cada uno de los poderes, la "división territorial del país y el 

gobierno interior de sus pueblos• y la po~ibilidad de reformas 

al mismo documento. La segurida Ley contempló la creación de un 

"exótico" Supremo Poder Conservador que estaría co11puesto de 

cinco mietnbros, que serian elegidos por virtud de su capital y 

que tendría facultades extraordinarias. Estas leyes, como dice 

el maestro Mario de la Cueva, "fueron la respuestu a la 

legislación dictada por Valentfn G6mez Far fas. Era el pasado 

colonial, aristocrático y privilegiado, que ren11cia y se afirmaba 

en una Constitución rígida," •que estaba destinada al 

znantenimiento de los fueros y privilegios de ciertas clases 

sociales". 

LB guerra contra Texas, la libr4da contra los 

franceses, el intento separatista de Yucattln y las constantes 

pugnas entre liberales y conservadores hacían crecer las 

tensiones en el joven pafs. &n 1841 cayó el gobierno de 

eustamante y quedarón suprimidas por decisión del general Santa 

Anna las Siete Leyes de 1836. En 1842 se reunió una nueva 

Asamblea Constituyente que empezó a trabajar en varios proyectos 

de organización política. El 11 de diciembre del mismo año.un 
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pronunciamiento en Puebla lo desconoció. <>cho días más tarde se 

expidió un decreto que facultaba al gobierno a nombrar una junta 

de ciudadanos distinguidos, para que forw.aran las bases que 

organizaran a la Nación. El 6 de enero de 1843 quedó formalmente 

instalada la Junta Nacional Legislativa.. El 12 de junio del mismo 

año, el gobierno provisional a cargo de Santa Anna sancionaba las 

Bases Orgánicas acordadas por la aisaa. Junta. Este documento 

reiteró la independencia de la nación y la organización de la 

Rep~blica centralista, declaró la supresión del Supremo Poder 

conservador, conservó la intolerancia religiosa, fortaleció al 

Ejecutivo, ratificó la división del pais en departamentos, 

consignó categorías de individuos, estableció la pena de muerte, 

la creación de tribuna1es sin sujeción a derecho, severas 

restricciones a la libertad de i11prenta y otras normas de 

organización po11tica y administrativa. Apesar del carácter 

francamente aristocrático do esta carta., en materia de educación, 

en su articulo 93, el Estado vol.vió a MOStrar cierta preocupación 

por su control al instituirse un Ministerio de Justicia, Negocios 

Eclesiásticos, Instrucción Pdb1ica e Industria, bajo el cual se 

expidió, posteriormente, un Plnn General de Enseñanza que creó 

la Dirección General de Instrucción Pri•aria as! como una Junta 

Directiva de Instrucción superior. 

Las Bases Orgánicas no fueron suficientes para 

darle paz al pais. Hubieron de sucumbir a diverGos 

pronunciamientos y revueltas. El 4 de agosto de 1846, Mariano 

Salas se pronunció en ln Ciudadela convocando a un congreso con 

facultades de constituyente. Enmedio de la invasión 
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norteamericana, y con el pais escindido "en grupos politices 

antagónicos" éste inició sus sesiones el 6 de diciembre de 1846 

bajo la Presidencia de José Joaquín de Herrera. "Acaso ninguna 

otra de nuestras Asambleas nacionales ha sentido sobre si el peso 

de tan graves destinos. En plena lucha con los Estados Unidos, 

asUJDió la responsabilidad de la guerra y la paz. Ese Congreso fue 

el que autorizó la venta de los bienes del clero para continuar 

la guerra, lo que provocó la caída de Gómez Ferias y fue la que 

ratificó el Tratado de Guadalupe después de dolorosas 

deliberaciones. Y en medio de las angustias de esos días, entre 

las revueltas de la capital y las noticias de los desastres de 

nuestras tropas, todavía pudo llevar a cabo su tarea de 

constituyente.• La obra de eota Asamblea se coronó el 18 de mayo 

de 1847, fecha en que sancionó el Acta constitutiva· y de 

Reformas, propuesta por Mariano otero que estableció la 

observancia de el Acta Constitutiva y la Constitución de 1824 y 

como consecuencia el régimen federal. El documento consagra entre 

otros puntos: el ejercicio de los derechos ciudadanos, reqlas de 

organización política, la Gupresión de la vicepresidencia y colla 

punto esencial el a•paro, con el cual •los derechos del hombre 

no serian aera declaración lírica sino qarantia 

constitucionalmente protegida". 

"La hacienda pública continuaba en bancarota: la 

guerra de castas se encendía en el norte, en Yucatdn y en los 

limites de San Luis y QUerétaro: los filibusteros se aventuraban 

por varios rwubos, animados por el precedente de Texas; después 

del de Paredes los levantamientos se sucedían, con planes y 
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pretextos diversos1 la desunión cada vez más acentuada entre los 

Estados y los poderes del centro, relajaba el sistema federal." 

~everamente dividido el pais entre conservadores y liberales, el 

20 de abril de 1853 tomó posesión de la presidencia, bajo el Plan 

del Hospicio, por \lndecima ocasión, Santa Anna. Entre otrns 

medidas, las nás exóticas, en 1854 expidió una ley de 

colonización, por virtud de la cual se nombró un agente en Europa 

a tin de que favoreciera la inmigración y se les señaló a las 

familias específicamente la cantidad de tierras que se les 

permitiría poseer, 

El 1 de marzo de 1B54, el general Ignacio 

Vlllareal proclamó el Plan de Ayutla, reformado diez días después 

en Acapulco. En é1 se destituía a santa Anna de la presidencia, 

'se convocaba a elecciones y a un Congreso extraordinario para 

Constituir a la Nación bajo la forma de Rep~blica representativa 

jJopular. Después del derrocamiento del dictador y de la renuncia 

de Juan Alvarez a la presidencia, Ignacio Comonfort ocupó la 

Pri•era Magistratura y expidió, el 23 de mayo de 1856, el 

Estatuto Org6nico Provisional de la Repllblica Mexicana, que 

regiría el tie•po que tardase la expedición de la constitución. 

La ley de supresión de fueros militar y eclesiástica en materia 

civil y la ley de libertad de imprenta habian precedido a esta 

cuerpo do nornasw En el Estatuto, que iba a encontrar fuerte 

oposición, se insisto en la libertad de ·enseñanza. El articulo 

38 estableció: "Quedan prohibidos todos los monopolios relativos 

a la ense~anza y ejercicio de las profesiones", "con lo que se 

trataba de impedir la participación exclusiva de los grupos 

reaccionarios". El articulo 39 consignó: 
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11 La enseñanza privada es libre: el poder 
público no tiene más intervención que la de cuidar que 
no se ataque la moral. Más para el ejercicio de las 
profesiones científicas y literarias, se sujetar4n las 
que a él aspiren a lo que determinen las leyes 
generales acerca de estudios y exámenes". 

La condición de vida de la mayoría de la población 

en esta época era fnf ima. En estos años "nos encontramos con 

jornadas de trabajo de dieciocho horas laborales y salarios de 

dos reales y medio; para la mujer obrera y los niños se destinaba 

un real semanario. Pero mds grave aún, en 1854, los obreros 

percibían salarios de tres reales diarios, lo que siqnif ica que 

en treinta y un años el aumento de salarios fue de seis 

centavos" .. 

"Hacia el año de 1856 y a raíz de los 

acontecimientos políticos en los cuales el clero tomó una 

participación directa, ya estaba fuera de duda que el lamentable 

estado económico de la Reptlblica se debía en gran parte a la 

amortización eclesil!stica. El erario dejaba de percibir los 

derechos que le correspondían en las traslaciones de dominio por 

la sencilla razón de que estas eran cada voz más escasas, pues 

el clero concentraba en sus manos gran parte de la propiedad raiz 

y raras veces hacía ventas a los particulares. El comercio y la 

industria sufrian igualmente, porque la amortización eelesillotica 

significaba el estancamiento de los capitales"•. Eato.s razones 

determinaron al gobierno a dictar el 25 de junio de 1856 la Ley 

de Desamortización de Bienes Eclesiásticos o Ley "Lerdo", que 

diopuso la adjudicación a los arrendatarios, de las fincas 

•Lucio Hendieta y H~ñez, op. cit., p. 119. 
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rústicas y urbanas que perteneciesen a corporaciones civiles y 

eclesiásticaslº. 11 La adjudicación deberia hacerse dentro de los 

tres meses contados a partir de la publicación de la ley, y si 

así no se hacia perdia sus derechos el arrendatario y se 

autorizaba el denuncio, otorgando como premio al denunciante la 

octava parte del precio que se obtuviese en la venta de la f inCa 

denunciada. Las fincas denunciadas se venderian en subasta 

pública y al mejor postor, gravándose todas estas operaciones en 

favor del gobierno, con una alcabala de cinco por ciento como 

derechos de traslación de dominio". Pretendiendo acabar con el 

latifundismo laico, la ley estableció que ninguna corporación 

civil o eclcsiástlca, tendria capacidad para adquirir o 

administrar bienes raices, confundiendo en una sola medida todos 

los bienes de comunidades, asi eclesiásticos como civiles, 

provocando enormes perjuicios a la clase rural, pues esta 

disposición fue la base de la adjudicación del fundo leqal de 

muchos pueblos. La Ley, contrariamente a lo que buscaba, 

redistribuir la propiedad territorial creando un mayor n\lmero de 

propietarios, impulsar el comercio, las artes y la industria y 

favorecer a las clases más desvalidas, dió lugar a un sin núDe.ro 

de abusos en perjuicio de los bienes de los pueblos y co•unidades 

indígenas, pues fueron despojados de las tierras que poseian 

1
"' Los arrendatarios de fincas de propiedad eclesiástica, no 

pudieron aprovecharse de los beneficios de la ley por m\lltiples 
razones, pero fueron los prejuicios morales y religiosos los que 
más influyeron en el ánimo de estos. "El clero mexicano declaró 
excomulgados a quienes compraran bienes eclesiásticos y por ese 
motivo numerosas personas se abstuvieron de efectuar en su 
provecho las operaciones autorizadas por la ley". 
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desde hacia siglosu. La constitución de 1857 habría de 

confirmar la incapacidad referida, al elevar a la categoría de 

preceptos politices fundamentales los postulados esenciales de 

la ley de 25 de junio. 

Convocado el 16 de octubre de 1855 por Juan 

Alvarez, en cumplimiento por lo dispuesto en el artículo quinto 

del Plan de Ayutla, el 18 de febrero de 1856 inició sus sesiones, 

el Congreso Constituyente presidido por Ponciano Arriaga. "Un año 

y un día después de la sesión de aperture, cumplidas 141 

reuniones, se verificó, el 17 de febrero de 1857, también con la 

presencia de Comonfort, la clausura de las sesiones del Congreso 

Constituyente. Ning~n grito, ninCJlln viva se escuchó entonces de 

la galería. La nación, llamada a unirse bajo el amparo de una 

nueva Constitución estaba, absoluta y desafortunadamente, 

dividida". Fue jurada y firmada el 5 de febrero de 1857. Esta 

Carta, de gran contenido liberal, consiqnó los derechos del 

hombre, "base y objeto de las instituciones socia.les", claramente 

en 29 articulas: enseñanza, trabajo, ideas, conciencia, imprenta, 

petición, asociación, portación de armas y tránsito, 

irretroactlvidad de las leyes, legalidad, garantías en el proceso 

criminal y prohibición da monopolios; asimismo consic;¡nó la 

soberanía original de la Nación, federalismo, división de 

El .,..estro Kendieta y Nuñez dice que el Gobierno 
"esperaba obtener, como resultados inmediatos de la Ley, el 
desarrollo del comercio, el aumento de los ingresos públicos, el 
fraccionamiento de la propiedad y el progreso de la agricultura, 
pues se estiaaba que la mano muerta poco hacia en favor de sus 
aisaas propiedades y que la propiedad comunal de los ind!genas 

i~:tlvi~~f:. ~l~~~bi:~eA~;.i~0deh~~Í~~, rE~d.uc¡,~~~ú:, ~~~~1~8~~ 
México, 1989. p. 121. 
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poderes, sufragio universal, poder legislativo unicarneral, el 

control constitucional y la responsabilidad de los funcionarios 

ptlblicos. Con respecto a la libertad de enseñanza el articulo Jt 

estableció: 

"La enseñanza es libr(i. La ley determinará qué 
profesiones necesitan título para su ejercicio y con 
que~ requisitos se deben expedir". 

La misma Constitución contiene algunas 

disposiciones de carácter laboral con marcada tendencia 

individualista. El articulo 4 declaró la libertad de profesión, 

industria o trabajo y la garantía, en el articulo 5, de que nadie 

puede ser obligado a prestar trabajos pe~sonalcs sin su 

conscmtiruicnto y la retribución convenida. En ~l articulo 32 se 

dejó constancia de la necesidad "de dictar una legislación que 

protegiera, a los trabajadores; si bien la vaguedad del precepto 

impidió que el poder legislativo realizara una labor cfectiva 11
• 

"Destaca en los debate.s del Constituyentes la intervención de 

Ignacio Ramirez, el Nigromante, quien, en la sesión de 7 de julio 

de 1856, vehementemente reprochó a la Comisión el no haberse 

ocupado de los grandes problemas sociales; demandó que se 

legislara para que se evitaran las penalidades que sufrian los 

obreros; habló de la insuficiencia del salario par~ la 

satisfacción de las necesidades de subsistencia del trabajador; 

se refirió a la necesidad de un "derecho a dividir 
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proporcionalmente las ganancias con todo empresario'· .u 

En ~ateria agraria esta constitución elevó a la 

cate9oria de preceptos f_undamentales, los postulados esenciales 

de la ley d0 desamortización con lo cual quedó definitivamente 

establecida la incapacidad legal de todas las corporaciones 

civiles y religiosas para adquirir bienes raices o·administrar 

capitales impuestos sobre ellos. 

Con sentido social, el probletna de la tierra 

afloró en boca de tres distinguidos constituyentes! José María 

del Castillo Velasco, Ponciano Arriaga e Isidoro Olvera. Este 

~ltimo presentó una iniciativa de ley Orgánica para arre<Jlar 1a 

propiedad en toda la Repdblica. El proyecto prevenía •edios para 

evitar el latifundismo y hacer que los pueblos obtuvieran tierras 

y los instrumentos para cultivarlas. Castillo Velasco presentó, 

el 16 de junio, un voto particular que nencaraba valiontcmente 

el gran problemei socieil que afrontaba nuestro país a consecuencia 

de la imperiosa necesidad de dar tierras a los pueblos•: 

"De nada servir1a reconocor libertad en la 
administración, y más bien seria una burla para muchos 
pueblos, si han de continuar coflO hasta ahora, sin 
terrenos para el uso comdn, si han de continuar 
agobiados por la miseria, si sus desgraciados 
habitantes no han de tener un palmo de tierra •.• • 
"Todo pueblo de la Reptiblica debe tener terrenos 
suficientes para el uso con'1n de los vecinosn. 

Ponciano Arriaga en su voto particular de 23 de 

junio de 1856 dijo: 

12 José Oávalos, Constitución y Nuevo Derecho del Trabajo, 
la. Ed., Ed. Porrl1a. México, 1988. p.33. 



111-llentras que pocos individuoz estan en posesion 
de inmensos e incultos terrenos, que podr1an dar 
subsistencia pnra muchos millones de hombres, un 
pueblo numeroso, crecida mayoría de ciudadanos, gime 
en la Más horrenda pobreza, sin propiedad, sin hogar, 
sjn industria ni trabajo." "Nos divagamos en la 
d.i scusión de derechos y ponemos aparte los hechos 
positivos. La Constitución debiera ser ln Ley de la 
tierra". 

2·1 

En un significativo momento de su intervención 

expresó: 

"¿Hemos de practicar un gobiürno popular y hemos 
de tener un pueblo hambriento, desnudo y miserdble? 
ll-femos de proclamar la igualdad y los derechos é.lel 
hombre y dejamos a la clase mas numerosa, a la mayoria 
de lo:;; que forman la Nación, en peores condiciones que 
los ilotas o los parias? ¿Hemos de condenar y 
aborrecer con palabras la esclavitud, y entre tanto la 
sltuJción ~el mayor número de nuestros ciu<l~~anos es 
mucho mci.s infeliz c1ue lo de los nec1ron en Cuba, c:i en 
los Estodos Unidos del Horle? ¿cómo y cúando se p.i.en5a 
en la suQrte rt~ los prolPtnrion, ll~ log que llE1mamos 
indios, de los sirvientes y pconec d~l car.ipo ... ? 11 • 

Los importantes cambios que ] os liberales i mponian 

al pais pars lograr el progreso nacional dieron pie a que los 

conservadores Jo:1nzar~'n el Plan de 'l'acubaya y que al ario siguiente 

estallara la Cuerr<.i de los Ti.es Af10s. Enrnedio dH la guerra • ..:ivil 

y entre otros documentos del nismo valor hü;tórico, como la leycB 

del matrimonio civil, dcd reqitco civil, de intervención del 

clero en los cc!menteri0s, de 1 i bcrtad de cultos, de 

secularización de hospitale~:; y de extinción de comunidades 

religiosas, el 12 de julio de 1859, el gobierno iu~rista expidió 

la Ley de Nacionalización de Bienes Eclesiásticos. Mediante esta 

ley, decia el articulo primero: 



"entran al dominio de la Nación todos los bienes que 
el clero secular y regular ha venido administrando con 
diversos titules sea cual fuera la clase de predios, 
derechos y acciones en que consistan, el nombre y 
aplicación que hayan tenido." 
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Se exceptuaron de la nacionalización ónicamente 

los edificios destinados directamente a los fines de culto. La 

misma ley suprimió las ordenes monásticas y declaró la separación 

entre la iglesia y el Estado. Esta y la ley de desamortización, 

al decir del maestro Mendieta y Nuñez, "dieron muerte a la 

concentración ecl~siástica, pero extendieron en su lugar el 

latifundismo y dejaron a su merced una pequeña propiedad, 

demasiado reducida y demasiado débil, en manos de la propiedad 

inferior del pais (la indígena) cultural y económicamente 

incapacitada no solo para desarrollarla sino a\in para 

conservarla".u 

El triunfo liberal durante la guerra permitió a 

Ju4rez regresar a la ciudad de México y organizar el gobierno 

nacional, después de haber sido declarado presiden to 

constitucional el ll de junio de 1061. La pacificación de grupos 

rebeldes y la dificil situación económica fueron los dos 

problemas más qrandes a los que se enfrentó el gobierno. A pesar 

de estas condiciones, el 15 de abril de 1861 se hizo un nuevo 

intento para controlar la educación a través de una ley sobre la 

materia. En ella se propuso, principalmente, "la unificación del 

Plan de estudios de instrucción elemental y la creación del mayor 

n\\mero posible de escuelas primarias para que, bajo la dirección 

u Lucio Mendieta y N1lñez, op. cit., p. 126. 
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del gobierno nacional, se pudieran atender las necesidades 

educativas del pueblo 11 • 

Para tratar de resolver la deplorable situación 

económica, el Congreso expidió, el 17 de julio de 1861, un 

decreto por el cual suspendía por dos años el pago de la deuda 

exterior. Esta disposición sirvió de pretexto par.:\ que las 

ambiciones imperialistüs de algunas naciones europea~;; acordarnn 

intervenir en nuestro país. A principios de 1862 se disolvió el 

conflicto con España e Inglaterra pero no sucedió lo mismo con 

Francia que pretendía ustablecersc en México para tener una zonft 

de influencia en América. Conseguida la ocupación del país, para 

mediados de 1863 se "urdió la imposición de un qobicrno 

extranjero con Maximiliano de Austri<1 a la cnbez<1 11 • contrario a 

las intenciones de los conservadores que le dieron su apoyo, 

Maxirailiano elaboró una legislación de franco contenido libet"al 

y social. Al tratar de organizar su gobierno, el emperador, 

reglamentó lo relativo o ln educación mediante un amplio 

documento de 1 72 articulas que se dio a conocer el 27 de 

diciembre de 1865 con el nombre de Ley de Instrucción Públici.i. 

Este documento declara que la educación seria gratuita, 

obligatoria y estaría bajo la vigilacia de los Ayuntamientos y 

la conducción del Ministerio de Instrucción Pública. El articulo 

165 restaba injerenci<l al clero en la educación: 

"Desde el 1 de enero de 1866 quedarán 
suprimidas en todos los establecimientos l.:is 
plazas de capellanes y de sacristanes. No 
habrá en ningtin establecimiento público 
rezos ni misas diarias de obligaciónº. 
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Respecto a lo trabajadores el Estatuto del 

Imperio, suscrito el 10 de abril de 1865, en los artículos 69 Y 

70 se prohibieron los servicios gratuitos y for-zosos, se consignó 

que a nadie se le podía obligar a prestar servicios personales 

sino temporalmente y para empresa determinada; un menor sólo 

podía prestar servicios con la autorización de sus padres o 

curadores y a falta de estos de la autoridad política. "También 

se expidió, el l de noviembre de 1865, la Ley del Trabajo del 

Imperio, que disponía entre otras cosas, la libertad del 

campesino para separarse, sin consecuencias, de la finca en la 

cual prestaba sus servicios; el establecimiento de la jornada do 

sol a sol con descanso intermedio de dos horas; el descanso 

semanal obligatorio; el pago de salarios en efectivo; ln 

reglamentación de las deudas de los campesinos; el acceso sin 

obstáculos de los comerciantes a los lugares de trabajo; la 

creación de escuelas en las haciendas con más de 20 familias; el 

establecimiento de una inspección de trabajo; y la determinación 

de sanciones económicas en caso de violación de estas normas 111
•. 

En San Luis Potosi, el 20 de julio de 1863, ol 

gobierno republicano, que iniciaba su largo peregrinar de cuatro 

años, urgido de fondos, expidió un decreto sobre terrenos 

baldíos. con él las cuestiones referentes a estos terrenos 

quedaron exclusivamente de la competencia federal. El 

artículo 2 de la ley oto~gó derecho para denunciar y adquirir 

porciones de tierras nacionales, hasta por un máximo de 2,500 

hect~reas. Podían concederse hasta cien hectáreas a titulo 

14 José Davalas, op. cit., p.35. 



Jl 

gratuito. El artículo 10 obligaba a los propietarios de bald!os 

a mantener cuando menos un habitante por cada doscientas 

hectáreas adjudicadas, bajo pena de perder el derecho al terreno 

y lo que por él hubiera exhibido, si dejaba de tener los 

habitan tes correspondientes durante cuatro meses en un año'~. 

Una vez vencidos los ejércitos extranjeros y la 

facción conservadora que la apoyaba, en 1867 el gobierno de 

Juárcz se propuso convertir la educación en una función pllblica 

para lo cual encargó al Ministro de Justicia e Instrucción 

Pública, Antonio Martinez de castro, que formulara un plan de 

educación que hiciera realidad ese propósito. El 2 da tliciemUre 

del mismo año, se publicó la Ley Or-.;¡ctnica de Instrucción Pública 

para el Distrito Federal y Territorios. Es notorio, en el nombre 

1!1isrno de la ley, el respeto a la fórmula federalista.. Ecta Ley 

propuso la unificación de la instrucción primaria, a la vez que 

la consideró obligatoria y gratuita; contcn1a un pinn de estudios 

para la educación secundaria, ordenaba la creación de la Escuela 

Nacional Preparatoria, "ol más sólido cimiento de lu enseñanza". 

Además, reglamentó la en5cfian2a superior. "Es conveniente 

advertir que todo el Plan se apoyaba en una enseñanza científica 

en que la ciencia y sus aplicaciones permitieran reformar a la 

sociedadn. 

Dos aiios rlccpuéc, el gobierno de Juarcz expidió 

otra Ley de Instrucción Pública. Como novedad so incluía la 

supresión de la enseñanza de la religión en la escuela primariü, 

con lo que la instrucción elemental adquiría las caractcri5ticas 

Lucio Mendieta y NUfiez, op. cit., p. 143. 
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de obligatoria, gratuita y laica. Se dispuso la creación de 

escuelas primarias en la cantidad suficiente para atender los 

requerimientos de la población infantil y la fundación de dos 

escuelas para 

reqlamento y 

adultos. Estas escuelas estarían sujetas a un 

a las disposiciones qu.9 diera a conocer el 

Ministerio de Instrucción P~blica. También la ley se refirió a 

la segunda enseñanza, se revisó la organización de la Escuela 

Nacional Preparatoria y se legisló en materia de educación 

superior. Como institución máxima, se ordenó la creación de la 

Academia de Ciencias y Literatura, que debía impulsar la 

educación cientif ica y formar profesores para los niveles 

superiores de educación. 

El 19 de julio de 1872, un dia después de la 

muerte de Juárez, se hizo cargo de la presidencia Sebastián Lerdo 

de Tejada. Lerdo restableció el senado, incorporó las Leyes de 

Reforma a la Constitución, inaguró el ferrocarril mexicano y se 

propuso hacer realidad el laicismo por lo que en 1874 dictó una 

ley cuyo articulo 4 prohibía la enseñanza religiosa en los 

planteles oficiales e imponia en su lugar la enseñanza de una 

JDOral laica. El 31 de mayo de 1875, se expidió una ley de 

colonización que facultaba a el Ejecutivo para procurar la 

inmigración de extranjeros al país. "Esta ley es importante 

porque autoriza los contratos de gobierno con empresas de 

colonización a las que se conceden subvenciones y otras 

franquicias en favor de las familias que lograsen introducir a 

la República, así como terrenos baldíos para que se repartiesen 

entre los colonos con obligación de pagarlos en largos plazo. La 
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articulo 1 de la ley, autoriza la formación de comisiones 

exploradoras para medir y deslindar las tierras baldias, y la 

fracción IV del propio articulo otorga a quien mida y deslinda 

un baldío, la tercera parte del mismo como premio por el 

servicio. Este fue el origen de las compañias deslindadorasº 

2.- EL PORFIRISHO. 

El 26 de octubre de 1876 fue declarado reelecto 

Presidente de la República Sebastián Lerdo de Tejada. En el mismo 

otoño, el Plan de Toluca reconoció Presidente interino a Jasó 

Maria Iglesias. Las tropas de Porfirio Diaz, por otra parte, 

enarbolando el Plan de Tux.tcpec, ocupaban gran parte de la 

República. En noviembre, LerdistHs y Porfiristas se enfrentaron 

en Tccoac obteniendo los segundos la victoria. El 21, el 

Presidente Constitucional comenzó un éxodo que lo llevó a 

Morelia, Acapulco y posteriormente a Panamá. Dos dias después, 

Diaz entró a la Capital de la República y proclamó oficialmente 

el Plan de Tuxtcpec y sus reformas de Palo Alto•h. Se autonombró 

Jefe del Poder Ejecutivo de la República cediéndolo poco después 

a Juan N .. Méndcz para ir a combatir a lgle~i.J.s. No hubo combate 

u Con la proclamación de este Plan se proponían cinco 
principios básicamente: no reelección del Presidente de la 
República y gobernadores de los Estados: desconocimiento del 
gobierno de Sebastián Lerdo de Tejada; reconocimiento de los 
gobernadores de los estados con la única condición de que se 
adhirieran al Plan; comicios para los Supremos Poderes de la 
Unión y entrega provisional del Poder Ejecutivo al Presidente de 
la Suprema corte de Justicia, si aceptaba el Plan de Tuxtepcc. 



34 

pero si un arreglo satifactorio y benéfico para Oiaz. Un par de 

meses vió desfilar a cuatro Presidentes. Oespuós de que en dos 

ocasiones perdiera las elecciones presidenciales, Porfirio Diaz 

asumió el poder provisionalmente, el 15 de febrero de 1877, y de 

forma constitucional el 5 de mayo del mismo año. 

La situación del país en esta época era 

desastrosa. Diaz encontró una Nación desprestigiada, con una 

economía paralizada, con un pueblo, en su mayoría indiferente 

políticamente y con órganos administrativos ineficaces y 

corruptos. 11 La guerra civil había entre grandes charcos de 

sangre, amontonado escombros y miserias por todos lados". Los 

campos permanecían vacíos por la leva constante, las fábricas, 

talleres y escuelas permanecían inactivos, en las ciudades 

cubrían el ambiente :.:-ecelos y temores. Pueblo y. burguesía, 

ejército y burocracia, vencedores y vencidos convivían en medio 

de ruinas legales y pol!ticas. 

"Llega el porfirismo al poder, dice el maestro 

Jase c. Valadés, cuando los mexicanos experimentan, m6.s que 

nunca, repugnancia por la violencia, por la crueldad y por la 

sangre de tantos años de guerra civil. Hay deseos de un nuevo 

mundo. Sientese el país atraído hacia un camino que no es ya el 

de la guerra y si el de la paz; y es que los hombres, cansados 

y agotados, no quieren pensar más en l~ defensa hecha con SUB 

propias manos! quieren una comodidad!. la que se les defienda. Por 

eso anhelan el engrandecimiento y el poderío del Estado; quieren 
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que éste exista, y le abren las puertas al primero que les ofrece 

tan hermosa perspectiva: éste es el general Porfirio Diaz1
". 

El porfirismo, como lo ha apuntado don Emilio 

Rabasa, "es un régimen en el que la dictadura personal se ci.1bre 

con el respeto de las forl:'1as legales y se combina con el empleo 

enérgico de la fuerza 11
• Desde los primeros años éste gobierno 

dispuso de la fuerza para acallar a los que consideraba enemigos 

de la trar.quilidad pública. Su primer acto, fue "dictar una ley 

de gran severidad contra plagarios y ladrones, pt·evinién{]Qse 

contra el fruto natural de las revueltas. No sería el botín el 

cebo para atraer soldados a sus filas, ni el saqueo un medio de 

subsistencia para la revolución". A partí r de entonces la 

consigna es ante todo pacificación y orden, "enseguida progreso 

económico, y por último libertades politicas, siemvre que fueran 

compatibles con las ideas de disciplinu y desarrollo". 

Es innegable el progreso económico alcanzado en 

este periodo. su valía estriba en que se logró un avance 

considerable en muchas materias, incomparable con otras etapas 

de nuestra historia. Nunca ln cconomia de México había. progresado 

en esa medida. Jamás, se hab.í.an construido obras de 

infraestructura, como en años de Día~. Adomás, dice Luis 

González, de 1867 a 1910 se derramó mucho menos snnqrc que de 

1810 a 1866 y de 1911 a 1930. La p::iz, el progreso económico deben 

"entenderse en relación con el antes y el después de la historia 

de México y no en tórmir1os ab~olutos". 

l':' ,Josd c. Valadés, el Porfirismo, Historia de un Régimen, 
Torno I, el Nacimiento(1B76 1884), U.N.A.M., 2a Ed., México, 1987. 
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Desde los primeros años del régimen se buscó tener 

relaciones con otras naciones. El peligro que significaba la 

cercanía con Estados Unidos y sus deseos de expansión y dominio 

y la posibilidad de inversión que ofrecía~, apremiaron la 

necesidad de encontrar protección en Europa. Se reanudaron 

relaciones con Alemania, Francia, Inglaterra, Italia, Bélgica y 

España. A partir de 1881, estos seis paises obtuvieron 

concesiones para explotar diversas rubros de la actividad 

nacional. Las inversiones de Estados Unidos, para 1911, 

representaban el . 38 por ciento del total de la inversión 

extranjera, concentrada principalmente en la construcción de 

ferrocarriles y las industrias extractivas. Más del 41 por ciento 

de la inversión norteamericana se destinó a la expansión 

ferroviaria y más del 38 por ciento a la minería y la metalurgia. 

El capital francés fluyó sobre todo hacia las actividadei; 

industriales, donde constituía el 55 por ciento de la inversión 

extranjera total; también participaron con capitales en la banca, 

en ferrocar.riles y en mineria; ésta \lltima actividad también 

explotada por rnglaterra que, además, tenia fuertes inveruiones 

sobre todo en el sector de servicios ptlblicos. Al comienzo del 

segundo periodo de gobierno del General Oíaz el capital 

extranjero en México era de 100 millones de pesos, para 1910, la 

cifra había crecido a 3400 millones. "Con la enorme inversión 

extranjera la economía mexicana llegó a un considerable 

desarrollo de carácter capitalista, pero al mismo tiempo 

ma.rcadamente dependiente. Casi toda la actividad económica quedó 

bajo control de fuertes qrupos monopolistas con matrices en el 

extranjero". "La economía quedó proyectada hacia el 



37 

exterior. Los ferrocarriles se trazaron con vista a la 

exportación de los productos aqui extra!dos; la agricultura se 

orientó a la producción de frutos exportables, la minería, 

originalmente dedicada a los metales preciosos, se dedicó a la 

extracción de metales industriales, necesarios para los países 

inversionistas. 1•11 

Los grandes capitalistas extranjeros fueron 

ilimitadamente protegidos por el gobierno debido a la creencia, 

al espejismo, de que estos acarrearían el progreso de la Nación. 

Por su creciente . infuencia política y económicd representaron 

notable apoyo para el régimen de Oiaz. Este consideró la 

presencia de extranjeros, como el único medio de hacer crecer al 

país, sin medir el riesgo que significa poner a manos de 

advenedizos la economía de un Estado. Diaz puso el progreso de 

México a expensas de las fluctuaciones de ·1a economía mundial. 

La vida económica creció considerablemente. Los 

ingresos en 1877 importaron $19'776,638 y en 1909-1910, 

$106'328,845. Las importaciones en 1884 fueron de $23 1 786,684 y 

las exportaciones de $46'670,845. En 1909-1910 ascendieron a 

$194'854,547 y $260 1 056,228, respectivamente. En 1877 los 

ferrocarriles de México tenían una extensión de 578 kilómetros 

y en 1910 eran, incluyendo los de los Estados, de 24, 559 

kilómetros. La red telegráfica tenia en 1877 una extensión de 

7-116 kilómetros, y en 1909, de 3 1 220,000 kilómetros. La 

producción minera de oro y plata fue de $26'310,815 en 1877 y en 

u osear Castañeda Batres, La Revolución Mexicana, Ensayo 
critico, la. Ed., Ed. Miguel Angel Porrúa. México, 1989. p.43-44. 
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1909 llegó a $160'332,876. En 1877 casi no exist1an industrias, 

para 1910 habian en movimiento 146 fábricas de hilados y tejidos 

que producían $43'370,912, y ocupaban 32,229 obreros. En 1877 

solo existía una sucursal del Banco de Londres, México y 

Sudamérica, con un capital de $500,000, y al 30 de junio de 1910 

habían 32 bancos federales, con un capital pagado de 

$172'665,400, y fondos de reserva de $61'461,426. La explotación 

del petróleo se inició en México hacia 1904, el cable se inauguró 

en 1881 y el teléfono en 1882. La paz, el crecimiento 

demográfico, la prosperidad comercial, la incipiente 

industrialización, oscurecían el fondo de penurias, de 

injusticias, de humillaciones y despojos, en que descansaba el 

auge marcial y deslumbrante del capitalismo mexicano, respaldado 

por el enfático capital extranjero. 1
• 

"El bienestar alcanzó a poquísimos y a costa del 

bien de las mayorías. La superioridad y riqueza de algunos se 

basó en la inferioridad y pobreza de otros". El proqreso de un 

pueblo encuentra su medida a través de su población. Cuando la 

mayoría de ella permanece alejada de los satisfactores necesarios 

para su desarrollo, no puede decirse que un pueblo ha crecido, 

ni que la Nación ha prosperado. "Es axiomático que los pueblos 

no son prósperos sino cuando la generalidad de los ciudadanos 

u Hum.berta Hiriart Urdanivia, citado por Moisés Ochoa 
Campos, La Revolución Mexicana, sus Causas Económicas, 
I.N.E.H.R.M. México, 1966. p. 130 
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disfrutan de particular y siquiera relativa prosperidad". No es 

posible pensar en el desarrollo de un pais solo examinando 

avances materiales. En el hombre mismo, en su forma de vida, en 

el desarrollo de sus valores, en su posición dentro de la 

sociedad, se deben buscar los rastros, las huellas, la evidencia 

del desarrollo de una Nación. 

Para comprender la motivación de los hombres de 

la época para lanzarse al conflicto iniciado en 1910, es preciso 

hacer el análisis de la situación de las capas mayoritarias de 

la sociedad, para encontrar, adem6s, marco a las demandas de los 

posteriores documentos expedidos enmedio de la lucha y sentido 

a la plasmación constitucional de importantes derechos a favor 

de las clases desprotegidas. 

l. - LA EDUCACIOH 

El Ministro de Instrucción Publica del gobierno 

de Lerdo, José Díaz covarrubins, nos dice que en 1875 existían 

más de 8, 000 escuelas en el territorio nacional, on ellas se 

atendían a 349,000 niños de una población infantil de 1'800,000. 

De esas escuelas solo 2,000 eran particulares y ol resto eran 

planteles oficiales. Solo quedaban en el paf!; 117 escuelas 

atendidas por el clero, había 4, 500 planteles de instrucción 

elemental. El salario promedio de los profesores era de 45 pesos 

mensuales. De los B,000 maestros que había 6,000 carecían de 

preparación especifica paro la docencia, lo cual implicaba un 

serio problema para el avance de la educación. 
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El 23 de mayo de 1888 se aprobó una ley de 

Instrucción Publica para el Distrito y Territorios Federales. 

Esta ley consignó, entre otras cosas, la gratuidad de todas las 

escuelas oficiales de educación primaria; la prohibición de que 

en estos establecimientos intervinieran miembros del cleror el 

nombramiento de maestros ambulantes en las localidades donde no 

existieran escuelas, el carácter obligatorio de la instrucción 

primaria elemental y la di visión de la educación primaria en 

elemental y superior, la primera a cargo de los municipios, 

aunque subvencion.ada por el Ejecutivo, la segunda directamente 

subvencionada por este. 

Dos años después,el 28 de mayo de 1890,el Poder 

leqislativo aprobó una iniciativa de ley que autorizaba 

plenamente al presidente de la Repóblica legislar sobre 

educación. El documento señalaba: 

"Articulo l~ Se autoriza al Ejecutivo para dictar 
todas las disposiciones convenientes, a fin de 
organizar y reglamentar la instrucción primaria, en el 
Distrito Federal y Territorios de Tepic y la Baja 
California, sobre las bases de que esa instrucción sea 
uniforme, laica, gratuita y obligatoria." 

Hacia 1900 la población del pais llegaba a la 

cifra de 12 1 500,000 de habitantes. De estos,2'500,000 estaban en 

edad escolar y solo disfrutaban de enseñanza primaria alrededor 

de 800,000 alojados en 11,800 escuelas, de suerte que no más de 

un 33\ de los niños recibían esta clase de instrucción. De dichas 

escuelas, 531 estaban en el Distrito Federal, de ellas 202 eran 

sostenidas por particulares. De los 12 1 631,558 habitantes 

10'445,6Zn no sab1an leer ni escribir y 328,007 solo sabian mal 

leer. En 1908,siendo Ministro de Instrucción Póblica y Bellas 
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Artes, el maestro Justo Sierra, se aprobó una Ley de Instrucción 

Primaria para el Distrito Federal y Territorios. Esta Ley incluyó 

un importante concepto: la educación integral, es decir, 

educación equilibrada, que produzca el desarrollo. armónico del 

ser humano en lo físico, intelectual y moral. 

A pesar de la existencia de leyes abundantes sobre 

educación, los gastos públicos y privados en el sector fueron 

ínfimos. De la totalidad del gasto p~blico aplicado del periodo 

de 1867 a 1907, sólo se destinó un promedio de 4.5 por ciento del 

producto interno bruto a la educación. La enseñanza técnica y 

profesional casi no tuvo desarrollo, y la educación en general 

era e1itista en extremo, reservada a los grupos dominantes y a 

una parte de los eStratos medios. 

otros datos que nos ilustran la situación de 

México en vísperas del estallamiento de la lucha armada de 1910 

son los siquientes: sabían leer y escribir el 20 por ciento de 

la población del pais en 1910' sólo sabian leer el 1. 8 por 

ciento. Las escuelas primarias contaban 12,068 en 1908; las 

escuelas particulares representaban el 20 por ciento. En 1907 

poco más de la mitad de las escuelas oficiales eran de varones, 

una cuarta parte de mujeres y mixtas las restantes. Las escuelas 

del clero católico eran 586 en 1907, o sea un 5 por ciento de 

todas las existentes. Tres escuelas por 1,000 Km.2 había en el 

país en 1878 y seis en 1907. LOS alumnos de las escuelas 

oficiales aumentaron de 141,178 en 1878 a 658,843, en 1907. Los 

profesores ganaban 25 pesos al mes en las escuelas oficiales y 

babia Estados, como Zacatecas, en que los profesores de escuelas 
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rurales ganaban 5 pesos al mes. El número de profesores aumentó 

de 12,748 en 1895, a 21,017 en 1910. En la primera de esas fechas 

babia 10 profesores por cada 10,000 habitantes y 14 durante el 

centenario. Además, los profesores se concentraban con exceso en 

algunas de las grandes ciudades del pais, de manera que las zonas 

rurales estaban casi abandonadas.. En 1878 babia 59 escuelas 

secundarias y preparatorias, 34 eran particulares y 25 oficiales .. 

con el tiempo disminuyeron las particulares y aumentaron las de 

gobierno, en 1907 había 18 de aquellas y 42 de éstas. Las alumnos 

crecieron de 3, 365 en 1878 a 5, 782 en 1907, y en esta última 

fecha el 83 por ciento eran varones.. En 1878 frente a 4, 881 

estudiantes universitarios solo babia 599 estudiantes técnicos 

en todo el país. Consideradas en conjunto, las escuelas 

profesionales, se advierte un incremento de las tecnológicas Y 

normales y la dislZlinución de las que tradicionalmente se han 

denominado coJIO universitarias. En efecto, las primeras 

aumentaron, de 1878 a 1907, de 4 a 10, las segundas, de 12 a 26 

y las universitarias de 16 a 21; pero proporcionalaente a toda 

la instrucción superior, las técnicas aumentaron del 12 al 18 por 

ciento, las normales del 35 al 46 por ciento y las univernitarias 

disminuyeron del 47 al 37 por ciento. Mientras las escuelao 

normales de hombres disminuyeron en loe mismos años de 7 a 6, las 

de mujeres awaentaron de 7 a 12. Por otra parte, las escuelas 

profesionaleµ oficiales aumentaron de 34 a 57 y las particulares 

de 8 a 16. De 5, 552 alumnos de las escuelas profesionaleo 

oficiales en 1878, el 11 por ciento eran de técnicos, el 1 de 

normalistas, y de universitarios el resto. En el presupuesto 



4J 

federal de 1877-78 -$26.803,379- el 36% correspondió a Guerra 

y solo el 3 a educación; en 1910 de los $131. 285, 285, del 

presupuesto, Guerra tenía el 21% y el de educación 7%. Huy 

revelador es el hecho de que en 1900 se gastaban $7.06 en el país 

por habitante en la instrucción primaria, $97.56, en la 

secundaria y $121.38 en la profesional, es decir a pesar del 

moderado incremento de lo destinado a la primaria y del descenso 

de la profesional, es claro que la educación estaba destinada a 

mi norias • .:o 

2.- LA CUESTION DE LA TIERRA. 

El mayor problema nacional era la situación en el 

campo. La Ley General de Colonización de 31 de mayo de 1875 

autorizó los contratos del gobierno con empresas de colonización, 

a las que concedía subvenciones y otra franquicias en favor de 

las familias que lograsen introducir a la Repüblica, así COIQO 

terrenos baldíos para que se repartiesen entre los colonos. 

Además, autorizaba la formación de comisiones exploradoras para 

medir y deslindar las tierras baldías, y otorgaba a quienes 

midieran y deslindaran un baldío, la tercera parte del aismo. La 

ley de 15 de diciembre de 1883, estableció que era necesario para 

realizar la colonización, el deslinde y fraccionamiento de los 

terrenos baldíos, facultando al Ejecutivo para realizar esos 

trabajos por medio de compañías particulares; el artículo 21 de 

la misma Ley, disponía que en compensación de los gastos que 

• Moisés Gonzáles Navarro, Historia Moderna de México, El 
Porfiriato, Vida Social, Ed. Hermes. México, 1970. 
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hicieran las compañías deslindadoras, el Ejecutivo podría 

concederles hasta la tercera parte de los terrenos habilitados 

o del valor de los mismos. El resto quedaria en poder del 

ºgobiE!rno, mientras ni un particular ni una compañia lo 

adquirieran. La misma Ley estableció 2,500 hectáreas como 

cantidad limite de posesión de tierras. 

Con apoyo en estas leyes "se inicia en gran escala 

el derroche de baldios. En nueve años se deslindaron 38 1 249,373 

hectáreas; poco más de 12 millones quedaron en poder del gobierno 

y el resto se lo apropiaron compañías y particulares a bajo costo 

y sin sujeción estricta a la Ley" • 2
" Más de 20 millones o el 52 

por ciento se concedieron como compensación a las compañías 

deslindadoras: cerca de 10 millones, el 26 por ciento, por 

concepto de baldíos; poco menos de 5 millones y medio, 14 por 

ciento, como venta de tierras nacionales. El resto comprendió 

composiciones, declaraciones de no haber baldíos, donaciones, 

cesiones y concesiones especiales. Con apoyo a éstas Leyes, Luis 

Huller se hizo de 5'673,974 hectáreas, en la Baja california o 

sea de una extensión mayor que la del territorio de QUintana Roo; 

Pablo Kacedo, Conrado Flores y Adolfo Bulle sumaron más de 3 

millones de hect4reas en la misma península; Ignacio G. del Cllllpo 

y Jes~s Valenzuela adquirieron más de 4 millones de hectdreas 

cada uno en el Estado de Chihuahua; en Horelos, el 62 por ciento 

de la propiedad se repartía en 30 haciendas "en tanto que los 

pueblos solo poseían el 20 por ciento de montes y agostaderos". 

Moisés Gonz4lez Navarro, Op. cit., pags. 529-690. 
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Compañías extranjeras también aprovecharon y se hicieron de 

grandes extensiones de tierra: en Chihuahua y sonora la Sierra 

Madre Land and Lumber Co. poseía 920 mil hectáreas, el rancho 

Babicora de Hearts, 400 mil; American Mexican Lamber Co., 200 

mil: Las l?alomas Land and Cattl Co., 800 mil: Madera co., 320 mil 

y 800 mil una empresa del británico Barón Rothchild.~~ Las 

compañías deslindadoras eran jueces y parte en la dSclnración 

de baldíos a los terrenos, produciéndose grandes despojos de 

propiedades particulares, además de la violación fragrante a las 

disposiciones legales en cuanto a los limites máximos de posesión 

de tierras. El maestro Silva Herzog comenta· que las compaftias 

deslindadoras acapararon en total 27'500,000 hectáreas que 

representaban más del 13 por ciento de la superficie total del 

pais. Por tanto, sólo quedaron en poder de la Nación 4'700,000 

hectáreas. Esas compañías, y es lo más impresionante, hasta 1889, 

estaban foraadas dnicaaente por 29 personas. Muchos Estados, 

entre los que se encontraban Baja California, Sinaloa, Jalisco-, 

Durango, Zacatecas, San Luis Potosi, Guanajuato, Michoacán y 

Oaxaca rE!9istraron brotes de violencia en oposición a los 

deslindes. Huchos fueron considerados rebeldes por no dejarse 

arrebatar sus tierras. consecuencia de la aplicación de ésta 

politica fue la reducción paulatina de los pueblos y comunidades 

indiganas. 

En 1893 se aprobó una reforma, por demás injusta 

a la Ley de Baldios, con el objeto de facilitar el trabajo a las 

u Osear Castañeda Batres, op. cit., p.88. 
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compañías deslindadoras. El proyecto presentado, en diciembre de 

ese año y posteriormente aprobado por unanimidad, por los 

diputados, Pablo Macedo, Justo Sierra, Rosendo Pineda, Manuel 

Sánches Mármol, Manuel H. Flores, Ramón Prida, Julián Montiel y 

Cuarte, Franciso Bulnes y otros, contempló hacer ilimitada la 

extensión de tierra adjudicable por considerar in~til e 

inconveniente la restricción de 2,500 hectáreas y eliminar lo que 

para la ley en el momento de su expedición era fundamental, el 

deber de colonizarla. También cesó la obligación, hasta entonces 

impuesta a los propietarios y poseedores de terrenos bald!os, de 

t0nerlos poblados, acotados o cultivados. El Ejecutivo se 

reservaría los necesarios para colonizar, conservar los bosques 

y reducir a los indios nómadas. Los efectos de estas 

disposiciones son evidentes. En 1910, el 96.6 por ciento de las 

familias mexicanas carecían do tierra. Las tierras comunales 

habían sido absorvidas por el latifundismo. El monopolio agrario 

lo representaban 834 grandes hacendados. El inversionismo 

norteamericano e inglés se habia apoderado de grandes extensiones 

de tierra en casi todos los Estados de la Rep~blica, poseían en 

conjunto más de 15 millones de hectáreas. De las ll '672 ,363 

personas que formaban la población agrícola, 9.5 millones eran 

peones jornaleros que eran explotados por los mismos 

terratenientes que los habían despojado de sus tierras. El campo 

pasó a poder de un sector de la oligarquía nacional y de la 

burguesía internacional. 

En 1896 se aprobó una Ley que reconociendo los 

peligros de la política agraria seguida hasta entonces, cedía a 
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los indios las tierras baldias o nacionales que poseyeran 

ilegalmente, en atención a que estos, por ignorancia o pobreza 

no legalizaban la situación jurídica de sus tierras. Esta Ley 

autorizaba a los labradores pobres la propiedad de la tierras que 

estuvieran en su poder y a los pueblos el lugar donde se 

asentaban. Seis años después se aprobó otra Ley que desautorizaba 

el deslinde por compañías, prohibia el pago de subvenciones con 

baldios, y facultaba al Ejecutivo para reservar parte de cGtos 

con destinos de usos pUblicos, colonias y bosques. En 1909 se 

suspendió, por una ley, el denuncio de baldios y el deslinde de 

terrenos nacionales, hasta que una comisión los rectificara. El 

fin de las tierras baldías seria la colonización, usos públicos 

y bosques: además, se prohibió la enajenación mayor a 5, 000 

hectáreas a una sola persona, y se consignó la obligación a cargo 

del comprador de cultivarlo diez años sin poder enajenarlo o 

arrendarlo durante ese tiempo. El fin de la ley era proteger a 

los indígenas y tratar de evitar la dilapidación de ejidos que 

pasaban después de fraccionarse a los especuladores. 

Los campesinos tambi~n se enfrentaron a la codicia 

de las haciendas vecinas. El afán de ensanchamiento de sus 

tierras hizo de los hacendados constantes enemigos de los 

pueblos. Muchos habian acabado de apoderarse de ellas 

arrendándoselas a sus antiguos propietarios. Multitud de pueblos 

pretendieron reivindicar los solares que les fueron arrebatados 

pero su voz jamás fue escuchada, antes bien, reprimida 

salvajemente. Los pueblos, afirma Octavio Paz, eran despojados 

inicuamente de sus tierras por medios violentos o fraudalentos: 
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agio, compra de jueces, contrato de retroventa, despojo con el 

pretexto de los deslindes, encarcelamientos, consignación al 

servicio de las armas o sea la leva y en muchos casos por medio 

del asesinato. Para dar una idea del despojo sufrido por las 

comunidades, González Navarro hace una comparación entre el 

crecimiento de lo que el llama propiedad comunal, que agrupaba 

localidades como rancherías, congregaciones, villas, pueblos y 

barrios y la propiedad individual, ranchos y haciendas. El grupo 

de localidades, dice, de propiedad comunal en 1877, sumaba 6,9'37, 

contra 20,574 propiedades individuales. Para 1900 los terrenos 

comunales aumentaron levemente a 7,669, mientras los individuales 

a 38,849; una década después aumentaron respectivamente a 11,310 

y a 57,066. Es claro, sigue diciendo, que mientras las 

propiedades comunales no alcanzan a duplicarse las individuales 

casi se triplicaron. Las haciendas aumentaron de 5,869 en 1877 

a 8,431 en 1910. Las mayoría de éstas estaban en el centro y en 

el sureste: Guanajuato, 421 en 1877 y 511 en 1910: Hichoacán, 496 

y 397, respectivamente: Puebla, 480 y 376; Jalisco, 385 y 471; 

México, 389 y 398; Chiapas 518 y 1076; Tabasco, 414 y 634; 

Yucatán 1,145 y 1,170. Los 14,705 ranchos que habia en 1877, 

llegaron a 48,635 en 1910. La mayoría de ellos se encontrabnn en 

Jalisco, Kichoacán y Guanajuato.li Las grandes haciendas y 

latifundios se ensanchaban a costa de las tierras de los pueblos 

colindantes. Las haciendas, dice un destacado investigador, 

llegaron a representar la mitad del total del valor de la 

propiedad rural en el pais. Mientras que 13'000,000 de mexicanos, 

n Moisés González Navarro, op. cit., pags. 209-210. 
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a principios de siglo, estaban reducidos al 26 por ciento del 

territorio, 11,000 hacendados y rancheros eran dueños del 54 por 

ciento de la tierra. 

La magnitud que alcanzaron algunas haciendas fue 

impresionante: la de Patos, Coahuila, tenia varios millones de 

hectáreas. En Chihuahua, Nuevo León, Tamaulipas y Zacatecas las 

babia de más de 300, 000 hectáreas. La hacienda de Cedros en 

Zacatecas, cubría la enorme superficie de 754,912 hectáreas, 

superficie similar a la del Estado de Aguascalientes: la de 

San Blas en Coahuila tenia 395,767 y la Gavia, Estado de México, 

132,620. En todos los Estados norteilos y costeros había haciendas 

mayores de 50,000 hect6.reas. 32 eran las familias a quienes 

podían considerarseles propietarios del Estado de Korelos. En 

Colima 3 haciendas ocupaban la tercera parte de su territorio. 

En Hichoacán haciendas cubrían la cuarta parte de su 

superficie. En Chihuahua 17 haciendas eran el 40 por ciento do 

su territorio. Las tierras de Luis Turrazas han sido calculadas 

en una extensión de 2'679,954 hectáreas: la familia Martinez del 

Rio poseía 1 1 328,426 hectáreas. El acaparamiento de tierras 

aawaió qrandea proporciones al qrado de que al fin del si9lo tres 

aillones de peones, que con su familia represontaban casi 12 

millones de la población total del pais, oran siervos de 11 mil 

haciendas y ranchos que ocupaban el 54 por ciento de la 

superficie total de la Reptlblica. Era enorme la desproporción 

entre la gran extensión de la hacienda y la parte que en ella se 

destinaba al cultivo. La gran extensión de las haciendas cuyo 

causa era un afán desmedido de dominio y no de cultivo, además 

de propiciar la ruina de la pequeña propiedad, provocó que 
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enormes cantidades de tierra se quedaran improductivas, pues 

resultaba imposible el control por parte del dueño. 

Los sal.arios de hambre, la servidumbre por deudas, 

los castigos corporales, las tiendas de raya, la privación de los 

bienes de cultura y el peonaje fueron comunes en el campo por 

aquellos tiempos. 

Silva Herzog nos dice que los peones ganaban entre 

l8 y 25 centavos diarios, lo mismo, dice siguiendo datos dados 

por Humbolt, que a principios de siglo XIX. ourante estos años 

la población del país estuvo muriendo de hambre a causa de la 

exiguidad del salario. ::11• cabrera decia, que el peón tenia un 

salario inferior a lo que se necesitaba para la manutención de 

una buena mula. La situación del peón, era peor que la del 

esclavo. La desproporción entre el trabajo realizado y la 

percepción recibida era descomunal. En algunos lugares se 

establecían diferencias en cuanto a la cantidad del salario por 

razón del estado civil o la raza de las personas. Además, muchas 

veces el salario no lo recibía el peón en dinero sino en vales. 

En los campos, decia Cabrera, babia una verdadera esclavitud, los 

siervos de la gleba no tenían a quien volver los ojos en demanda 

de piedad o de justicia, porque las autoridades que debin.n 

garantizarles su libertad y su vida eran las aismas que las 

hab.ian vendido. Para asegurar la servidumbre del peón, en cada 

hacienda había una tienda de raya. Obligados los trabajadores a 

comprar en ellas, sus salarios decaían a\ln más por los constantes 

~· Jes\ls Silva Herzog:, Breve Historia de lo Revolución 
Mexicana, Tomo I, 7a. Ed., F.C.E. México, 1973. 
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abusos respecto al precio y la calidad de los productos ahí 

expendidos. La explotación era calculada. El peón quedaba 

endeudado por una cantidad que jamás podia pagar y que pasaba al 

morir, como herencia, a sus hijos. En virtud de las tiendas de 

raya, decia Ramon Prlda, los jornaleros estaban realmente 

vendidos en la hacienda y eran de hecho esclavos. Las deudas 

encadenaban al trabajador con su amo. Alrededor de 1895, dice 

Luis González y González, en Yucatán el precio de un peón 

oscilaba entre los 200 y 300 pesos. En 1900, con el auge del 

henequén, el precio del trabajador subió de 1,500 a 3,000 pesos 

y después de la crisis de 1907, bajó de nuevo a 400 pesos. 

Varios levantamientos acusan la situación de 

inconformidad entre el campesinado. Las luchas populares en el 

campo se traducían en luchas por la tierra. Desde los primeros 

años del porfiriato, enseña González Navarro, fueron frecuentes 

las rebeliones agrarias, particularmente en la región central del 

país. La mayoría de ellas fueron ahogadas en sangre y aniquiladas 

con lujo de violencia. En 1878 logro encender serios temores el 

movimiento encabezado por el coronel Eusebio santa Fe y el 

abogado Hanuél Serdán, cuya bandera mencionaba, entre sus 

postulados, ideas como la igualdad, libertad, propiedad e 

ilustración. Un año después en un movimiento en Guanajuato y 

Querétaro se perfilaba en los reclamos de los levantiscos los 

problemas que aquejaban a la población: La esclavitud, la 

ignorancia, los salarios de hambre, los despojos a los indígenas, 

sin embargo "nada se hizo fuera de anunciar la revolución". Las 

rebeliones de Alica, desde 1879, causaron también estrépito. 
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Tamazunchale en San Luis Potosi, fue foco de constantes 

conflictos agrarios desde 1879. A fines de 1981 se luchó en la 

huasteca potosina con el lema de 11 Gobierno Municipal y Lucha 

Agraria". En Veracruz hubo importantes rebeliones indígenas en 

1981, 1883 y 1896. Las mayas se levantaron en incontables 

ocasiones. La lucha que revistió singular carácter de exterminio 

rue la de los yaquis quienes durante muchos años se opusieron con 

las armas a las autoridades. 

3 •. - LA SITUACION DEL OBRERO 

La situación del obrero durante la dictadura fue 

angustiosa. ''Era Patente el desamparo en que se encontraban las 

masas obreras. Ni leyes que limitaran la jornada de trabajo, ni 

protección a las mujeres ni a los menores en 1.a industria. ni 

condiciones da salubridad e higiene en los centros laborales. Do 

nada se preocupó el gobierno de Diaz, y en cambio, si supo 

reprimir las demandas obreras y castigar sin clemencia a los que, 

desesperados por las injusticias se rebelaban".~ 

Las condiciones de vida de los trabajadores 

mexicanos fueron realmente aflictivas. OUrante el porfiriszao, 

afirma Gonz.lilez Navarro, aumentó constantemente el nWaero de 

trabajadores fabriles y empeoró sin cesar su jerarquía humana. 

n Moisés Ochoa Campos, op. cit., p. iie. 
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Los obreros eran mal pagados y mal tratados. Los 

salarios que se pagaban en la industria, establecidas en su 

mayoría por extranjeros en base de privilegios y exenciones de 

impuestos, fluctuaban entre los 18 y 37 centavos por día. En 

1883, asegura Ochoa Campos, se calculaba el promedio del salario 

mínimo en la República en 13 centavos diarios. No obstante que 

los salarios eran insuficientes para cubrir las necesidades 

elementales del trabajador y su familia, en los salarios 

nominales de los trabajadores eran constantes los descuentos. 

Para colmar la situación, la obligación de adquirir diversos 

productos en las tiendas de raya mermaba aun más el salario. 

Además, éste era pagado, a pesar de las prohibiciones legales, 

con vales canjeables en las mismas tiendas u otros 

establecimientos. En la fijación del salarlo no intervenía la 

justicia; el trabajo, como decía Matias Romero en 1892, ostaLa 

sometido por un ineludible fenómeno natural a Ley de la oferta 

y la demanda, encontrándose en esto la justificación a la mejor 

retribución obtenida por los extranjeros. Casi la mitad de las 

huelgas, enseña González Navarro, durante esta época se debieron 

a la disminución del salario de los obreros y a las infructosas 

peticiones para subirlo. La lucha por conseguir el descanso 

dominical fue constante durante todo el porf irismo, pero en la 

mayoría de los casos fue inútil. "Ni la demanda por el cierre 

dominical de mediodía fue concedido por los patrones". Las 

jornadas de trabajo fluctuaban entre 12 y 16 hora~ diarias. Los 

accidentes de trabajo fueron frccuentísimo~, cuando el trabajador 

quedaba imposibilitado era despedido. No hay estadísticas pero 
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para poner un ejemplo, en el mineral las esperanzas se estimaban 

en 100 muertes anuales por accidentes de traba jo. u "Debe 

considerarse que cualquier reclamación del trabajador accidentado 

tenía que ser materia de un juicio civil, cuyo costo y Uuración 

no podía afrontar el obrero". 

El trabajo de niños y mujeres fue objeto de cruel 

explotación. su situación era peor aún que la de los obreros 

varones y adultos. Era habitual en el campo y en la ciudad el 

trabajo infantil; niños menores de 5 años eran ocupados en 

fábricas o empresa.s, particularmente en las de hilados y tejidos. 

Las ocupaciones femeninas oran dos principalmente: la costura y 

la industria tabaquera. Carecían de toda protección en los casos 

de embarazo o maternidad. Trabajaban en condiciones 

antihig!enicas y eran objeto de malos tratos, su jornada variaba 

de 14 a 15 horas de trabajo. La mayoría de ellas ganaba de 12 a 

SO centavos diarios. La posición del gobierno porfirista respecto 

a las relaciones de producción era de no intervención en las 

relaciones contractuales entre patrones y empleados, "esto es, 

no intervención, a menos que las reinvindicaciones de los 

trabajadores llegaran a amenazar el orden y a poner en duda el 

ineludible fenómeno natural mencionado, en cuyo caso la represión 

gubernamental intervenia con todo su peso y brutalidad". 

Desde abril de 1877 en que estalló la primera 

huelga durante el porfiriato, frecuentes fueron las ocurridas 

posteriormente, síntoma del malestar creciente entre la clase 

u osear Castañeda Batres, op. cit., p. 108. 
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trabajadora y de su afán de liberarse de una situación que 

consideraban indigna. Estas protestas se realizaron aun cuando 

las leyes de varios Estados las prohibían y castigaban. Los años 

que registran mayor cantidad de huelgas durante el siglo pasado 

son 1881, 1884, 1889, 1890, 1891 y 1895. Un autor registra 250 

huelgas durante el porflriato acaecidas en su mayoría en el 

Distrito Federal, Veracruz y Puebla, principalmente entre los 

ferrocarrileros, fábricas de hilados y tejidos de lana y algodón 

y en la industria cigarrera. Se apuntan como principales causas 

de las huelgas: la_ disminución de los salarios a los obreros, los 

malos tratos, el aumento de la jornada de trabajo, el despido de 

operarios, la oposición a nuevos administradores y reglamentos, 

la 1ucha contra el trabajo dominical y el nocturno, la limitación 

de las entradas y salidas a las fábricas, el sistema de multas 

y castigos empleados, la oposición a los privilegios concedidos 

a los trabajadores extranjeros y la oposición de las 

organizaciones obreras al ingreso de trabajadores ajenos a ellas. 

Una ola de paros se inicio en 1905: sólo en el año de 1907 hubo 

25 huelgas de gran envergadura en la República, la mitad de ellas 

en el Distrito Federal. Después de este año, y por no haber 

loqrado las huelgas de Cananea y Rio Blanco mejorar las 

condiciones de los trabajadores, la fuerza de la ola de los paros 

cedió, pero no desapareció el descontento obrero. Tres huelgas 

son memorables: las dos mencionadas, la de los mineros de Cananea 

en 1906, y la de los obreros textiles en 1907 y el conflicto 

ferrocarrilero de 1908. Cananea era el centro minero más 

importante del país. La huelga de Rio Blanco paralizó el mayor 
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centro de manufacturas textiles, que era la industria más 

altamente desarrollada de Mé>.:ico. Los ferrocarriles representaban 

uno de los servicios esenciales de la Rep~blica. "Estas huelgas, 

que ilustran el carácter del movimiento obrero, tuvieron raíces 

comunes; todas resultaron del proceso de modernización; todas 

tuvieron lugar en sectores progresistas de la economía mexicana 

y todas se efectuaron en una rama clave de sus actividades".n 

"La explotación bárbara de la clase obrera, la 

extremadamente dificil situación material y el nivel de vida casi 

misero de su parte fundamental, convirtieron al proletariado 

mexicano en una de las fuerzas sociales más activas del país, que 

se situó en el camino de la lucha contra el régimen reaccionario" 

Fue el gobierno de Porfirio Diaz, dice Stanley R. 

Ross, el milagro económico y politice de México en el siglo XIX, 

por haber podido sortear los problemas económicos que afrontó la 

Repllblica,, pero a costa de la supresión de las libertades 

democráticas, de la miseria popular, del abandono de los 

indígenas y de la entrega de las fuentes de riqueza al capital 

imperialista extranjero". 

Con el mayor empobrecimiento de las qrandea masas 

del pueblo mexicano, la separación y el distancia11iento do cl.n.aes 

se· hizo peor y más irritante.u Extranjeros capitaliatas, 

propietarios de fincas rústicas y urbanas, latifundistas, 

• Ramón Eduardo Ruiz, Situación, Organización y 
Movimientos Obreros, en Cien Años de Lucha de Clases en México, 
Ed. Quinto Sol, Sa. edición, México. 1985. 

u. Gab~iel Ferrar de Mendiolea, Historia de la Revolución 
Mexicana, Ed. El Nacional, México. 1956. p.21. 
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adjudicatarios de propiedades de la iglesia, altos funcionarios, 

propietarios de fábricas y el alto clero representaban el 3 por 

ciento de la población y poseían la mayor parte de la riqueza 

pública. El grupo inmediato de la población, un lO por ciento, 

cuando más, poseía alguna propiedad rústica o urbana. Los 

desheredados constituían el 87 por ciento de la población, o sea 

15 millones de habitantes, entre empleados, artesanos, obreros 

especializados, rancheros, pequeños propietarios rurales; más 

abajo, soldados, peones, jornaleros, indígenas 

criados; al último léperos y deshechos de 

en comunidad, 

las ciudades, 

inválidos, desheredados del campo y de la industria e indigenas 

aislados. El odio entre los estrntos de le. población estaba. 

perfectamente cimentado a principios del siglo XX. Y dio pauta 

para el estallamiento de la Revolución de 1910. 



SEGUNDA PARTE 

DOCUMENTOS Y LEGISLACION SOCIAL. PERIODO 1910-1917. 

"Atrás de la Carta Magna de 1917 hay una secuela 

de grandes antecedentes". Si como se dejó planteado, el 

movimiento mexicano de 1910, respondió más a motivaciones 

sociales que de otra índole, es normal que en el transcurso que 

va de su inicio, hasta 1917, hayan existido multitud de leyes, 

decretos, planes y programas con carácter social, que reflejaron, 

con exactitud, los problemas más graves que padecían los clases 

más numerosas ,1el país. Siendo a través de la historia de México, 

ésta clase de documentos, literatura fundamental en los 

movimientos popular~s, los hombres de ésta época reencontraron 

su importancia y los convirtieron en vehículo eficaz de sus 

exigencias y reclamos. El pensamiento de los hombres de México 

y su visión acerca de los problemas de su Patria, se encuentra 

perfilado y delineado con detalle en estos documentos, los que 

pensamos fueron, semillero ideológico para los hombres de 

Querétaro. 

Desde sus inicios, el movimiento de 1910 demostró 

su.proyección social; el transcurso de la lucha, por el tipo de 

conflicto que estaba en el origen de la misma, iba a acentuar su 

carácter reinvindicatorio. Con las leyes, decretos, planes y 
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programas expedidos por el gran nümero de revolucionarios 

comprometidos con las cuestiones populares, se trataban de 

incorporar a grandes masas rurales y urbanas a los beneficios 

sociales, promoviendo sus demandas inmediatas, que "eran siempre 

la base esencial de la presión mayor que aquellas habian 

ejercido". Los revolucionarios empezaron a expedir documentos en 

materia educativa, del trabajo y a repartir la tierra creando 

normas que constituían una promesa que llenaba de esperanza a los 

clases populares, pues protegían sus derechos garantizandolos de 

las violaciones y abusos de que fueran objeto. Puede 

com:;iderarse, que en dichos documentos se encuentran ya las 

tendencias o corrientes principales, los objetivos precisos de 

la revolución. "Esta literatura forma un acervo documental en el 

que se expresan los sentimientos populares en sus pristinos 

acentos, con todo su vigor y realismo". Por ello pensamos que en 

este periodo de 1910-1917, es donde deben ser ubicados los 

orígenes inmediatos del derecho social mexicano, cuya esencia es 

producto, "de las exigencias de las clases y grupos sociales 

participantes en la lucha reinvindicatoria." 

l.- PLANES Y OTROS DOCUMENTOS. 

Debemos iniciar el análisis de los documentos de 

ésta etapa de nuestra historia, con un texto que influirá 

notablemente en el pensamiento de la época y que será raíz de 
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nuestro movimiento ideológico social. El Programa del Partido 

Liberal Mexicano, firmado en San Luis Missouri, el l de julio de 

1906, por Ricardo Flores Magón, Juan Sarabia, Antonio I. 

Villareal, Enrique Flores Magón, Librado Rivera, Manuel Sarabia 

y Rosal!o Bustamante. 

Base ideológica del movimiento mexicano de 1910, 

trasciende por haber sido el primero que contempla cabalmente los 

problemas sociales más apremiantes proponiendo fórmulas para 

resolverlos. Plantea un cambio radical, profundo, definitivo. "El 

Programa está lleno de ideas renovadoras tanto políticas como 

sociales y económicas; es un Programa inspirado en anhelos de 

honda transformación, de mejoramiento individual y colectivo en 

todos los campos, en todos los Ordenes de la vida" , es • 1a 

encarnación de muchas nobles aspiraciones, el remedio de muchos 

males, el correctivo d~ muchas injusticias, el téria.ino de muchas 

infamias". Los puntos de este Programa pretenden ser las bases 

generales para lo implantación de un Gobierno democr6tico: son 

la condensación de las principales aspiraciones del pueblo y 

responden a las m6s graves y urgentes necesidades de la Patria. 

Este documento, as! se establece, no pretendo ser una declaración 

de principios, sino un Programa por realizarse con el apoyo del 

pueblo y a través de reformas legislativas. 

El Programa encuentra en la escuela priaaria la 

base de la grandeza de los pueblos. Por ello contempla la 

necesidad de crear nuevas y mejores escuelas. Aboga por el 

estricto cumplimiento de las Leyes de Reforma, por la educación 

laica y por su impartición en todas las instituciones de 
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enseñanza oficiales o particulares de la República, puesto que 

el laicismo en la educación, dice, se inspira en un elevado 

patriotismo y encuentra en la verdad su único fin. Por 

considerarla germen de amargas divisiones entre los mexicanos, 

y con el propósito de acabar con las discordias y odios entre los 

hijos de México y as1 lograr la más completa fraternidad de la 

gran familia mexicana, propone la supresión de las escuelas del 

clero, por considerarla el más grande obstáculo para la 

implantación de la democracia en nuestra Patria ya que la niñez 

es educada entre .el fanatismo y la intolerancia y en medio de 

prejuicios y dogmas caprichosos. Consigna, además, la obligación 

de las escuelas particulares de adecuar sus planes a los 

programas oficiales. Declara como obligatoria la instrucción 

básica hasta la edad de catorce años y el deber del Gobierno de 

briridar protección a todos los niños pobres que por su miseria 

pudieran perder los beneficios de la enseñanza. Punto importante, 

es la preocupación que muestra por la situación de los maestros: 

por ello contempla la dignificación del magisterio, procurando 

a sus miembros, mediante el pago de buenos sueldos, el medio de 

vivir decentemente. Propone como alternativa de desarrollo 

personal, enseñar rudimentos de artes y oficios en las escuelas, 

además de acostumbrar a los niños a ver con naturalidad el 

trabajo manual, combatiendo, al mismo tiempo, el desprecio que 

la sociedad ha visto este trabajo durante mucho tiempo. Se 

recomienda la educación militar en las escuelas y se considera 

indispensable la educación civica. 
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Después de relatar la situación del obrero y del 

campesino y como medidas para aligerar el yugo que sufrian, el 

Programa propone una jornada máxima de trabajo de ocho horas y 

el establecimiento de un salario minimo para cortar de raiz los 

abusos de que era victima el trabajador; para la fijación del 

salario minimo debia tomarse en cuenta la región en que se 

desempeñara el trabajo, "puesto que de región en región hay 

diferencias en cuanto al costo de la vidaº. El beneficio debia 

ser proporcional para todos los trabajadores, a fin de ponerlos 

en condiciones de luchar contra el ca pi tal por nuevas conquistas. 

Se fijó la necesidad de adoptar todas las medidas para evitar que 

se burlara la aplicación del tiempo máximo y del salario mínimo. 

El Proqrama propone, además, la reglamentación del servicio 

doméstico y del trabajo a domicilio. otros puntos que se plantean 

y que se consideran de necesidad y de justicia son: la higiene 

en fábricas, talleres, alojamientos y otros lugares en que 

dependientes y obreros permanecían por largo tiempo; garantías 

a la vida del trabajador; la prohibición del trabajo infantil: 

el descanso dominical; la indemnización por accidentes y la 

pensión a obreros que hubieren agotado sus energías en el 

trabajo: la prohibición de multas y descuentos; la obligación de 

pagar los servicios con dinero efectivo: la anulación de las 

deudas de los jornaleros: la necesidad de tomar medidas para 

evitar abusos en el trabajo a destajo y las indispensables para 

proteger a los medieros; suprimir las tiendas de raya.Y obligar 

a las empresas foráneas a utilizar una minoría de extranjeros sin 

permitir que trabajos de la misma clase se les pagaran mejor que 

a los mexicanos. 
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con el propósito de proporcionar trabajo a 

numerosas personas y estimular la producción agrícola, se propone 

el mejoramiento de las condiciones laborales y la equitativa 

distribución de las tierras; la aplicación, por una parte, de la 

ley del jornal mínimo y el trabajo má~imo y la obligación del 

terrateniente de hacer productivos sus terrenos bajo pena de 

perderlos a favor del Estado. Además, como acto de justicia, se 

propone la restitución de ejidos a los pueblos. se establece, 

como una importante medida, la cesión de tierras cxcenta de 

_ eKclusivismos, a todo el que la solicitara, sin más condición que 

dedicarlas la producción agrícola y no venderlas; esta 

condición tenia por objeto conservar la divi5ión de la propiedad 

y evitar que los capitalistas pudieran de nuevo acaparar 

terrenos. El Gobierno asumía la obligación de repatriar a los 

mexicanos residentes en el extranjero que lo solicitaran y la de 

proporcionarles tierras para su cultivo. Se dispuso, también, 

para evitar el acaparamiento, la fijación del máximum de terreno 

que el Estado podía ceder a una persona. Se propuso la creación 

de un Banco Agrícola con el objeto de facilitar a los 

agricultores pobres los elementos necesarios para iniciar o 

desarrollar el cultivo de sus terrenos. La protección de la raza 

indígena era otro de los valiosos objetivos del progra1oa. 

Programa de notable trascendencia, signií icó una 

conmoción ideológica para la época¡ fue el impulso principal que 

encontraron los hombres de México para lanzarse a la lucha por 

la reinvindicación de sus derechos. cada uno de sus puntos lleva 

consigo un profundo sentido humanista, cada principio se 

encuentra cargado de un fondo de protección social. Se percibe, 
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además, la posición nacionalista del Programa. Los liberales, con 

éste pronunciamiento, plantearon las más apremiantes necesidades 

de las grandes masas de la población y establecieron las bases 

sobre la cual se iban a fincar, posteriormente, sus perpectivas 

de progreso. La importancia de este documento es enorme, puesto 

que muchos de los principios que lo constituyeron formaron 

posteriormente la base de nuestra legislación educativa, laboral 

y agraria. Este Plan es sin duda, "uno de los manifiestos más 

avanzados en ideas que conoce la historia de México". 

Es interesante observar que después de la 

entrevista que el General Diaz sostuvo con el periodista 

creelman, se comenzaron a formar distintos partidos politices que 

manejaban algunos conceptos eminentemente sociales. El Partido 

Oemocrático,~Q que fue el primero en constituirse, en un 

manifiesto publicado el d!a l de abril de 1909, se refería, corao 

parte de sus postulados, al fomento de la educación, a la 

organización de un Ministerio de Agricultura con el fin de 

inagurar una política agraria y de crédito interior y a la 

elaboración de una Ley sobre accidentes de trabajo, como un 

primer paso para llegar a una completa legislación obrera. El 

¡fQ Este partido fue creado formalmente el 22 de enero de 
1909 y lo integraron un grupo heterogéneo de politices adheridos 
al porfirismo, pero alejados de las esferas del poder económico 
de los Científicos. En su mesa directiva figuraron: Benito Juárez 
Maza, Manuel Calero, José Peón del Valle, Jesús urueta, Oiódoro 
Batalla, Rafael Zubarán capmany, Carlos Treja, Lerdo de Tejada, 
Abraham Castellanos y Fuentes, José G. Ortiz, Carlos Basave y 
Mauricio Gómcz. 
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Partido Antireeleccionistalº en su Programa, surgido de la 

convención efectuada el 15 de abril de 1910, propuso presentar 

iniciativas que tendieran a mejorar la condición material, 

intelectual y moral de los obreros, creando escuelas, talleres, 

procurando la expedición de leyes sobre pensiones o 

indemnizaciones por accidentes de trabajo y combatiendo el 

alcoholismo y el juego: propuso, además, que se fomentara y 

mejorara la instrucción pública y las obras de irrigación y que 

se crearan Bancos Refaccionarios e Hipotecarios en beneficio de 

la agricultura, de la industria y del comercio. 

La lucha armada iniciada en 1910, tuvo como base 

el Plan de San Luis, firmado por Francisco I. Madero el 5 de 

octubre del mismo año. 3
' En este Plan no se advierte otra 

intención que desplazar al régimen porfirista sin precisarse una 

tendencia social determinada. Las cuestiones políticas ocupan 

lugar principal en este documento, imputándoles a ellas, las 

causas del malestar general de la población, llegando, incluso, 

a señalar, en su exposición de motivos, que el ºprincipio 

salvadorn de "Sufragio Efectivo No Reelección", electrizaba a las 

masas y provocaba su adhesión a la causa antireeleccionista. 

~ El 22 de mayo de 1909, Francisco I. Madero fundó este 
partido, con la ayuda del grupo cívico previamente organizado por 
él en la ciudad de México, constituido por Emilio Vásquez Gómez, 
Toribio Esquive! Obregón, Filomeno Mata, Paulina Martínez, José 
Vasconcelos, Felix F. Palavicini, Luis Cabrera, José Domingo 
Garrido Xochihua y Manuel Urquidi. 

u El Plan, dice el maestro Silva Herzog, no fué redactado 
en esa fecha sino varios dias mlis tarde y en la población 
norteamericana de San Antonio Texas. El 5 de octubre corresponde 
al Ultimo día que estuvo en la ciudad de San Luis Potosi el señor 
Madero. 
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A pesar del contenido eminentemente político del Plan, Madero 

expresa su preocupación por el problema agrario: en él se plantea 

un reclamo que iba a ser central en los posteriores documentos 

y que responde a la forma de la tenencia de la tierra en aquella 

época: la restitución· de tierras. Estas se devolverían, según el 

articulo tercero del documento mencionado, tt todos aquellos 

propietarios que hubieren sido despojados de sus tierras de modo 

arbitrario y en abuso de la Ley de terrenos baldíos, por acuerdo 

de la Secretaria de Fomento o por fallos de los tribunales de la 

Repllblica. Declaraba, asimismo, sujetas a revisión las 

disposiciones y fallos de los órganos mencionados y se les 

exigiría "a aquellos que adquirieron las tierras de modo tan 

inmoral o a sus herederos, que las restituyan a sus antiguos 

propietarios a quienes pagarán, una indemnización por ~os 

perjuicios recibidos•. Es la única disposición del Plan que 

merece referencia por su contenido social y "la que más influyó 

para que millares de campesinos se sumaran al movimiento 

revolucionario" .. El triunfo posterior de los antirreeleccionistas 

se debió fundamentalmente al cansancio y a la rebeldía de las 

grandes masas de la población, "que precipitaron la 

descomposición del porfiriato." A estos hombres, lo que los 

electrizó, no fue el derrocar al dictador, ni el "principio 

salvador" del "Sufragio Efectivo", sino fue esta promesa de 

restitución de tierras que constituía la esperanza en una vida 

más justa y digna. 

En marzo de 1911, a escasos meses de haberse 

iniciado la lucha por derrocar a Porfirio Díaz, varios grupos, 
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representados por Dolores Jiménez y Muro, Joaquín Miranda padre 

e hijo, Carlos B. MU.gica, Redol fo Magaña, Antonio Navarrete, 

Gi ldardo Magaña, Gabrie 1 Hernández, José Pinelo, Francisco y 

Felipe Fierro, Francisco Maya, Miguel Frías y Felipe Sánchez que 

en su conjunto, reproducían los anhelos de .diez mil ciudadanos, 

segtln su propia aseveración, pertenecientes a los Estados de 

Guerrero, Tlaxcala, Michoacán, campeche, Puebla y el Distrito 

Federal, proclamaron un Plan que refleja las necesidades 

insatisfechas de numerosos sectores de la población. :u Este 

Plan, denominado "Politice Social", contempla entre sus 

postulados: la devolución de todas las propiedades usurpadas a 

sus antiguos due~os; la revisión del valor de las fincas urbanas 

a fin de establecer la equidad en los alquileres; la construcción 

de habitaciones higiénicas y cómodas, pagaderas a largos plazos 

para las clases obreras; la obligación de los propietarios que 

tuvieran más terrenos de los que pudieran o quisieran cultivar 

a dar los terrenos incultos a quienes lo solicitaran; el aumento 

de los jornales a los trabajadores de ambos sexos, tanto del 

campo como de la ciudad; una jornada máxima de trabajo do nueve 

horas; la obligación de las empresas extranjeras establecidas en 

la Reprtblica de emplear en sus trabajos, cuando aenos, la mitad 

de nacionales mexicanos con los mismos sueldos, conaidcraciones 

y prerrogativas que concedieran a sus compatriotas; en materia 

"
2 Dolores Jiménez y Hura, periodista y poetisa, elaboró y 

redactó en su mayor parte el Plan mencionado. Su objeto central 
fué protestar contra la supresión de garantias individuales 
decretada por el Presidente Porfirio D!az y contra el fraude 
electoral. Tuvo por lema "lAbajo la Dictadura!, Voto Libre y No 
Reelección". 
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de educación, dicho Plan declara abolida la centralización de la 

enseñanza, estableciendo en su lugar, la federalización de la 

misma. Además, consigna la protección de la raza indígena 

procurando por todos los medios su dignificación y prosperidad. 

Este Plan, dice Manuel González, resume y 

sintetiza los principales postulados del Programa Floresmagonista 

y los del Plan de San Luis, tratando de ser un puente que uniera 

ideológicamente a las dos facciones entonces en pugna.u Es 

importante subrayar, que éste documento no ami tió la cuestión 

laboral, como antes lo había hecho Madero y como·después lo iba 

a hacer el Plan de Ayala. Sin duda este Plan encierra los 

reclamos más apremiantes del pueblo y por lo mismo, logra gran 

trascendencia; lo que más llama nuestra atención, además de la 

declaración de la federalización de la enseñanza, es que por 

primera vez se trata de un modo expreso acerca del problema de 

la habitación obrera que constituía uno de los problemas m4.s 

apremiantes y que sería durante muchos ai\os, una cuestión de 

dificil solución. 

Francisco I. Madero tomó posesión de la 

Presidencia de la Repllblica el 6 de noviembre de 1911. Zapata 

entonces, volvió a pedirle el cumplimiento de la promesa de 

restitución de tierras a los pueblos, contenida en el articulo 

tercero del Plan de San Luis. Días después se entrevistó con él 

en México, pero aquel insistió en que depusiera las armas y 

saliera del Estado, por cuya causa marchó a la sierra limítrofe 

3 ~ Manuel González, en Prólogo a la obra Planes Políticos y 
Otros Documentos, F.C.E., México, 1954. pags. XXIX-XXX. 
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de Guerrero y Puebla, reorganizó su guerrilla y expidió un 

documento de enorme importancia para el movimiento iniciado en 

1910, pues subrayó su contenido social convirtiéndose en su 

bandera ideológica. Este Plan, fue firmado en la Villa de Ayala 

el 28 de noviembre de 1911, por Emiliano Zapata, Otilio Hontafto, 

José Trinidad Rufz, Eufemio Zapata, Jesús Morales, Próculo 

capistrán, Jes~s Navarro, Francisco Hendoza y otros generales, 

jefes y oficiales del ejército Zapatista, que no habían dejado 

las armas durante el gobierno provisional de León De la Barra. 

su sentido y orientación es eminentemente agrario. Este 

documento, segün se afirmaba en su punto cuarto, se presentaba 

como parte adicional del Plan de San Luis. En aquel, ·según 

expresó el mismo ·Zapata en un manifiesto posterior, estaban 

contenidas "las más justas aspiraciones del pueblo, planteadas 

las más imperiosas necesidades sociales y propuestas las más 

importantes reformas económicas y politicas, sin cuya 

implantación el Pa.is rodaría inevitablemente al abismo, 

hundiéndose en el caos de la ignorancia, de la miseria y de la 

esclavitud•. 

El Plan reviste especial importancia sobre todo 

en lo que se refiere a la restitución de tierras; su artículo 

sexto declara que los pueblos o ciudadanos, cuyos terrenos, 

montes y aguas les hubieren sido usurpados y que tuvieren sus 

ti tu los correspondientes, entrarían en posesión de estas. El 

punto séptimo plantea la extinción de los latifundios mediante 

la expropiación y dotación da tierras; s~fiala •que en virtud de 

que la inmensa mayoría de los pueblos y ciudadanas mexicanos no 
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son más dueños que del terreno que pisan, por estar monopolizadas 

las tierras, montes y aguas", se expropiarían, previa 

indemnización, a los poderosos propietarios de éstas, a fin de 

que los pueblos y ciudadanos de México, obtuvieran ejidos, 

colonias, fundos legales para pueblos o campos de sembradura o 

de labor y se mejorara en todo y para todo la falta de 

prosperidad y bienestar de los mexicanos. Preven fa la 

nacionalización de tierras en caso de que los hacendados, 

científicos o caciques se oposleran directa o indirectamente al 

Plan y la aplicación de leyes de desamortización y 

nacionalización respecto a los bienes antes mencionados. El 

documento esta calzado con el lema "Libertad, Justicia y Ley 11 • 

Este Plan que, como se observa, no solo plantea 

la restitución de los terrenos de que habían sido despojados los 

pueblos y propietarios con títulos justificativos sino que 

también preveía la dotación de ejidos, colonias, fundos legales 

y en general de tierras: al decir de Daniel Moreno," puede 

considerarse el de más trascendencia en el orden agrario, pues 

no se concretó a una exposición política, quienes lo sostuvieron, 

lucharon por él durante cerca de un década. su influencia es 

notable en los documentos posteriores y en las inquietudes de la 

época. "Tuvo la virtud de incitar a las masas campesinas a tomar 

las armas con la esperanza de obtener después de la lucha un 

pedazo de tierra para alimentarse y alimentar a su familia 11
• 

Simbolizó el grito de la conciencia nacional que señalaba como 

:u Daniel Moreno, El Congreso Constituyente de 1916-1917, 
U.N.A.M., la Ed., México, 1967. 
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urgente e inaplazable la solución del problema de tierras en 

México i' el hecho, confirmado por la historia de los años 

siguientes, de que la República no tendría paz hasta que no se 

sentaran las bases legales para resol ver el problema de la 

tenencia de la tierra. Zapata en el Plan de Ayala puso un 

reactivo en la vida nacional y el resultado fue que en los años 

subsecuentes, el problema agrario era el tema obligado para los 

grandes intelectuales, los politices, los Planes y las Leyes.,• 

Otro documento interesante por SU· contenido 

altamente radical, pués "se pronunció a favor del comunismo", es 

el Plan denominado de "Santa Rosa" por haber sido firmado en el 

panteón del mismo nombre ubicado en la ciudad de Chihuahua, el 

2 de febrero de 1912, por Braulio Hernández, Juan B. Porras, 

Ricardo Terrazas, Pedro Loza y Primitivo Dávila, entre otros, 

quienes se habian sublevado contra el gobierno federal hacia 

finales de enero de ese año. Se ccinpone de diez artículos que los 

firmantes se comprometen a. defender con las ancas hasta conseguir 

su cumplimiento. Bajo el lema "Tierra y Justicia", este Plan 

declara, en su articulo segundo, la expropiación de todo el 

Territorio Nacional por causa de utilidad pública con la sola 

excepción de las superficies ocupadas por las fincas urbanas, los 

edificios que constituyeren el casco de haciendas, fábricas y 

ranchos y los terrenos de las vías férreas. Declara al Gobierno 

dueño exclusivo de todas las tierras y le concede la facultad de 

rentarlas, al igual que los terrenos pastales, a todos los que 

Marta Chavez Padrón, El Derecho Aqrario en México, Ed. 
Porrúa, Séptima Edición, México, 1983. p. 251. 



72 

las solicitaran en la proporción en que pudieran cultivarlas 

personalmente o con el trabajo de los miembros de su familia. 

En este documento, dice Manuel González,,. el 

Gobierno se convierte en un monstruo dueño exclusivo de las 

tierras y único arrendador de ellas. Todos los mexicanos serian 

arrendatarios del Estado y, éste, un propietario tan universal 

que prácticamente seria dueño de todo, de las tierras cierta y 

primeramente, pero acabaría como consecuencia, taabién, siendo 

el amo de las conciencias. 

"Como cause desbordado, la preocupación por los 

grandes problemas estaba convertida en la constante obligada" • 

. A principios del año de 1912 aparecieron en el norte del pais 

pequeños grupos armados que se declararon contrarios al régimen 

maderista, designando a Pascual orozco como su caudillo. Este, 

el dia 4 de marzo, lanzó un manifiesto a la Nación en el que 

recriminaba a Madero no haber cumplido el Plan de san Luis y 

hacin un llamado a tode.s las fuerzas con armas para que se 

adhirieran al JIOVimiento y unificar asi, la ncción contra el 

gobierno. Fruto de esta rebelión es otro documento importante 

firmado en Chihuahua, el llamado •Pacto de la EJapacadorc• ó ºPlan 

Orozquista•. su objetivo pretendió ser, definir las verdaderas 

tendencias de la Revolución con el objeto de demoBtrnr que no era 

un movimiento vandálico ni de enarquia, sino "una rebelión santa 

contra el despotismo". se lo declara una revolución de 

principios, salvadora de la democra.cio. y do la soberanía 

nacional. Contiene importantes novedades y es niucho más avanzado 

u Manuel Gonzá1ez, op. cit., p. XXXIII. 
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que otros planes anteriores. "Consigna principios básicos, que 

aunque ya habían sido expuestos con anterioridad, habrían de ser 

refrendados Y amplificados notablemente". Los articulas de este 

Plan contienen una visión certera de los problemas fundamentales 

de México; estan redactados claramente y sus propuestas de 

reformas económico sociales son antecedente de la Constitución 

de 1917. 

con el objeto de enaltecer y mejorar la situación 

de la clase obrera, el articulo 34, dispone una serie de 

principios considerados básicos, como la supresión de las tiendas 

de raya; la reducción de las horas de trabajo¡ el establecimiento 

de una jornada máxima de trabajo; el pago de los jornales en 

dinero en efectivo; la prohibición a los niños menores de 10 años 

de trabajar en las fábricas y la jornada de 6 horas diarias de 

trabajo para aquellos que no hubieren cumplido 16 años; se 

plasmó, además, el anhelo de procurar un aumenta en los jornales 

armonizando los intereses del capital y del trabajo y se exigió 

a loo propietarios de las fábricas, que alojaran a los obreros 

en condiciones higiénicas que garantizaran su salud y 

enaltecieran su condición. 

su proposición de solución al problema agrario se 

plantea. en el artículo 35.. se reconoce la propiedad a los 

poseedores pacificas por más de 20 años: se revalidarían y 

perfeccionarian todos sus titulas legales; se pugna por ln 

reinvindicación de los terrenos arrebatados por despojos y por 

la repartición de todas las tierras baldías y nacionalizadas en 

la Repllblica. se declara la expropiación por causa de utilidad 
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ptlblica de las propiedades de los grandes terratenientes que no 

cultivaran habitualmente sus tierras; las tierras así expropiadas 

se repartirían para fomentar la agricultura intensiva; para pagar 

los terrenos expropiados, el Gobierno haría una emisión especial 

de bonos agrícolas. Por llltimo, se establecfo que se dictaría una 

Ley Orgánica Reglamentaria sobre la materia. 

Cal.za.do con el leaa •Reforma, Libertad y 

Justicia", este documento, que se compone de un total de 37 

cláusulas, firmado el 25 de marzo de 1~12, por Pascual Orozco 

V4squez, José Inés Salazar, Emilio P. campa, Jesds José Campos, 

Benjamín Argumedo y otros jefes, se inspiró en gran medida, al 

decir del naestro Silva Hcrzog, en el Programa. del Partido 

Liberal de 1906, io que lo hace superior, mucho más completo, 

mucho más revolucionario que el Plcn de Ayaln. sin embargo, sigue 

diciendo, mientras el Plan de Ayala ha tenido y tiene una 

incuestionable significación histórica, el Plan orozquista ha 

sido coapletamente olvidado. Además, en aquel hubo continuidad 

de acción y de pensamiento y en éste no sólo no hubo continuidad 

de pensaaiento y de acción, sino que fue traicionado por sus 

propios autores. Sin embargo, para la conformación ideológica de 

la época, sus principios económico sociales son de gran 

trascendencia pues formaron parte, con algunas variantes, de la 

Ley ~tal de la Nación. 

Oias después de la instalación de la primera 

Legislatura surqida del movimiento revolucionario, la primera que 

fue electa a través del voto directo y de la participación 
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múltiple de partidos políticos, se presentaron propuestas de 

solución a los problemas sociales'"'.. La obra de la Legislatura 

XXVI es importante. Durante la época maderista discutió la -

cuestión agraria, a la que dieron medular importancia y se formó 

una Comisión Agraria. El criterio general de los diputados era 

fortalecer la pequeña propiedad, restituir a los campesinos 

indígenas las tierras de que hab1nn sido despojados y establecer 

un sistema eficiente de crédito agricola. En el terreno obrero, 

la legislatura discutió un proyecto que, por la vin fiscal, 

invitaba a los industriales a mejorar el salario de sus empleados 

de acuerdo con estandares fijados por el nuevo Departamento del 

Trabajo. Se evitó la intervención directo del Estado y, en 

cambio, se estableció un sistema de reducción de impuestos a las 

empresas que aumentasen las percepciones de sus trabajadores. Dos 

documentos especialmente llaman nuestra at9nción por su alto 

contenido social. Allbos presentan alternativas de solución al 

problema agrario, estan escritos por hombres con clara conciencia 

social y reflejan la preocupación por resolver uno de los 11.ás 

37 Esta legislatura fue electa el 30 de junio de 1912 en un 
ambiente de competencia abierta y respeto por parte del Poder 
Ejecutivo, presidido por Franci:::;co I. Madero. Fue la primera 
elección en que rigió el principio del voto directo, aprobado por 
reforma constitucional de la anterior legislatura federal, con 
el consentimiento de los congresos locales; en ella contendieron 
varios partidos politices con diversas propucstns ideolóqloas: 
Católico, Popular Evolucionista, Constitucional Progresista y 
Liberal, además de candidatos independientes. Sin embargo, el 
abstencionismo fue muy alto debido a la faltn de experiencia 
principalmente en el ejercicio del voto directo y a lns C4li1.pañas 
militares que ue desarrollaban en el norte del país. Sólo votó 
el 20% en el Distrito Federal y el 8% en los e~tados. El Congreso 
se instaló el 16 de septiembre, pero no fue sino hasta el 12 de 
octubre que se terminaron de revisar las credenciales de los 
diputados. Diccionario Histórico y Biográfico de la Revolución 
Mexicana, Tomo II, p. 739. 
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ingentes problemas de México. Nos referimos al proyecto de Ley 

Agraria presentado ante la misma Legislatura por Juan Sarabia el 

24 de octubre de 1912 y al discurso pronunciado por Luis cabrera 

dos meses después. 

El proyecto mencionado, que Sarabia presenta a 

nombre de la Comisión Agraria de la extrema izquierda del Partido 

Liberal, representado por él y por los Licenciados Eduardo 

Fuentes y Antonio Diaz soto y Gama, toaa coao base la idea de qua 

la causa principal del aovimiento de 1910 era la cuestión agraria 

y que su resolución era fundamental para consolidar un estado de 

verdadera paz y prosperidad en México. Propone, por ello, la 

creación de Tribunales Federales de Equidad cuya función seria 

resolver lo relativo a las restituciones a los pueblos, 

agrupaciones indigenas, peque~os propietarios y Municipios, de 

las tierras, aquas o J10ntes de que hUbiesen sido despojados. El 

mencionado Tribunal, que funcionaria collO jurado civil, estaria 

facultado para decretar indeanizaciones a favor da tercerea 

poseedora:s de buena fe. Sus resoluciones aerian revlaadae y 

ejecutadas por la Supreaa corte. En el articulo cmu-to del 

proyecto en cuestión, se declaraba de utilidad p<lblica la 

expropiación do tierras, aquas y aontes cercanos a los pueblos, 

ademlis, de todas las necesarias para la creación de otrou nuevos 

pueblos que se formaran por la colonización, asi C080 la de los 

latifundios, en la parte excedente del a6xiiaua legal y las 

tierras no cultivadas. "Los Ayuntamientos de los pueblos tendrd.n 

derechos, por esta vez, de optar por la repartición proporcional, 

entre los vecinos, de los bienes raíces que tengan, que se les 
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restituyan o adquieran en virtud de la expropiación o de decidir 

que esos bienes se posean en com\1n. En el primer caso, podrán 

también imponer a los beneficiados en el reparto, la prohibición 

de enajenar o gravar sus predios antes de cierto tiempo 11
• Los 

propietarios quedarían obligados a manifestar dentro de un breve 

plazo el valor de sus propiedades. 

Luis Cabrera pronunció el 3 de diciembre de 1912 

un interesante discurso donde presentó al Congreso una iniciativa 

de ley para reconstruir los ejidos de los pueblos y en donde se 

delinea claramente su pensamiento social.,. Consciente que el 

problema agrario era el más apremiante en el pais, toma como base 

para su exposición, que los ejidos habian pasado casi por 

completo de manos de los pueblos a manos de los hacendados y que 

un gran número de poblaciones, como consecuencia, se encontraban 

en condiciones de no poder satisfacer ni las necesidades más 

elementales de sus habitan tes. La idea fundamental de este 

documento, valioso también por el análisis detallado y profundo 

que hace en relación con la tenencia de la tierra en México, 

coincide con el Dictamen de la Comisión Agraria Ejecutiva en 

declarar la imperiosa necesidad de reconstituir los ejidos de los 

u En abril de 1911 en un notable articulo denominado "La 
solución al conflicto", Luis Cabrera señaló, con la agudeza que 
le caracterizó en la observación de los problemas sociales, que 
el oriqen del movimiento iniciado en 1910 era un gran malestar 
social respecto del cual el levantamiento de Madero no era más 
que el reactivo que lo ponia en fermentación. Las principales 
causas del descontento entre la opinión ptlblica, decia, eran el 
caciquismo, el peonismo, el fabriquismo, el hacendismo, el 
cientificismo y el extranjerismo. 
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pueblos, n mientras no fuese posible crear un sistema de 

explotación agricola en pequeño. Por lo mismo, propone declarar 

de utilidad p~blica, la reconstitución y dotación de ejidos para 

los pueblos como solución a los problemas politices y económicos 

m4s urgentes. Asimismo, en su propuesta se faculta al Ejecutivo 

para que proceda a expropiar los terrenos necesarios para tal 

efecto. La reconstitución de ejidos se haría, explica, hasta 

donde fuere posible, en los terrenos que los hubiesen 

constituido. Esta proposición tenia también la intención de 

n!solver el inmediato problema económico y político de los 

peones. La expropiación de las tierras que anteriormente habían 

sido comunales para ponerlas a la disposición del pueblo 

permitiría a estos complementar sus mezquinos salarios y al mismo 

tiempo impediría su colaboración con el movimiento zapatista. 

A tres neses de haber vencido a los huertistas los 

generales Francisco Villa, Felipe Angeles, Maclovio Herrera y 

Raál Madero y de haber tomado la plaza de Torreón, Carrancistas 

y Villistas, firmaron el de B julio de 1914, un pacto que lleva 

el nombre de la ciudad mencionada. A pesar de su carácter 

francamente politice, pues su fin principal fue reformar el Plan 

de Guadalupe y borrar los malos entendidos entre los dos grupos, 

11 El Gobierno de Madero organizó dos Comisiones con el 
objeto específico de que estudiaran y propusieran fórmulas de 
solución a los problemas del campo: la comisión H8cional Agraria 
y ln Comisión Agraria Ejecutiva: ésta ~ltima, integrada por los 
seftores Jase Lorenzo Cesio, Roberto Gayol y Manuel Marroquín y 
Rivera rindió con fecha 1 de abril de 1912, un primer informe 
sobre su cometido en el que escencialmente se propuso para 
co•enzar la resolución del problema agrario la reconstrucción de 
los ejidos de los pueblos bajo la forma de propiedad comunal, de 
conformidad con la tradición y h4bitos de vida de los labradores 
nativos. 
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toma como base para el desarrollo de sus postulados, que la 

contienda sufrida era una lucha de desheredados por lo que se 

compremetian a procurar el bienestar de los obreros y a eaancipar 

económicamente a los campesinos, haciendo una distribución 

equitativa de las tierras o por otros medios que tendieran a la 

resolución del problema agrario. Tales postulados, dice Manuel 

González"º, cuya filiación con el Programa Liberal de 1906 

resulta evidente, en la parte agraria estaban vinculados a los 

Planes de San Luis y de Ayala, y como en aquellos, servían de 

justificación por haber desencadenado la lucha cruenta; de dónde 

se desprende que aunque el pa~s estuviera dividido en facciones, 

la Revolución, concurrentemente a la destrucción, seguía 

canalizando su fase transforaadora. Calzado con el lema 

•constitucion y Reformas" se encuentra firmado por Antonio !· 
Villareal, Miquel Silva, Manuel Bonilla, cesareo Castro, Roque 

Gonzálcz Garza, entre otros. 

El 12 de diciembre de 1914, el1llledio de la lucha 

contra los "convencionistas•. carranza expidió en Veracruz, al 

documento conoCido como •Adiciones al Plan de Cuadalupe", en 

virtud del cual decretó la subsistencia del aiallO Plan ·d• 

Guadalupe de 26 de marzo de 1913 y la permanencia, del propio 

Carranza, como Pri10er Jefe del Ejército Constitucionalista y C0110 

Encargado del Poder Ejecutivo de la Nación. De gran iaportancia 

resultó el articulo segundo de este docu.ento pues expresó la 

facultad del Primer Jefe de expedir y poner en vigor durante la 

lucha "todas las leyes, disposiciones y inedidas enceminadas a dar 

ESTA 
SAUI 

'ºManuel González, op. cit., p. XXXV. 
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satisfacción a las necesidades económicas, sociales y pol1ticas 

del pais, efectuando las reformas que la opinión exige corno 

indispensables para reestablecer el régimen que garantiza la 

igualdad de los mexicanos entre si: leyes agrarias que favorezcan 

la formación de la pequeña propiedad, disolviendo los latifundios 

y restituyendo a los pueblos las tierras de que fueron 

injustamente privadon; leyes fiscales encaminadas a obtener un 

sistema equitativo de impuestos a ln propiedad raiz; legislación 

para mejorar la condición del peón rural; del obrero, del minero 

y en general, de las clases proletarins" además, se habla en el 

documento, de la libertad municipal y de otras medidas necesarias 

para el fortalecimiento politice del país. 

Con este documento, al decir del maestro avalle 

Favela, Carranza anunció el inicio de un amplio proqra~a 

reformista, cuya finalidad política era lograr el apoyo do las 

clases sociales movilizadas en el transcurso de la lucha y 

contra.restar la legitimación que las rcformaG sociales anunciadas 

en sus planes daban a las fuerzns zapatista y villistas. Este 

documento fue, además, el punto de sustento y partida do una 

serie de leyes expedidas por la Primera Jefatura antes de la 

promulgación de la Constitución de 1917. 

El 15 de diciembre do 1914, el ingeniero Pastor 

Rouaix y el Licenciado José Inés Novelo prescntn.ron al sof\or 

Carranza un proyecto de Ley para resolver Íntegramente el 

problema agrario. El documenta declara de utilidad pdblica que 

los habitantes de los pueblos, congregacionec o agrupaciones de 

labradores que tuvieren como uno de sus principales elementos de 
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vida la agricultura, fueran propietarios de terrenos de cultivo 

bastantes para satisfacer las necesidades de su familia y de 

aguas suficientes para la atención de dichos cultivos: también 

Se declara de utilidad pública, la fundación de pueblos y de 

colonias agr!colas, la construcción de obras de irrigación, la 

restitución a los pueblos que tuvieren como uno de sus elementos 

principales de vida la agricultura las tierras que antes 

correspondieron o debieron corresponder a los ejidos, la 

subdivisión de los terrenos incultos de propiedad particular que 

excedieran de cinco mil hectáreas y la expropiación de estas. La 

pequefia propiedad inafectable se fijó en soo hectáreas y de una 

a cincuenta las adjudicaciones. 

Con base en el árticulo segundo del decreto de 

adiciones al Plan de Guadalupe, expedido en diciembre de 1914, 

el Primer Jefe del Ejército Constitucionalista, Vcnustiano 

Carranza, promulqó, el 6 de enero de 1915, una Ley trascendental 

en materia agraria, con prctensionc~ de vigencia nacional y cuya 

paternidad se le atribuye fundamentalmente a Luis Cabrera, que 

quizá sea el paso leqislati vo de mayor importancia en este 

periodo." La Ley se compone de nueve considerandos, doce 

artículos y un transitorio. Además de que consideró en sus 

u La idea de la Primera Jefatura, escribió afies después 
Luis Cabrera, fue revestir de carácter legal las expropiaciones 
de tierras para dotar a los pueblos, en vez de limitare e a 
ocupaciones de hecho como las que efectuaba el zapatismo o los 
repartimientos esporádicos pero irregulares que venia haciendo 
también el Ej<!'rcito Consttucionalista: además, el Primer Jefe 
creyó que con la expedición de una ley de este tipo se 
fortalecer.ta su situación militar y politica enarbolando la 
bandera del agrarismo. citado por Arnaldo cdrdova, La Asunción 
del Populismo, en Revolución y sistema, S.E.P., la Ed., México, 
1987. 
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postulados los principios que informaban la lucha agraria que 

venían librando los campesinos, declaró importantes derechos que 

vendrían a informar posteriormente nuestra legislación agraria. 

La Ley, reflexionando que una de las causas 

generales del malestar y descontento de la població~ agrícola 

había sido el despojo de los terrenOs de los pueblos, declaró 

nulas todas las enajenaciones de tierras, aguas y montes hechas 

en contr~vención a lo dispuesto en la Ley de 25 de junio de 1856, 

asi como todas las concesiones, composiciones o ventas hechas 

desde el 1 de diciembre de 1876 y todas las diligencias de apeo 

o deslinde practicadas durante este último periodo de tiempo, por 

compañías, jueces u otras autoridades de los Estados o de la 

Federación, con las cuales se hubieren invadido y ocupado 

ilegalmente, tierras, montes o aguas de los ejidos, terrenos de 

repartimiento o de cualquiera otra clase, pertenecientes a los 

pueblos, rancherías, congregaciones o comunidades. Oc especial 

trascendencia es la disposición que estableció el derecho de 

todos los pueblos de obtener que se les dotara del terreno 

suficiente para reconstituirlos conforme a las necesidades de su 

población, expropiándose por cuenta del Gobierno nacional el 

terreno indispensable para ese efecto, del que se encuentrara 

inmediatamente colindante con los pueblos interesados (art.J). 

Una ley r09la•entaria, estableció el artículo 11, determinaría 

la condición en que habrían de quedar los terrenos y la manera 

y ocasión de dividirlos entre los vecinos, quienes entre tanto 

los disfrutarían en com~n. Se creó, en la misma Ley, la comisión 

Nacional Agraria, una Comisión Local Agraria por cada Estado o 
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territorio de la República y los Comités Particulares Ejecutivos 

que en cada Estado se necesitaren para resolver las cuestiones 

que en materia agraria se suscitaran. El articulo transitorio 

determinó que la ley comenzaría a regir desde la fecha de su 

publicación, mientras no concluyera la guerra civil. 

Enseña Marta Chavcz Padrón, que mientras siguió 

la lucha revolucionaria, carranza dictó diversas circulares que 

complementaron la Ley referida, de las cuales cita las siguientes 

en razón de su importancia: "Circular de 19 de enero de 1915 que 

previno a los Gobernadores de los Estados para que procedieran 

al nombramiento de las Comisiones Locales Agrarias; Acuerdo del 

19 de enero de 1916 señalando que la aplicación del decreto de 

6 de enero de 1915 era de carácter general; Circular de 24 de 

marzo de 1916 que señaló la extensión que debían tener los ejidos 

que se restituyeran o dotaran ~ los pueblos; Circular del 30 de 

junio de 1916 que excluyó a las ciudades de la dotación y 

concedió ésta según la categoría del centro de población de que 

se tratara; Circular de 29 de julio de 191.6 que concretó los 

derechos para solicitar la reinvindicación de ejidos; Decreto del 

19 de septiembre de 1916 que modificó los articulas 7, 8 y 9 de 

la Ley de 6 de enero de 1915; Circular del 11 de diciembre de 

1916 que señaló como conpctente para conocer de la tramitación 

del expediente de un pueblo a la Comisión Local Agraria de la 

entidad corrc$pondiente; Circular del 10 de enero de 1917 que 

ordenó la activación de las solicitudcG de restitución y 

dotación¡ Circular del 24 de enero de 1917 que señaló lo~ datos 

que debia recabar un expediente de dotación; y Circular del 1 de 
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febrero de 1917 que ordenó la tramitación por separado de los 

expedientes de restitución y dotación".ª~ 

"El general Francisco Villa, coao Jete de 

Operaciones Militares del Ejército de la Soberana Convención 

Revolucionaria, fue autorizado para crear departa.antes 

ministeriales y regularizar la administración y gobierno da la 

zona bajo su jurisdicción". Con base en estas facul~adea, el 24 

de mayo de 1915, expidió en la Ciudad do León, GUanajuato, una 

Ley Agraria. Obra principalmente del Licenciado Fr~ncisco 

Escudera, encargado del Departamento de Hacienda y FOllento del 

Estado de Chihuahua, el docuaento declara incompatible con la paz 

y prosperidad de la Repdblica la existencia de grandes 

latifundios, considerándolos una amenaza para la estabilidad de 

las instituciones y para el equilibrio social; por ello, entre 

los 20 articules que contaba la Ley, se declara da utilidad 

pdblica el fraccionamiento de las grandes propiedades 

territoriales en lo que excedieran a los límites fijadOG por loa 

Estados. Los Gobiernos estatales expropiarían, ltediante 

indeanización, el excedente, en todo o en partes, se(j\ln las 

necesidades locales. Se autorizó a los mis11ee a expedir leyes 

reglamentariae sobre la •ateria y a hacer la declaración de 

expropiación de loa terrenos circundantes de los pueblos 

indígenas a fin de repartir pequeños lotes entre los habitantes 

de los pueblos y la de los terrenos necesarios para la fundación 

de poblados y para la ejecución de obras que interesaran al 

""'Martha Ch6vez Padrón, op. cit., p.263. 
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desarrollo de la agricultura parcelaria y de las vias regulares 

de comunicación. La misma Ley prevea la creación de empresas 

agrícolas. Las funciones del Gobierno Federal serian secundarias; 

los gobiernos de los Estados quedarían facultados para expedir 

leyes reglamentarias. 

El primer esfuerzo global para pacificar, unificar 

y establecer las bases jurídicas para la etapa que comenzaba 

después del triunfo de las fuerzas constitucionalistas, se 

sintetiza en la convención Revolucionaria, iniciada en ln ciudad 

de México el l de Octubre de 1914, trasladada posteriormente a 

la ciudad de Aguascalientes, con la representación de todas las 

fuerzas entonces en pugna. Las contradicciones surgidas en su 

seno, la condujeron a su desintegración, quedando reducida a la 

corriente zapatista. El 26 de octubre de 1915 esta facción 

expidió uria importante Ley Agraria, en la ciudad de Cucrnavaco, 

Korclos, firmada bajo el lema "Reforma, Libertad, Justicia y 

Ley". Consta de 35 artículos y dos transitorios. Toma como base 

de su desarrollo el Plan de Ayala, donde, dice, "se encuentran 

condensados los anhelos del pueblo levantado en armas". En el 

documento, se declara la restitución a las comunidades e 

individuos, de los terrenos, montes y aguas de que fueron 

despojados, bastando que aquellos poseyeran los titulas legales 

de fecha anterior al año de 1856, para que entraran 

inmediatamente en posesión de sus propiedades. "La nación, dice 

el artículo tercero del documento, reconoce el derecho 

tradicional e histórico que tienen los pueblos, rancherías y 

comunidades de la República, a poseer y administrar sus terrenos 
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de común repartimiento y sus ejidos, en la forma que juzguen 

conveniente", además, del derecho de todo mexicano para poseer 

Y cultivar una extensión de terreno cuyos productos le permitan 

cubrir sus necesidades y las de su familia; por ello y para el 

efecto de crear la pequeña propiedad, se declaran expropiadas por 

causa de utilidad pública y mediante indemnización, todas las 

tierras del pais, con la sola excepción de los terrenos 

pertenecientes a los pueblos, rancherías y comunidades y de 

aquellos predios que no excedieran del máximo fijado por la misma 

Ley. Declara de propiedad nacional los predios rústicos de los 

enemigos de la revolución. Las tierras que se obtuvieran en 

virtud de la expropiación y confiscación referidas se dividirían 

en lotes que serian repartidos entre los mexicanos que lo 

solicitaran, dándosela preferencia a los campesinos: la extensión 

de cada lote sería aquella que permitiera la satisfacción de las 

necesidades de una familia; Comisi.ones Técnicas localizarian y 

deslindarían debidamente estos lotes. En conformidad con lo 

anterior, aparceros o arrendatarios de pequeños predios se les 

adjudicarían estos en propiedad. "Los predios que el gobierno 

ceda a comunidades o individuos, decía el articulo catorce, no 

son enajenables ni pueden gravarse en torl!la alguna, siendo nulos 

los contratos que tiendan a violar esta disposición". La 

trasmisión de los derechos de propiedad de los terrenos 

fraccionados y cedidos por el gobierno a los agricultores solo 

se darian por herencia legitima. Se establece como obligación del 

propietario de un lote el cultivarlo debidamente; seria privado 

del lote si durante dos años consecutivos, sin causa justificada, 
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abandonase su cultivo. Los propietarios de dos o más lotes podían 

unirse para formar sociedades cooperativas, con el ob:eto de 

expropiar sus propiedades o vender en comll.n los productos de 

estas, pero sin que esas asociaciones pudieran revestir la forma 

de sociedades por acciones, ni constituirse por personas que no 

estuvieren dedicadas directa y exclusivamente al cultivo de los 

lotes. Las sociedades que se forme en contravención a lo 

dispuesto, serian nulas de pleno derecho y habría acción popular 

para denunciarlas. El Gobierno Federal expedí ria leyes que 

reglamentaran la constitución y funcionamiento de las referidas 

sociedadeG cooperativas. Al Ministerio de Agricultura y 

Colonización se le concedió la facultad exclusiva de conocer y 

resolver todos los asuntos del ramo, de fundar, administrar e 

inspecionar colonias ngricolas, reclutar colonos, inspeccionar 

la propiedad de los montes, declarados de propiedad nacional, 

establecer y administrnr un Banco Agrícola Mexicano, confiscar 

o nacionalizar las fincas urbanas, establecer en la Repdb1ica 

escuelas regionales agrícolas, foresto.les y estaciones 

experimentales, expedir los reglamentos para uso do agua y todos 

los necesarios para el cumplimiento de la ley. El mismo docwacnto 

declara de propiedad nacional todas las aguas utilizables y 

utilizadas para cualquier uso. Este documento fue redactlldo en 

su mayor parte por Manuel Palafox, otilio Kontafto, Luis Zublría 

y Campa, Genaro Aluézcua y Miguel Mendoza L. Schwertdfeger. 

Esta Ley, dice Adolfo Gilly, fue el punto máximo 

a que llego la legislación socializante del zapatismo. "Es un 

programa de transformación completa du¡ país a partir de las 
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medidas agrarias revolucionarias. Establece una dictadura 

revolucionaria centrada en la liquidación radical de los 

latifundios y el reparto de la tierra desde abajo, haciendo 

funcionar a los municipios como órganos de poder de los pueblos 

para aplicarla. No es un texto socialista, sin duda, sino 

jacobino radical. Pero lo importante no son los limites que 

tiene, sino la dinámica que establece y que corresponde a la 

dinámica anticapitalista de la querra campesina •exicana"º· 

También fruto de las labores de la Convención do 

Aguascalientes es el Programa de Reformas Pol1tico-Sociales 

aprobada en Jojutla, Morelos, el 18 de abril de 1916. Es un 

documento que aboga por la transformación, más no un cuerpo de 

disposiciones para ser observadas. 

En virtud de atender las nccesidndcs educativas 

de la población proponia las siguientes medidas: el 

establecimiento de escuelas rudimentarias en todos los lugares 

de la Repüblica en donde no llegaran los beneficios de la 

instrucción: exigir que en los institutos de ensenanze primo.ria 

se dedicara mayor tiempo a la cultura f1sica y a los trabajos 

manuales y de instrucción práctica; fundar escuelas noraales en 

cada Estado o regionales donde se necesitaran; elevar la 

remuneración y consideración del profesorado: e•ancipar la 

Universidad Nacional; dar preferencia, en la instrucción 

superior, a la enseñanza de las artes manuales y aplicaciones 

industriales de la ciencia. 

u Adolfo Gilly, La comuna de More los, en Cien Años de Lucha 
de Clases en México, sa. Ed., Ed. Quinto Sol. México, 1985. Pags. 
259-281. 
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En virtud de ln cuestión obrera sus postulados se 

centran en pugnar por la expedición de leyes sobre accidentes de 

trabajo y pensiones de retiro; reglamentar las horas de labor, 

crear disposiciones que garantizaran la higiene y seguridad en 

los talleres, fábricas y minas y, en general una Legislación que 

hiciera menos cruel la expropiación del proletariado. Asimismo, 

era necesario, según el Programa, reconocer personalidad jurídica 

a las uniones y sociedades de obreros; dar garantías a los 

trabajadores reconociéndoles el derecho a huelga y el de 

boicotaje y suprimir las tiendas de raya y el sistema de vales 

para el pago de jornal. 

Dentro de la cuestión agraria propuso: dectruir 

el latifundismo, crear la pequeña propiedad y proporcionar a cada. 

mexicano la extensión de terreno que fuera bastante para subvenir 

sua necesidades y 1as de su fami1ia; devolver a los pueblos los 

ejidos y las aguas de que hubiesen sido despojados y dotar de 

ellos a las poblaciones que necesitándolos no los tuvieran o lo 

poseyeran en cantidad insuficiente para satisfacer sus 

necesidades; fomentar la agricultura, fundan~o Bancos Agricolas, 

quo proveyeran de fondos a los agricultores en pequeño e 

invirtiendo en trabajos de irrigación, plantio de bosques, vias 

de comunicación y en cualquier otra clase de obras de 

nejoramiento agrícola. Asimismo, se consignó el establecimiento 

de escuelas regionales de agricultura y de estaciones agrícolas 

de experimentación para la enseñanza y aplicación de los mejores 

métodos de cultivo; además, se facultaba al Gobierno Federal para 

expropiar bienes rafees~ 



90 

2.- LEGISLACION Y DECRETOS EN MATERIA EDUCATIVA 

Toca a la revolución plantear la solución de los 

problemas que el país cargaba a cuestas y entre los cuales el de 

la educación se levantaba con dimensiones inconmensurables. La 

tarea era difícil si tomamos en cuenta que implicaba mantener 

incólumes los legados de independencia, libertad y sobcrania 

históricamente recibidos. Además, si creemos que el movimiento 

de 1910 llevaba imbibito como objetivo principal, la justicia 

social, es lógico pensar que la educación propugnada en éste 

periodo debia poseer esta cnractcristica y aún más, debía 

contribuir a formar a las nuevas generaciones dentro de esa 

filosofía; por consiguiente, el contenido educativo y su 

organización debían coincidir con lo propósitos del movimiento. 

Si éste era popul.ar, debía serlo también la educación, que 

debería estar al servicio de las mayorías y constituirse en 

instrumento de lucha contra el estancamiento económico, politice, 

cultural y social en que vivia nuestro pueblo. La educación debe 

despertar las conciencias de los hombres para liberarlos. Este 

y no otro fue su propósito desde el inicio de la lucha." 

El 30 de mayo de 1911, ha escasos días de haber 

sido derrocado Porfirio Díaz y de haber ocupado la Presidencia 

de la Reptlblica en forma provisional, el Licenciado Francisco 

León de la Barra, el Congreso Federal expidió un decreto, 

""' Leonardo Gómez Navas, La Revolución Mexicana y la 
Educación Popular, en Historia de la Educación Pública en México, 
la. Ed., S.E.P. México, 1982. p. 117. 
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pro~ulgado por el Presidente al dia siguiente, por el que se 

creaban las escuelas rudimentarias.·~ Dichos colegios, 

independientes administrativamente de las escuelas primarias, se 

establecieron con el propósito de popularizar la instrucción 

elemental. Su objeto seria enseñar, principalmente a individuos 

de raza indígena, a hablar, leer, escribir en castellano y 

ejecutar las operaciones de cálculo más usuales. La propia Ley 

prevenía que las escuelas de instrucción rudimentaria acogerían 

en su seno a cuantos analfabetos acudiesen a ellas, sin 

distinción de sexos y edades. El Ejecutivo debía estimular la 

asistencia a ellas, distribuyendo en las mismas, alimentos y 

vestidos a los educandos. Es lógico pensar que aunque los 

proyectos a reali2ar en la ley mencionada son de noble alcance, 

no lograron reali2arse, puesto que las condiciones reales del 

país impedían su cumplimiento. Si tomamos en cuenta la situación 

económico social en que se encontraban lo~ sujetos a quienes se 

trataba de beneficiar, más de las tres cuartas partes de ellos 

eran analfabetos y su situación económica era miserable. Sin 

embargo, con esta ley, el problema de la educación popular quedó 

planteado, orientando la conciencia do los hombres del pueblo. 

La asunción de la tendencia anterior quede de 

manifiesto en la actitud de JesUs L. Gon~álcz, Gobernador 

interino del Estado de Yucatán, quien expjdió una Ley con el 

La iniciativa de la creación de las. cccuelu~ 
rudimentarias fué presentada el 10 de mayo de 1911 y se con~i~era 
que más bién fué rccultado de las presiones del rcg1men 
porfirista ante la acción revolucionaria de los maderistas. Para 
el contexto cronológico de este trabajo no deja de tener 
importancia. 
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objeto de crear escuelas rurales. Esta ley data del 25 de agosto 

de 1911. Recoge una iniciativa de la Liga de Acción Social, 

organismo privado que funcionaba en el Estado y con sus 

limitaciones es de gran importancia, pues caracteriza las 

preocupaciones de los hombres de la época. La Ley estableció la 

gratuidad y obligatoriedad de la educación primaria rudimentaria; 

su impartición se encaminaría hacia niños de seis a doce años de 

edad; se enseñnria la lectura, la escritura en español, las 

matemáticas elementales, la higiene y la moral y duraría cuatro 

años. Las escUP.las serian sostenidas por los propietarios de las 

haciendas y su supervisión estaría a cargo de los mayordomos do 

las fincas. 

La educación do la5 clases mHyoritarias es 

esencial en la motivación del movimiento de 1910. En la ciudad 

de Querétaro, el Gobernador provislonal de lo. Entidad, José 

Antonio Septién, estableció, el 2 de octubre de 1911, una escuela 

exclusiva para obreros que tendría por objeto la ense~anza de la 

lectura, la escritura, la aritmética, la moral, el dibujo, la 

pintura y la m~sica. Esta actitud, a nuestro parecer, deauestra 

algo esencial: la preocupación por dotar a los hoabres de México 

de los instrumentos necesarios para enfrentar los ratos quo la 

sociedad presenta preparándolos para formar parte activa del 

progreso del pais. 

Dias después de la toaa de la ciudad de ouran90 

donde Tomás Urbina derrotó al ejército huertista, que como se 

sabe, babia usurpado el poder en febrero de 1913, y electo 

Gobernador del Estado Pastor Rouaix, por los comicios celebrados 
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el 1 de julio del mismo año, se decretó, con el fin de atender 

las necesidades educativas del Estado y tomando en consideración 

el gran mlmero de estudiantes que vivian en el Municipio de 

Durango, el establecimiento de una "escuela para niños y otra 

para niñas en la ciudad, en las que se impartirían el primero y 

segundo año de instrucción elemental y una escuela mixta en el 

pueblo de Arenal". Este documento fue expedido el 2 de octubre 

de 1913, y forma parte de los mdltiples documentas expedidos por 

el mencionado Gobernador de ourango en su afán por corregir las 

muchas injusticias existentes en la sociedad. 

Pocos días después de que las fuerzas 

constitucionalistas acabaran con la dictadura de Victoriano 

Huerta, el profesor normalista Antonio Villareal lanzó 11 un 

extenso y draconiano decreto en Monterrey el 23 de julio de 1914. 

Su virulencia es extrema" al declarar que motivos de salud 

p~blica y deberes de moralidad y justicia, orientaban al gobierno 

a su cargo a castigar al clero católico por haberse consagrado 

principalmente a conquistar la dirección de los asuntos públicos 

y el dominio completo de la politica del pai&. El documento 

declara la supresión de las escuelas católicas y la expulsión de 

jesuitas y frailes extranjeros puesto que, a su parecer, en los 

colegios catól leos "se deforma el alma cándida y pura de la 

niñez, el alma idealista y ardiente de la juventud y se 

aleccionan para instrumento de las ambiciones clericales a 

espíritus que en un ambiente más libre y más honrado hubieren 

llegado a ser, quizá, apóstoles de libertades y progreso. Por eso 

es preciso someter la escuela clerical más que an nombre del 

presente en nombre del porvenir". 
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Alberto Fuentes Oávila, hombre de clara 

consciencia social, agitador de la sociedad aguascalentense con 

las ideas revolucionarias, Gobernador y Comandante Militar del 

Estado, dictó, en fecha aproximada de 24 de julio de 1914, una 

Ley de Educación Primaria, creando, en virtud de la misma, la 

Dirección General de dicho ramo, inspecciones escolares, una 

Escuela Normal, una Escuela de Artes y Oficios para señoritas y 

otra para varones, una Escuela Superior de comercio y 

Agricultura, Escuelas de Perfeccionamiento para obreros, tres 

Escuelas Ambulantes, Colonias de Vacaciones y Bibliotecas 

Públicas. En la misma Ley se consignaron jubilaciones para 

maestros y nuevos programas de enseñanza. 

El General Domingo Arrieta, hombre sin educación 

formal, minero y ranchero, expidió un decreto el 1 de septiembre 

de 1914, por el que se crearon algunas escuelas en el Estado de 

Durango. "Una de las principales preocupaciones del General 

Domingo Arrieta fue la enseñanza; en los diversos periodos en que 

se hizo cargo del Gobierno estatal, se ocupó de crear escuelas 

y de expedir leyes en favor de la educación, usando para ello, 

cuando fue posible, los recursos que la Revolución le 

proporcionaba". Con el decreto mencionado, las tres escuelas 

mixtas que había en la ciudad de Durango se convirtieron en 

escuelas de primera clase para niñas y se establecieron otras 

tres de primera clase para niños; para ello se usarían las casas 

nacionalizadas por decreto de 29 de julio de 1914, que se refería 

a bienes del clero. Diez días después, el mismo Gobernador, 

mediante otro decreto, ordenó que en todas las escuelas de 
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instrucción primaria sostenidas por el Gobierno, se suministraran 

a los alumnos los libros necesarios para sus trabajos escolares, 

sin que por ellos se les impusiera gravamen alguno. 

El 4 de septiembre de 1914, el General Manuel 

Hacario Oléguez Lara, Comandante y Gobernador provisional 

Carrancista en el Estado de Jalisco, expidió un decreto en el que 

se declaró de interés público la instrucción en el Estado y en 

el que se sefialó el rasgo caractcrfstico de la educación de la 

época: el laicismo; el mismo documento preceptuó la incorporación 

al gobierno de las escuelas particulares y prohi.bió los 

seminarios conciliares.... Es significativo que el documento 

comentado, se refiera a las medidas propuestas fundamentándolas 

con "razones .de seguridad pública", puesto que, durante mucho 

tiempo, en aquel Esta.do, los intereses oficiales se identificaron 

plenamente con los clericales. El Partido Católico Nacional, do 

gran influencia en la entidad, en el año do 1911 había logrado 

la promulgación de una Ley de Instrucción Póblica "para que los 

estudios y exámenes de los establecimientos particulareG de 

instrucción primario., secundaria y profesional fuesen 'Jálidos sin 

necesidad de su incorporación a las instituciones oficinlc~". 

°' La Legislación expedida por oste Gobernador es muy 
importante. Manifestó particulur inter~s por ln renovación 
educativa y por el impulso de nuevas técnicas y métodos de 
enseñanza~ adcmá~ del decreto seña.lado, dict.6 otro en que 
modificaba los planes de estudio de las escuelas de Medicina, 
Jurisprudencia, Horma!, Preparatoria y Comercio que creabu por 
primera vez en México la Escuela Politécnica: orienta la 
educnción hacia el racionulismo, elimina el carácter correccional 
de la Escuela de Artes y Oficios y crea la Escuela Industrial 
para Señoritas. Ln administración de Oiéguez dedicaba el 50% do 
su presupuesto al ramo educativo. Diccionario Histórico y 
Biográfico de la Revolución Mexicana, Tomo IV, pitgs. 81-84. 
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La irrupción de los revolucionarios pretendió acabar con la 

omnipotencia del clero y de las orqanizaciones civiles y 

politicas afiliadas a él. 0 

Enrnedio de múltiples escaramuzas, emboscadas y 

batallas, entre carrancistas y villistas, el Gobierno del Estado 

de Hidalgo, a cargo del General Fortunato Haycotte, con fecha 17 

de febrero de 1915, decretó la creación de la Dirección General 

de Instrucción Pública, asignándole como principal función, la 

de organizar la Educación Püblica en el Estado. El mismo 

documento declara dependientes de ln mencionada Dirección a todas 

las escuelas que prestaban servicios: las primarias elementales 

y superiores, la preparatoria, la normal, las academias de música 

y comercio y las escuelaG correccionales y primarias 

incorporadas. Es importante lu túndoncia a la creación de órganos 

directores de las funciones educativas pues en la mayor1n de los 

casos estaban orientados a formular programas con el tinte 

ca~acteristico de la educación de la época y a ser garantes del 

acceso a la enseñanza a la mayoría de la población. 

El mismo mes, durante la qestión como Gobernador 

del Estado de Querétaro de Teodoro Elizondo, se giró una circular 

0 Diéguez fue nombrado gobernador del Estado de Jalisco, el 
18 de junio de 1914 en Etzatlán, desde donde organizo la toma de 
Guadalajara. Ya como Gobernador en funciones, organizó un 
programa de reformas tendientes a combatir cacicazgos y 
fortalecer los Municipios. De primera intención dispuso que los 
sacerdotes y religiosos extranjeros abandonaren el Estado: luego 
extendió su orden a las monjas no mexicanas. Fundó la 
preparatoria del Estado, y como la mitra se negó a pagar la 
contribución extraordinaria pedida, mandó cerrar los templos de 
la ciudad, mismos que no volvieron a abrir sus puertas hasta que 
Guadalajara cayó en poder de Francisco Villa. Además de todo 
esto, durante su mandato, aumentó sensiblemente el salario del 
magisterio. 
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que declaraba categóricamente la laicidad de la enseñanza. Dice 

el documento en su parte conducente: "Se hace saber al público, 

de una vez por todas, que en las escuelas oficiales no se enseña 

ni se debe enseñar, conforme a las leyes vigentes, ninguna de las 

religiones conocidas o por conocer". Posteriormente, para dirigir 

adecuadamente la educación en el Estado, se creó un Consejo de 

Educación. 

El 26 de Mayo de 1915, salvador Alvarado, 

Gobernador del Estado de Yucatán, expidió una Ley de Enseñanza 

Rural. En ella se estableció que dicha enseñanza quedaría bajo 

la dirección y sostenimiento del Gobierno del Estado. Se declaró 

obligatoria para los individuos de hasta 21 años: tendría el 

carácter de nacional, gratuita, laica, obligatoria e integral y 

duraría dos años. En la misma Ley se indica que los gastos de 

instalación, sueldo y material de enseñanza correrían a cargo de 

los dueños de las haciendas, quienes también proporcionarían 

transporte a los alumnos; además, la Ley estableció que lp.s 

escuelas serían mixtas cuando los alumnos no fueran más de 

cincuenta, y unisexuales cuando este número se rebasara. Con la 

misma fecha se expidió el reglamento de la Ley que regulaba todo 

lo relativo al funcionamiento do dichas escuelas; establec1a len 

requisitos para ser director y maestro de las mismas y la 

obliqaclón de realizar todos los sábados conferencias sobre 

cultura cívica y honores patrios. 

Casi dos meses después, el 21 de julio de 1915, 

el mismo Gobernador de Yuca.tán, expidió uno. Ley General de 

Educación Pública~ Esta Ley consignó que el Gobierno del Estado 
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se encargarla de impartir la Educación Pública de conformidad con 

las necesidades socioeconómicas del pueblo. Estableció las 

características y grados de la educación: esta seria nacional, 

gradual, gratuita y laica y se dividirin en párvulos, educación 

rural, primaria, secundaria, preparatoria y profesional. Declaró 

obligatoria la educación rural, la que se orientaria y adecuaria 

a las tareas especificas del campo. Se obligaba a los 

establecimientos particulares que impartieran educación, a 

cumplir con las disposiciones de la Ley y se encargaba a los 

Ayuntamientos, juntas municipales, comisarias o agencias 

municipales vigilaran el cumplimiento, en sus respectivos 

ámbitos, de los preceptos de educación pública contenidas en la 

citada Ley. 

El trabajo de Salvador i\lvarado al frente del 

Gobierno del Estado de Yucatán es excepcional por su sentido 

revolucionario y su radicalismo social. Otro documento importante 

expedido durante su gestión, es la Ley de Educación Primaria de 

21 de Julio de 1915 .. Entre sus propósitos se encontraba: el 

establecimiento de escuelas en todas las pobluciones del Estado 

con el objeto de difundir la educación primaria, instalándose, 

asimismo, escuelas nocturnas para trabajadores. se dividió la 

enseñanza primaria en tres grados: elemental, superior y 

vocacional. Se declaró obligatorio asistir a la ~scuela primaria 

a los niños y jovenes de hasta 21 años: se sancionaba con multns 

y penas a los padres o tutores que no enviaran a la escuela a los 

niños y jovenes en edad escolar, que estuvieran bajo su 

responsabilidad. Se ordenaba la impartición de cursos de 
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capacltación a los educadores. El Ejecutivo del Estado, fundaría, 

en algunas poblaciones, centros escolares de cultura, con el 

objeto de fomentar en el pueblo el gusto por las artes, la 

lectura, las confcrenciaS y los deportes recreativos. 

Un mes después de haber tomado posesión nuevamente 

del gobierno del Estado de Hidalgo y con el objeto de atender el 

problema educativo, Nicolás Flores expidió un decreto, el 8 de 

septiembre de 1915, creando la Dirección General de Educación 

Primaria en el Estado. "Posteriormente esta Dirección desapareció 

por decreto de l de octubre de 1916 y se creó en su lugar la 

Dirección General de Educación Primaria, Normal, Preparatoria y 

Profesional de la que dependerían las escuelas primarias 

elementales y superiores, el almacón escolar, la inspección de 

sanidad escolar, las escuelas normales, el Instituto Científico 

y Literario, la Escuela de Música y el grupo de alumnos becados 

en la ciudad de México". Este decreto fue reformado por otro de 

fecha 23 de diciembre de 1916 por el cual se creó la Dirección 

de Educación Primaria y Normal ... 

El Gobernador del Estado de San Luis Potosi, 

Gabriel Gavira, firmó el 16 de Septiembre de 1915, un decreto que 

duplicaba a los profesores sus malos zalarios en todo el Estado. 

Este decreto tenía el propósito de mejorar el nivel de vida de 

los mentores, con la idea de que eran ellos los encargados de 

orientar y formar a las nuevas generaciones de mexicanos. 

•• Diccionario Histórico y Biográfico de la Revolución 
Mexicana, Tomo III, p.573. 
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Martin Triana Guzman, Gobernador y Comandante 

Militar del Estado de Aguascalientes, con el objeto de difundir 

una educación popular con un sentido nacionalista, preparar a la 

población para el traba jo y la lucha por la vida "acorde con los 

anhelos sociales de la revolución", el 14 de octubre de 1915, 

dictó un decretó sobre Instrucción Pública que entre sus 

principales puntos contemplaba la adopción obligatoria, para su 

subsistencia, de todas las escuelas particulares del programa y 

la inspección oficial. Se impuso la obligación a los dueños de 

negociaciones agrícolas, mineras e industriales, asi como a las 

haciendas y ranchos de propiedad particular de establecer, por 

su cuenta, una escuela para sus trabajadores y las necesarias 

según la población; el contingente escolar necesario para el 

establecimiento de una escuela sería de treinta niños. Se 

estableció, además, una sección de instrucción pública que se 

encargaría de atender, fomentar, dirigir, vigilar, coordinar y 

regular la marcha de las Escuelas Oficiales Primarias, de la 

Escuela Normal para Profesores, de la Escuela Preparatoria y de 

Comercio y de todos los planteles que en los sucesivo se 

establecieran correspondientes al ramo de instrucción. 

El 26 de octubre de 1915, en un destello más de 

su impresionante trabajo legislativo, Salvador Alvarado, 

Gobernador del Estado de Yucatán, expidió un decreto mediante el 

que se crea el Departamento de Educación Pública en el Estado. 

Sus funciones serian: la sobrcvlgilancia, inspección, fomento, 

administración, mejoramiento e impulso de la educación pública 

en el Estado, asi como la administración del Fondo Especial de 
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Educación Pública. Tres meses antes se había formado el Fondo de 

Enseñanza Rural. En noviembre de 1915, el mismo Gobernador, creó 

la Escuela de Agricultura del Estado y el 24 de enero de 1916 la 

Escuela de Bellas Artes. 

Por decreto firmado el 26 de octubre de 1915, se 

derogaron todos los articulas de la Ley Orgánica de Instrucción 

Pública Primaria del Estado de Tabasco, referentes a la enseñanza 

privada y se mandó que ésta, en todos los planteles, debía ser 

laica o incorporada a las escuelas oficiales siguiendo los 

programas y métodos aprobados por la Dirección General de 

Educación Primaria del Estado. 

Con el objeto de mejorar el nivel educativo del 

pueblo guanajuatense, y dentro de un programa general tendiente 

a reconstruir el Estado, después del triunfo de los 

consti tucionalistas, el Gobierno de José Siurob Ramircz, expidió, 

el 11 de noviembre de 1915, un decreto importante en materia 

educativa. El documento citado, obligaba a los dueños de las 

haciendas, ranchos y rancherias a establecer escuelas de 

instrucción primaria para adultos y niños. Con el mismo objeto 

y para obtener que los hacendados manifestaran el número de 

habitantes en sus propiedades rurales, se estableció su 

obligación de pagar al Estado setenta pesos mensuales por cada 

cincuenta niños y un monto igual por cada sesenta adultos que 

recibieran educación en los planteles establecidos en su 

propiedad. El dueño de la hacienda debia proporcionar los 

edificios adecuados o construirlos con su peculio. El director 

y· los maestros serian pagados por el Estado. Se estableció multa 
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para el padre o tutor que no mandase a sus hijos a la escuela. 

El carácter de la educación impartida sería laica y su jeta a 

inspección por parte del Gobierno.º 

El General Mariano Arrieta León, Gobernador del 

Estado de Ourango, por decreto de 15 de diciembre de 1915, creó 

la Dirección General de Enseñanza Primaria que habria de servir 

como centro técnico administrativo que ayudara al Ejecutivo del 

Estado en la labor de fomentar la enseñanza. 

En enero de 1916 se estableció en el Estado de 

Querétaro, la Dirección General de Educación Popular que tenía 

por objeto impulsar el progreso y mejorar el nivel de la 

instrucción püblica. Se hizo cargo de las escuelas de párvulos, 

subprimarias, primarias elementales, primarias superiores, 

normales y anexas, preparatorias del Estado, museos, bibliotecas, 

escu~las de Bel las /\rtes, escuelas industriales, comercia.les, 

especiales y de todos los centros educativos y culturales. 

El General Martín Triana, Gobernador del Estado 

de Aguascalientes, con el objeto de introducir cambios 

sustanciales en materia de educación, "acordes con los principios 

revolucionarios", dictó el 4 de febrero de 1916, una Ley General 

0 José siurob realizó un inmenso esfuerzo para mejorar la 
situación social y económica del pueblo guanajuatense. Médico de 
profesión, desde el 11 de mayo de 1915 en que fue nombrado 
Gobernador y Comandante Militar del Estado, se distinguió por su 
esfuerzos encaminados a dotar a las masas de los instrumentos 
necesarios para su superación. Además del decreto mencionado, 
estableció la Dirección de Educación Pública del Estado, creó 
escuelas primarias, cinco escuelas normales regionales, y el 
Conservatorio de Bellas Artes del Estado. Además, durante su 
mandato, se realizó el Primer Congreso Pedagógico Guanajuatense 
que congregó a las autoridades educativas y a los maestros de 
toda la entidad. 
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de Instrucción Pública para el Estado. Consta de 26 artículos 

cuyos puntos fundamentales son los siguientes: se declara que la 

educación que se imparta dentro del Estado seria laica, gradual, 

armónica y gratuita; los honorarios por derecho de colegiatura 

serian impuestos conforme a las necesidades propias de cada 

institución. Terminantemente se prohibió hacer dentro de las 

instituciones educativas propaganda religiosa. Se divide a la 

educación pública en rural o primaria limitada, primaria 

elemental, primaria superior, especial, preparatoria y superior. 

Las dos primeras se declaran obligatorias. El Estado sostendría 

a las escuelas especiales, preparatoria y normal. La educación 

primaria estaría bajo el sostenimiento de los MUnicipios 

correspondientes. Todas las negociaciones agrícolas, mineras a 

industriales, as1 como las haciendas, estarían obligadas n 

establecer escuelas nocturnas y diurnas para la población escolar 

existente. Son Escuelas especiales, segtln el mismo decreto, las 

de Artes y Oficios, Academias de Dibujo y Coaerciales y de 

ciegos. A la Escuela Preparatoria se le asignó el objeto de 

completar la obra educativa iniciada en la primaria, complotando 

el desarrollo del carácter y de la inteligencia poniendo a los 

educandos en aptitud de emprender una carrera. La En.cuela Nonnail 

tenia por objeto forrnar maestros de educación pllmaria. Los 

Ayuntamientos formarían anualmente sus presupuestos de educación 

primarJ.a, ademas, asumirían la parte administrativa en la 

dirección de las escuelas y tendrían facultad par.a nombrar y 

remover libremente al personal docente de lns escuelas do su 

jurisdicción. El Ejecutivo tendría la dirección técnica de la 
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Educación Pública general dirig.iendo y vigilando a las escuelas 

oficiales y particulares. La misma ley establece la Inspección 

General de Instrucción Pública del Estado señalándole como 

facultades, dirigir, vigilar, coordinar y regular la marcha de 

las escuelas de educación primaria. La enseñanza impartida debía 

ser nacionalista, práctica, utilitaria y gradual. 

El 14 de febrero de 1916, en la ciudad de 

cuernavaca, Estado de Horelos, se expidió una Ley denominada de 

"Enseñanza Primaria para la República", firmada por Otilio E. 

Montaña, Jenaro Amézcua, Miguel Mendoza López Schwertdfeger, 

Manuel Palafox, Luis Zubiria y campa. La ley consta de 

69 articulas y es de las más importantes dictadas en esta etapa, 

por las materias que contiene y por la prolija regulación que 

hace de ellas; entre las disposiciones más importantes se 

establece la obligación del Estado de impartir la enseñanza 

primaria. Se fundarfan escuelas suficientes para que todos los 

niños en edad escolar pudieran recibir el beneficio de la 

enseñanza; ésta seria gratuita, laica, obligatoria y elemental. 

Se consigna la obligación de los padres o tutores de procurar 

enseñanza a los niños de siete a catorce años a su cargo; eran 

válidos para los efectos de la ley loa estudios de las escuelas 

oficiales y los de las particulares aceptadas por el Ministerio 

del Ramo. Se establecieron los requisitos para la aceptación de 

las escuelas particulares; se declaró delito público utilizar los 

servicios de los niños en edad escolar cuando no hubieren 

cumplido con el precepto de la enseñanza obligatoria. se declaró 

que las autoridades escolares y el personal docente se 
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abstendrian de tratar asuntos religiosos en el sentido de 

inclinar al niño en favor o en contra de alguna religión. En el 

capitulo segundo de la ley se habla de la escuela oficial y del 

plan de estudios. El fin de la escuela primaria ofic:lal 11 es 

mejorar todas las actividades del niño y orientarlas para su 

aplicación a una vida completa". Se decreta el establecimiento 

de escuelas primarias para adultos. Se fijaron las asignaturas 

de la escuela primaria elemental, así como el método de su 

impartición; lo mismo se hace con las que la ley denomina 

escuelas de enseñanza primaria superior. Se diferencia por el 

sexo el modo de recibir la educación cívica; la de los varones 

tendría por objeto prepararlos para su vida de ciudadanos libres 

y la de las mujeres una preparación para su vida en el hogar.. 

Habría también escuelas especiales para niños con alguna 

deficiencia. Tendrían trato preferencial los niños huérfanos y 

los que tuvieren padres notoriamente pobres. En el capitulo 

tercero se establece lo relativo al tiempo eccolar y en el 

capitulo siguiente se organiza la educación en la República 

estableciéndose que las escuelas primarias dependerían del 

Ministerio de Educación Pública y Bellas Artes; se consigna que 

las escuelas primarias en los tstados, en los Territorios y en 

el Distrito Federal estarían a cargo de la Dircción General del 

ramo en cada entidad. El capitulo sóptimo trata del Magisterio 

Nacional, Se cnnumeran los requisitos para fornar parte de él y 

se establece su escalafón. En el siguiente capitulo se establece 

la inamovilidad del Magisterio nacional, y la garantia de que 

ningün maestro puede ser destituido sin causa plenamente 
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justificada y sin haber sido oido en defensa. se ennurneran las 

causas de destitución y las penas y derechos a las que están 

sujetos los miembros del magisterio. El capitulo nueve establece 

las recompensas a los servicios de los maestros, los casos en que 

se ~a jubilación y los casos en que se paga indemnizaciones y 

pensiones por deceso. 

El 22 de febrero de 1916, el Gobernador 

provisional del Estado de Ourango, Fernando Castaños,~ giró un 

aviso comunicando a la población y especialmente a las 

instituciones interesadas, que la enseñanza primari~ pública y 

privada seria laica: todos los colegios, decia el documento, 

quedarían sujetos a vigilancia y deberían ajustarse al programa 

oficial, a los l·ibros de texto y a la organización de los 

exámenes que adoptaran las escuelas püblicas. Finalmente, se 

consignó la prohibición de figurar como maestros, a-los ministros 

o agentes de corporaciones religiosas. 

Con el objeto de crear una clase obrera altamente 

capacitada que tomara el mando de la industria nacional, 

"liberándonos de la tutela y dominio de los extranjeros" y que 

fuera el lazo de unión entre los grupos intelectuales superiores 

y las clases sociales ignorantes, el 3 de marzo de 1916, el 

General Martín Triana, Gobernador y Comandante Militar del Estado 

de Aguascalientes, dictó un decreto por el que se eren una 

escuela Industrial, cuyo objeto seria, dar a los obreros y 

~ Fernando Castaños Dorador representó al Estado de Durango 
en el Congreso Constituyente de 1916-1917. Figuró en la Asamblea 
como prosecretario e integrante de la primera Comisión revisora 
de la Constitución en su sección segunda. 
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artesanos los conocimientos técnicos necesarios para el desempeño 

de sus labores y desarrollar sus inteligencias capacitándolos 

para alcanzar un alto grado de perfeccionamiento en la 

producción. La enseñanza se daría en tres o cuatro años segdn el 

ramo de que se tratara, siendo los dos primeros la indispensable 

continuación de la Educación impartida en la primaria. Los 

talleres que se establecieron, como primer paso, fueron los de 

Tipografía y Carpintería. Las enseñanzas que se impartirían eran 

la de Mecánicos, Electricistas, Calderos y Paileros, Fundidores 

y Forjadores, Carpinteros, Ebanistas, Tipógrafos y Teleqrafistas. 

En el Estado de Qucrétaro, durante la gestión del 

General Federico Montes como Gobernador del Estado, se csta.blcció 

la educación laica por decreto de 16 de marzo de 1916. El decreto 

dice: "Articulo único: Todas las escuelas privo.das o 

particulares, sostenidas con fon<los propios o de corporaciones, 

establecidas o que establc2can en el Estado, cualquier grado de 

ens~ñanza que sean, tendrán el carácter de laicas". 

Por decreto de 1 de octubre de 1916, el Gobernador 

del Estado de Hidalgo, tHcolás Flores Rubio, creó la Dirección 

Genc~al de Educación Agr1col~, disponiénUose que do ella 

dependerían las Escuelas de Artes y Of i.cios pnrn varoneA, las 

Escuelas de Artes y Oficios para mujeres, la Ectación Aqronómica, 

las Granjas Escuelas de Exper incntación Agrícola, el Ob. crvntorio 

Metcrcológico, las Estaciones Termopluvio~étricas, e: Museo de 

Hist'1r.la Naturill, el Museo •.rccnológico Industrial y lar; Escuelas 

de >'umercio. El mismo Gobcrn~tdor, el 17 del ~izmo r.ies, declaró 

comu causa de utilidad pública el establecjmiento de escuelas 
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oficiales en el Estado, para lo cual se reservó el derecho da 

adquirir los edificios que reunieran las condiciones adecuadas 

para ello, quedando los propietarios obligados a recibir como 

pago el valor señalado en el padrón fiscal. Mediante un decreto 

posterior, de 20 de enero de 1917, expedido por el Gobernador 

Alfredo Rodríguez, ésta Dirección pasó a ser de Educación 

Primaria Agricola Industrial, dependientes de ella las escuelas 

elementales y superiores, el almacén escolar y la inspección de 

sanidad escolar. 

Enrique Estrada, Gobernador Constitucionalista 

provisional del Estado de Zacatecas, por decreto de 22 de 

diciembre dG 1916 y en vista de los reducidos avances de la 

educación, decidió encauzarla en forma uniforme y cientifica, 

respetando las facultades de los Municipios para supervisarla y 

vigilarla. 

3.- LEGISLACION Y Dl!CRJ!TOS BK MATERIA LAJlORAL. 

Si una de las causas principales de descontento 
.... __;;?~ ' . 

entre la población era la situación de humillación en quo vivian 

los trabajadores, la revolución babia de procurar la conaigneción 

de derechos que atenuaran esa situación. Muchos de loa hOJOtbres 

que participaron en ella, wimpregnados del espíritu reformador" 

comenzaron a dictar leyes, que a la postre influirían 

notablemente en la conformación del artículo 12J constitucional. 
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Madero ingresó a México definitivamente a 

principios del mes de febrero, después de permanecer algunos dias 

en territorio norteamericano preparando la ruta del movir.üento 

armado. Uno de los primeros decretos que dictó y que dc~uostra, 

desde los prolegómenos de la lucha, su preocupación por ln 

resolución de los problemas sociales,~1 fue el que expidió el 1 

de abril de 1911, en la Hacienda Bustillos, en Chihuahua, 

prohibiendo, en toda la República, imponer contribución alguna 

a toda clase de obreros y trabajadores del campo. Inmediatamente 

después del triunfo de la revolución, el Gobierno provisional 

enviaría este decreto a las Legislaturas de los Estados para su 

cumplimiento, con la intención de hacer de ésta, una disposición 

con carácter federal y obligatorio. 

Dos meses después de la firma del Tratado de 

Ciudad Juárez, con el que finalizó la dictadura porfirlsta, el 

Gobernador interino del Estado de Chuihuahua, Abraham González 

Casavantes.,, dictó un decreto, el 21 de julio de 1911, días 

01 Dice el maestro Arnaldo cordova que el breve periodo 
durante el cual don Francisco I. Madero, ocupó la Presidencia de 
la República, México conoció el régimen de mayor libertad y do 
más efectiva democracia en toda su historia. "Sin erabarqo esn 
libertad y esa democracia quedaron limitadas a la esfera política 
y no fecundaron la problemática social que estaba empujando al 
pa1s hacia el abismo". 

u Abraham Gon2ález fue un activo antirreleccionista y uno 
de los colaboradores más cercanos de Francisco I. Madero en los 
inicios de la lucha contra Porfirio 01az. Por esta razón, después 
de expedir el Plan de San Luis lo nombró gobernador provi.t:;ional 
de Chihuahua, nombramiento ratificado por la Legislatura del 
Estado después de la firma de los tratados de Ciudad Juñrez. su 
gobierno interino se caracterizd por iniciar una serie de medidas 
reformistas tendientes a resolver los problemas sociales y 
económicos ~ue afectaban a las clases populares de Chihuahua: 
desarrolló una nueva política de impuestos, reglamentó un 
impuesto predial equitativo para los grandes la latifundios, 
suprimió los juegos de azar, decretó las suspensión de los 
denuncios de terrenos municipales, suprimió las jefaturas 
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después de haber asumido la gobernatura, con el objeto de 

establecer el arbitraje en los conflictos entre obreros y 

trabajadores. Fue el primer decreto dictado en esta materin 

después del derrocamiento del General Dia2. "Todas las empresas 

industriales, decia el articulo primero del mencionado doctimento, 

cualquiera que sea la clase a la que pertenezcan, que disfruten 

de exención del pago de impuestos en virtud de cent.ratos o 

concesiones otorgados por el Gobierno del Estado, tendrán la 

obligación de someter al arbitraje de una Comisión, las 

diferencias que surgan entre ellos por cuestiones de salarios, 

horas de trabajo, etc., con el fin de impedir las huelgas y de 

que éstas terminen satisfactoriamente para obrero!: y 

empresarios". La Ccimisión estaría compuesta en forma tripartita: 

una persona nombrada por el Ejecutivo, otra por la empresa y otra 

designada por los obreros, lo que pretendía da.rle carácter plural 

e imparcial n sus resoluciones. 

E.nl'ledio •Je una gran actividad militar, pues el 

gobierno interino de Francisco León de la Barra no había logrado 

¡>8Cificar el país, Francisco I. Madero tomó posesión de ln 

Presidencia de la Repllblica en noviembre de 1911. Uno de los 

priaeros actos de su gobierno fue la creación del Departamento 

de Trabajo dependiente de la Secretaria de Fomento, Colonización 

e Industria. Sus objetivos se precisaron en el mismo documento 

que le dio origen: ordenar y pu.blicar datos e información 

relacion8dos con cuestiones laborales, servir de intermediario 

politicas y estableció el municipio libre como base de la 
administración interior del Estado. Diccionario Histórico y 
Biográfico de la Revolución Mexicana, Tomo II, p. 407-409. 
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entre el trabajo y el capital, funcionar como árbitro para la 

solución de los conflictos que se suscitaran y servir de 

intermediario en la contratación de braceros. Su fecha de 

creación, 13 de diciembre de 1911. 

El 6 de Febrero de 1912, Ben! t.o Juárez Maza, 

Gobernador del Estado de Oaxaca, expidió un acuerdo con el fin 

de reglamentar la jornada laboral de los albañiles. Este 

documento testifica, aunque solo se refiere a un reducido grupo 

de trabajadores, la tendencia a disminuir las horas de trabajo 

con el fin de proteger a los mismos de los abusos de que eran 

víctimas. Las labores, de acuerdo con el decreto, tondrfan un 

tiempo establecido y correrían de las seis a las diecisiete 

horas, con dos horas para tomar alimentos; además, se imponían 

sanciones económicas y penas para el que no respetara esta 

disposición. 

Bajo el lema "conciliación y concordia entre 

hermanos", asumido por los constantes problemas pol1ticos en el 

Estado, el 28 de diciembre de 1912, la Legislatura de Chiapas, 

durante el Gobierno del comiteco Flavio Guillen Ancheyta, expidió 

una Ley denominada de slrvientes.11o1 Esta ley reglamentaba los 

servicios personales en las labores dom~sticas, establecimientos 

agrícolas e industria en general y tenía por objeto imponer en 

Chiapas un clima de libertad política y aliento dcmocrótico 

~ 1 Flavio Guillén, en su calidad de Gobernador del Estado 
promulgó varios decretos más para aliviar la situación de los. 
trabajadores: ordenó a los patrones suprimir las deudas de los 
trabajadores, fijó la jornada de trabajo en 10 horas diarln~, 
prohibió las deudas hereditarias y exigió se ofreciera una forma 
incipicmtc de seguro al trabajador incapacitado. Diccionario 
Histórico y Biográfico de la Revolución Mexicana, Tomo Il, p.120. 
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acorde con el gobierno maderista. Como un medio de protección 

para los trabajadores, el documento referido plasmó la obligación 

de registrar todo contrato ante las autoridades. Además, "se 

otorgaban algunas concesiones a los trabajadores, como la 

condonación de sus deudas y el pago de un 25 par ciento del 

sueldo, en los casos en que un trabajador, inutilizado a causa 

de un accidente de trabajo y con una antigüedad de diez años, 

quedara desamparado; o bien, en caso necesario, el propietario 

se obligaba a facilitar atención médica a sus sirvientes. Se 

castigaba la emhriague2, a~i como las alteraciones en las cuentas 

de los mozos que fueran ventajosas para el patrón, lo que era 

considerado como robo. Lintitabn la jornodn de tro.bajo a diez 

horas. En su articulo octavo detenninabn que los hijos de los 

sirvientes fallecidos quedariJ.n ipso-fo.cto t:ajo la tutela dativa 

del dueño de la finca en que .. -csidían sus antecesores. Al llegilr 

a la edad adulta esto~ quedarían teóricamente emancipados, con 

excepción dr~ las mujeres. 0 5
• 

Postulado como candidato a la gobornatura por el 

Partido Liberal Democr.:itico de Coahuil a, que cncn.bcznbd u1-t.i~no 

Flores, VenuGtiano Carranza triunfó y tooó poscGión de su cargo 

el 22 de noviembre de 1911. F.nLrc 1~5 importnn+es r~fornas 

sociales l lP.;,,·adas a cabo dur.- nte ::;u manda te"'~, 

. Diccio11ario lli~;tc~ri :: 'i niográfi ~o d.:1 lu i "!VOluc -~ 
Mexicana, Tomo lI, 1.N.E.H.n M., Hóxico, J<J91. ~J.lJl. 

!>t> Pos' uJ..ic>:> ;o ·o ':'!a.nd'd to a l.:& gobf'!rna1 n J. por el Purtidv 
Liberal OernoC" ··t,.•-:i o le; Cc,uhui a, Carranza trii.. 11 1 y tomó posesión 
de su cargc 1 2~ t ~ novicml.re (:e 1911. D11r .. n-~ su g0stí6n se 
designó la l Laraada Cc.misiun r.: ... ·isora de Lc.·c y Có<Ji,~os del 
Estado, con el cncal"·go de foi ;:iar los proyecte , le rt:fonnas a ln 
legislaciór.; se expidió una I ~y de Catastro; ~·e ".'ijó un impuesto 
al capital ir.·-1ertido en prc•stamoc; se favoreci..C:- la 5n\·cr:;ión en 
nuev.:ts indt· -.t r.ias e impulsó el contrato de más 1ins f6rreas; se 
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Coahuila expidió una Ley sobre accidentes de trabajo publicada 

el 4 de enero de 1913. Esta ley contiene aspectos muy importantes 

y surgió de la necesidad de responsabilizar a las empresas de los 

accidentes que sufrían sus empleados "imponiéndoles una serie de 

obligaciones, tales como el pago inmediato de asistencia médica, 

alimentación hasta por seis meses, pago por incapacidad, y en 

caso de fallecimiento, pago de un salario a los deudos de la 

victima hasta por dos años y pago de gastos de inhumación. 

Además, la ley prohibió el embargo por deudas y resaltó el 

carácter irrenunciable de los derechos del trabajador, así como 

la necesidad del establecimiento obligatorio de un reglamento 

interno de trabajo en todas las empresas sobre las que recaían 

dichas obligaciones. Asimismo, señaló cuál debía sor el 

procedimiento judicial que debian seguir las empresas que 

consideraban no incurrir en responsabilidad alguna. nu 

La indignación y el descontento que en las clases 

populares del pa!s, causó el inicio del régimen de Victoriano 

Huerta, marcó la necesidad de este grupo de mostrar sus bondades. 

Por ello, el 29 de julio de 1913, el Gobernador huertista del 

Estado de Chihuahua, Salvador R. Mercado, expidió una ley de 

introdujo la energía eléctrica en Matamoros y se fundó un 
Hospital en San Pedro de las Colonias. En el aspecto educativo, 
se reformó la Ley de Instrucción Pública (la educación.decía la 
ley, será laica y obligatoria en su nivel elemental) y se 
aprobaron nuevos planes de estudio para las escuelas normales. 
se dotó de libros de texto y materiales de enseñanza a las 
escuelas y se concedieron becas a maestros normalistas. 
Diccionario Histórico y Biográfico de la Revolución Mexicana, 
Tomo I, p. 243. · 

. Diccionario Histórico y Biográfico de la Revolución 
Mexicana, Tomo I, I.N.E.H.R.M., México, 1990. p. 367. 
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accidentes de trabajo. Meses antes, el mismo gobernador habia 

elaborado un proyecto para derogar las reformas constitucionales 

decretadas por Abraham González. La ley consta de 19 artículos 

distribuidos en tres secciones. "Establece la 1.·esponsabilidad 

civil de los empresarios en los accidentes de trabajo que puedan 

ocurrir a sus respectivos empleados y obreros, estipulando en su 

articulo tercero cuales son las empresas que dan lugar a dicha 

responsabilidad". •Los artículos del 7 al 13 se refieren al 

procedimiento con que debe aplicarse la ley, es decir, cuándo y 

cómo pueden los interesados exigir el cumplimiento de las 

obligaciones especificadas en el documento". Entre las 

obligaciones de los patrones se encontraban: la asistencia médica 

y farmacéutica hasta por seis mesesr otorgar medio sueldo por 

determinado periodo de tiempo si el trabajador quedaba 

inutilizado para regresar a su puesto y gastos de indemnización 

e inhllllación para los familiares en caso de muerte.. Lo. Ley 

declara competentes para tratar estos casos a los jueces menores 

de los respectivos Municipios y específica que las reclamaciones 

debían ventilarse en juicio verbal. "También aclara que si el 

eapresario o responsable desea interponer una apelación, debe 

pagar por anticiplldo el 50 por ciento de la inde;nnización a los 

interesados, cuyos derechos de reclamación tienen vigencia en un 

año a partir de la fecha en que halla ocurrido el siniestro".~7 

una vez que las fuerzas constitucionalistac 

hubieron de recuperar la ciudad de Durango, Pastor Rouaix, electo 

•
7 Diccionario Histórico y Biográfico, Tomo II, p. 452 .. 



115 

gobernador del Estado dictó importantes reformas de car4cter 

social. Con el fin de fomentar la creación de pequeñas 

propiedades, sin que esto constituyera una carga económica para 

el Estado ni una responsabilidad excesiva para los obreros, 

declaró, el 16 de agosto de 1913, exentos de todo impuesto 

durante cinco años a las colonias obreras que se construyeran en 

terrenos municipales, cuyo fracciona.miento hubiere acordado o 

acordara el Gobierno del Estado. Este proyecto de crear una 

colonia obrera en la ciudad de Durango, lo habia propuesto años 

antes el presidente municipal maderista silvestre Dorador, siendo 

interrumpido por el gobierno del huertista Jesús Paren. Toca a 

la iniciativa de Pastor Rouaix hacer realidad el proyecto y con 

ello beneficiar enormemente u los trabajadores de todo el 

Estado.~ 

El mismo mas da Agosto, al Congreso del Estado do 

Querétaro, a.probó una iniciativa para crear una orqnnii::ación 

denomlnuda ªCáG.nra de TrabajoA, con el fin de resolv&r do B4nara 

adecuada los conflictos surgidos entro obreros y patrones .. Esta 

organización estarin compuesta por eMpleadoa del Eutado y de ln 

Federación, por dos propietarios de fincan urbana.a y dos de 

fincas rtlstlc<ls; la nisco. cantidad de t'!édico!l, ingoniaros, 

diputados, concejales, particulares y diez ohroros do distlntaa 

instituciones para lograr un equilibrio en leo opinionos y una 

resolución apegada a principios racionales y justoG. 

~· Pastor Rouaix, oriundo del Estado de Puebla, formó parte 
del Congreso Constituyente de 1916-1917, representando a su 
Estado natal, teniendo destacadisima intervención ol la 
elaboración de los articulas 27 y 123. 
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El Gobernador del Estado de Tabasco, el huortista 

Alberto Yarza Gutlérrez, expidió el 1 de Octubre de 1913, un 

decreto en donde se declaran los domingos día de descanso 

obligatorio, y en consecuencia, el cierre, el mlsºmo din, de los 

establecimientos mercantiles, industriales, manufactureros y sus 

similares, quedando exceptuados de esta obligación, los trabajos 

ejecutados en asuntos propios por el interesado y por sus hijos, 

los trabajos domésticos, los profesionales y artísticos, casinos, 

billares y lugares de recreo, bibliotecas, muscos, academias, 

centros de instrucción o educación y servicios funerarios. El 

cumplimiento de la ley, dec!a el decreto, incumbe al Ejecutivo 

del Estado, por medio de los jefes políticos y comisarios de 

policia. 

Sera fin de la Torre, Gobernador suplente del 

Estado de Puebla, dictó, el 28 de enero de 1914, un decreto 

estableciendo como obligatorio· el descanso dominical en la 

Entidad, puntualizando las condlci..ones en que debía de arectuarse 

en industrlas y comercios. El movimiento social pronto se avocó 

a proporcionar momentos de distracción y solaz a los obrcroo para 

facilitar su superación cultural y propiciar el fortalecimiento 

de la familia. 

En Matamoros, el General PAblo C.rin2i1Je7., moltió 

ol 10 dü abril de 1914, uno. circular donde se dh•ponian algunos 

punto;; irnµortantcs para el mejoramitmt.o de.: ldS condici.oncs d·:

vido de la población, entre los que se cncuentr."ln: la creación 

de escuelus, la ~upresión de jefatura~ p,ol1ticu~. la protección 

a los huérfanos productos de la Revolución: jornada laboral de 
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ocho horas; salario mínimo de 1 peso: derecho del trabajador a 

recibir, en caso de enfermedad, medio salario; descanso dominical 

y obligación del patrón de construir habitaciones, prestar 

servicios médicos, pagar horas extras, indemni znr obreros en caso 

de accidentes, establecer cooperativas y asegurar la invalidez 

de los trabajadores con más de 10 años de servicio. 

Por decreto del 30 de julio de 1914, Luis 

Caballero, Gobernador constitucionulistn del Estado de 

Tamaulipas, prohibió en la entidad, el trabajo personal de los 

peones de alübos sexos que tuviere por objeto cubrir las deudas 

contratadas con los dueños de las haciendas. Esta disposición era 

de eminente justiCia, pues desligaba a los trabajadores de sus 

patrones y procuraba la resolución de los problemas por otras 

vias que no fuesen las del encadenamiento personal. 

En la misma fecha, el Gobernodor y Comandante 

Mi1itnr del Estado de Aguascalientes, Alberto Fuentes Dáviln, 

considerando que los propietarios de las haciendas no 

restituyeron justamente los servicios prestados por los 

trabGjadores y abusaron en todo caso de las circunstancias de 

pobreza que sut'ricron durante el porfiriato, decretó la abr.>lición 

de las deudas c6ntraidas por los peones de las haciendas donde 

prestaron sus servicios personales. 

Con el objeto de terminar con la costumbre que 

existía entre algunas empresas de exigir n sus operarios o 

trabajadores el pago de sus deudas con trabajo personal o con el 

de sus descendientes si aquellos no lograban saldar las deudas, 
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Y de prohibir estrictamente que se exigieran trabajos personales 

en pago o compensación de deuda, el Gobernador provisional del 

Estado de Durango, Pastor Rouaix, enmedio de grandes 

complicaciones políticas internas, dictó, el 30 de julio de 1914, 

un decreto donde prohibió el peonaje por deudas y estableció 

castigos a quienes lo realizaran pues tenían a los trabajadores 

perpetuamente ligados a ellos. 

El 8 de agosto de 1914, el Gobernador y Comandante 

Militar del Estado de Aguascalientes, Alberto Fuentes Dávila, 

expidió un decreto relativo a la limitación del trabajo en favor 

de la clase obrera. Entre sus puntos principales, se consignó la 

obligación de los encargados de haciendas, fábricas, talleres y 

negociacioncG mercantiles, de conceder a la semana un dia de 

desc~nso a los empleados que se encontraran bajo su dependencia. 

Las empresas, que por :!.as actividades que realizaran, no pudieran 

interrumpir sus labores, ocupnrian los empleados suficientes que 

trabajarían por turnos fijados convenientemente. Asímismo, se 

estableció la jornada máxima de trabajo de nueve horas diarias 

no consecutivas. La limitación del trubajo no seria en ningún 

caso objeto de disminución del salario. Quedaron incluidos en el 

decreto los servicios domésticos. 

Entre las medidas que el Gobernador 

constitucionalista del Estado de Guanajuato, General Pablo A. de 

la Garza, tomó para restablecer el orden en la entidad, luego de 

la caí.da del régimen de Victoriano Huerta, ratificada a travós 

de los tratados de Teleoyucan, se encuentra un detallado decreto 

respecto a los salarios de los trabajadores, promulgado el 20 de 
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agosto de 1914, quince días después de haber entrado el 

gobernador en funciones. "En su exposición de motivos, explicó 

que se trataba de aumentar el ingreso de las clases menesterosas, 

para que éstas pudieran alimentarse mejor, dado que la deficiente 

alimentación que podían proporcionarse con los escasos25 centavos 

diarios que en promedio ganaban los jefes de familia era 11 una de 

las causas principales de la decadencia y degeneración• de estos 

estratos sociales. El cuerpo del decreto contenía cinco articulas 

y un transitorio. El primero estableció el salario mínimo de 75 

centavos por nueve horas de trabajo diario. El segundo ordenaba 

que el decreto fuera colocado en la parte más visible de los 

despachos de los administradores de la empresa empleadora, 

marcando una multa de 25 a 100 pesos en caso de falta. El tercero 

determinaba una multa de 100 a 500 pesos al empresario que 

eludiera el pago del salario mínimo y determinaba que aquellos 

que cerraran su empresa para evitar la obligación perderían el 

derecho a administrar la empresa requisando esta el Gobierno 

estatal. El cuarto autorizaba al Ejecutivo estatal a nombrar 

inspectores. El quinto declarnba las noraas del decreto de 

interés p~blico y ordenaba a todos los habitantes denunciar las 

infracciones al mismo. El transitorio determinó que la vigencia 

del mismo decreto comenzaría el lo. de septiembre" del mismo 

año.H 

Una semana después de la toma de Toluca por las 

fuerzas carrancistas, el primero de septiembre de 1914, fue 

s." Diccionario Histórico y Biográfico de la Revolución 
Mexicana, Tomo III, I.N.E.H.R.M., la Ed., México, 1991. p. 317. 
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emitido en el Estado de México, un decreto a favor de la clase 

proletaria, el cual 11 inforr.iaba a los propietarios de fincas 

rústicas urbanas, representantes de negociaciones mineras e 

industriales y a todas aquellas personas que emplearan 

jornaleros, que estariñn obligados a remunerarlos con un salario 

no menor de 50 centavos; prohibía el establecimiento de tiendas 

de raya o agencias particulare$ de pagos para los trabajadores, 

así como el obligar a estos, a recibir vales y mercancias de 

cualquier clase en pago de sus salarios; a toda clase de 

fábricas, empresas industriales y comerciales, fincas de campo, 

etc., prohibía admitir con el carácter de trabajadores a los 

menores de edad que no justificaran con un certificado firmado 

por el director de la escuelo, haber terminado los programas de 

estudios correspondientes". Los firmantes fueron: el General 

Gobernador interino y Comandante Militar del Estado, Francisco 

Murgu!a, 6<l y el Oficial Moyor, encargado de la Secretaría, 

General Manuel López Fuentcs.t>• 

"'° Francisco.Murguía fue gobernador proviGional del E~tado 
de México del 27 de agosto de 1914 al 24 de septiembre del mismo 
año. Además del decreto mencionado, creó el Departl'i1:1ento de 
Trabajo del Estado para recolvcr problemas o asuntos con cnráctec 
laboral, formó una Comisión de Ing~nicron destinada a realizar 
obras de bienestar general, ordenó la formación de un catastro 
general en el estado, emitió .:ilgunos lineamientos para 
reglamentar la prácticu del culto católico, creó la Junta 
Interventora de los Bienes del Clero y la Junta Central Agraria 
con el objeto de adquirir, fraccionar y repartir tierras, 
aumentar la producción y aplicar un impuesto proporcional 
equitativo. 

fil- Diccionario Histórico y Biográfico ••• Tomo III, p. 88. 
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El 2 de septiel!lbre de 1914, el General Manuel M. 

Diéquez,aa expidió en el Estado de Jalisco, una ley de descanso 

obligatorio. En el art1c:ulo primero de este documento se consigna 

el de•canso dominical para todo trabajo pllblico y privado, 

fij6ndose especificamente los dias de descanso obligatorio. Se 

conceden ocho dtas de vaco.cienes anuales a todos los trabajadores 

ya fueran obreros al aavicio del Estado o servidores pllblicos, 

se limitó la jornada de trabajo en ciertos lugares, como 

alaacanea y tiendas de abarrotes y se establecieron sanciones por 

el inCUJ11pli11iento de la Ley." El gobierno de Dié<jUez estableció 

tellbi~n un salario m1nimo para los obreros, asi como la jornada 

114xi- da nueve horas y la abolición de las tiendas da raya. 

•Todas estas disp0siciones no tuvieron mayor afecto que el de 

provocar el levantDJl.ianto armado de algunos curas asi como la 

O!;>OSición de la oliqarqu1a local quien no vaciló en establecer 

una alianza transitoria con Villa, a la sazón, principal 

contrincante de carranzan. 

Con el objeto de que los obreros tuviesen un fondo 

para sostenerse en caso del estallallliento de una huelga y de 

reunir dinero que redundara en al mejoramiento de su foraa de 

vida, al l de septiembre de l.914, el Gobierno del Estado de 

A911aacallentes, a cargo de Alberto P'Uontes D6vila, ordenó la 

creación de cajas de ahorro, a cuyos fondos tendrían derecho al 

La participación en movi•ientos obreros de Manuel M. 
Ditiquez se remonta a la huelga de cananea, donde fue, junto con 
Bsteban Baca calderon y Francisco K. Ibarra, uno de los 
diric¡entes. 

Q Ha.rio de la CU.ava, Derecho Mexicano del Trabajo, Tomo I, 
Ed. Porrüa, 4a. Ed. México, 1954. p. 96. 
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retirarse los trabajadores. Esta es la primera disposición que 

encontramos y que se refiere específicamente a fondos de 

protección para los obreros. 

En Puebla, el General Pablo Gon2álcz, expidió el 

3 de septiembre de 1914, un decreto por el que se declararon 

abolidas todas las deudas de los peones, artesanos, mozos y toda 

clase de empleados en las haciendas, ranchos, ciudades, distritos 

y municipalidades de los Estados de Puebla y Tlaxcala. 

El 11 de Septiembre de 1914, el Gobernador y 

Comandante Militar del Estado de Yucatán, Eleuterio Avila, 

expidió un decreto por el que se deconocieron las deudas entre 

los jornaleros del campo y los propietarios o administradores de 

las fincas y las existentes entre los mismos jornaleros y sus 

contratistas. Se prohibió exigir con trabajo personal el pago de 

los préstamos que en lo futuro se realizaran. Pnra vigilar el 

cumplimiento de la Ley, prevenir y solucionar las diferencias que 

surgieran entre el capital y el trabajo y para evitar la 

inmigración de braceros destinados a las labores del campo, se 

creó una sección que se denominó de Inmigración y Trabajo. 

Eulalia Gutiérrez, Gobernador y Comandante Militar 

del Estado de San Luis Potosi, expidió, el 15 de septiembre de 

1914, una importante Ley sobre peones, en la que se estableció 

un salario mínimo para los trabajadores del Estado de setenta y 

cinco centavos diarios cubierto en moneda de circulación legal 

y semanar lamente, con excepción de los trabajadores de las minas, 

cuyo salario seria de 1.25 pesos con las mismas condiciones. El 

tiempo máximo de trabajo seria de nuevo horas. "En las fincas de 
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campo, decia el decreto, se le proporcionará al trabajador 

gratuitamente casa habitación que reuna las mejores condiciones 

posibles de higiene y comodidad, además de que no se les cobrará 

el agua y la leña". El mismo documento declara la libertad en el 

comercio. Se prohiben las tiendas de raya; las existentes podrían 

continuar como establecimientos ordinarios, sin que se obligara 

a los peones a comprar en ellas o a recibir mercancías a cuenta 

de pago de jornales. Se decreta la prescripción de oficio, en el 

término de un año, de las deudas contraídas por los trabajadores 

del campo. Se consigna la libertad del trabajador para cambiar 

de residencia o buscar o aceptar trabajo en otra parte. Se 

declara improcedente la providencia de arraigo para asuntos 

civiles contra los obreros y trabajadores. Los salarios tendrían 

el carácter, por disposición de la ley, de inembargables. Se 

di!:ipuso, ademó.~, el cstnblccir.iicnto de un Dcpartnmcnto de Trabajo 

que conocería de todas los asuntos rolntivcs a la materia, 

procuraria el mejoramiento de la claGc obrera e invastignr1n la 

oferta y demanda de traba jo, n fin de que los trabajadores 

pudieran fácilmente encontrar fuentes de empleo y mejorar su 

situación. Asimismo, el Departamento, procurar!n que laG omprcsns 

crearan fondos que tuvieran por objeto obras da benaf iconcia a 

favor ctc sus propios trabajadores. En los articulos tran~itorios 

se establece el carácter ircnunciable de los bencf iclo~ da la 

misma, y se concede acción popul;ir para la denuncia. de su~ 

infracciones. "Habiendo sido, dice, h.:ista ahoro. exclusivamente 

bajos los so.lorio;_,, deben csti1Jan:;c como un complc.ccnto de ellos 

los anticipos, próstamos o cargos en general, hechos a los 
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trabajadores por los hacendados o patrones y, por lo tanto, se 

declaran pagados por los peones o trabajadores del campo todas 

las cuentas que con tal motivo se hallan llevado y que tengan 

saldo en su contra. 11 

El dia 19 del mismo mes de septiembre de 1914, 

Luis F. Dominguez, Gobernador Militar del Estado de Tabasco, 

teniendo en cuenta que la situación por la que atravesaban los 

peones era la de una verdadera esclavitud, decretó la 

amortización de las deudas de los peones del campo y la abolición 

del sistema de servidumbre adeudada. Además, determinó que todo 

sirviente adeudado que pisara el territorio tabasqueño quedaba 

liberado por ese solo hecho. "Ningun peón, dice el decreto, podrá 

ser obligado a prestar servicios personales, por un jornal diario 

menor, de setenta y cinco centavos con asistencia, o de un peso 

diario sin ella. No se podrá adelantar a un peón mas del importe 

de media mensualidad". Ninqun peón de campo ostaria obliq~do a 

trabajar más de ocho horas diarias. Se establecieron inspectores 

para el cumplimiento de las disposiciones y multas para los 

infractores. Se dispuso el nombramiento de una comisión para 

Reglamentos y demás anexos a este decreto. Para protección de los 

peones se consignó que el hacendado o propietario que los azotara 

o les impusiera cualquier otro castigo corporal sufriría una pena 

de uno a seis meses de prisión inmutables. 

El 22 da septiembre de 1914, el Coronel Joaquín 

Mucel Accreto, Gobernador preconstitucional del Estado de 

Campeche, quien se distinguió por llevar n cabo las primeras 

reformas en la entidad, dictó un decreto por el que se abrogó el 
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sistema de peonaje establecido en las haciendas. De la misma 

manera se desconocieron todas las llamadas cartas-cuentas, 

recibos y demás documentos que las justificaban, se declararon 

nulas todas las deudas existentes contraídas por los peones para 

pagar con su trabajo personal y se reconoció el derecho que 

tenían los peones de mudar de residencia cuantas veces fuera 

conveniente. 

Manuel Aguirre Bcrlanga, que como gobernador 

impulsó importantes reformas sociales y se caracterizó por su 

ideología jacobina, e~pidió el de octubre do 1914 una 

importante Ley de protección para los obreros del Estado de 

Jalisco."'• Esta Ley "reglamentó los aspectos principales del 

contrato individual de trabajo, algunos capitules de previsión 

social y creó las Juntas de conciliación y Arbitraje". se 

entendía por obrero al trabajador minero, agrícola, industrial 

o de otro género, cuya labor no tuviera fines administrativos. 

El mismo documento eGtablcció la jornada máxima de tr~b~jo de 

nueve horas, que no podia ser continua, con dos ctcScanso&, de una 

hora cada uno. En los servicios a destajo, la retribución seria 

6
" Manuel Aguirre Berlanga fue gobernador interino del 

Estado de Jalicco en dos ocasiones: del 23 de septiembre al G de 
octubre de 1914 y del 23 de abril de 1915 al 24 de marzo de 1916. 
Además del decreto mencionado., el 6 de septiembre de 1915 realizó 
el primer reparto agrario entre los indígenas del pueblo e.le 
Tlaquepaque; prohibió la venta de bienes raíces y derechos reales 
en favor de los extranjeros: prohibió los juegos de azar y 
combatió el alcoholismo; el 23 de abril de 191G, por primera vez 
en la historia del Estado, se llevó a cabo una reunión con los 
presidentes municipales a los que dio a conocer el proyecto de 
Ley Orgánica del Municipio Libre. Participó en el Congreso 
Constituyente de 1916-1917 representando a Coahuila, su Estado 
natal. 
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tal, que produjera cuando menos, en nueve horas de labor, el 

salario mínimo; no podria realizarse un trabajo de mayor 

duración, a no ser que se aumentara proporcionalmente el 

salario. 6111 

De enorme resonancia fue la Ley de Trabajo dictada 

por Cándido Aguilar en el Estado de Veracruz, el 19 de octubre 

del mismo año. Oías antes el Coronel Manuel Pércz Romero babia 

declarado el descanso semanal. En la ley se consignó la jornada 

de trabajo de nueve horas. Se impuso el descanso obligatorio en 

los domingos y dias de fiesta nacional. Se fijó en un peso el 

salario mínimo que debían percibir los trabajadores; podía 

pagarse el salario por día, por semana o por mes, pero siempre 

debía hacerse en moneda nacional; cuando el trabajador viviera 

en donde prestara sus servicios debía, además, completarse el 

salario con la alimentación. Se declararon extinguidas las deudas 

que hasta el momento de ser promulg~da la Ley reportaran los 

campesinos en favor de sus patrones. Se prohibió el 

establecimiento de tiendas de raya. Se consignó la obligación de 

los patronos de proporcionar a los obreros victimas de alg\ln 

accidente de trabajo asistencia médica, medicinas, alimentos y 

el salario que tuvieren asignado por todo el tiempo que durare 

la incapacidad. Se previno a los dueños de establecimientos 

industriales o de negociaciones agrícolas mantuvieran por su 

cuenta y para el servicio y asistencia de los obreros, 

hospitales, enfarrncrias, etc. 1 dotados de médicos, enfermcroa y 

del arsenal quir\lrgico, drogas y medicinas necesarias. Las juntas 

.. op. cit. Mario de la cueva, p.99. 
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de Admini~tración civil oirían las quejas de patrones y obreros 

y dirimirían las diferencias que entre ellos se suscitaran. 

El 23 de octubre de 1914, por decreto del.. 

Gobernador Nicol6s Flores, se estableció en el Estado Hidalqo, 

el descanso dominiCAl para dependientes de comercio e industria, 

consignándose que la violación de este derecho se castigaría con 

un mes de arresto y cien pesos de multa por la infracción. Bl 

mismo Gobernador y en consideración a que la aayor parte de los 

contingentes revolucionarios estaban formados por camPesinos, 

decretó el 29 de octubre de 1914, insubsistentes las cuentas de 

peones acasillados, dejándolos en libertad de prestar sus 

servicios en el lugar que desearan. Se prohibió, además, a los 

propietarios de las fincas el cobro de los présta..os hechos en 

lo sucesivo a través de servicios personales, debiándone castigar 

la infracción con lo prescrito por las violaciones a la libertad 

individual en el Código Penal del Estado. Un mes después, Nicollls 

Flores, prohibió a los co13erciantes el alza de precios a los 

productos d~ primera necesidad pues ello perjudicaba gravemente 

a las clases 114s dftsprotagida~ de la sociedad. 

El mismo dia en que la Convención, una ve2 

declarada "soberann" y de haber destituido al Primer Jefe, noilbró 

Presidente Provlaional a Eulalia Gutiérrez, en al Entado de 

Chiapas, el Gobernador y Comandante Militar, General Jooé Aquct.in 

Castro-, decretó unn ley denominada Wde obreroa•, 

66 José Aqustin Castro perteneció junto con LUcio Blanco, 
Salvador Alvarado y Francisco J. Húqica a la facción radical del 
constitucionalismo. Al llegar a la Gobernatura del Estado, 14 de 
septiembre de 1914, inició una intensa labor leqislativa acorde 
con los principios del movimiento surgido después del asesinato 
de Madero buscando con ella liberar a los trabajadores, pequeños 
propietarios, indígenas, mujeres y gobiernos municipales, del 
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el 30 de octubre de 1914, importante por la diversidad de 

materias que regula y por la pretensión de acabar con las 

condiciones laborales que mantenían al trabajador chiapnneco en 

la miseria. El articulo primero pretendió abolir en todo el 

Estado la servidumbre; declaraba abolidas todas las leyes de 

sirvientes. Consignó que los peones de campo, obreros y 

cargadores, percibirían diariamente el salario mínimo. El 

articulo sexto estableció que el sueldo que percibiera el 

trabajador le seria cubierto íntegramente en moneda de 

circulación legal, sin descuento alguno; los propietarios en 

general liquidarían a los peones, obreros y cargadores el tiempo 

extraordinario de trabajo con aumento de un cincuenta por ciento 

sobre el salario especificado por la misma ley. Se prohibió la 

existencia de las tiendas de raya. Se declaró que los aureros no 

podrían ser arraigados por deudas civiles. cuando los peones se 

enfermaran, por accidente de trablljo, todos los propietarios 

estarían obligados a proporcionarles y costearles medicinas, 

atención médica y pagarles el cincuenta por ciento del salario 

que les corresponda, hasta su completo restableciaiento. La Ley 

obligaba a los dueños o encargados de fincas o negociaciones 

ubicadas fuera de ciudades o pueblos, a establecer escuelas para 

los hijos de los trabajadores~ prohibía a los propietarios, 

administradores o encargados de fincas rústicas, neqociacionos 

control económico, moral y politice de los patrones del lugar. 
Dicionario Histórico y Biográfico de la Revolución Mexicana, Tomo 
II, pags. 60-62. 
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mercantiles, industriales, mineras o fabriles ocupar en sus 

trabajos menores de edad escolar; estableció la obligación por 

parte de los peones de mandar a sus hijos a la escuela. Se impuso 

la pena de prisión y la multa, como castigos a todos aquellos 

propietarios, administradores o encargados de fincas o a 

cualquier persona que azotara o maltratara a los trabajadores. 

Por decreto firmado por el Gobernador del Estado 

de Querétaro, Teodoro Elizondo, en diciembre de 1914, se 

reglaaentó la jornada de trabajo de los campesinos. Se dispuso 

que ésta seria de 9 horas diarias: se decretó el pago de un 

salario justo y se prohibió la obligatoriedad de comprar en 

tiendas de raya. Con este decreto cesó, además, la obligación de 

aceptar la ración de maíz que el hacendado daba a sus jornaleros 

y se estableció la obligación de sostener en las haciendas 

escuelas para niños. 

En los primeros dins de 1915, el General Federico 

Montes, Gobernador del Estado de Querétaro, promulgó una Ley de 

protección de peones con el objeto do reglamentar la jornada 

laboral, restablecer la confianza entre los ca~pesinos, aumentar 

la productividad agrícola y frenar los abusos de los hacendados. 

El 9 de enero de 1915, el GobCrnador del Estado 

do Chihuahua, el villista Fidel Avila Chacón, después de 

participar como miembro de la Comisión de Gobierno de. la 

convención de Aguascalientes, expidió un decreto con el objeto 

central de mejorar social y económicamente la situación de la 

clase trabajadora. Los puntos fundamentales del mencionado 

documento son los siguientes: salario mínimo de un peso diario 
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para empleados o jornaleros mayores de 18 años y de cincuenta 

centavos para los menores de esa edad: se excluyó de la 

disposición anterior, a domésticos, aprendices y meritorios, 

quienes prestarian sus servicios sujetándose a los pactos que 

celebraran con sus principales o maestros. Bajo ningún pretexto 

los particulares o las compañias podrían detener el pago de sus 

eapleados, peones o contratistas; en caso de duda al respecto, 

resolvería la primera autoridad politica del lugar y en caso de 

inconformidad la apelación se presentaría ante el Juez de Primera 

Instancia de las cabeceras de Distrito o el menor de las 

aunlcipalidades quienes resolverían en un plazo de 24 horas en 

definitiva. Aunado a esto, se estableció la prohibición de forzar 

a 1os contratistas; empleados o trabajadores a recibir totalmente 

sus sueldos o jornales en efectos o mercancías; se permitió la 

venta de artículos a los trabajadores en las fincas de campo, 

minas y factorias limitando su recargo al 10 por ciento sobro su 

costo y se impusieron penas a los que violaren las disposiciones 

del decreto y a las autoridades convictas de negligencia, cohecho 

y parcialidad. 

Después del rompimiento de Aguar.calientes, la 

situación militar de los constitucionalistas era muy débil. En 

enero, una vez establecido carranza en Veracruz, solo controlaban 

los Estados de Chiapas, CaM~che, Colima, Acapulco, Hazatlán, 

Tampico, Nuevo Laredo y Matamoros. El movimiento convcncionista 

dominaba todo el norte y el pacifico, los estados del interior 

y la Ciudad de México. Enmedio de esta situación de dominio, en 

el Estado de Guanajuato, el Gobernador Villista Abcl B. Serratos 
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el 23 de enero de 1915, expidió un decreto estableciendo el 

descanso dominical: formó parte de una serie de medidas de 

carácter social tornadas por el gobierno a su cargo. "En su 

exposición de motivos, serratos explicó que el descanso dominical 

debía ser declarado obligatorio, porque uno de los ideales de la 

revolución era la "racional disminución y reglamentación de las 

horas de trabajo". Dijo también, que era una medida en beneficio 

de la clase media, consecuencia lógica de la evolución de los 

pueblos, por lo que los gobiernos progresistas lo sancionaban. 

Los articulas más relevantes fueron: el primero, que determinó 

que el domingo sería dia de descanso y que por ello se prohibía 

el trabajo por cuenta ajena y aquel que se realizara por cuenta 

propia en beneficio de otro en los establecimientos que no 

exceptuare el propio decreto; ello significó, más que la 

obligación de conceder el descanso, la de cerrar las empresas el 

d!a señalado. El articulo segundo estableció multas a los dueños 

y administradores que obligaren al trabajo y a los que no 

cerrasen sus establecimientos el día domingo. Los artículos 

cuarto y quinto establecían excepciones: respecto de expendio de 

alimentos sin preparar, corubustiblcs y farmacéuticos, 

fotografías, tabaquerías boticas y tabaquerías. El articulo 

quinto determinaba que el día se contaba de media noche a media 

noche. El sexto determinaba más excepciones al cierre obligado 

de la empresa, fundados en la necesidad pública de los servicios 

prestados por la empresa (transportes, cdi toriales, rastros, 

etc.). El artículo séptimo hacia competente a la primera 

autoridad política del lugar para imponer las multas previo 
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levantamiento del acta respectiva. El octavo determinó multas de 

20 a 500 pesos a las autoridades que no hicieran cumplir el 

decreto debidamente y determinó que los agentes del Ministerio 

Público estatal debían dar cuenta al Gobierno de las faltas del 

resto de las autoridades. El noveno autorizaba a toda persona 

para denunciar infracciones al reglamento. El decreto tenia seis 

artículos transitorios, que en realidad determinaban los horarios 

de trabajo de diversos tipos de establecimientos durante los días 

laborales, protegían los salarios y la jornada de trabajo 

contratada, concedían el derecho a un "periodo prudencial" de 

vacaciones pagadas a los trabajadores y sefialaban días feriados 

y de descanso" •• ., 

Considerando la libertad de trabajo como un 

derecho del hombre, la necesidad de su justa retribución y la 

prohibición de los pactos y convenios que tuvieren por objeto el 

~enoscabo irrevocable de la libertad por causa del aismo, el 29 

de enero de 1915, el Primer Jefe del Ejército Constitucionallsta, 

Venustiano Carranza, instalado en Veracruz desde noviembre del 

año anterior, ecitió un decreto ndicionando la Fracción X del 

articulo 72 de la Constitución de 1857, referente a las 

facultades del Congreso, con el objeto de establecer que éste 

tendria facultad para leqislar en materia de trabajo en toda la 

República • -

•
7 Diccionario Histórico y Biográfico, Tomo III, P. 318 . 

.. El articulo 73 de la Constitución de 1857 en su articulo 
73 Fracción X, quedó asi: Art. 73. "El Congreso tiene facultad: 
••• X.- Para legislar en toda la República sobre ~ineria, 
comercio, instituciones de crédito y trabajo". 
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El General Toribio V. de las Santos, Gobernador 

y Comandante Militar del Estado de Yucatán, expidió un decreto 

e1 8 de febrero de 1915, pretendiendo liberar a los peones del 

campo, anulando las disposiciones dictadas que contrariaran el 

sentido social del movimiento iniciado en 1910. El decreto, 

medularmentc, declaró la libertad de comercio en las haciendas, 

prohibió el pago de salarios en otra moneda que no fuera la del 

curso legal y señaló que los precios de los productos de las 

tiendas establecidas en las haciendas no podrian ser mayores que 

los fijados por los comerciantes de los pueblos, villas o 

ciudades cercanas~ 

Entre abril y julio de 1915 se verificaron las 

cuatro derrotas sucesivas de Francisco Villa en manos de Alvaro 

Obregón. En el noreste Urbi na tambión cayó vencido por las 

fuerzas constituclonalistas.. Estas derrotas acabaron con la 

División del Norte. El 9 de abril de 1915, en plena campaña 

militar, Alvaro Obregón, en su carácter de General en Jefe del 

Ejercito constitucionalistn, en nombre de la Revolución y 

autorizado por Carranza, expidió en Celaya un decreto relativo 

al tipo de jornal mínimo que debían percibir los trabajadores del 

campo .. •• Este documento se limita a los territorios do los 

0 "El que un ejército de operaciones llevara a cabo un acto 
semejante era ya un hecho notable, pero que lo hiciera mientras 
libraba las batallas decisivas y más duras contra su enemigo era 
francamente extraordinario. Solo en apariencia aquella medida no 
ofrecia relación alguna con la lucha militar; en realidad, t;e 
estaba combatiendo con las armas y con las ideas y estas últimas 
estaban canalizándose a asegurar un triunfo espectacular de las 
primeras". Arnaldo Cordova, La Ideologia de la Revolución 
Mexicana, La Formación del Nuevo Régimen, 15a. Ed. Ed. Era. 
México, 1989. p. 208. 
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Estados de Michoacán, Querétaro, Hidalgo y Guanajuato, l.os cuales 

estaban controlados por la causa que defendía y consta de seis 

artículos; establece el salario minimo pagado en efectivo de 25 

centavos para los jornaleros y un aumento del 25 por ciento de 

la ración de cereales que se les tenia asignada.. En ésta 

disposición quedaron incluidos todos los trabajadores domésticos. 

•Este aumento de jornal, señala el articulo tercero del 

documento, no autoriza a los patrones para aumentar las horas de 

trabajo, de destajo o de tareas". Al ser violadas estas 

disposiciones, el trabajador podria presentar su queja a la 

autoridad constitucionalista correspondiente, quien ordenaria el 

reintegro inmediato de la cantidad que se le hubiere dejado de 

pagar, aás lo correspondiente al tiempo que hubiere empleado en 

sus gestiones, fijando la misma autoridad el castigo debido. Este 

decreto fue ratificado por Venustiano Carranza, el dia 26 del 

mismo mes de abril. 

Salvador Alvarado, Gobernador y comandante Militar 

del Estado de Yucatán, "de los más radicales constitucionalistas, 

luchador honesto y sincero amigo de las clases más humildes de 

la sociedad", expidió el 24 de abril de 1915, un decreto 

concediendo libertad al empleado doméstico. Este decreto tenia 

por objeto proteger las relaciones laborales del llamado servicio 

doméstico sin retribución, sin contrato y por tiempo indefinido. 

Por lo mlsmo,se prohibió tener sirvientes a quienes gozaban del 

servicio doméstico; se les obligó a los patrones a darles horas 

de reposo y cultura a estos ~ltimos y se prohibió, también, la 

coacción, por parte de los padres de familia, a la práctica de 

determinado credo. 
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Por decreto de 14 de mayo de 1915, el mismo 

Gobernador, Salvador Al varado, expidió un decreto en donde 

estableció el Consejo de Conciliación y el Comite de Arbitraje, 

del Estado, formado con el objeto de solucionar de manf.:!ra 

práctica los cotidianos conflictos obrero patronales. El miswo 

documento estableció su constitución, procedimiento y 

funcionamiento. 

El 29 de julio de 1915, en el Estado de Hidalgo, 

se creó el Departamento de Trabajo mediante decreto expedido por 

el Gobernador provisional Miguel Gómez Moriega. Su función 

principal seria proteger los derechos de los trabajadores. 

"El 16 de agosto de 1915 el Teniente Coronel 

Medardo Max Alarcón, Director del Departamento de Trabajo, dio 

a conocer la disposición del Gobernador del Estado de 

Aguascalientes, Nicolás Flores, en el que establecía la jornada 

de trabajo de ocho horas diarias, asi como el pago del tiempo 

extra. Para los trabajadores de haciendas, ranchor!as o fincas 

de campo se estableció igual jornada de trabajo•. 

El. JO de agosto de 1915, una vez ocupada la ciudad 

de México por 1os Carrancistas, el General Pablo Gonz6lez, 

tomando en cuenta la situación de injusticia e inhUJMUlidad que 

padecían los trabajadores, decretó el descanso doainicnl 

obligatorio para los establecimientos que no vendieran articules 

de primera necesidad y jornada máxima de ocho horas de trabajo 

para dependiente~ de comercio. So estableció, en el mismo 

documento, que la violación a lo disposición anterior, implica ria 

para el patrón la obligación de pagar el tiempo excedente con un 
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aumento del 100 por ciento sobre el salario normal. Ningtln 

trabajador podia ser separado de su empleo salvo que se 

comprobara su mal comportamiento, su incapacidad o neqligencia 

en el desempeño de sus funciones; si estos supuestos no se 

presentaban y como protección al trabajador, se estableció que 

éste debia ser avisado con un mes de anticipación y recibir tres 

meses de sueldo adicional. Este decreto es trascendente y 

contiene, como se observa, importantes normas de protección para 

los obreros. 

Luis G. Cervantes, Gobernador interino del Estado 

de Puebla, ordenó, por decreto de 22 de Septiembre de 1915 1 el 

establecimiento de una Oficina Técnica del Trabajo, cuyas 

funciones principales serian: proponer al Gobierno bases técnicas 

para el mismo; entender consultas de orden laboral; dictaminar 

en caso de quejas o solicitudes; estudiar posibles reformas para 

talleres y fábricas; vigilar la observancia de los reglamentos 

y ser árbitro en cuestiones de obreros cuando lo solicitaran 

voluntariamente. 

El 6 de octubre de 1915, Aqust!n Killán, 

Gobernador provisional del Estado de Veracruz, promulgó una Ley 

de extraordinaria importancia, pues contempla la posibilidad de 

constituir asociaciones profesionales, reconociaiento que se 

debió, dice el maestro Burgoa, a la presión ejercida por los 

trabajadores ael Estado, en donde ya se hab!an fundado los 

sindicatos gremiales. Tiempo atrás el mismo gobernador babia 

establecido el descanso dominical. 
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El 25 de octubre de 1915, el Comité Ejecutivo de 

la República, órgano de la Soberana Convención Revolucionaria, 

expidió una ley cuyo objeto fue la formación del Ministerio de 

Trabajo y de Justicia. "Se crea, dice la ley, el Ministerio de 

Trabajo para resolver los asuntos que actualmente conoce el 

Departamento de Trabajo del Ministerio de Fomento y todos los 

demás que directamente se relacionen con las condiciones 

económicas de las clases trabajadoras". 

El Gobernador, Teniente Coronel José Siurob, 

Gobernador del Estado de Guanajuato, reglamentó la jornada máxima 

diaria de trabajo, fijándola en ocho horas; reguló el descanso 

dominical; estableció las bases para el pago de las 

indemnizaciones por accidentes de trabajo as! como disposiciones 

protectoras del trabajo de mujeres y menores. También se ocupó 

de leqislar sobre las labores de los jornaleros agrícolas. 

EL 25 de noviembre de 1915, el Gobernador del 

Estado de Hidalgo, Nicolás Flores, expidió una Ley de Accidentes 

de Trabajo; en ella se definían la naturaleza de los mis~os asi 

coJaO las indelltlizaciones que debían pagarse por estos. So 

establecía la obliqación por parte del Estado de nombrar un 

abogado para la capital que gestionara gratuitamente ante los 

tribunales las indemnizaciones correspondientes. En el caso de 

los Municipios, los aboqados serian nombrados por las autoridades 

de los respectivos distritos. Igualmente la ley cstablecia las 

medidas de seguridad e higiene en los centros de trabajo. 

Luis G. Cervantes, Gobernador del Estado de 

Puebla, ordenó, por decreto de 4 de Diciembre de 1915, instituir 
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un tribunal que rn~solviera los conflictos que se sucitaran entre 

patrones y trab:tjadores. Este tribunal se llamaría "Junta de 

Vigilancitt de Patrones y Trabajadores". 

El 11 de diciembre de 1915, Salvador Alvarado, 

Gobernador de Yucatán, expidió una Ley del trabajo. Mc~cs antes, 

en el mes de mayo, se había creado en el estado el Consejo de 

Conciliación y el Tribunal de Arbitraje. La Ley tenía por objeto 

reinvindicar todos los derechos de los trabajadores. Se obligaba 

a los patrones a brindar mejores condiciones laborales a 

campesinos y obreros. Fomentaba, en sus disposiciones, la alianza 

entre el Estado y la clase trabajadora al mismo tiempo que 

pretendía la ni velación de las clases sociales para lograr 

armonía social. "Reglamentaba las limitaciones colectivas, la 

conformación de sociedades mutualistas, el establecimiento de 

contratos colectivos, los casos de huelga, las normas para el 

trabajo de mujeres y menores de edad; el salario minlmo; pago de 

horas extras; jornadas de trabajo; dias de descanso, vacaciones. 

Establecía las normas de higiene y seguridad que debían cubrir 

todos los centros laborales a fin de conservar el buen estado de 

salud de los obreros y prevenir accidentes de trabajo, los que 

en caso de ocurrir causarían indemnización". Se instituyeron 

pensiones a los obreros o a sus viudas o descendientes menores 

de 15 años y se facultó a las juntas de conciliación y arbitraje, 

para que asumieran las obligaciones y derechos que les confería 

esta Ley. 

El 28 de diciembre de 1915, Manuel Aguirre 

Berlanga, Gobernador del Estado de Jalisco, dictó una Ley sobre 
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trabajo que vino a sustituir la expedida el 7 de octubre de 1914. 

Lu Ley fijó el salario mínimo en un peso veinticinco centavos con 

excepcion del de los mineros que seria de dos pesos diarios; el 

salario mínimo en el campo seria de sesenta centavos y el 

campesino tendría derecho a prestaciones tales como: habitación, 

combustible, agua, pastos y un lote de mil metros cuadrados. El 

articulo segundo prohibió el trabajo de los menores de nueve ai\os 

de edad. El pago del salario debía hacerse con 110neda de curso 

legal y cada semana; se prohibieron las tiendas de raya; se 

consideraron inemembargables los salarios menores de dos peso~ 

veinticinco centavos diarios. Las deudas contraídas por los 

trabajadores del campo prescribirían dos meses después de 

haberlas contraído. Se consignó el derecho de la esposa, los 

menores de doca años y las hijas célibes a que se les entregara 

la parte del salario que bastara a su alimentación. Se estableció 

la obligación de los patrones de pagar los salarios da los 

obreros victimas de algtln accidente o enfermedad ocasionados por 

el trabajo. Se anunció, además, que en caso de quo resultara una 

incapacidad permanente, producto de las laboras realizadas 

durante el trabajo, procedería una indemnización. Se impuso a 

todo trabajador la obligación de depositar, por lo llenos, un 5 

por ciento del importe de sus salarios, cantidades para crear un 

servicio de mutualidad. La ley se retirió a las Juntas 

Municipales asignándoles la función de resolver todos los 

conflictos que surgieran entre trabajadores y patrones.~ 

70 op. cit. Mario de la cueva. p. 100. 
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El Gobernador del Estado de Sonora, Putlarco Elias 

Calles, por decreto de 19 de enero de 1916, estableció el salario 

mínimo de un peso cincuenta centavos diarios en todo el Estado. 

El de febrero de 1916, el Gobernador y 

Comandante Militar del Estado de Aguascalientes, General Martín 

Triana, dictó un decreto con la pretención de mejorar la 

situación de los trabajadores urbanos y rurales. Se consignó el 

salario mínimo y las bases para su pago: para un obrero menor de 

16 años, el jornal mínimo seria de sesenta centavos diarios y 

para un trabajador mayor, un peso cincuenta centavos. Se 

estableció, además, la prohibición de emplear en trabajos 

agrícolas a niños menores de 9 años; se podían emplear, sin 

embargo, a niños mayores de 9 años y menores de 12, siempre y 

cuando no descuidaran su instrucción. El mismo decreto estableció 

una jornada máxima de trabajo de 9 horas diarias, con dos 

periodos de descanso no menores de una hora cada uno; el pago del 

jornal en moneda corriente y cuando m4s semanalaente; la 

abolición de deudas a los obreros agrícolas; se declararon 

inembargables los jornales de los obreros cuando el l•porte de 

aquellos fuera de $2.50 diarios: se fijaron las condiciones" que 

debían sujetarse todos los contratos de aparcería aqricola. Algo 

muy importante, por su trascendencia, es que se obligó a los 

propietarios de toda negociación mercantil, a pagar sus jornales 

a los trabajadores que sufrieran enfermedad o accidente causados 

por el trabajo, as1 como indemnización a los trabajadores que 

quedaran imposibilitados permanentemente. Se crearon las Juntas 

Municipales Aqricolas, Mineras e Industriales y se estableció la 
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ob1igación por parte de los obreros de depositar cuando menos el 

tres por ciento de su sueldo semanal a un fondo de reserva, el 

cual se destinaría a un fondo de protección mutualista. 

El Gobernador del Estado de Hidalgo, Nicolás 

Flores, el 23 de febrero de 1916, expidió un decreto mediante el 

cual se ordenó el establecimiento en cada cabecera municipal de 

un centro recreativo para obreros, cuyo objeto seria el de 

facilitarles medios de distracción honestos y educativos en sus 

dias de descanso. El mismo documento ordena la construcción en 

los centros recreativos, de un gimnasio de aparatos, una 

biblioteca, un teatro o salón, un cinematógrafo para proyecciones 

cívicas y educativas y un jardín o una huerta. 11 

El 1 de Marzo de 1916, el Gobernador del Estado 

de San Luis Potosi, Vicente Dávila, creó, mediante un decreto, 

el Departamento del Trabajo, cuya funcion principal seria 

impartir protección y ayuda a toda clase de obreros y 

trabajadores, procurando por cuantos medios fueren posibles, su 

mejoramiento físico, intelectual y moral. Además, para la 

difusión de los derechos de los obreros se decretó la creación 

de unn publicación semanaria denominada "Organo del Departamento 

del Trabajo•. 

El Gobernador Nicolás Flores, el 13 de marzo do 

1916, expidió una Ley denominada "de reconocimiento de 

sindicatos", donde se definen a los mismos como intermediarios 

entre obreros y patrones: se establece su obligación de 

71 Diccionario Histórico y Biográfico de la Revolución 
Mexicana, Tomo III, p.574. 
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agruparse en federaciones. 

El 28 de septiembre de 1916, Gustavo Espinosa 

Hireles, exsecretario particular de Carranza y Gobernador del 

Estado de Coahuila, promulgó un decreto por el que se creaba una 

Sección de Trabajo que constaría de tres Departamentos para la 

resolución de los problemas laborales: Estadística, Publicación 

y Propaganda, Conciliación y Protección y Legislación.u 

Por decreto de 10 de octubre de 1916, y con la 

finalidad de "encauzar el movimiento obrero por la vía 

institucional surgida del constitucionalismo", el Gobernador 

interino del Estado de Sonora, Adolfo de la Huerta, dispuso la 

creación de la "Cámara Obrera", cuyo función seria estudiar los 

asuntos relacionados con las clases trabajadoras. En el decreto 

se reconocía el derecho de huelga pero sólo deb!a ejercitarse 

contra las tendencias conservadoras de los gobiernos. La Cámara 

se formaría con un representante electo PQr cada agrupación de 

mil trabajadores o fracción que pasara de cuatrocientos. Sus 

atribuciones serian: emitir juicios periciales sobre las 

indemnizaciones por accidentes de trabajo; presentar su opinión 

en los conflictos laborales, proponer bases para su solución y 

promover iniciativas de leyes a beneficio de los obreros. El 

u Gustavo Espinosa Míreles ocupó la qubernatura de Coahuila 
del 6 de septiembre de 1915 al 17 de abril de 1917, sustituyendo 
la licenciado Jesds Acuña. Durante su gobierno se organizó una 
junta central y un congreso pedagógico para reglamentar la 
educación, y se abrieron escuelas para adultos en cada cabecera 
municipal, as! como centros de mejoramiento profesional para el 
magisterio. 
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decreto lo complementaban algunos artículos transitorios que 

establecían importantes derechos: la jornada máxima de trabajo 

de 8 horas, la edad mínima del trabajador de 14 años, la 

obligación de celebrar contrato para todo trabajo que rebasara 

los seis meses, un día de descanso semanal y se estableció que 

las reclamaciones de indemnizaciones por accidentes de trabajo 

que presentarirn los obreros se encomendarían al defensor de 

oficio. 

En la ciudad de Aguascalientes el 16 de noviembre 

de 1916, el Gobernador y Comandante Militar del Estado, General 

Gregario Osuna, dictó un decreto donde se establecieron 

importantes derechos a favor de la clase trabajadora. Por 

disposición del mismo decreto los obreros mayores de 16 uñas 

debían recibir un salario mínimo de 40 centavos oro nacional y 

los mineros de 50 centavos oro nacional. Es obrero "el trabajador 

agrícola, minero o industrial de otro género que no tenga su 

labor formbs administrativas y pueda ser desarrollada en nueve 

horas". Como complemento a su salario los obreros agrícolas 

tenían derecho a disfrutar de habitación proporcionada por los 

propietarios y de un lote de terreno cultivable con superficie 

no menor "de la da un cuadrado que tenga por lado veinticinco 

metros". Se confirmó la prohibición de emplear en los trabajos 

agrícolas a menores de 9 años de edad. Podían ser empleados en 

trabajos compatibles con su edad y desarrollo los mayores da 9 

años y menores de 12, sin perjuicio de la obligación que tienen 

los padres o tutores de enviar a sus hijos o pupilos a la 

escuela. El jornal en este caso se fijó en 15 centavos oro 

nacional. EL jornal m.ínimo para los ma:rores de 12 afias y meno.l'es 
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de 16 seria de veinticinco centavos oro nacional. Se prohibió 

estrictamente a los dueños o encargados de las negociaciones 

vender mercancías a los obreros a precios más elevados que los 

corrientes en plaza y se derogó lo relativo a la ineabarqabilidad 

del salario. 

4.- LEGISLACION Y DECRETOS EN MATBRXA AGRARIA. 

Si bien el movimiento de 1910, apareció en sus 

inicios como una protesta en contra de la continuación indefinida 

de Diaz en la presidencia, la causa eoencial de nuestro 

movimiento revolucionario fue la situación en el caapo, 

caracterizada por la excesiva concentración de propiedad, y por 

la baja productividad de la agricultura, que sa traducía en un 

misérrimo nivel de vida entre sus pobladores. "El probleaa 

agrario se habia convertido en México, por aus efectos sociales 

y económicos, en un verdadero impedimento de nuestro deaarrollo 

integral•. Ante esta situación, la foraa única de resolver el 

probleaa social y económico que tales circunatancias 

representaban, consistia en procurar la distribución del suelo 

agrario üe México en forma equitativa. A esto tendieron, desde 

los primeros dias los hombres de la revolución con un sentido 

nacionalista y protector. 

Por decreto de 12 de Agosto de 1911, expedido en 

la ciudad de Mérida, por el Gobernador Interino del Estado, 
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Licenciado Jestls L. González, se creó una Comisión de ingenieros 

con el objeto de revisar todas las operaciones de mensura y 

fraccionamiento de los ejidos en las poblaciones del Estado en 

las que ya se hubieran realizado, y en las que se fueran a 

realizar, con el fin de gestionar ante el Gobierno Federal su 

fraccionamiento y repartición a los campesinos. 

Una vez que Francisco I. Madero, entró en posesión 

de su cargo como presidente constitucional se ocupó de dictar 

algunas disposiciones encaminadas a reformar la propiedad agraria 

dominada por el latifundio. El 18 de diciembre de 1911, mediante 

un decreto, señaló las bases que consideraba adecuadas para la 

solución del problema agrario; en el documento se faculta al 

Ejecutivo para corttratar y crear con la Caja de Préstamos para 

Obras de Irrigación y Fomento de la Agricultura, empréstitos 

destinados a la adquisición de terrenos de propiedad particular, 

o de compañías colonizadoras subvencionadas y a la ejecución de 

las obras necesarias para el riego, desecación y drenaje de 

fraccionamientos de los terrenos nacionales hasta ponerlos en 

condiciones de ser vendidos a los agricultores del país, a los 

mexicanos que quieran repartirse y a los labradores inmigrantes, 

a precios moderados y a fáciles condiciones de pago. 

Un día después, el 19 de diciembre, el régimen 

maderista con el objeto de favorecer la subdivisión de la 

propiedad, ejecutar obras de riego y favorecer la agricultura y 

ganadería, mediante un decreto, dispuso contratar préstamos para 

obras de fraccionamiento, deslinde y adquisición de terrenos y 

para adquirir y extender créditos hipotecarios relacionados con 

la explotación rural. 
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En circular de e de enero de 1912, el autor de "La 

Sucesión Presidencial en 1910", comenzó a considerar los asuntos 

ejidales al reconocer en ella, que los Ayuntamientos, hsambleas 

o Corporaciones Municipales de la Repóblica, tenían personalidad 

jurídica para promover lo referente al deslinde, amojonamiento, 

fraccionamiento y reparto de ejidos a los pueblos. "Señalado el 

ejido, dice la circular, se separará el fundo legal del pueblo, 

destinado exclusivamente para solares de habitación, calles, 

escuelas, mercados, pl.azas, correos, telégrafos, etc. y las 

porciones de terreno que se reservan para caminos, panteones, 

hospitales, paseos, rastros y demás usos püblicos. El sobrante 

del terreno se fraccionará y repartirá entre los jefes o cabezas 

de familia anotadbs en la lista, procurando que esto so haga de 

la forma más equivalente posible, atendiendo al nümero de 

personas que componen cada familia y dando a los lotes de 

cultivo, siempre que se pueda, una figura regular". Esta 

circular, dice Harta Chavez, parece preludiar la dotación de 

ejidos. 

En la circular de 17 de enero de 1912, el Gobierno 

Maderista, incitaba a los gobernadores de los Estados, a respetar 

y deslindar los ejidos de los pueblos, protegiéndo1os de ser 

invadidos por los grandes propietarios. En otra circular, un mes 

después, se facultó a la Comisión Nacional Agraria, para el 

deslinde de terrenos nacionales, a fin de venderlos o arrendarlos 

a los nacidos en el país. La preocupación del gobierno maderista 

por la solución del problema agrario es patente con estos 

documentos. 
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Ante el golpe de estado de Victoriano Huerta en 

1913, Lucio Blanco, fue uno de los primeros en ponerse a las 

ordenes del gobernador maderista de Coahuila, Venu.stiano 

Carranza, combatiendo al gobierno usurpador frente al Primer 

Regimiento "Libres del Norte". Autorizado por Carranza para 

operar como jefe de operaciones militares en Tamaulipas, Nuevo 

León y Coahuila, en el mes de junio de 1913, creó en Matamoros, 

la primera comisión Agraria del Estado, con lo que dio forma a 

las propuestas de reformas contempladas en el Plan de Guadalupe. 

Esta comisión se encargó de hacer el primer reparto agrario de 

la Revolución constitucionalista en la hacienda "los Borregos•, 

propiedad del General Felix Dfaz. El Gobernador, Luis Caballero, 

al año siguiente, inauguró la Sección Agricola y Ganadera de 

'l'amaulipas que más tarde seria la Comisión Agraria dol Estado, 

cuyas funciones principales scri~n: delimitar la propiedad 

p1lblica y privada; crear un censo para el registro de tcrrerlos 

cultivables: establecer un proyecto para el fraccionamiento de 

terrenos, créditos agrícolas y sistemas de irrigación; or9ani2ar 

la enseñanza y los servicios agrícolas a los poqueñoG 

propietarios y la creación da los reglamentos que noraaribn las 

diGposlciones de la Comislón-

En un intento por lograr un control mas efectivo 

sobre los recursos del Estado, y para subrayar el sentido 

nacionalista del movimiento de 1910, el Gobernador del Estado de 

Sonora, José Maria Haytorcna, decretó el 14 de Agosto de 1913, 

la prohibición de vender bienes rnícce a extranjeros, con 

excepción de los fundos mineros, así como la de legar, donar, 
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retrovender o hipotecarles bienes sin permiso del Ejecutivo 

estatal. 

La obra Legislativa de Pastor Rouaix al frente del 

gobierno de Durango es muy importante para apreciar el cámulo de 

ideas que ! levaban consigo los hombres de la época. El 3 de 

octubre de 1913, con el objeto de dotar al movimiento de 

instrumentos que fundamentaran los repartos de tierras, decretó 

la primera Ley Agraria del movimiento social. LOs considerados 

de la Ley asentaban, en primer lugar, que el motivo principal del 

descontento que orilló a las clases populares a levantarse en 

armas en l.910, fue la imposibilidad de convertirse en 

propietarios y la necesidad de permanecer como peones en las 

haciendas de los grandes terratenientes, "que han monopolizado 

el suelo del Estado." En segundo lugar, afinaaba quo la 

agricultura, la principal actividad económica del pais, no podía 

progresar "hasta que la mayor parte de los agricultoras tengan 

interés propio en hacer que la tierra produzca ••• CODO se ha 

puesto de manifiesto en tantas naciones que deben su prosperidad 

y su riqueza al fraccionamiento del suelo.• Finalmente, sostenía 

que los pueblos del Estado habian quedado reducidos a la aayor 

miseria porque en el curso del gobierno do Porririo Diaz habian 

perdido los terrenos que tuvieron desde la colonia y con ellos 

su independencia económica, política y social, "sin que el 

gobierno pueda intervenir en procurar la elevación del nivel 

moral... por medio de la difusión de la enseñanza, pues la 

hacienda donde habitan es una propiedad particular•. Partiendo 

de estas consideraciones la ley declaró de utilidad p\\blica que 
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los habitantes de los pueblos y congregaciones fueran 

propietarios de terrenos destinados a la agricultura. So concedió 

a los pueblos que carecieran de tierra el derecho de solicitarla 

al Gobierno, quien las concedería al precio pagado por su 

expropiación y en proporción a su nllmero de habi tantas. Se 

estableció, además, que para conceder terrenos a los pueblos 

seria necesaria la solicitud de la mayoría de los vecinas quienes 

se comprometerían a pagar el valor del terreno y a cultivarlo en 

el plazo que en el contrato se señalara. Todos los vecinos que 

fueran ciudadanos mexicanos y que comprobaran no ser propietarios 

de terrenos tendrían derecho a este beneficio; la superficie qua 

se adjudicaría a cada uno no excedería de JO hectáreas con 18 do 

terreno plano cultivable y 12 de agostadero.. Finalmente se 

estableció que el Gobierno podia erigir nuevos pueblos en los 

lugares donde lo juzgara necesario y que se expropiarían, para 

esto, los terrenos de las haciendas inmediatas a los pueblos .. En 

resumen, esta Ley consideraba que el progreso verdadero tlO podría 

alcanzarse sino cuando la gran propiedad se segregara y 

subdividiera; "condensaba los notivos de la Revolución y las 

necesidades de crear la pequeña propiedad como base de la paz 

futura" .. 

Con el objeto de evitar las reclamaciones 

internacionales a las que podia dar lugar la venta de bienes 

rafees a extranjeros, se prohibió, por decreto de 11 de marzo de 

1914, expedido por el mismo Pastor Rouaix, la venta de bienes 

raíces por ciudadanos mexicanos a personas o compañías 

extranjeras dentro de la entidad. El documento mencionado también 
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prohibia la celebración de cualquier tipo de contrato que 

implicara traslación de dominio a las mismas personas sin o con 

el previo consentimiento del Ejecutivo del Estado. 

Para dar cumplimiento a lo dispuesto en la Lay 

Agrarill de octubre de 1913, el 30 de junio de 1914, Pastor 

Rouaix, dictó un decreto creando la Dirección General de 

Agricultura en el Estado cuyos objetivos principales, además de 

la aplicación de los preceptos de La ley mencionada, serian: el 

reval'1o de la propiedad rllstica, el estudio y construcción de las 

obras de irrigación, la explotación de fincas que por ausencia 

de sus propietarios fueran intervenidas por el Gobierno para su 

cultivo y, en general, todo impulso a la agricultura en el 

Estado .. 

El 31 de julio de 1914, se instituyó en el mismo 

Estado de Durango, la Ley de expropiación de bienes inmuebles y 

raíces de propied!ld privada por causa de utilidad pllblica, la 

cual tuvo como objetivo poner en circulación aquellos bienes cuyo 

uso podrían contribuir a.l bien com\ln. Al promulgarla, el Gobierno 

contemplaba particularmente la expropiación de terrenos rurales 

para dotar do tierras a pueblos y construir las obras de 

irriqación de las que dependía la agricultura del Estado. 

Textualmente la ley dice: "Articulo lo. Pueden ser objeto de 

expropiación, por causa de utilidad pllblica, los bienes de 

propiedad privada que se encuentren en el territorio del Estado 

y que sean indispensables parn beneficio de la colectividad. 

Articulo 20. So considerará benéfico para la colectividad las 

obras de irrigación, ejidos para pueblos, fundación de pueblos, 

y colonias agrícolas, aperturas de vías de comunicación, obras 
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para el mejoramiento y progreso de los poblados, obras defensivas 

contra las inundaciones, las necesarias para la explotación de 

minas, la construcción de edificios y escuelas en los poblados 

y la ampliación de edificios públicos cuando la necesidad lo 

reclame. 11 El decreto señala que tanto la Direccion General de 

Agricultura, corno las autoridades y Ayuntamientos localos, 

agrupaciones de ciudadanos o empresas particulares podrían 

iniciar el proceso por el cual el Poder Ejecutivo del Estado 

declararía que una obra era de utilidad p~blica. También 

estableció que se procuraría tener un convenio con el propietario 

para adquirir por compra el bien inmueble o raiz que se tratara 

y que en caso de que no se pudiera llegar a un acuerdo se 

recurriria a la expropiación, que se llevaria a cabo ~cdiante 

indemnización. El decreto fue firmado por el Gobernador 

provisional, Pastor Rouaix, y por el Secretario interino de 

Gobierno, Adalberto Rios. Por medio dol aviso del 10 de 

Septiembre de 1918 se estableció el modo en que se deslindarían 

los ejidos de los pueblos ... ,.,. 

Entretanto el pa!s soportaba la afrenta de la 

invasión norteamericana y las fuerzas constitucionalistas y 

huertistas decidían el destino político de la Nación, el 

Gobernador provisional del Estado de Hid.algo, General Nicolás 

"!l Diccionario Hh.:tórico y Biográfico de la Revolución 
Mexicana, Tomo II, I.N.E.H.n.M., la Ed., México, 1991. p. 973~ 

.,. La obra de Rouaix es extraordinaria; además de lo?:; 
documentos mencionados, expidió un decreto condonando impuestos 
a dueños de fincas rústicas, intervino bienes raíces abandonadas, 
derogó un impuesto de guerra sobre las cosechas de trigo, formó 
el catastro del Estado, prohibió el peonaje por deudas y apoyó 
la ocupación y cultivo de tierras ociosas por campesinos. 
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Flores, en junio de 1914, mediante un acuerdo, informó 8.-"l:Os jefes 

politices del Estado que en base al Plan de Guadalupe y al 

decreto expedido por el Jefe de la revolución el 24 de abril de 

191.3, en donde se estableció la supresión de las jefaturas 

políticas, se declaraban cesantes los empleados que formaran el 

personal de la jefatura política del distrito de la cabecera. 

Después de 17 meses de intensos combates, las 

fuerzas constitucionalistas aglutunidas en torno de Venustiano 

Carranza, entraron a la capital del país el 13 de agosto de 1914. 

El triunfo de la facción carrancista acentuaría el tono social 

de las reformas. Por decreto de 15 de agosto de 1914, Luis 

Caballero, Gobernador del Estado de Tamaulipas, ordenó la 

expropiación de las tierras de regadío y temporal que no se 

encontraran sembradas en el Estado. Los terrenos confiscados se 

otorgarían en arrendamiento a campesinos. El reparto de tierras 

se llevaría a cabo por medio de las autoridades civiles y 

ai1itares de cada 1ocalidad. En el mismo decreto se obligaba a 

las autoridades aqrarias a prestar ayuda 9ratuita a los 

campesinos. 

El 24 de septiembre de 1914, el General Doain90 

Arrieta León, Gobernador y Co11811danto Kilitar del Estado de 

Durango, expidió un decreto complementario de la ley agrarin 

expedida en el Estado por Pastor Rouaix, el 3 de octubre de 1913. 

El decreto estableció que todas las personas que se dedicaran o 

quisieran dedicarse a la aqricultura y no tuvieran tiorras, 

podían solicitar un lote al gobierno. Este, tomando en cuenta el 

número do solicitudes recibidas procedería a erigir nuevos 
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pueblos, comprando o expropiando los terrenos necesarios. El 

decreto disponía que toda hacienda del Estado cuya población 

rebasara los 500 habitantes seria declarada Villa y el Gobierno 

expropiaría o compraría el terreno necesario para ello: se 

destinarían 100 hectáreas de terreno para el fundo legal del 

pueblo y se cederían solares de 20 a 40 metros para las casas de 

quienes obtuvieran un lote de labor. como una forma de protección 

a los labradores se declaró que el lote, el solar, y las fincas 

que sobre aquel se construyeran, serian inembargables e 

inajenables; por el mismo motivo, tanto el lote como el solar se 

bered~rian al conyuge supérstite o a uno solo de los hijos y el 

resto de ellos tendría derecho a solicitar nuevos lotes. En el 

mismo documento se estableció la forma de pago de los terrenos 

expropiados o comprados. 

El 28 de febrero de 1915, enmedio de la lucha 

contra el villismo, el General Héctor F. López Mena, en 

Coahuayutla, Guerrero, tomando como base que en la jurisdicción 

a eu cargo no se habían cumplido las promesas de devolución a los 

ind!qenas do las tierras de que fueron despojados y que no 

existían las garantías suficientes para ministrnr pronta y 

cumplida justicia al pueblo ni garantías para que se protegieran 

los intereses y derechos del obrero y del jornalero, expidió un 

decreto estableciendo en todas las cabeceras de distrito una 

oficina Interventora y otra de Reclamaciones. 

El Gobernador carrancista del Estado de san Luis 

Potosi, Ellliliano G. Saravia, expidió el 15 de Abril de 1915, un 

decreto estableciendo, en la entidad, una oficina técnica y 
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administrativa dependiente del Ejecutivo que se ocuparía de todos 

los asuntos relacionados con el problema agrario asi como de la 

administración de las fincas rústicas intervenidas por el 

Gobierno del Estado. Esta oficina se compondría de un Presidente, 

dos vocales y un Secretario. Anexa a la Dirección habría una 

sección técnica que se ocuparía del estudio do las tierras de las 

distintas regiones del Estado, de las obras para la captación de 

agua y en general de todo aquello relacionado con la agricultura 

que tuviera carácter técnico. 

Por decreto de 5 de Junio de 1915, el Gobernador 

interino del Estado de Puebla, Teniente Coronel Luis G. 

Cervantes, autorizó el establecimiento de una Comisión Agrícola 

Local cuya función seria atender reclamaciones por despojo, 

promover la creación de ejidos y fraccionar grandes latifundios. 

Todas las resoluciones deberían ser autorizadns por el 

Gobernador, el Secretario do Gobierno y por el Jefe do la 

Comisión Agraria. 

Gustavo Baz nombrado Gobernador interino del 

Estado de México7 ª por la Convención Revolucionaria, expidió, el 

30 de julio de 1915, un decreto relativo a la dotación de 

tierras, en el que se informaba al pdblico en genornl que quien 

tuviera un arrendamiento en calidad de aediero de sie•bra 

usurpado por las haciendas quedaría en posesión de ól sin pagar 

un solo centavo .. , .. 

cuando Gustavo Ba z ocupó la gobornatura del Estado 
contaba sólo 20 años de edad. 

76 Durante la gestión de Gustavo Baz, como .gobernador del 
Estado de México, so creó el Departamento de Sección de 
Agricultura para resolver el problema agrario y dar cumplimiento 
a los objetivos del Plan de Aya la. otra acción significa ti va 
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Porfirio del castillo, Gobernador provisional del 

Estado de Tlaxcala, emitió, el 31 de Julio de 1915, un decreto 

con el objeto de proteger la propiedad rústica y urbana del 

Estado ante la especulación y acaparamiento de extranjeros, 

evitar la depreciación de la moneda e impedir operaciones que 

desviaran los propósitos de la revolución en favor de la pequeña 

propiedad. El artículo 13 del mencionado decreto establecía 

categóricamente: 11Miantras dure el actual estado económico del 

país y las circunstancias asi lo requieran, los extranjeros por 

ningún motivo podrán adquirir bienes raíces y derechos reales en 

el territorio del Estado". "Regirán, decía el articulo 14, 

exclusivamente las leyes del Estado y las del Gobierno General 

de la Nación, en todo lo que afecte a bienes inmuebles ubicados 

en el territorio del Estado, o derechos reales impuestos sobre 

los mismos, aun cuando los actuales poseedores sean extranjeros; 

en consecuencia no podrán alegar derechos de extranjería, ni 

admitirse la intervención de agentes diplomáticos o consultores 

de Gobierno de otros países o de asociaciones y corporaciones, 

cuyo carácter no esté determinado por las leyes de este mismo 

Estado". 

El General Martín Triana, Gobernador y Comandante 

Militar del Estado de Aguascalientes, el 19 de noviembre de 1915 

dictó un decreto cuyo objeto ora mejorar la situación del 

campesinado y elevar la productividad on el campo. sus puntos 

fundamentales son los siguientes: Se prohibió en el Estado el 

durante su mandato fue el establecimiento de la primera colonia 
para la clase trabajadora, llamada, "Colonia de la Industria". 
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establecimiento de tiendas de raya. 11 Ning1.ln jornalC?ro, dice el 

articulo segundo, tendra obligación de reconocer y pagar dc~das 

contraldas por sus ascendientes o familiares". Se establecieron 

algunas obligaciones para los propietarios de fincas rústicas 

como el de proporcionar gratuitamente a arrendatarios, colonos 

y jornaleros, leña, agua, madera, pasto necesario para tres 

cabezas de ganado mayor o siete de ganado menor y autorización 

para cazar en los terrenos propios. Asimismo, no pagarían 

arrendamiento cuando construyeran su casa en terrenos de fincas 

rüsticas, slempre que no excedieran de 800 m2 pudiendo establecer 

en ella algún giro comercial. Se prohibió la celebración, entre 

propietarios de fincas rusticas y arrendatarios, do contratos 

verbales. Además, se estableció que los gastos originados por los 

mismos contratos serian pagados por los arrendadores: los 

arrendamientos que se estipulen en los contratos serian pagados 

en anualidades vencidas. La pérdida de las cosechas o cualquier 

otra causa de fuerza mayor que motivara la falta de pago del 

importe del arrendamiento, no podía ser cauza para que el 

arrendador recogiera el terreno. La equidad de los precios 

convenidos en los contratos entre arrendadores y arrendatarios 

estaría bajo la vigilancia y aprobación de los Presidentes 

Municipales y demás autoridade~ de su dependencia. Se estableció 

la facultad del arrendatario de dirigirse al Gobierno del Estado 

cuando considerara que la renta acordada fuese excesiva. "Es 

necesario, dice el articulo 14, la autorización por escrito de 

la autoridad competente para que un terrateniente pueda expulsar 

de sus propiedades a colonos, arrendatarios o jornaleros". Se 
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impusieron algunas condiciones a los contratos que celebraran 

colonos, arrendatarios o jornaleros que quisieren sembrar en 

terrenos que no estuvieren abiertos al cultivo, siempre a favor 

de estos. Se declararon inembargables las propiedades de los 

campesinos cuyo capital no excediera de $800.00. Se impusieron 

multas a los violadores de la ley y se consignó la obligaciqn a 

los Presidentes Municipales y demás autoridades de su dependencia 

la vigilancia de la ley, para su exacta observanqia. 

En marzo de 1915 estalló en Yucatán una rebelión 

por parte de los elementos latifundistas del Estado encabez~dos 

por Abel Ortiz Arqumedo, pero las tropas del constitucionalismo, 

al mando de 1os generales Jara, de los Santos y Al var,do, 

castigaron a los sublevados on Halachó y Blanca Flor. El J de 

diciemhrc,.este último, Gobernador y Comandante Militar del Est\ado 

de Yucatd.n, expidió una Ley Agraria, reglamcntarin de la 

promulgada por Carranza el 6 de enero del mismo año. En basp a 

la idea de que nadie es propietario exclusivo de la tierra la 

Ley pretendía establecer nuevos ejidos y expropiar a los 

latifundistas las tierras necesarias para que el pueblo pudiera 

trabajarlas, distribuyéndolas racionalmente garantizando la 

producción y la estabilidad económica del Estado. La ley trata 

de fomentar la pequena propiedad; divide las tierras del Esbado 

en suburbanas y pastorales, de acuerdo a su ubicación respecto 

a los nucleos de población; obliga a los individuos a cult~var 

las tierras; declara a bosques y aguas de utilidad pública. Otro 

de los objetivos de la ley, seria el fomento entre los 

agricultores de sociedades de educación y cooperativas de 
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producción y de consumo. Se estableció que toda operación de 

compra-venta tendría que estar bajo la estricta vigilancia del 

gobierno, por medio de la Comisión Agraria del Estado. 

Martín Triana con el objeto de que los 

terratenientes definieran los linderos de sus propiedades para 

evitar reclamaciones y juicios, dictó un decreto el 24 de 

diciembre de 1915, por el que se obliga a todo propietario de 

finca de campo a presentar a la comisión Local Agraria copia 

autorizada de sus titulas que ampararan su propiedad~ En éste 

documento se habla de la existencia de un gran Rcgiutro de la 

Propiedad del Estado. El mismo día, el citado Gobernador del 

Estado de Aguascalientes, dictó un decreto limitando el derqcho 

de poseer bienes al clero con el objeto de controlar y conservar 

las riquezas de las iglesias. 11 Los Presidentes Municipales, d(\Cia 

el articulo primero del documento, de cada uno de los Municipios 

del Estado procederán a formar un inventario de los tem11los 

existentes en su jurisdicción, comprendiendo en ellos esculturas, 

cuadros artísticos, alhajas, ornamentos y demás muebles y ensqres 

pertenecientes a los mismos, levantando acta en que conste que 

ol encargado sacerdote ha recibido todo y se hace responsablq de 

su conservación". 

Nicolás Flores, Gobernador del Estado de Hidalgo, 

expidió, el 15 de febrero de 1916, un decreto por el que se 

declaró como causa de utilidad póblica el cultivo inmediato de 

los terrenos susceptibles de labor. Estableció la obligación de 

los propietarios de cultivar los terrenos y en el caso de no 

hacerlo los terrenos se considcrarian abandonados y podrían ser 
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ocupados por cualquier persona que deseara cultivarlos teniendo 

prioridad, para ello, los peones y jornaleros que hubiesen sido 

separados de su trabajo. Los dueños no podían exigir renta por 

ocupar el terreno por ese motivo. 

Con el objeto de salvaguardar los intereses del 

pueblo y evitar que los bienes ralees pasaran a manos de 

extranjeros, debido a la depreciación de la moneda y a la baja 

del valor de la propiedad raíz, Martín Triana, Gobernador de 

Aguascalicntes, el 21 de febrero de 1916, expidió una circular 

dónde se expresa que no se autorizarían instrumentos que 

constituyeran créditos hipotecarios o enajenación de la propiedad 

raíz sin conocimiento previo del Ejecutivo del Estado. 

Por decreto del 29 de febrero de 1916, expedido 

por Salvador Alvarado y como una medida de protección al 

patrimonio nacional, se e$tableció que los extranjeros no podían 

adquirir bienes raíces o derechos reales en el Estado¡ que los 

jueces y notarios no podían autorizar documentos, contrato::; o 

escrituras de traspaso de bienes rafees o derechos reales a favor 

de c~tranjcros, ni podian admitirlos para el Registro PUblico de 

la Propiedad, por lo que todo contrato con ellos seria nulo. 

Mediante decreto de 23 de marzo de 1916, c>:pedido 

por el Gobernador Nicolás Flores, quedó prohibidu en el Estado 

de Hidalgo, la adquisición de bienes inmuebles y derecho~ renlcG 

por parte de extranjero~ .. 

El General Mart1n Triana Gobernador de 

Aguascalientes, con el objeto de evitar que los extranjeros 

adquirieran bienes rafees fomentando entre el pueblo el 
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sentimiento nacionalista, el 16 de abril de 1916, dictó un 

decreto donde se prohibe a los extranjeros adquirir en el Estado 

bienes rafees y derechos reales además de la celebración de 

promesas de venta, hipoteca o cualquier otro contrata o acto en 

favor de extranjeros~ El mismo gobernador, el 19 de mayo del mismo 

año, con el objeto de aprovechar las tierras abandonadas, 

-- repartiéndolas para su siembra a quienes los solicitaran, 

desearan invertir o quisieran trabajarlas para que con la cosecha 

se remediara un poco la penosa situación del prolctariado1 decretó 

la repartición por parte de las autoridades municipales, de todos 

los terrenos cultivables que estén abandonados por sus 

propietarios o representantes, o que en tiempo oportuno no tengan 

los preparativos para ser cultivados para su siembra. 

Con el objeto de solucionar los problemas 

económicos y finacieros del Estado y reactivar la producción 

agrícola del mismo, Arnulfo González Médina, Gobernador 

provisional del Estado de Durango, decretó el 6 de 11ayo de 1916, 

que todas las tierras laborables que no trabajaran sus 

propietario~ por cuenta propia, en arrendamiento o aparcería, 

fueran entregadas par los Presidentes Municipales, a toda persona 

capacitada para sembrar .. So impuGo la obligación a estas personas 

de cultivar la porción que hubiesen solicitado, sin introduc~r 

innovaciones que alteraran en perjuicio del propietario las 

condiciones de la tierra. Otra obligación era que debían entregar 

el 10 por ciento del total de la cosecha a los prcGidentes 

municipales de su jurisdicción con el objeto de emplearlos en el 

fomento de la instrucción pública local. 
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Fortuna to Maycotte, Gobernador y Jefe de las 

operaciones militares en el Estado de Durango, decretó el 19 de 

julio de 1916, que el gobierno del Estado no autorizaria actos 

que redundaran en perjuicio de las labores agrícolas y de la 

seguridad de los labradores. Específicamente prohibió que las 

fuerzas a su mando exigieran a los agricultores forrajes o el uso 

de cementcras o plantaciones para agostar sus caballos sin pago, 

así como usar los animales de los agricultores o despojarlos de 

los mismos. 



TERCERA P1\RTE 

EL CONGRESO CONSTITUYENTE DE 1917 

1 • ANTECEDENTES 

Si bien el movimiento de 1910 tuvo como base las 

estructuras constitucionales implantadas en 1857, para criticar 

al régimen de Porfirio Oiaz por tenerlas como vestidura de un 

sistema politice que se había apartado progresivamente de las 

decisiones politicas fundamentales del liberalismo~7 , esta misma 

Constitución habría de tnostrarse incapaz 11 de responder y dar base 

jurídica a los logros y a las conquistas que la Revolución 

Mexicana venia trayendo consigoº. La Legislación social anunciada 

durante todos los años de lucha, las modificaciones radicales en 

materia económica y social, que constituyeron la cumbre de este 

movimiento legislativo, aplicadas hasta entonces por la fuerza 

da las armas, estaban muy lejos de encontrar en aquella Carta 

el fundamento constitucional capaz de darles la formal validez 

necesaria. Todos los intentos de reforma social estarían sujetas 

a la aprobación de un Congreso Constitucional mediante los 

11 Miguel de La Madrid Hurtado, el congreso Constituyente de 
1917-1917r en Derechos del Pueblo Mexicano, México al través de 
sus Constituciones, XLVI Legislatura de la Cámara de Diputados. 
México, 1967. pags. 620-993. 
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procedimientos· 11 dilatados e inseguros" establecidos en la nisma 

Carta Fundamental . .,. "Hubo de optarse, entonces, por la 

ineludible convocatoria a un Congreso extraordinario que tuviera 

el carácter de Constituyente, a fin de procurar el apoyo legal, 

suficiente y necesario para la magna transformación que requcria 

la organización interna del país""", tlnica manera, di ria 

Palavicini, franca y viril de asumir la responsabilidad política 

de una revolución social. 

Es indudable que existieron múltiples factores 

para que se convocara a un Congreso ConstJtuyente. Al triunfo del 

movimiento carrancista, los principales grupos participantes 

tuvieron severas diferencias pues cada uno de ellos aspiraba 

representar las aspiraciones políticas y sociales de sus 

seguidores, por lo que era necesario encontrar una vía para 

conciliar esas diferencias e intereses. Si bien esas aspiraciones 

sociales, ya habian sido parcialmente recogidas en la legislación 

revolucionaria, era imperativo, como lo sostiene Romero Flores, 

darles un sustento constitucional; además, si el movimiento habia 

tenido como bandera un postulado democrático, ora justo que al 

triunfo de la lucha, a la que cada rincón de la Patria habia 

,. Al respecto, el articulo 127 de la Constitución de 1857 
rezaba: "La presente Constitución puede ser adicionada o 
reformada. Para que las adiciones 6 reformas lleguen a ser parte 
de la constitución, se requiere que el Congreso de la Unión, por 
el voto de las dos terceras partes de sus individuos prcscntez, 
acuerde las reformas ó adiciones, y que estas sean aprobadas por 
la mayoría de las legislaturas de los Estados. El Congreso de la 
Unión hará el cómputo de los votos de las legislaturas y la 
declaración de haber sido aprobadas las adiciones o reformas 11 • 

~· Jorge sayeg Helü, El Constitucionalismo Social Mexicano, 
2a Ed., U.N.A.H. México, 1987. p. 216. 
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contribuido, la Nación, a través de sus representantes, fuese 

participe en la elaboración de las normas que habr!an de recoger 

los frutos del sacrificio. •u 

No cncontrnnos ningún plan, manifiesto o proclama 

donde se hable de reformar la Constitución de 1857 o de crear una 

nueva en los primeros años de la lucha maderista, pues "ni el 

Congreso ni la Ley Suprema dictada por éste, estuvieron en el 

espíritu original de la revolución". Esta idea es patente en el 

mismo Plan de San Luis, en el que Madero declara vigente el orden 

jurídico existente, e indica que las reformas que se estimaran 

necesarias se harian, en todo caso, a través de medios 

constitucionales. 81 El desarrollo de la lucha iba a mostrar la 

profundidad del problema social y la necesidad de incorporar a 

nuestro régimen jurídico las ideas de reforma indispensables para 

el mejoramiento de las condicione& de vida de la población. La 

idea, como dice Hilario Medina "no es uno improvicación ni un 

halluzgo: va dibujándose poco a poco", "brota al contacto de las 

corrientes pol:í.ticas y sociales que la misma 1L1cha va 

descubriendo y se plantea claramente cuando se siente la 

necesidad de dejar aseguradas las conquistas de la revolución, 

dándole el sello incontrastable de la categoriu constitucional". 

Sulomon D\az Al t. aro, La Cornposl.c.iOn del Congreso 
Constituyente de Qucrétaro de 1917, en El Constitucionalismo en 
las Postrirncrias del Siglc XX, la. Ed., U.N.A.H. México, 1988. 
pags. 62-63. 

111 "Para evitar hasta donde sea posible, dccia el urticulo 
tercero del Plan de San Luis, los trastornos inherentes a todo 
movimiento revolucionaric, se declaran vigentes, a reserva de 
reformar oportunamente por los medios constitucionales, aquellas 
que requieran reforma, tedas las leyes promulgadas por la 
administración y sus reglamentos rcapectivos a excepción de 
aquellas que ~unif icstamente se hallen en pugna con los 
principios proclamados en este Plan •.. " 
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Resulta dificil precisar el momento en que "nace 

la idea 11 de convocar a un Congreso Constituyente. En un discurso 

pronunciado en la capital del Estado de Sonora, el 24 de 

septiembre de 1913, el Jefe de la Revolución Constitucionalista, 

dijo, preludiendo un cambio en nuestra estructura juridica: 

"El pueblo ha vivido ficticiamente, famélico y 
desgraciado, con un puñado de leyes que en nada le 
favorecen. Tendremos que removerlo todo. Crear una 
nueva Constitución cuya acción benéfica sobre las 
masas, nada, ni nadie, pueda evitar .•. Nos faltan leyes 
que favorezcan al campesino y al obrero: pero estas 
serán promulgadas por ellos mismos, puesto que ellos 
serán los que triunfen en esta lucha reinvindicatoria 
y social". "No solo el problema agrario o el de la 
instrucción pública son los que deben resolverse, dijo 
algunos dias después en Chihuahua, sino en general 
todas las condiciones económicas y sociales de nuestra 
República, para adquirir y poder alcanzar su 
bienestar, y esto que por primera vez sucederá, lo 
haré yo, o quien ocupe la Primera Jefatura del 
Ejército Constitucionalista, antes de establecer el 
orden constitucional de nuestra Patriu 11

• 

"Esta idea, nebulosa al principio en la mente del 

Primer Jef c 11 fue tomando cuerpo hasta ser parte esencial do los 

proyectos constitucionalistas. Hasta septiembre de 1914 se 

encuentra otra intención en ese sentido. carranza contestó a un~ 

solicitud de Obregón y Villa sobre la rc~olución del problema 

agrario: 11 Las demás proposiciones, de trascendentalisima 

importancia, no pueden considerarse objeto de discus.ion o 

aprobación entre tres o cuatro personas, ~~ino que deben 

discutirse y aprobarse, mi concepto, por una Asanblea que 

pueda tener imbibita la representación del pafs". 

Gabriel Ferrer opina que la primera vez que don 

Venustiano Carranza manifestó su propósito de convocar a un 
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constituyente, aparece en un cable dirigido a Washington n su 

representante, el Lic. Elíseo Arredondo, el 3 de febrero de 1915, 

en el que se expresa: 11 ••• cuando la paz se restablezca, convocaré 

Congreso debidainente electo por todos los ciudadanos, el cun.l 

tendrá carácter de Constituyente para elevar a preceptos 

constitucionales las reformas dictadas durante la lucha. 11 ".1 

Parece no haber duda que para 1915, la idea de 

realizar un Congreso Constituyente era definitiva en el 

pensamiento del Primer Jefe. Al comenzar este año, Carranza 

encomendó a Palavicini que dirigiera una campaña idcológic(.l 

contra la Constitución, y éste, publicó entre enero y abril una 

serie de articulas, en el órgano del ejército constitucionalista, 

"El Pueblo" que luego reunió en el folleto "Un Nuevo Congreso 

Constituyente". Esta propaganda se mantuvo durante los años de 

1915 y 1916, mientras las fuerzas carrancistas derrotaban a las 

facciones villista y convencionista. 

La integración de un Congreso Constituyente, 
decía Palavicini, exclusivamente dedicado a discutir 
las reformas constitucionales, sin otra atribución 
política y sin ningún carácter legislativo, aparte de 
aquel para el cual fue exclusivamente convocado, 
asegurará la fácil aprobación de las reformas, la 
consciente comprensión de las mismas, y así quedarán 
resueltos todos los problemas actualmente planteados, 
sin que la Nación espere esa larga y trabajosa marcha 
legislativa que se requeriría, por el procedimiento 
normal, para el análisis aislado de cada una de las 

Gabriel Ferrer Mendiolea, Historia del Congreso 
constituyente de 1916-1917, la. Ed., I.N.E.H.R.M. México, 1957. 
p.28. 



reformas, un ir y venir de las Cámaras Federales a lan 
legislaturas locales y de éstas, otra vez al Congreso 
de la Unión. iCuantas innovaciones ha tiempo esperadas 
serian expcditamcnte resueltas y cuántas conquistas se 
realizarían en un coronamiento victorioso?º 
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Se había comprendido que el momento de hacer las 

reformas sociales había llegado. "Por tal motivo, el mismo 

Palavicini creó, como encargado del Despacho de la secretaria 

Instrucción Pública y Bellas Artes una sección de legislación 

social para la formulación de estudios y proyectos diversos en 

este scntido11 • Esto y los diversos proyectos de reformas, los 

decretos expedidos despúes del 12 de diciembre de 1914 y la 

Comisión Legislativa creada en 1916 por la secretaria de Justicia 

para elaborar un proyecto de reformas a la Constitución de 1857, 

son síntomas innegables del reconocimiento de la urgencia de 

realizar un Congreso que fijara en las normas constitucionales 

las conquistas obtenidas en la lucha. 

2.- CONVOCATORIA AL CONGRESO CONSTITUYENTE 

El 14 de septiembr~ de 1916, Carranza expidió el 

decreto de reformas a los artículos 4v, 5g y 6° del documento de 

adiciones al Plan de Guadalupe de 12 de diciembre de 1914, cuyo 

propósito fundamental era ser la base formal para convocar a la 

reunión de un congreso Constituyente. En los considerandos del 

documento citado, al referirse a los reformas expedidas en la 

0 Tomado de Daniel Moreno, El congreso Constituyente de 
1916-1917, la. Ed., U.N.A.M. México, 1967. p.20. 
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lucha, el Primer Jefe expresó su preocupación porque la 

Constitución de 1857 pudiera continuar siendo inadecuada para la 

satisfacción de las necesidades públicas. Propugna por el respeto 

a los derechos fundamentales de la vida de los pueblos y por el 

estimulo a todas las acti.vidades sociales. Anuncia, como el cause 

adecuado a través del cual la Nación expresara su voluntad y como 

el único medio de alcanzar los fines del movimiento social, la 

convocatoria a un Congreso Constituyente "pues de este modo, a 

la vez que se discutirán y resolverán en la forma y vía más 

adecuada todas las cuestiones que hace tiempo estan reclamando 

solución que satisfaga ampliamente las necesidades públicas, se 

obtendrá que el régimen legal se implante sobre bases sólidas en 

tiempo relativamente breve y en términos de tal manera legítimos 

que nadie se atreverá a impugnarlos". El documento deja 

establecidas las bases a las que se sujetarian las reformas 

proyectadas: se respetará el espíritu liberal de la Constitución 

"a la que solo se quie1·e purgar de los dcfC!ctos que tiene, ya por 

la obscuridad o contradicción de algunos de sus preceptos, ya por 

los huecos que hay en ella o por las reformas que con el 

deliberado propósito de desnaturalizar su espíritu original y 

democrático se le hicieron durante las dictadurll:B pasadas". 

Razonó Carranza, que el procedimiento de reformas establecido en 

la propia Constitución de 1857 no podia limitar Ja soberana 

voluntad del pueblo, el cual podía también ejercer su facultad 

constituyente por otros procedimientos. La fuente del nuevo 
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Constituyente no sería pues, el orden jurídico que fallecía~ sino 

el movimiento social que conrnovia al país.•~ 

El mencionado decreto facultaba al Encargado del 

Poder Ejecutivo de la Nación par·a expedir la convocatoria a 

elecciones- para un Congreso Constituyente, fijándose en la misma, 

la fecha, los térninos y el lugar en que habia de reunirse. Se 

consignaron las bases generales a las que se iban a sujetar la 

elección de los diputados. El Distrito Federal y cada Estado y 

territorio nombrarían un diputado propietario y un suplente por 

cada sesenta mil habitantes o fracción que pasara de veinte raíl; 

la poblaclUn del Estado o territorio que fuera menor a la cifra 

anterior, eligiria, sin embargo, un diputado propietario y un 

suplente.º Los requisitos para ser diputado al Congreso 

Constituyente eran los mismos exigidos por la Constitución de 

1857 para ser diputado al congreso de la Unión; el artículo 56 

de la misma Carta Fundamental prevenía como requisitos: ser 

ciudadano mexicano en ejercicio de sus derechos,- tener 

"'Jorge Cilrpizo, La Constitución Mexicana de 1917, Sa. Ed., 
Ed. Porrúa. México, 1990. p. 61. 

•"!o Cabe mencionar, dice el maestro Dinz Al faro, qu8 lus 
únicos que eligieron a un solo diputado propietario, con su 
respectivo suplente, fueron el entonces Territorio de Baja 
California y el Estado de Colima. Chihuahua acreditó a un solo 
diputado propietario, pero no por razones poblacionales sino 
porque Villa estaba apoderado de esa entidad. op. cit. p. 64. 

"" Con respecto al requisito de nacionalidad solo un caso se 
presentó y fue largamente discutido en la Asamblea, el de el 
diputado Rubén Martí, de origen cubano. Finalmente ingresó nl 
Congreso. 
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veinticinco años cumplidos el día de la apertura de las 

sesiones•7
, ser vecino del Estado o Territorio que haría la 

elección .. y no pertenecer al estado eclesiástico. Además, el 

decreto establecía, como requisito fundamental, uno de carácter 

político: no haber ayudado con las armas o sirviendo en empleos 

pllblicos a los gobiernos o facciones hostiles a la causa 

constitucionalista.•~ Las labores del Congreso quedaron ceñidas, 

por disposición del articulo 5 del decreto, a la discusión y 

aprobación del proyecto de reformas constitucionales que 

presentaria el Primer Jefe y a una duración de dos meses. 

El día 19 de septiembre de 1916, con base en el 

documento anterior, la Primera Jefatura expidió formalmente la 

convocatoria al congreso Constituyente.~) Por él, se convocaba 

•
7 Algunos diputados pudieron entrar al Congreso a pesar de 

no contar con la edad requerida, es el caso do: Juan de Dios 
Bojórquez, Luis Espinosa, Rafael de los Ríos, Fidel R. Guillén 
y Froylán Hanjarrcz, entre otros. 

" La ley Electoral expedida el mismo 19 de septiembre, 
observa Vera Estañol, con el objeto de eliminar a los adversarios 
del régimen carrancista dispuso que se considerarían vecinos del 
Estado a los que hubiesen residido en su territorio "cuando menos 
desde seis meses antes de la fecha de las elecciones (art. 8 
F.III): y a los que hayan tenido la calidad de ciudadanos o 
vecinos del Estado respectivo en los diez dias del cuartelazo de 
la ciudadela, siempre que hayan demostrado después con hechos 
positivos, su adhesión a la causa constitucionalista". {art. B 
F. IV). Citado por Daniel Moreno, op. cit. p. 22. 

•• Esta prevención, además de ser considerada por algunos 
co•o "una discriminación, para quienes no estaban en el clan 
carrancista", provocó enconados debates durante las juntas 
preparatorias del Colegio Electoral del constituyente. 

~ nr..a convocatoria a un congreso Constituyente había sido 
preparada con anticipación por las fuer?.as carrancistas mediante 
una intensa propaganda que subrayó la necesidad de su reunión. 
F4lix F.. Palavicini, Manuel Aguirre Berlanga y Antonio Manero 

~~i~~n a~~~u~~~"'!~~~e~p~~i~riº~J1~i1i:aricf:r1~ 0r~:cf~~a f ~~~E:r:r l~~ 
proyectos constitucionales". Miguel de la Madrid Hurtado p.J5 
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al pueblo a elecciones directas de diputados constituyentes a 

realizarse el 22 de octubre, de acuerdo con la ley electoral 

expidida el anterior 19 de septiembre. Señalaba el día 1 de 

diciembre y la ciudad de Querétaro, como la fecha y lugar de su 

instalación. La base para la elección de diputados seria el censo 

de 1.91091 y la división territorial hecha para las elecciones de 

1912. Se prohibía a los gobernadores de los Estados, a sus 

secretarios, a los presidentes municipales y demás individuos que 

ejercieran autoridad, poder ser electos en los lugares sujetos 

a su jurisdicción. El mismo Congreso calificaría las elecciones 

de sus miembros. Se declara la absoluta libertad en las opiniones 

de los diputados, que gozarían de fuero constitucional. Se 

estableció, además, la forma de computar el quórum 

correspondiente, la fórmula de protesta, el salario de los 

diputados y los gasto& de viaje. 

Resultó necesario, como se observa, regular en 

detalle las reuniones del Congreso Constituyente, "con el 

propósito de evitar que sus labores fueran . distraidas con 

cuestiones previas de organización y trámite", y realizar un 

proyecto de Constitución Política, para ahorrar tiempo a los 

diputados y encauzar sus labores, sin restarles absoluta libertad 

para su análisis, discusión y aprobación. 

La idea de la reunión de un Congreso Consti tuycnte 

que analizara juridicamente los logros revolucionarios ya habia 

logrado imponerse en las conciencias. Pero la idea de croar unü 

91 Según el censo del mismo año la población en el pais era 
de 15'160,369 habitantes. 
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nueva Constitución todavía no llegaba a madurar en el pensamiento 

de la mayoría de los ciudadanos que se adherían al proyecto de 

solo reformar la Constitución de 1857. 

Numerosos partidos políticos se organizaron 

después de conocida la convocatoria. ·u En términos generales 

puede decirse que la elección se desarrolló tranquilamente en 218 

distritos electorales de los 246 en que había sido dividida la 

República." Todos los Estados y territorios del pais, con 

excepción de Campeche y Quintana Roo, contaron con diputados al 

Congreso, correspondiendo las representaciones más numerosas n 

Guanajuato, Jalisco, Puebla, Veracruz, Hichoacán y el Distrito 

0 Varios de los partidos politices, dice Forrar Hendiolea, 
se denominaron "liberales"; y as1 actuaron los partidos Liberal 
Nacionalista, de Guanajuato, de Puebla, Tamaulipeco, Yucateco, 
Obrero del D.F., Veracruzano, de Zamora, de San Luis Potosí, de 
Tlaxcala, Constitucionalista de Guadalajara, "Benito Juárez de 
Morelia; el ''Obreros libres" del D.F.: el Comité constitucional 
de Saltillo: el Centro Electoral Obrero do Pachuca; el centro 
Social Fronterizo de Querétaro y multitud de clubes liberales. 
En el Distrito Federal pelearon con ahinco el Partido 
Constitucional Fronterizo y el Liberal Nacionalista • 

• , Adolfo Gil ly comenta al respecto lo siguiente: las 
elecciones efectuadas para elegir diputados al Congreso 
constituyente, "no fueron ni podían ser muy democráticas ni muy 
representativas. En muchos Estados se realizó un simulacro de 
elección y los representantes locales fueron designadoG 
directamente. En otros, fue una formalidad que encubría la 
designación por acuerdo entre los jefes militares 
constitucionalistas del Estado y sus secretarios y Estados 
Mayores ... Asf se integró el congreso Constituyente de Querétaro, 
entre cuyos 200 diputados apenas tres venian del movimiento 
sindical y habia algunos como los de Korelos que habían sido 
enviados desde la capital, porque en el estado zapatistn ni 
siquiera simulacro de elecciór1 había podido realizarse. Citado 
por Nestor del Buen, en Derecho del Trabajo, Ed. PorrUa, Ba. Ed. 
México, 1991. p.331. 
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Federal; las menores a Baja California, Colima y Chihuahua.•' 

"Abogados, ingenieros, profesores y periodistas destacados 

concurrieron, asi como obreros, agricultores, mineros y 

ferrocarileros a la integración de un constituyentett que iba a 

encontrar en la heterogeneidad de su composición, en la 

participación de las diversas clases sociales, la clave 

fundamental de su éxito."" 

J. LA INSTALACION DEL CONSTITUYENTE. EL COLEGIO ELECTORAL. 

El día 21 de noviembre a las 10: JO de la 1aañana con 

la asistencia de 140 presuntos diputados se cf cctuó la primera 

reunión preparatoria del Colegio Electoral, en la Académia de 

Bellas Artes de Querótaro, siendo presidida por Antonio Aguilar, 

diputado por el Estado de Móxico, electo por riguroso orden 

u Ana Laura Romero y Bcrtha Ullóe:t, La constitución del 
nuevo Estado, citado por Emilio o. Rabasa en Historia de las 
Constituciones Mexicanas, U.N.A.M., la. Ed. México, 1990. p.88 

.. ,, El Congreso fue heterogóneo porque estuvo integrado de la 
siguiente manera, dice el mae~tro y Diputado Constituyente, Jcsú~ 
Romero Flores: 56 abogados, 21 médicos, 18 ingenieros, 13 
generales, 10 coroneles, 5 mayores, 8 periodistas, 13 profesores, 
26 obreros y 16 de otras profesiones entre las que podemos 
mencionar artistas, historiadores y poetas. 
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alfabetice. 9697 cuando el Congreso iba a inagurar sus labores 

una comisión del pueblo de Querétaro se presentó en el recinto 

de sesiones. En su mayor parte, la comisión estaba compuesta de 

trabajadores de las fábricas de hilados y tejidos. En nombre de 

ellos el e. Ramón Jiménez tomó la palabra y di jo que los 

trabajadores, "preocupados también por las aflicciones de la 

Patria", al conocer de la convoc.:itoria a al Congreso 

Constituyente "vislumbraron un rayo de esperanza", porque creían 

que los constituyentes vendrían a "calmar un tanto el cansancio", 

la fatiga que desde 1810, desde iniciada la lucha venia pesando 

"sobre los verdaderos hijos del pueblo"; "los que estamos aqui 

somos los representantes de todo el pueblo", que viene a decir 

a ustedes que espera que la Constitución sea verdadera, real, 

efectiva, liberal y fundada sobre bases inconmovibleG, a fin de 

que mejore un tanto la condición económica, política y social del 

pueblo mexicano". En pocas palabras, Jiménez marcó el origen y 

el sentido de la revolución, "se hizo para regenerar al pueblo, 

para levantar a los menesterosos, para redimir a la raza 

indfgena. 11 

96 El artículo noveno de la convocatoria cstablecia que la 
primera sesión preparatoria debía realizarse el día 20 de 
noviembre; sin embargo la sesión hubo de suspenderse, con 
autorización del señor carranza, por falta de quórum legal, 
debido a la suspensión del servicio ferroviario de pasajeros. 

•
7 Figuraron como Secretarios auxiliares del e. Antonio 

AgUilar, el guanajuatense Ramón Frausto y Juan Manuel Gi~fard de 
México. 
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De inmediato se procedió a nombrar la mesa que 

presidiría el Colegio Electoral del congreso."~ Por ld tarde se 

llevo a cabo la elección de dos comisiones revisoras de 

credenciales¡ la primera integrada por quince miembros, cuyo 

objetivo seria estudiar y rendir los dictámenes correspondientes 

sobre la legitimidad de las credenciales de los presuntos 

diputados. La segunda Comisión revisora la integraron tres 

miembros y su objetivo seria examinar las credenciales de los 

quince presuntos diputados integrantes de la primera Comisión.•' 

Las sesiones del Colegio Electoral, habrían de 

presentarse tensas, reñidas, enconadas, a veces con desorden, 

pues en ellas contenderían miembros de diferentes grupos, que, 

a juzgar por los debates, se manifestaron corno acérrimos enemlgos 

politicos. 11 La integración del Congreso tuvo diversas 

dificultades, 'cterivada sobre todo de la desconfianza con que eran 

vistos los cxrcnovadores, ya que si se hubiere aplicatlo 

estrictamente la convocatoria, la mayor parte hubieran sido 

excluidos. Incluso en el Congreso se recibió un telegrama del 

General 0bregón solicitando que no se permitiera su ingreso a la 

º El Coleqio Elector-al quedó integrado de l<l siguiente 
manera: Presidente:. Manuel Amaya; Viceprusidentes: Heribcrto Jara 
e Ignacio L. Pcsqueira; secretarios: Rafael Martinez de Escobar, 
Luis Ilizaliturri, Hilarlo Medina y Alberto M. González . 

.. La primera Comisión quedo compuesta por Porfirio del 
Castillo, Gabriel R. Cerver<:1, Francisco J. Múglca, Crisoforo 
Rivera Cd.brera, Luis T. Navarro, Fernando Castaños, Antonio 
Hidalgo, Josó Manzano, David Pastrand Jalrncs, Ernesto Meac.Je 
Fierro, Antonio Ancona Albertos, Alfonso Cravíoto, Rnfael 
Espeleta, Bruno Moreno y Guillermo Ordorica. En lct r>eyunUa 
Comisión fuguraron: Ramón Castañeda y Castañeda, Jo~é María 
Rodríguez 'I Ernesto Perrusquia. La ausencia de MU.gica y Meatle 
Fierro motivó la elección de dos miembros de la primera comisión 
resultando electos: Esteban Baca Calderón y Carlos Maria Ezquerro 
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Asamblea. Al mismo tiempo se provocaban dificultades a los 

elementos radicaler:;:. El propio firmante de la Convocatoria del 

Constituyente, don Jesús Acuña, tuvo que renunciar a la Cartera 

de Gobernación, cotno resultado de las intrigas del grupo de 

renovadores que rodeaban c~trcch.::u:icnte al señor Carranza". 1001 

En la segunda junta preparatoria, realizada el 25 

de noviembre, la segunda comisión presentó el dictamen referente 

a la legitimidad de los miembros de la primera Comisión. De lac 

quince credenciales se aprobaron catorce. No se aprobó unicament<? 

la de Carlos M. Ezquerro, del "tercer distrito electoral da 

Sinaloa, por la falta de expediente y de credencial y sobre todo 

por haber servido al gobierno de la Convención, ya que había 

laborado en la Adrnlnistraci.ón ccmtr<J.l del Timhrc del Di.5trito 

Federal. Este asunto y la consideración de lu Comisión en los 

casos de ordorica, Rivera Cabrera, Antonio Ancona Albcrtos y 

Alfonso cravioto, quienes también sirvieron al régimen de Huerta 

dentro de la XXVI Legislatura Federal pero que fueron defendidos 

por el mismo Carranza, mediante un telegrama que envió al 

Congreso, motivaron una serie de comentarios y crearon una gran 

polémica ~l respecto. Mugica propuso y asi se resolvió, que el 

señor Ezqucrro y los cxdiputodos del grupo renovador fuesen 

tratados en forma sinilar. El r.iismo dia comenzó la tcrCL~ra junta 

preparatoria. El Presidente declaró electos diput:1dos a catorcl"! 

miembros de la primera Comisión. El c.:1!":0 Ezquc..:Lro ~iguió 

motivando pol<lrnicas por ~u aceptación dentro del Congreso. 1
'" 

1 ~· Daniel Moreno, op. cit., p.27. 

La polémica ~e encendió porque la ley electoral 
establccia que los los quince miembros de la primera comisión 
forrnorían cinco secciones integradas cada una de ellas con tres 



17"/ 

La segunda sección revisora presentó el dictamen de dieciséis 

credenciales. Solo se objetó la aprobacion de Fernando González 

Roa, como diputado suplente, 11 por sus ideas reaccionarias y sus 

servicios a los gobiernos usurpadores", "se le acusó de 

felicisb::t, huertit:ita, villista y convencionista". Por las pruebas -

presentadas, la Asamblea sancionó la objeción. La junta terminó 

después de que se aprobó que no habia lugar a la nulidad· de la 

credencial de Miguel Rosales del tercer distrito electoral de 

Puebla. 

El lunes 27 se efectuó la cuarta junta 

preparatoria. El caso Ezquerro continuó ocupando la atención de 

los diputados. Después de una prolongada polémica se cerró la 

discusión cuando el Presidente declaró diputado al señor 

Ezquerro. En la tarde del mismo dia se llevó a cabo la quinta 

junta preparatoria. El diputado cravioto propuso, por el poco 

tiempo que se tenia para discutir tantas credenciales, que las 

secciones de la primera Comisión leyeran los dictámenes 

aprobatorios, los cuales serían sometidos a la aprobación de la 

Asamblea en una sola votación4 Esta propuesta permitió que las 

secciones 1, 2, 4 y 5 propusieran a la Asamblea la aprobación 

de 98 credenciales, de las que solo 14 fueron impugnadas por los 

presuntos diputados. Carpizo observa que la mayoríél de las 

credenciales presentadas a consideración de la Asamblea contenian 

irrcguldridudes, en ~lgunas no existía expediente electoral: en 

otras, el acta de computación se prosentaba para aprobación 

personas, donde el primero de los nombrados seria el presidente, 
y el tercero el secretario. El secretario de la primera sección 
era Ezquerro. 
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a pesar de no existir documentos convincentes, y a~i se hizo, ya 

fuera por no existir protesta contra el presunto diputado o por 

no haber otro candidato. Si se hubiera tratado de ser J'!ds 

escrupuloso, dice, el Colegio Electoral no hubiera terminado 

nunca sus sesiones. 1''.;i 

En la sexta junta preparatoria, llevada a cabo el 

martes 28 de noviembre, la sección tercera, que la formaban 

Antonio Hidalgo, José Manzano y David Pastrana Jaimes, rindió su 

dictamen. Propuso que 27 credenciales fuesen aprob~das; 24 

pasaron sin discusión. La sección primera presentó su dictamen 

sobre las credenciales objetadas por los diputados. Rafael 

Mar-tinez de Escobar e Ignacio Roel fueron centro de duras 

polémicas. En la séptima Junta preparatoria, llevada a cnbo por 

la tarde del mismo día, la Asamblea aprobó ~eis crcdencialoz 

objetadas, de las cuales la correspondiente al señor Fclix F. 

Palavicini del s~ distrito electoral del Distrito federal 

"provocó una de las disc:us.iones mds agrias en c.>l Colegio 

Electoral". 

En la octava junta preparatoria se informó que no 

se podían presentar dictámenes sobre algunas credenciales por 

falt~r los expedientes. La Asamblea fijó un término perentorio 

a las secciune~ revi~oras, parü que presentaran dictamen de las 

mencionadas credenciales ante la propuesta de Hcriberto Jara de 

la necesidud de dictaminar sobre las mismas aün sin expedientes, 

"porque sino algunas personas actu.-::lrían como diputados, con todns 

las prerrogativas, sin haber sldo aprobadas sus credenciales". 

Ese mismo día Heriberto Barrón fue rechazado del Congreso 

io:;i Jorge Carpízo, op. cit., p.66. 
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constituyente. Por la tarde del mismo 29 de noviembre, se 

desecharon los dictámenes favorables a Rómulo González Navarro, 

Enrique Aranda, Carlos Tejeda, Josefat E. Márqucz. Se aprobaron 

los dictámenes fuvorables a Epigmcnio A. Martínez, José Maria 

Truchuela y la de Gerzayn Ugarte. Además, las de otros sic:tc 

diputados propietarios y ocho suplentes. Asimismo, se mandó 

consignar al juez de distrito del Estado de México por el delito 

de usurpación de funciones ya que había nulificado las elecciones 

de candidatos a diputados constituyentes por el segundo distrito 

electoral del mismo Estado. 

En la mañana del 30 de noviembre se celebró la 

décima junta prepara'C.or ia. Se aprobaron las credenciales de siete 

diputados propietarios y ocho suplentes, se desecho el dictamen 

favorable nl General Máximo Rojas y el dictamen desfavorable a 

Federico Dinorin. El debute más r;obrcsalicntc de esta junt<.." fue 

el referente a Jasó Natividad Macias reprochado de haber acusado 

de robo nl Presidente Modero. La ofensiva en contra de personaje:::; 

como Palavlcini, Macias y Ugartc, entre otras, era dirigida dende 

fuera del Congreso por personajes políticos de i<leas radicales 

como el general Obregón, JcsU.s Acuña y Roque Estcada . 1º' En la 

encona junta prepara ter l..1 se aprobaron diecisiete crcdcncialc~.: -

de diputados propietarios y 13 de suplentes, la única credencial 

que causó polémica fue la de Rubén Mart1, quien habiendo nacido 

en Cuba se había nacionalizado mexicano. 

El Colegio Electoral no pudo tcrminur de 

dictaminar sobre las credenciales de todos los presuntos 

lo:t. Jorge Carpizo, op. cit., p.71. 
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diputados como lo señalaba el articulo noveno Ue la convocatoria, 

antes del l de diciembre, por lo que hubo de continuar su trubajo 

.en los días siguientes a la apertura de sesiones del 

Congreso . .ic• 

Para dar cumplimiento a la misma disposición, el 

JO de noviembre y cuando ya se tenían más de 180 credenciales 

aprobadas, se procedió a efectuar la votación de la mesa 

directiva del congreso Constituyente la cual quedó integrada en 

aquella undécima Junta preparatoria como sigue: Presidente: Luis 

Manuel Rojas; Primer Vicepresidente, Cándido Aguilar; Segundo 

Vicepresidente, Salvador Gonzdlez Torres; Secretarios: 1~, 

Fernando Lizárdi; 2 11 , Ernesto Heade Fierro; 3 11 , Jase Maria 

Truchuela; 4 g, Antonio Ancona Albertos; Prosecrctarios: 1 11
, Jesús 

Lópe~ Lira: 2~, Fernando castaños; 3 11 , Juan de Dios Bojórquc2; 

4 11 , Flavio A. Bórque2. 1
º!> La nueva musa directiva tomó posesión 

de su cargo .. Luis Manuel Rojas, en su calidad de Presidente del 

Congreso tomó la protesta de ley a los diputados. Se procedió 

enseguida a declarar legalmente constituido el Congreso 

Constituyente de los Estados Unidos Hexicunos. 

10
• 

11 oentro de las sesiones del congreso Constituyente se 
! levaron a cal.Jo diez juntas del Colcyio Elector'11, la primera de 
ellas se celebró el dos de diciembre y la última la noche del 25 
de enero de 1917. El resultado de estas juntas fue la aprobación 
de 27 credenciales de di puta dos propietarios y de 26 credenciales 
de suplentes". "Estas sesiones fueron cortas y de poca 
relevancia. Dos fueron los casos que rnás ocuparon su atención: 
la credencial de Fernando Vizcaíno y la de Enrique Medina". Jorge 
Carpizo, ob.cit., p.72. 

Los diputados integrantP!:> de la mesa directiva 
representaban respectivamente a los siguientes Estados: Jalisco, 
Veracruz, Octxaca, Cuanajuato, Coahuila, Qucrétaro, Yucatán, 
Gua na juato, Durango y los dos últimos diputados al Estado de 
Sonora. 
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Después de emocionados discursos en los que 

participaron cravioto, Mligica, Frias, Alonso Romero, Alfonso 

Herrera, Cándido Aguilar, Manuel Herrera, Nafarrete, Andrade, 

Davalas y De la Barrera, la presidencia designó a los diputados 

que irian u participar al c. Primer Jefe la instalación del 

Constituyente. tc"6 A otros se les comisionó para recibir en la 

puerta del recinto del Congreso al mismo Carranza, cuando llegara 

a la 5esión del d.ía siguiente . 1ª' 

4. EL PROYECTO DE CARRANZA. 

La tarde del 1 de diciembre de 1916, el 

Presidente del Congreso, :;on la presencia de 151 diputados, 

declaró abierto el único periodo de sesiones del congreso 

Constituyente. Carranza leyó un discurso, al decir de Palavicini, 

histórico por mil motivos, en cumplimiento a lo dispuesto en el 

articulo 11 de la convocatoria en donde exprccó las causas y 

motivos del proyecto de reformas qua entregaba y somctio al 

Congreso. 1 º" En él, según dijo el mismo Primer Jefe, estaban 

h·· Lon diputados de::; ignados fue1~on: Manuel Aguirrc Berlanga, 
Esteban Baca Calderón, F!"*~ncíGco J. HUgica, Amado Aguirre y 
Fortunato de Lcija. 

Los diputados comisionadoc para el efecto fueron: 
Nicóforo Zarnbrano, Amador Lozano, Silvestre Aguilar, Epiqmcnio 
E. Mnrtínez y Federico !barra. 

El proyecto presentado ~l Congreso comprendia 132 
articulas y 9 transitorios. 
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"contenidas todas las reformas políticas que la experiencia de 

muchos años, y una observación atenta y detenida, me han sugerido 

como indispensables para cimentar sobre bases sólidas, las 

instituciones, al ·amparo de las que deba y pueda la N~ci ón 

laborar últimamente Por ·su pr-osperidad, encauzando su marcha 

hacia el progreso por la senda de la libertad y del derecho". 

Explicó la situación sociopolitica del país. Definió a nuestra 

Constitución "como una Norma de ideales, pero sin vigencia 

efectiva". Señaló que los principios e instituciones que la Carta 

Magna recogía no se cumplían y 11 numcró; el juicio de amparo 

convertido en arma política, el principio de la soberanía del 

pueblo sin realidad, los tres poderes tradicionales de todo 

Estado ejercidos ·par una sola persona, y el sistema federal 

ahogado por el poder central". 1º 11 Por lo que toca a las reformas 

sociales, dice Saycg Helú, las encerraba el proyecto de 

Constitución en fórmulas amplias, casi abstractas y reservaba su 

reglamentación efectiva a la Ley secundaria. 

Tanto el discurso como el proyecto rc!lultaron 

precarios y deficientes. El Proyecto, elaborado por Jasó 

Natividad Macias,'Luis Manuel Rojas, Alfonso Cravioto y Felix F. 

Palavicini, resultó pobre, deficiente y sin ninguna novedad para 

la mayoria de los diputados; tenía el corte clásico de las 

Constituciones liberales. Presentaba, en términos genera.le~, lu 

misma estructura y hasta el mismo contenido de los prcc1~ptos de 

la carta Constitucional de 1857, uo no modifica sus decisiones 

¡o• Jorge Carpizo, op. cit., p.74. 

uo Jorge Sayeg Hcltl, op. cit., p.24.3. 
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fundamentales, se limitaba a criticar aspectos formales centrantio 

su atención en la necesidad del fortalecimiento del Ejecutivo 

buscando su eficacia y postulando como novedad un régimen de 

gobierno local autónomo 11
• u 1 Era notorio que el propósito 

esencial de Carranza era hacer realizables los postulados de la 

Carta constitucional anterior, 1 u sin contener, dice Pastor 

Rouaix, disposiciones especiales de gran alcance que tendieran 

a establecer preceptos jurídicos para conseguir la renovación del 

orden social en que habia vivido la Nación Mexicana. Los 

diputados constituyentes no conocieron el Proyecto hasta el dia 

seis de diciembre. La demora, dice carpizo, se debió a que se 

mandó imprimir una copia del proyecto para cada diputado. 

Era lógico pensar que el constituyente 

revolucionario reaccionaria violentamente contra el 

tradicionalismo constitucional del proyecto. Esto se produjo, 

porque el movimiento 11 había hecho irrumpir en el escenario 

politice mexicano nuevos fáctorcs reales de poder: los campesinos 

y los obreros, que reclamaban una modificación no sólo polfticn, 

sino social, económica y cultural de la Nación. " 11
J 

Las seis primeras sesiones se ocuparon para 

aprobar el dictamen de reformas al Reglamento I-nterior del 

Congreso General y para nombrar a los miembros do las diversas 

Ernesto de la Torre '!illar y 
Laguardia, Desarrollo Histórico del 
Latinoamericano, U.N.A.M., la Ed., MCxico, 

Jorge Mario García 
Constitucionalismo 

1976. p. 239. 

tu Miguel do la Madr'id Hurtado, op. cit., p. 39. 

10 Enrique Alvarez del Castillo, Miguel de la Madrid Hurtado 
y Raól Cordero Knocker, La Legislación Obrera, en México 50 años 
de Revolución. III. La Política, P.C.E., la. Ed. México, 1961. 
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comisiones que debían funcionar dentro del congreso. "Las 

proposiciones de la mesa directiva para las comisiones de 

administración, corrección de estilo, peticiones, archivo y 

biblioteca, fueron aprobadas sin discusión". Para integrar la 

comisión de constitución, sin duda la más importante, por la 

magnitud de sus funciones, la mesa propuso a los diputados, José 

Natividad Macias, Gerzayn Ugarte, Guillermo Ordorica, Enrique 

Colunga y Enrique Recio. La Asamblea recibió desfavorablemente 

la proposición por considerar que las tres primeras personas 

estaban íntimamente ligadas con el régimen de Carranza y con su 

proyecto de Constitución. Después de declinar la presidencia del 

Congreso la facultad de proponer la Comisión en cuestión, los 

diputados reunidos en grupos se apresuraron a deliberar sobre las 

personas que podían formarla, resultando electos: Enrique 

Colunga, Francisco J, Húgica, Luis G. Monzón, Enrique Recio y 

Alberto Román. 11Los cinco 11iombros de la comisión de Constitución 

gozaban de merecido prestigio en la Asamblea y eran considerados 

de ideas avanzctdas". Una vez integrada la Comisión y en la misma 

sesión, el diputado Fernando Lizardi dio lectura al proyecto de 

Constitución reformada propuesto por O. Venustiano carranza, la 

cual pasó inmediatamente para su dictamen. Posteriormente ae 

formaria una segunda Comisión de Constitución a fin de auxilJar 

en sus labores a la primera y cuyo trabajo seria dictaainar del 

articulo 30 hasta el final. Esta segunda comisión quedó integrada 
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por Paulino Machorro y N'arvaez, Arturo Méndez, Agustín Gar;!a 

González, Heriberto Jara e Hilario Medina. 

5. FORMACION DEL AR'rICULO TERCERO 

El anhelo de hacer una Constitución en consonancia 

con la época la poseian todos los diputados. Deseaban dar forma 

y sentido jurídico a los ideales de la revolución mexicana. Sin 

embargo, en el seno del congreso, persi~tió la división en dos 

grupos, que habían manifestado sus posiciones ideológicas desde 

las sesiones preparatoi:-ias. uno de ellos, el conocido con el 

nombre de renovadores o liberales, se hacían pasar como amigos 

de don Venustiano Cürranza y habian participado en la elaboración 

del proyecto de reformas: el otro, conocido como jacobinos o 

radicales, quienes sin hacer a un lado la lealtad, el respeto y 

la admiración al Primer Jefe, con sus impugnacioncz, formulando 

adiciones o modificaciones sustanciales en acalorados debates, 

introdujeron ideas o instituciones avanzadas que "trastocaron los 

viejos principios del constitucionalismo". 

Intenso resultó c.l primer gran debate que !>e dio 

en el seno del Congreso al discutirse el articulo tercero dol 

proyecto preaentado por carranzu y que se reterfa. en tCrminos 

generales a la libcrtod do enscñunza. 114 E!; el momento 

114 El articulo 3 de la Constitución de 1857 consignaba: "La 
enseñanza es libre. La ley detcrcinará que profesiones necesitan 
título para su ejercicio, y con qua requisitos se deben expedir". 
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en que inicia, lo que List Arzubide llama, "la rebelión 

constituyente de 1917 11 • El Proyecto establecía: 

11Articylo 311, Habrá plena libertad de enseñanza; 
pero será laica la que se dé en los establecimientos 
oficiales de educación y gratuita la enseñanza 
primaria, superior y elemental, que se imparta en los 
mismos establecimientos" .1.

1 "' 

De la lectura del proyecto podemos observar la 

proclamación de tres principios fundamentales: a) libertad de 

ensenanza sin taxativa; b) laicismo en las escuelas oficiales y, 

e) gratuidad para la enseñanza primaria pública. Otro principio 

consignado en el proyecto de Constitución era la obligatoriedad 

de la educación, ~stablecido en el articulo 31 que a la letra 

decía: "Son obligaciones de los mexicanos: I.- Concurrir a las 

escuelas públicas o privadas, los menores de 10 años, durante el 

tiempo que marque la ley de instrucción pública en cada Estado, 

a recibir la educación primaria, elemental ••• 11 • Estas ideas no 

constituían una novedad para los hombres de la época pues se 

encontraban consignadas en el artículo 4 de la ley de 14 de 

diciembre de 1874 y se prácticaban en todas las instituciones 

educativas públicas. "La instrucción religiosa, decía el 

mencionado artículo 4, y las prácticas oficiales de cuulquiar 

culto quedan· prohibidas en todos los establecimientos de la 

Federación, de los Estados y los Municipios. Se enseñará la moral 

en los que por naturaleza de su institución lo permitan, aunque 

U$ Entendiase por enseñanza elemental la comprendida en los 
cuatro primeros años de la primaria; y superior, la de los dos 
grados restantes. 
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sin referencia a ningún culto ... 11 Además, la idea del laicismo 

había encontrado, durante el porfirismo, difusión, y un acérrimo 

defen~or en Joaquín Baranda, encargado del despacho de Justicia 

e Instrucción Pública, quien en 1890, realizó un gran intento de 

censurar oficialmente y en forma abierta el principio de la 

libertad de enseñanza, aduciendo que el Estado debia hacerse 

cargo de todo el sistema de instrucción p\l.blica, a fin de 

orientar, coordinar e impulsar la enseñanza para crear una 

escuela verdaderruaente nacional. Podemos decir que las ideas 

vertidas por Carranza, en su proyecto, eren las dominantes en la 

legislación educativa de la época. 

La Comisión presentó su dictamen rechazando el 

texto propuesto por Carranza, fundamentando so oposición en -

algunas consideraciones de carácter teórico e histórico, con el 

objeto central do eli~inar totalmente la intervención del clero 

en la enseñanza. El dictamen presentado por la comisión aducía, 

para sostener sus proposiciones, que los derechos naturales era 

justo restringirlos cuando su libre ejercicio afectara la 

conservación de la sociedad o estorbara su desarrollo. "La 

voluntad de la comunidad impone limites a las libertados". En 

base a esta afirmación, concluia que el Estado debia proscribir 

toda enseñanza religiosa en las escuelas primarias, oficiales o 

particulares, ya que, a su juicio, ésta entrañaba la explicación 

de las ideas más abstractas y producía en el infante la 

deformación de su espíritu. Más aún, la Comisión consideró que 

la enseñanza religiosa afectaba el desarrollo de la sociedad 

mexicana "pues propicia el desarrollo de violentos fanatismos". 
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Explica, a lo largo de la exposición de motivos que precede al 

dictamen, como el clero aparece en nuestra historia corno el 

enemigo más cruel y tenaz de nuestras libertades. Absorber la 

enseñanza, declararse propagandi!;;ta de la ciencia para impedir 

mejor su difusión, poner luces en el exterior para conservar el 

obscurantismo "son los medios que ha empleado la iglesia para 

apoderarse de las conciencias". Las propuestas de la Comisión son 

concretas: prohibir a los ministros de los cultos toda injerencia 

en la enseñanza primaria y que la educación en lns escuelas fuera 

laica, es decir, una "enseñanza ajena a toda creencia religiosa, 

la enseñanza que trasmite la verdad y desengaña del error 

inspirándose en un criterio rigurosamente científico". En base 

a estas consideraciones la Comisión rechazó el articulo 3° del 

proyecto de reformas y presentó, la mañana del 11 de diciembre 

de 1916, en la a• sesión ordinaria, el siguiente proyecto: 

"Articulo 3°.- Habrá lib!;?rtad de enseñanza; pero 
será laica la que se dé en los cstabl~cimientos 
oficiales de educación, lo mismo que la enseñanza 
primaria, elemental y superior que se imparta en los 
establecimientos particulares. Ninguna corporación 
religiosa, ministro de alglln culto o persona 
perteneciente a alguna asociación semejante, podrá 
establecer o dirigir escuelas de instrucción primaria, 
ni impartir enseñanza, personalmente, en ningún 
colegio. Las escuelas primnriaG particulares sólo 
podrán establecerse ~ujctdndosc a la vigilancia. dol 
gobierno. La enseñanza primaria será obligatoria para 
todos los mexicanos y en los establecimientos 
oficiales será impartida gratuitamente". 

Los puntos fundamentalc.G del dictamen presentudo 

por la Comisión de Constitución con los oiG~os que pre.Gentaba el 

proyecto Carranza, pero se suman otros que lo complementan y l~ 

dan un cnriz acorde con la historia y con la situación del México 
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de la época. La Comisión, consignó por primera vez en la historia 

de nuestro país, el principio laico también con carácter 

obligatorio para las instituciones de enseñnnza primaria 

particular, estableciendo las bases jurídicas para uniformar el 

sistema nacional de enseñanza primaria en toda la República, 

dejando atrás la grave dicotomía en la educación nacional: por 

un lado laica, por otro confesional. Para garantizar éste 

principio en las escuelas primarias y para que resultara un hecho 

la uniformidad anhelada, surge la segunda modalidad del dictamen 

de la Comisión: consigna la prohibición de establecer, dirigir 

o impartir enseñanza a las corporaciones religiosas, a los 

ministros de algún culto y a las personas pertenecientes a alguna 

asociación semejante. Y para garantizar y vigilar el cumplimiento 

del laicismo por parte de los particulares que fundaran escuelas 

primarias, su establecimiento seria permitido siempre que se 

sujetaran a la vlgi1ancia oficial. Los otros principios que 

implantó la Comisión en su dictamen, recogiéndolos del Proyecto 

Carranza, fueron la obligatoriedad de la enseñanza primaria para 

todos los mexicanos y la gratuidad para toda la educación que so 

impartiera en establecimientos oficiales. au 

Terminado de leer el dictamen se dio lectura al 

voto particular del diputado Luis Gonzaga Monzón por el que 

propuso la sustitución de la palabra "laica 11 , "que llevaba 

consigo condecendencias y toleranzas inmorales", por el vocablo 

"racional", que a su juicio implicaba la destrucción de la 

11
" Leonardo Gómez Navas, La Revolución Mexicana y la 

Educación Popular en Historia de la Educación Pública en México 
la Ed. S.E.P. México, 1981. pags. 116-156. 
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mentira, el error y el absurdo, pues estando la escuela 

racionalista117 basada en la ciencia y en la razón 11 orientaria 

Y formaría mejor a la juventud mexicana, sin dogmatismos, 

prejuicios, fanatismos religiosos o de cualquier otra índole'~ 

Además, la educación racion~lista expresaba, a su juicio, el 

espiritu de la educación popular en el siglo XX. Esta proposición 

encontraría eco sólo en el pensamiento del diputado Salvador 

González Torres pero no sería tomada en consideración por la 

Asamblea Legislativa. sin embargo, persistiria en forma latente 

y se activaría en las jornadas que llevaron a la reforma del año 

de 1934. 119 

El proyecto presentado por Carranza fue defendido 

acerrimamente por sus coautores: José Natividad Macias, Luis 

Manuel Rojas, Félix F. Palavicini, Alfonso Cravioto y Fernando 

Lizardi; apoyaron el dictamen presentado por la Comisión 

principalmente: Francisco J. Mügica, Alberto Román, Jesüs López 

Lira, Rafael Hartinez de Escobar, Ramón Rosas y Reyes, Celestino 

''"' En la Casa del Obrero Mundial, enseña Jesús Sote lo 
Inclán, fue establecida la primera escuela racionalista de 
México, pero fue suprimida por el gobierno. su origen es español, 
pues la había insti tu!do en 1901 el profesor Ferrcr Guardia, para 
quien cumplía la misión de "hacer que los niños y niñac que se 
le conf ien llequen a ser personas instruida::;, verídicas y justas, 
y libres de todo prejuicio. Para ellos su::;tituirá el estudio 
dogmático por el razonado de las ciencias naturales" pues "No es 
verdadera educación sino la que está exenta de dogmatismos 11

• En 
México tuvo cierta influencia, en Yucatán, Tabasco, Veracruz y 
Sonora. 

Las conceptos expuestos por el profesor Luis G. Monzón, 
nl decir del maestro Cisneros Parias, son desde el punto de vista 
pedagógico, ideas sumamente avanzadas para su época, de ahí 
resulta que no fuesen aprobadas y muy poco comprendidas por la 
asamblea constitucionalista: sin embargo ellas sirvieron de 
inspiración a la reforma que en 1934 se le hizo al articulo 
tercero. 
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Pérez, Esteban Baca Calderón y José Maria Truchuela. Es 

interesante observar, como enseña el maestro Leonardo Gómez Nava, 

que comparados entre si, los diputados que defendían el proyecto 

alcanzaban, desde el punto de vista de su capacidad intelectual 

Y práctica parlamentaria, un nivel superior al de sus 

adversarios. José Natividad Macias era a la sazón rector de la 

Universidad Nacional de México; Luis Manuel Rojas contaba con una 

gran experiencia parlamentaria y profundos conocimientos 

jurídicos; Fernando Lizardi era catedrático de derecho 

constitucional en la Escuela de Jurisprudencia; Alfonso cravioto 

era reconocido por su sólida dialéctica y su oratoria profesional 

y Félix F. Palavicini, que habia adquirido gran habilidad como 

diputado maderista, era reconocido como un periodista 

profesional. in 

En estE importante y apasionado debate iniciado 

la tarde del 13 de diciembre de 1916, con la presencia de don 

Venustiano Carranza uº y de 169 diputados, el primero que hizo 

uso de la palabra fue el general Francisco Mllgica, en defensa del 

dictamen presentado por la Comisión. Dijo: "estarnos en el momento 

más solemne de la revolución ••. ningún momento, de los que la 

revolución ha pasado, ha sido tan grande, tan palpitante, tan 

solemne, como el momento en que el Congreso Constituyente, aqui 

reunido, trata de discutir el articulo 3~ de la Constitución de 

iu Leonardo Gómez Navas, op. cit. p. 143. 

uo Esta fue la única ocasión en que don Venustiano Carranza 
concurrió para presenciar el sentido de los debates. 
Significativa presencia por la importancia de la materia a 
discutir. 
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los Estados Unidos Hexicanos .•• porque ••. se trata nada mLnos que 

del porvenir de la Patria, del porvenir de nuestra juventud, del 

porvenir de nuestra niñez, del porvenir de nuestra Alma Hatcr, 

que debe engendrarse en los principios netamente nacionales y en 

principios netamente progresistas". Al final de su intervención 

fijó claramente su posición: 11si dejamos la libertad de enseñanza 

absoluta para que tome participación en ella el clero, con ~us 

ideas rancias y retrospectivas, no formaremos generaciones 

nuevas, de hombres intelectuales y sensatos, sino que nuestros 

postreros recibirán de nosotros la herencia del fanatismo, de 

principios insanos y surgirán mcis tarde otras contiendas que 

ensangrentarán de nuevo a la Patria, quo la arruinarán y que 

quiza la llevarán a la pérdida total de su nacionalidad". 

El discurso de Múgica y muchos de los que lo iban 

a seguir, están marcados con el sentimiento de desprecio hacia 

el clero, punto en el que se iba a ccntrnr el fondo de los 

debates, ya que los constituyenteG no olvidaban que a travós de 

la historia de México, el clero se hab1a apoyado muchaG veces en 

facciones reaccionarias y extranjeras para mantener incólumcG sus 

intereses aunque estas se opusieran a los intereses de ln Patria. 

La otra idea capital, notable en todos los discursos "es ln 

necesidad de enfrentarse con el futuro, Ue nu retrocctlcr, de no 

volver al pasado". Aceptar la libertad de enseñanza ilimitada, 

sin importar las ideas que se sustentaran, se pensaba, era ir 

contra el alma nacionul. "Ln educación tiene una función social 1 

la educación va a cultivar voluntades para formar hombres, que 
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conociendo la historia de su patria, realicen un destino dentro 

del marco de la vida social nui. 

Enseguida, Luis Manuel Rojas, presidente del 

Congreso y coautor del articulo en debate, tratando de defender 

el proyecto del Primer Jefe y retraer las ideas radicales en la 

Asamblea, advirtió que de sus sesiones podí.a salir un código 

"liberal, progresista y moderno" o uno, inoportuno, jacobino y 

por consiguiente reaccionario: "de los postulados de la nueva ley 

puede salir la paz o la querra"w consideró que algún error grave 

del Congreso Constituyente volvería a encender una nueva 

confragración en el pais cuando todavía no se apagaban las llamas 

de la pasada contienda. Hizo una síntesis de la evolución de la 

libertad de enseñanza en Europa y consideró que en el caso de 

México donde la iglesia católica habia perdido su antiguo control 

era extemporanea la fórmula intolerante y agresiva propuesta por 

la Comisión. Rojas reflexionó de la siguiente manera: "incluir 

las restricciones al clero en el articulo 3 9 , causará escandalo 

y malos efectos políticos, pues ellos se harán n~s notorios ya 

que tal articulo no trata de materia religioca: las restricciones 

impuestas al clero, para que no se dedique a las labores 

educativas deben incluirse en el articulo 27 constitucional, 

preferentemente, inspirado en las leyes de reCorma, evitando de 

ese modo que provoque la alarma consecuente a su inclusión en el 

articulo 3 9 ; en la práctica, la libertad de enseñanza resulta 

irrestringible, siempre habrá manera de que el religioso pueda 

impartir privadamente su doctrina". 

iu Jorge Carpizo, op. cit., p.87. 



i94 

Alberto Román, diputado por Veracruz, al tomar la 

palabra examinó las dos fórmulas propuestas y concluyó que la 

diferencia de criterio entre el proyecto y el dictamen de la 

Comisión era grande: carranza deseaba la plena libertad de 

enseñanza y la Comisión proponía el laicismo, que era una 

restricción a aquella libertad. Consideró a la enseñanza laica 

como una "necesidad que palpita en el alma nacional 11 • 11 ¿Quien no 

conoce, preguntó, toda la inquina, todo el odio, toda la 

aversión, toda la desconfianza que se hace nacer en las escuelas 

religiosas para nuestras instituciones?". El hecho de asociar, 

dijo, la religión a la enseñanza, "es asociar el error a la 

verdad, es poner aparejadas las dos ideas antiteticas 11 • 

Al comenzar su intervención Alfonso Cravioto, 

diputado por el Estado de Hidalgo, consideró el dictamen de la 

Comisión como paradóglco, arbitrario, impolítico, imprudente, 

insostenible y prai\ado de consecuencias funcstisimas pues "aunque 

halaga nuestro radical sentimiento únanime en contra del 

clericalismo, da al traste con muchas conquistas de la 

Constitucion de 1857". El punto central de su discurso es 

demostrar que el dictamen de la Comisión aplastaba algunos 

derechos fundamentales del pueblo mexicano. La libertad de 

enseñanza, dice, "es un derivado directo de la libertad do 

opinión" y reflexiona: "si se admite como indiscutible el derecho 

de todos los hombres para pcnsur y creer lo que quieran; si se 

admite como indiscutible el derecho del hombre para manifestar 

a los demás esos pensamientos, esas creencias, entonces, sefiorcs, 

tendremos que admitir, también, como indiscutible, la libertad 
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de enseñanza. Si el hombre tiene derecho innegable para escoger 

temas para su pensamiento y moti vos para sus creencias; tiene 

pues, también, derecho innegable de aprender. Si el hombre tiene 

derecho irrebatible para manifestar sus creencias y sus 

pensamientos, el hombre tiene, pues, irrebatiblemente, derecho 

de enseñar. Y en estos dos derechos, clarísimos, innegables y 

necesarios, derechos de aprender y de enseñar, está toda la 

libertad de enseñanza en su esencia capital". 11 Todas las 

libertades están coordinadas entre si y atacar a una es atentar 

contra todas .•. todas las libertades que se sofocan pronto 

estallan". Era necesario, a su parecer, conservar la tradición 

de la ley de 3 de octubre de 1833 y de la Constitución de 1857 

que instituían la libertad de enseñanza religiosa. En cuanto al 

papel del Eatado en la enseñanza, opinó que éste debe exigir un 

mínimo de instrucción a todos para realizar la obra colectiva, 

debe suplir la deficiencia de la iniciativa privada abriendo el 

número de establecimientos de enseñanza suficientes para 

satisfacer la difusión de la cultura, y como es neutral en 

asuntos de la iglesia, debe permanecer, asimismo, neutral en 

cuestiones de enseñanza. El foco real, dice, de la enseñanza 

religiosa está en el hogar y no en la escuela. 11 Para México el 

progreso consiste en escuelas, escuelas y escuelas. Difundamos 

la cultura pero sin hollar libertades respetables ••• vayamos a 

una gran cruzada contra la ignorancia y venceremos •.• Todos 

estamos obligados a predicar ••. a nuestro México, que el deber 

esencial de todo mexicano es servir a su pais, mejor que con las 

armas, con los libros en la mano 11 • 
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Jesús López Lira al intervenir en el debate, 

defendiendo el dictamen de la Comisión, afirmó que la taxativa 

establecida en el articulo debía ·extenderse a cuanto pueda violar 

los derechos de tercero. Con respecto a la libertad de enseñanza, 

di jo que todos 11 tcnemos derechos de enseñar, pero de enseñar las 

verdades conquistadas, los derechos positivos, los conocimientos 

comprobados 11 no tenemos derecho de enseñar errores o de enseñar 

mentiras ••• "suprimamos las escuelas religiosas, pidamos que la 

escuela sea, como dijo un gran pensador, la luz del mundo, la 

antorcha de la civilización, la antorcha de las ideas y del 

progreso resplandeciente rasgando las tinieblas ••• lla escuela en 

manos de los que no pueden sacar el pensamiento de los doqmas, 

puede ser el brazo que rasgue las tinieblas?". 

José Natividad Macias, para fundamentar su 

oposición di jo que históricamente el dictamen de la Comisión 

resultaba objetable "pues puede dettostrarse con profusión de 

datos que las ideas, las corrientes del pensamiento humano, no 

se combaten por la opresión o la tiran1a, pues si ellas están 

asistidas por la razón, se abrirán camino a pesar de todo, y por 

el contario, si carecen de ella, acabaran por extinguirse aunque 

no se les combuta. Por ello el dictamen de la Comisión, con todo 

su jacobinismo opresor, será inoperante para desterrar una idea 

religiosa si esta, en el convencimiento de quienes la profesan, 

se apoya en la verdad, y será inútil si tal creencia no tiene 

fundamento que la haga subsistir. 11 En vez de avanzar, dice, la 

Comisión propone con su proyecto que retrogrademos 300 años y 

declaremos que no hay enseñanza libre, pretende algo que es 
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imposible: "aherrojar el pensamiento humano y quitar la libertad 

a la consciencia de los individuos". Opinó que el dictamen era 

parecido a todas las leyes de las tiranías para monopolizar la 

enseñanza. Desde el punto de vista político, dijo, el dictamen 

es inadmisible y advirtió de su temor de que con él se provocara 

la insubordinación del Congreso y se incitara a los Estados 

unidos a intervenir, nuevamente, en nuestros asuntos internos 

echando por tierra los más elementales derechos del hombre y 

desprestigiando con ello a la revolución. "Sociológicamente, 

tampoco se justifica el dictamen de la Comisión, pues es ur. hecho 

estadísticamente comprobado que las nueve décimas partes de la 

población mexicana profesan la religión católica, y tal profesión 

no puede arrancarse por un simple decreto, sino por una labor 

educativa de muchos ai\os". 

Prosiguió la discusión del articulo tercero ya sin 

la presencia de carranza, el dia jueves 14 de diciembre de 1914, 

en que se celebró la decimotercera sesión ordinaria. Habia en la 

sala 185 diputados. llizo uso de la palabra Ramón Rosas y Reyes 

pronunciándose a favor del dictamen por la imperiosa necesidad, 

de acabar con la hipocrccia, el egoísmo y la mentira que las 

escuelas religiosas enseñan al niño. Enseguida tomó la palabra 

el diputado Pedro Chapa, quien, durante su intervención, abogó 

por la más amplia libertad de enseñanza. Dijo: 0 si cada articulo 

de la Constitución se aprueba con el espíritu, las tendencias y 

el significado del articulo tercero habremos hecho una 

Constitución de un jacobinismo religioso"~ A su parecer la 

propuesta de la Comisión de imponer la ense~aza laica en todas 
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las escuelas particulares 11 es un atentado contra la libertad de 

enseñanza". Propuso que la redacción del articulo tercero quedara 

como sigue: "La enseñanza es libre; el gobierno debe impartir la 

instrucción primaria, gratuita y obligatoria, de la edad de seis 

a doce años". 

El diputado Celestino Pérez habló a favor del 

dictamen. El medio de obtener el poder es9iritual por parte del 

clero, dijo, es la escuela. "La instrucción religiosa impartida 

en las escuelas, no son para otra cosa sino para oponerse al 

desarrollo normal de la sociedad e imponer una moral religiosa". 

WNo debemos procurar que la historia se repita, quitemos de una 

vez el mal y arranquemos el virus ponzoñoso que nos aniquila, que 

nos debilita". 

Palavicini hizo uso de la palabra sosteniendo el 

proyecto presentado por carranza y calificando el dictamen del 

artículo 3 propuesto por la Comisión como un embrollo de cosas 

contradictorias, "puesto que empieza por afirmar la existencia 

de la libertad de enseñanza y, acto seguido, se dedica a suprimir 

ésta por completo". su intervención trata de demostrar esa 

aseveración. Se preguntó como era posible que la Comisión 

declarara la libertad de enseñanza, si después le ponía una serie 

de limitantes. Af irrna que aquello significaba una equivocación 

en cuanto a la redacción del artículo por falta de preparación, 

por falta de lectura del proyecto de Constitución. Dice que el 

problema religioso ya no existe en ningún lugar de México. 

Plantea la necesidad de crear más y mejores escuelas como defensa 

contra la escuela clerical.Propuso que la Asamblea votara por el 



199 

proyecto del Primer Jefe con el agregado de que la enseñanza 

fuese también laica en las escuelas particulares y que se votaran 

los articulas 3 y 27 en su parte relativa juntos. El dictamen de 

la Comisión, a su parecer, debía dividirse en dos, la primera, 

que hablaba de la libertad de enseñanza y del carácter laico de 

la misma, debia quedar en ese artículo tercero, mds correspondía 

al articulo 27 la prohibición que se ponía seguidamente y, bajo 

este supuesto, se hacía necesario votar juntos estos preceptos. 

"No pretendais, dijo al final de su discurso, como los opresores 

católicos del siglo XIV extinguir la 1 ibertad por las 

persecuciones y la muerte; esforzaos por mantener en alto la 

encendida antorcha, dejando que el pueblo escoja entre las 

sombras y la luz, y yo os lo grito desde aqui: el pueblo escogerá 

la luz". 

Intervino después, el General Múgica hciblando de 

proyecto presentado por Carranza: la Comisión lo ha rechazadc:> 

"porque sintió que no estaba all1, en ese proyecto, todo el 

radicalismo que necesita la Constitución para salvar al país; 

porque la Comisión vio que en esa plena libertad de enseñanza que 

presentaba el articulo del Primer Jefe, no habia, señores, 

suficiente garantía, no para la libertad, que no ha querido 

atacar, ni ataca, ni permitirá que se ataque jamás; sino que la 

Comisión vio un peligro inminente, porque se entregaba el derecho 

del hombre al clero, porque se le entregaba el derecho de las 

masas y porque se le entregaba, señores, algo más sagrado, algo 

de que no podemos disponer nunca y que tenemos necesidad de 

defender: la consciencia del niño, la consciencia del inerme 
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adolecente". Después pidió permiso para retirar el dictamen a fin 

de modificarlo, y quitar algunas palabras que habían enardecido 

a un grupo de diputados. 

En la dec1noquinta sesión ordinaria, el 16 de 

diciembre, Múgica leyó el nuevo dictamen de la Comisión: 

Articulo 3· .- La enseñanza es libre; pero sera laica 
la que se dé en los establecimientos oficiales de 
educación, lo mismo que la enseñanza primaria, 
elemental y superior que se imparta en los 
establecimientos particulares. 

Ninguna corporación religiosa, ni ministro de algún 
culto, podrán establecer o dirigir escuelas de 
intrucción primaria. 

Las escuelas primarias particulares sólo podrán 
establecerse sujetándose a la vigilacia oficial. 

En los establecimientos of icialcs se impartirá 
gratuitamente la enseñanza primaria". 

Aunque el nuevo dictamen contenia su esencia 

primitiva terua con respecto del primero dos supresiones: la 

primera fue la respectiva a quQ las corporaciones religiosas, 

ministros de algún culto o personas pC'rtencciontcs a alguna 

asociación semejante no podían impartir enseñanza personalmente 

en ningún colegio. La otra suprc5.ión consistió en el sef1alamicnto 

de la obligatoriedad de )d enseñanza primaria que s~ transfiriu 

al capitulo II de la Constitución Política, como estaLa 

establcciUd en el proyecto del Primer .Jefe. En ]a p1:actir:·<,, la 

primera supresión impE>diria que se cunpl iera con la doct.rin<:s til.;l 

laicismo, al permitir, t.:icltarnente, que formaran parte del 

personal docente de lds escuolas pri1"i~1rias pu.rti .. ulat"'cs, 

ministros de cuJ tos y personas pertenecicnu_.~~ a cor·poruciones 

religiosas. 
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Alfonzo Romero, al hacer uso de la palabra, 

defendió el dictamen de la Comisión y señaló que el articulo 

propuesto por la Comisión no era nuevo ya que desde hacía algunos 

años, en Yucatán sólo se impartía a la niñez educación laica. 

Además, dice, el articulo tercero cierra la puerta que dejaron 

abierta los Constituyentes de 1857 a la reacción y al clero. 

José Maria Truchuela hablando a favor del 

dictamen, dijo que el articulo tercero era la prueba más hermosa 

de que la revolución constitucionalista estaba identificada con 

los ideales de progreso. En su opinión no hay libertades 

absolutas, sino que todas tienen restricciones, y este es el caso 

de que se las pongan a la libertad de enseñanza. "El articulo no 

ataca ninguna religión especial, pero excluye la enseñanza 

religiosa, porque la busqueda de la verdad resulta incompatible 

con los principios y los dogmas de algunas iglesias, 

particularmente de la cató! ica. La única enseñanza que puede 

aceptarse como obligatoria es la laica, pues aún imponiendo la 

educación racional propuesta por el señor profesor Monzón, se 

estaría imponiendo una escuela filosófica deterainada". 

Lizardi propuso que los artículos J 1 y 129 se 

votaran juntos, que si bien la parte primera del articulo tercero 

del dictamen, que se refería a la libertad de enseñanza y la 

limitación a la misma, en el sentido de que fuera laica la que 

se impartiera_ tanto en escuelas oficiales como particulares, 

estaba bien ubicado, la otra restriccion consistente en que ni 

las corporaciones religiosas ni los ministros de culto pudiesen 

establecer o dirigir escuelas, cabria más bien en este último 
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articulo que se refería a las relaciones Estado-iglesia. 11 Es 

verdad, que la instrucción religiosa deforma el espiritu del 

niño, pero de nada servirá prohibirla en la escuela, si ella 

tiene por fuerza subsistir en el hogar11 • 

Después de las intervenciones de González Torres 

Alvarez y de Espinosa se procedió, en la misma sesión de 16 de 

diciembre, a la votación del articulo, tal como fue presentado 

por la Comisión siendo aprobado por noventa y nueve votos contra 

cincuenta y ocho. La Comisión de estilo respetó todas las 

palabras del dictamen, lo Unico que agregó fueron dos comas, una 

después de la palabra religiosa, y la otra después de culto. 

La creencia de los diputados en la educación del 

pueblo como un elemento esencial en el desarrollo del país es 

notoria en cada una de sus intervenciones, la pasión del debate 

lo comprueba, lo reafirma la idea d~? conquista pcrmcada en sus 

pensamientos. La educación redimiría al pueblo, lo haría 

consciente, lo liberaría de las cadenas a las que estaba 

sometido. Haría a México una nación próspera. El objetivo 

principal en la actividad del Estado seria llevar educación a 

todos los rincones de la patria, a las ciudades, municipios, 

pueblos y comunidades, creando escuelas primarias, secundarias, 

rurales, indígenas, técnicas, para dotar a sus habitantes de los 

instrumentos necesarios para habilitarlos como ciudadanos libres 

y productivas y al mismo tiempo crear en ellos la consciencia de 

la existencia de un compromiso social. De hombres sujetos a la 

explotación, atados a la ignorancia pasarían a formar parte 

activa del progreso y desarrollo del pais. 
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6. FORMACION DE LOS ARTICULOS 5 Y 123 CONSTITUCIONALES 

"Son de singular importancia los debates 

suscitados ·en torno del articulo 5: pues de ellos surgió la 

necesidad de crear un Capítulo especial dedicado a las relaciones 

obrero-patronales" . 1~~ En el discurso que presentó a la Asamblea 

y refiriéndose a este tema, Venustiano Carranza expresó: 

"Con la facultad que en la reforma de la fracción 
XX del articulo 72 se confiere al Poder Legislativo 
Federal, para expedir leyes sobre el trabajo, en las 
que se implantarán todas las instituciones del 
progreso social en favor de la clase obrera y de todos 
los trabajadores; con la limitación del número de 
horas do trabajo, de manara que el operario no agote 
sus energías y si tenga tiempo para el descanso y el 
solaz para atender el cultivo de su espíritu, para que 
pueda frecuentar el trato de sus vecinos, el que 
engedra simpatías y determina hábitos de cooperación 
para el logro de la obra común; con las 
responsabilidades de empresarios en casos de 
accidentes; con los seguros para casos de enfermedad 
y de vejez; con la fijación del salario mínimo 
bastante para subvenir las necesidades primordiales 
del individuo y de la familia y para mejorar su 
situación ..• con todas estas reformas espera 
fUndadamente el gobierno a mi cargo que las 
instituciones políticas del pais responderán 
satisfactoriamente a las necesidades sociales, y que 
esto, unido a que las garantías protectoras de la 
libertad individual serán un hecho efectivo y no meras 
promesas irrealizables, y que la división de las 
diversas ramas del poder püblico tendr4n realización 
inmediata, fundará la democracia mexicana, o sea el 
gobierno del pueblo de México, por la cooperación 
espontanea, eficaz y consciente de todos los 
individuos que la forman, los que buscaran su 
bienestar en el reinado de la ley y en el imperio de 
la justicia, consiguiendo que ésta sea igual para 
todos los hombres, que defienda todo& los intereses 
legítimos y que ampare a todas las aspiraciones 
nobles". 

122 Daniel Moreno, op. cit., p. 37. 
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Como bien observa, Pastor Rouaix, en el texto del 

proyecto de Con~titución que presentó el señor Carranza, no 

figuraba ninguna cláusula que contuviera los conceptos antes 

expuestos, por lo que lo dicho en el discurso, fue sólo la 

expresión de 11n propósito que sirvió de pauta y aliciente para 

que el Congreso aprovechara estos conceptos, los desarrollara y 

los dejara sentados en bases constitucionales. 

El articulo 5R del proyecto presentado por 

Carranza establecía: 

Articulo 5°.- Nadie podrá ser obligado a prestar 
trabajos personnles sin la justa retribución y sin su 
pleno consentimiento, salvo el trabajo impuesto como 
pena por la autoridad judicial. 

En cuanto a los servicios p~blicos, sólo podrán ser 
obligatorios en los términos que establezcan las leyes 
respectivas, el de lu.s armas, los de jurado y los 
cargos de elección popular, y obligatorias y 
gratuitas, las funciones electorales. 

El Estado no puede permitir que se lleve a efecto 
ningún contrato, pacto o convenio qua tenga por objeto 
el menoscabo, la pérdida o el irrevocable sacrificio 
da la libertad del hombre, ya sea por causa de 
trabajo, de educación o de voto religioso. La ley en 
consecuencia, no reconoce órdenes monásticas, ni puede 
permitir su establecimiento, cualquiera que sea lo. 
denominación u objeto con que pretendan erigirse. 

Tampoco puede admitirse convenio en al que el hombre 
pacte su proscripción o destierro, o en el que 
renuncie temporal o permanentemente a ejercer 
determinada profesión, industria o comercio. 
El contrato de traba jo solo obligará a prestar 01 
servicio convenido, por un periodo que no exceda dn un 
Dño, y no podrá extenderse: en ningún caso a La 
renuncio., pórdid.:i o menoscabo do cualquiera de los 
derechos político$ y civiles. 

La idea capital que ~parece en el artículo 

transcrito, es la misma que aparece en la Constitución de 1as·;. 

El primer prlncipio, que informa su párrafo inicial, fue 

consagrado en el texto de la Norma Fundamental de 1857. 
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El relativo a la obligatoriedad "del trabajo impuesto como pena 

por la autoridad judicial", se consagró en la reforma al articulo 

5 9 del año de 1898, reforma que, además, consignó cuales 

servicios p~blicos debian ser gratuitos y cuales, también, debian 

ser obligatorios. i:n Estas ideas, como se observa, se incluyen 

en el proyecto, dejando solo como obligatorias y gratuitas las 

funciones electorales. La prohibición de las órdenes monásticas, 

que no estaba consignada en el articulo ori9inal de la carta 

mencionada es consecuencia de las Leyes de Reforma; su 

consignación constitucional aparece en la adición al multicitado 

articulo de 25 de septiembre de 1873. El proyecto conserva la 

prohibición, establecida en 1857, de los convenios en 1os que el 

hombre renuncia a su libertad o pacte su proscripción o 

destierro, haciendo extensiva aquellas, a la renuncia de los 

derechos politices. 

Este articulo tiene dos novedades, aceptadas con 

posterioridad por la Comisión de constitución: a) dejar sin 

efectos jurídicos la renuncia que se hiciere de ejercer 

determinada actividad en el futuro (cuarto párrafo del proyecto); 

y b) fijar como limite máximo del contrato de trabajo el de un 

año, sin que pudiera comprenderse en él, menoscaba alguno a los 

derechos civiles y politices (último parrafo del proyecto). Esta 

i:u La reforma de lO de junio de 1898 consignó: "Art. 5•. -
Nadie puede ser obligado a prestar trabajos personales sin la 
justa retribución y sin su pleno consentimiento, salvo el trabajo 
impuesto como pena por la autoridad judicial. En cuanto a los 
servicios públicos, sólo podrán ser, en los términos que 
establezcan las leyes respectivas, obligatorio el de las armas, 
y obligatorias y gratuitas las funciones electorales, las cargas 
concejiles y las de jurado" 
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última innovación estaba dirigida a 11 proteger a la clase 

trabajadora contra su propia imprevisión o centra el abuso que 

en su perjuicio suelen cometer algunas empresas 11 • 

El debate deb1a comenzar el día 19, fecha en que 

la comisión presentó su.Segundo dictamen, pero algunos diputados, 

entre los que figuraban, Cándido Aguilar, Rafael Vega Sanches, 

Heriberto Jara, Benito Ramirez, Antonio Guerrero, Leopoldo Ruiz, 

Antonio Hidalgo, Héctor Victoria, Ascensión Tépal, Alfonso 

Mayorga y Rafael Mart!nez, presentaron una moción suspensiva con 

el propósito de que fueran incluidas en el articulo, algunas 

modificaciones que habían sido sometidas a la consideraeión de 

la Comisión para darle mayor amplitud y trascendencia a ln 

materia de trabajo. 12
• Previamente, los diputados veracruzanos 

Heriberto Jara, Cándido Aguilar y Victoria E. Góngora habían 

presentado una iniciativa que modificaba y ampliaba el 

articulo 5 11 .. Esta última propuesta, consignaba algunos principios 

importantes con el propósito de proteger a la claso trabajadora: 

el deber de todos los mexicanos de trabajar; la jornada máxima 

de trabajo de ocho hores diarias: el establecimiento de comités 

de mediación, conciliación y arbitraje; la prohibición del 

trabajo nocturno en las industrias a los niños menores de 14 años 

y a las mujeres: el descanso dominical obligatorio, el derecho 

u• La moción mencionada estaba redactada en los siguientes 
términos: "Los suscritos, diputados al Congreso Constituyente, 
pedimos a usted atentamente se digne hacer del conocimiento ele 
esta honorable asamblea, la solicitud que hacemos para que sea 
retirado por la honorable comisión de reformas a la Constitución, 
el dictamen relativo al articulo, de las que segón entendemos no 
tendría inconveniente en ocuparse si se le de el tiempo necesario 
para ello. 11 
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a la huelga, a las indemnizaciones por accidentes de trabajo y 

enfermedades profesionales y el principio de que ha trabajo igual 

corresponde salario igual. 

En la ~
1

igé"sima tercera sesión ordinaria, celebrada 

el 26 de diciembre, se inició el dabate del artículo 5, día en 

que la Comisión presentó su dictamen. u" La Comisión aceptó el 

articulo referido del proyecto de Constitución presentado por 

Carranza, proponiendo algunas enmiendas y adiciones. El articulo 

presentado fue el siguiente: 

"Articulo So.- Nadie podrá ser obligado a prestar trabajos 
personales sin la justa retribución y sin su pleno 
consentimiento, salvo el trabajo impuesto corno pena por la 
autoridad judicial. La ley perseguirá la vagancia y 
determinara quiénes son los que incurren en este delito. 

En cuanto a los servicios públicos, solo podrán ser 
obligatorios, en los términos que establezcan las leyes 
respectivas, el de las armas, el servicio en el ramo 
judicial para todos los abogados de la República, el de 
jurado y los cargos de elección popular, y obligatorias y 
gratuitas las funciones electorales. 

El Estado no puede permitir que se lleve a efecto ningún 
contrato, pacto o convenio que tenga por objeto el 
menoscabo, la pérdida o el irrevocable sacrificio de la 
libertad del hombre, ya sea por causa del trabajo, de 
educación o de voto religioso. La ley, en consecuencia, no 
permite la existencia de ordenes monásticas, cualquiera que 
sea la denominación y objeto con que pretendan erigirse. 

Tampoco puede admitir convenio en el que el hombre pacte 
su destierro o en que renuncie temporal o permanentemente 
a ejercer determinada profesión, industria o comercio. 

El contrato de trabajo solo obligará a prestar el servicio 
convenido, por un periodo que no sea mayor de un año, y no 
podrá excederse en ningún caso a la renuncia, pérdida o 
menoscabo de cualquier derecho político o civil. 

La jornada máxima de trabajo obligatorio no excederá de 
ocho horas, aunque éste haya sido impuesto por sentencia 

judicial. Queda prohibido el trabajo nocturno en las 
industrias a los niños y a las mujeres. Se establece como 
obligatorio el descanso hebdomadario". 

12~ Este era el tercer dictamen que presentaba la Comisión, 
el primero lo había dado a conocer el 12 de diciembre y el 
segundo el 19 del mismo mes. 
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Los cambios que pueden apreciarse en relación con 

el proyecto presentado por ol Primer Jefe son los siguientes: a) 

se sustituye la expresión "la ley no reconoce ordenes monásticas" 

por la ~rase "la ley no permite la existencia de ordenes 

rnonásticas 11 , la Comisión, para ello, arguye la independencia 

entre la iglesia y el Estado; b) se suprime la palabra 

"proscripción" por ser, dicen, equivalente a la palabra 

"destierro"; c) se actic::iona al párrafo primero un principio 

nuevo, para advertir que a pesar de lo dispuesto en el mismo 11 no 

por eso la ley autoriza la vagancia, sino que por el contrario 

la persigue y castiga"; d) se adiciona el párrafo segundo, con 

el objeto de hacer obligatorio el servicio en el ramo judicial 

a todos los abogados de la República, principio inspirado en un 

trabajo realizado por el licencia.do Aquiles Elorduy y, e) se 

consigna la limitación a las horas de trabajo, la prohibición a 

los niños y mujeres del trabajo nocturno en la ~.ndustria y el 

establecimiento de un día de descanso obligatorio a ln semana. 

Con respecto a las otras proposiciones de los diputados Jnra, 

Aguilar y Góngora referentes a establecer, en el articulo, el 

principio de la igualdad de salario por igualdad du trabajo 1 el 

derecho de indemnizaciones por accidente de traba jo y 

enfermedades causadas por ocupaciones industriales, azí como el 

establecimiento de comités do concil i<:ición y arbitraje, la 

Cornision no creyó oportuno incluirlas en la sección de garantía~ 

individuales y aplazó su estudio "para cuando ~e llegara a la 

discusión de las tacultades del Congreso". "La comisión, pues, 

aunque fue un poco más nllá del proyecto carrancista, se resistía 
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también, seguramente influida por la tradicional técnica 

constitucional, a mezclar en el capitulo relativo a los derechos 

del hombre como individuo, garantías protectoras del hombre 

asociado y de grupos sociales determinados".u .. 

El debate que se produjo alrededor del articulo 

5Q del proyecto carrancista y del dictamen de la Comisión fue, 

sin duda, el más importante de la convención de Querétaro, ya que 

de él saldrían los textos que han dado a la Constitución mexicana 

sus características más originales. En dicho debate so 

manifestaron dos grandes tendencias en cuanto a la inclusión de 

preceptos político sociales en el texto constitucional; la 

primera, guiándose por la técnica constitucional, juzgaba 

desaconsejable la inclusión en la carta Fundamental de materias 

que habitualmente se regulaban en la legislación ordinaria, ya 

que pensaban que la materia constitucional estaba circunscrita 

a la organización política del Estado y a la garantía de los 

derechos individuales. La otr.a, de quien surgió avasalladora la 

critica a la técnica constitucional clásica, la formaba. la 

mayoria del Congreso, que formaría un frente común para consagrar 

los derechos de los trabajadores en la norma 

constitucional. ln 

Catorce diputados se inscribieron en contra del 

dictamen. Todos ellos con el propósito de aumentar y mejorar las 

garant1as a los traba ja dores, ninguno se pronunció por rectringir 

los derechos del trabajador. "Es digno de especial mención, dice 

Miguel de la Madrid Hurtado, op. cit., p. 48 

Miguel de la Madrid Hurtado, op. cit., p.48. 
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Rouaix, el hecho de que, en tan larga discusión, no se emitiera 

una sola opinión contraria a las garantías del trabajador ..• todos 

los diputados, radicales y moderados, trataron Unicamentc de 

consolidar, ampliar, y hacer prácticn. en su ampliación, lo~ 

principios que ambicionaban. 11 

Inició el debate Fernando Lizardi, diputado por 

Guanajuato, quien objetó el dictamen presentado por la Comisión 

por lo defectuoso de varios de sus puntos. Se opuso a la 

inclusión del párrafo referente n la persecución de la vagancia, 

"porque en el articulo en debate, no se trata de legislar sobre 

delitos, sino de garantizar una libertad", además, reflexionó, 

si ln ley garantiza en el articulo 4Q la libertad de trabajar y 

en el 5° garantiza que ha nadie se le ha de obligar a trabajar 

contra su voluntad y sin la justo. retribución, eso no quiere 

decir que se autoriza la vagancia, 11 la referente adición sale 

sobrando por inútil". Con respecto al párrafo segundo del 

dictamen de la Comisión, opinó, que la obligatoriedad del 

servicio en el ramo judicial para todos los abogados de la 

Repüblica contribuía a empeorar la situación de la justicia en 

México. Objetó, también, la segunda parte del párrafo tercero del 

dictamen en el que se habia establecido la frase "no permite", 

proponiendo sustituirla por la que se encontraba en el proyecto 

del Primer Jefe, "no reconoce", porque en ese articulo, se está 

tratando de garantizar un derecho, no de imponer leyes ni dar 

facultades a ninguna autoridad judicial. Rechaza, el párrafo 

último relativo al numero de horas de trabajo, a la prohibición 

del trabajo nocturno para mujeres y niños y al descanso 
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hebdomadario pues, dijo, 11 le quedan al articulo exactamente como 

un par de pistolas a un santo cr lsto". Las db~posiclones 

incluidas, concluye, no son más que "un conjunto de r.my buenos 

deseos que encontraran un lugar muy adecuado en el articulo 73 

del proyecto·camo bases generales que se den al Congreso de la 

Unión para legislar sobre traba jo". La idea central era "que en 

la Constitución no podía establecerse ningún vrecepto 

reglamentario". 

Al tomar la palabra, Cayetano Andi-ade fijó la 

tendencia del movimiento iniciado en 1910. Las constituciones, 

expresó, siguiendo una idea expuesta con anterioridad por Hilarlo 

Medina, no deben ser un tratado de las miserias humanas, ni mucho 

menos un catálogo de los remedios que necesitamos, pero si deben 

marcar "las tendencias, las aspiraciones, dar rumbo y guías para 

el progreso de una sociedad. La Constitución actual debe 

responder, por consiguiente, a los principios generales de la 

revolución" que es un movimiento "eminentemente social, y por lo 

mismo trae como corolario una transformación en todos los 

órdenes 11 • Después de repasar brevemente la situación del obrero 

en México, estima necesario consignar en el artículo, la cuestión 

de ld limitación de las horas Lle trahajÓ y la protección a las 

mujeres y niños, pues, las considera, una necesidad urgente, de 

salvación social. 

El siguiente en hacer uso de la palabra fue el 

diputado Martí, quien se manifestó en contra del dictamen de la 

Comisión, pues dijo, "no tiene ni ples ni cabezaº. Se muestra 

contrario a incluir, en el articulo, lo relativo a la v~gancia 
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pues, considera, no era el lugar adecuado para reglamentaciones. 

con respecto al 11 servicio en el ramo judicial para todos los 

abogados de la República", se muestra conforme con las 

argumentaciones de Lizardi, por lo que considera que éste sistema 

tendria como consecuencia mayor injusticia en el ramo judicial, 

además de que su inclusión seria atentatorio a las garantías 

individuales. "La idea de la comisión, dijo refiriéndose al 

trabajo nocturno de mujeres y niños, ha sido indudablemente 

hermosa, pero las Jeyes, por más que los legisladores tengan una 

intención verdaderamente buena, no sjcmpre pueden modificar las 

costumbres de los pueblos". 

En su intervención el General Horiberto Jara apoya 

el dictamen de la Comisión en la parte relativa a la protección 

de los trabnjadores. Se opone a que la Constitución se limitara 

a establecer principios generales y a que sa dejara lo particular 

a la reglamentación de las leyes, pues los capítulos contenidos 

en la cartu Magna se quedarían como "hermosas reliquias 

históricas", pues, cuando las distintas facciones lleqan al 

poder, olvidan, relegan, "por el afán de consolidarse, la 

culminación de C!';OS proyectos". Apoya la limitación a la jornada 

de trabajo para garantizar 1.-J vida y la libertad de los 

individuos. ºLa libcrtfld r.iim~.<t, die<:?, no puede cctar garnntizurln 

sino está resuelto el problema económico". Apoya también, que las 

mujeres y los niflos no descr.1pcñcn trabajos nocturnos. Hablando 

de la estructura de ]<3. Constitución di jo: 11 yo estimo que es mán 

noble saccificur eso. estructura a sacrificar nl individuo, n 

sacrificar a la humanidad, salgamos un poco de ese molde estrecho 
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en que quieren encerrarla; rompamos un poco con las viejas 

teorias de los tratadistas que han pensado sobre la humanidad, 

porque señores, hasta ahora leyes verdaderamente eficaces, leyes 

verdaderamente salvadoras no las encuentro". 

El diputado obrero Héctor Victoria muestra su 

desacuerdo con el proyecto del Primer Jefe así como con el 

dictamen presentado por la Comisión, pues, en su opinión, en 

ninguno de los dos se trata del problema obrero "con el respeto 

y la atención que merece". Propone la adición del articulo para 

establecer la facultad de los Estados de legislar en materia de 

trabajo estableciendo en ellos, tribunales de conciliación y 

arbitraje pues "el problema del trabajo no es igual en toda la 

Republica". "Los Estados, en relación con el problema obrero, 

necesitan dictaminar en muchos casos con criterio diverso al del 

centro". Pide, por tanto, que no se admita que el Congreso de la 

~nión sea el que legisle en materia de traba jo en toda la 

República. Durante todo su discurso, enfatiza la idea de que en 

la Constitución se debe tratar la totalidad del problema obrero. 

Sugiere que se especifiquen con mayor amplitud las garantías al 

trabajador, el articulo a discusión "debe trazar las base& 

fundamentales zobre jornada máxima, salarlo minillO, descanso 

semanario, higienización de talleres, fábrica~. minas, convenios 

industriales, creación de tribunales de conciliación, de 

arbitraje, prohibición del trabajo nocturno a las mujeres y a los 

niños, accidentes, seguros e indemnizaciones". No debe, agrega, 

ponerse un plazo lnrgo para la duración de los contratos pues 

podría acarrear perjuicios a los trabajadores. 
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El diputado Dionisia zavala apoya las garantías 

otorgadas a los trabajadores en la propuesta de la Comisión y 

recut!rda a la Asamblea que los obreros habían sido el factor 

principal del triunfo del movimiento social. 

Jorge Van Varsen considera el dictam.en de la 

Comisión incompleto pues, a su juicio, le faltan muchas garantias 

de protección para el obrero, que dcbian establecerse para 

asegurar su porvenir. nEsos millones de obreros que forman la 

mayoria de la Patria, esos millones de hombres que han asegurado 

nuestra independencia, esa mayoría de hombres que deben ser lu 

base en que descanse nuestra independencia y nuestra 

nacionalidad, deben tener mayor número de garantías, deben tener 

asegurado su porvenir". considera como 11 un error grand!slmott, y 

perjudicial para el trabajador el plazo obligatorio de un año 

que se ~stablece para la duración de los contratos. Propone que 

el articulo se rechaze y se reconsidere, y si es necesario para 

"garantizar las libertadas del pueblo", "que se le ponga 

polainas, que se le ponga pistola, que se le ponga 30-30, pero 

que se snlve nuestra clase humildeº. 

Froylán Man jarrcz, después de observar que la 

mayoria de los diputados que 1 o precedier.on en el uso de la 

palabra habían estado de acuerdo con establecer una serie de 

garantías a favor del trabajador y que su oposición provenía del 

deseo de procurar suroar otro derechos, fue el primero en proponer 

que el problema laboral se tratara en todo un capitulo o en todo 

un titulo de nuestra Norma Fundamental; en fonna categórica 

expresó: 11 creo que debe ser más cxpl.:f.cita nuestra carta Magna 
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sobre este punto, y precisamente porque debe serlo, debemos 

dedicarle toda atención, y si se quiere, no un articulo, no una 

adición, sino todo un titulo ... a mi no me importa que esta 

Constitución esté o no dentro de los moldes que previenen 

jurisconsultos, a mi no me importa nada de eso, a mi lo que me 

importa es que se den las garantías suficientes a los 

trabajadores, a mi lo que me importa es que atendamos debidamente 

el clamor de esos hombres que se levantaron en la lucha armada 

y que son los que tuás merecen que nosotros busquemos su 

bienestar, y no nos espantemos de que debido a errores de forma 

aparezca la Constitución un poco mala en la forma; no nos 

asustemos de esas trivialidades, vamos al fondo de la cuestión; 

introduzcamos todas las reformas que sean necesarias al trabajo; 

démosles los salarios que necesiten, atendamos en todns y cada 

una de sus partes lo que merecen los trabajadores y lo demás no 

lo tengamos en cuenta, poro repito, señores diputados, 

precisamente porque son muchos los puntos que tienen que tratarse 

en la cuestión obrera, no queramos que todo esté en el articulo 

s•, es imposible, esto lo tenemos que hacer más explícito en el 

texto de la Constitución y ya les digo a ustedes, si es preciso 

pedirle a la Comisión que nos presente un proyecto en que se 

comprenda todo un título, toda una parte de la Constitución, yo 

estaré con ustedes porque con ello habremos cumplido nuestra 

misión de revolucionarios". 

Al intervenir el diputado David Pastrana Jaimcs 

se mostró contrario a la judicatura obligatoria, a los contratos 

de trabajo por año y a la intervención de los gobiernos de los 
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estados en la fijación de los salarios. Considera al salario de 

los trabajadorGs como algo fundamental y lo único constitucional 

11 que podcr.1os dar a los trabajadores". Es necesario que los 

trabaj;:idores "sepan que su trubajo tiene que ser retribuído 

hunanamente", que encuentren en sus labores un medio para mejorar 

sus condiciones de vida. Propuso que el articulo fuera ampliado 

con ln iniciativa presentada por él y por el Coronel Castillo que 

establecía que el salario: "en ningún caso será menor de la 

cantidad indispensable para la subsistencia y mejoramiento de él 

y de su familia". 

"Como se desprende de la crónica anterior los 

debates del primer dfa pusieron de manifiesto las deficiencias 

que tenía ln redacción del articulo 5P, escueto y árido y la 

imposibilidad de que se acomodar.in, dentro de él, todo el 

conjunto de preceptos que fueran el fundamento de ln lcgisli.1ción 

futura, en asunto tan import.1nte y novedoso como eru el problema 

obrero. Por. lns obscrvQciones que se hicieron ese dia se 

comprendió también, que el primer cup!tulo de? lu Constitución, 

que correGpondia u las garantfa.s individualc::;, o sCíl los derechos 

del hombre, no era el lugar apropiado para ld espccific."1ción de 

todus los ordenamientos que ~e proponian sobre !::a 1 arios mínimos, 

jornada mnxima, indernni zacion('~.;, contrutos y dcmá~; puntos que 

marcarii:rn derechos y obl 1gaciones pura hacer concordantcs a dos 

elementos de la ~ocicdad, el capital y el trabajo, que eran dos 

gremios solni"'.'ICntc; pero no la total idaLl de la Noción, parn lo qu~ 

estabft crendo r>:~c capitulo. :;-::· llegó tuob.i~n a la conclur;ión quo 

par0. óstc basünento resultara homogéneo y completo, era 
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indispensable agrupar fracciones que cada una, en s.i, tendrían 

el carácter reglamentario de una ley secundaria; pero que unidas 

formarían un capitulo constitucional como molde obligatorio, 

dentro del cual, los Estados de la Federación dictarían sus leyes 

futuras, respetadas y respetables, porque estarían respaldadas 

por la Carta Magna" . 1 n 

Al siguiente dia, 27 de diciembre, al hacer uso 

de la palabra el diputado veracruzano Josefat Hárquez, pidió que 

al tratarse de la aprobación de las reformas propuestas, "se 

estudie el asunto conscienzudamente y quede el articulo expresado 

en tales conceptos que no haya lugar a ninguna duda ni a ninguna 

mala interpretación". Apoya la parte relativa a la vagancia y 

pugna por legislar también sobre los derechos y obligaciones de 

los hombres que no trabajen. Nada más justo, "que obtener que 

nuestras leyes sean adaptadas al medio en que vivimos, para 

corregir esa indolencia y para extirpar de nuestras clases 

sociales esa pereza en que se revuelven, matando toda iniciativa 

y entorpeciendo todo esfuerzo y asesinando toda idea de 

progreso". 

El diputado por el Estado de PUebla, Porfirio Del 

Castillo, al momento de intervenir, se opuso a los contratos 

obligatorios por considerarlos "peligrosos para la clase 

trabajadora" y causa de hunillaciones y perjuicios. A su parecer, 

no era consecuente que después de declararse la libertad de 

trabajo se creara la obligación de permanecer forzosamente 

ua Pastor Rouaix, Génesis de los Artículos 27 y 123 de la 
Constitución Política de 1917, 1a Ed., P.R.!. México, 1984. p.68. 
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"determinado tiempo en determinado servicio". "lQuién nos 

garantiza que la multitud de los trabajadores, la masa ignorante 

no podrá firmar contratos que lesionen sus intereses?" Se opone, 

además, al servicio obligatorio de los abogados y muestra su 

conformidad con el establecimiento de un salario mínimo y de una 

jornada justa de trabajo, pues así el obrero tendría garantías 

que lo protegieran. 

El diputado Luis Fernández Martinez también se 

opuso a la existencia de contratos obligatorios: propuso que el 

artículo en debate consignara: 11 Se declaran ilícitos todoG los 

contratos por tiempo determinado". Las libertades del pueblo, 

estd'n por encima de las nociones que se tienen del orden 

jurídico.. Pidió que al articulo se le agregaran todos los 

derechos manifestados por los diputados. "Consignemos en nuestra 

carta Magna todo lo que nuestro pueblo necesita, todo lo que nos 

ha hecho derramar lágrimas, todo lo que nos ha empujado hacia la 

guerra." 

El diputado Carlos L. Gracidas, obrero 

linotipista, hizo algunas consideraciones respecto a la primera 

parte del dictamen da la Comisión y dentro de él / lo que entendín 

por pleno consentimiento y justa retribución,. F.l artículo 5 11 

debía establecer, pensaba, que se entendí~ por ambos conceptos. 

Fue el primero en pedir la participación de los trabajadores en 

las utilidades de la empresa. "Soy partidario, de que al 

trabajador, por precepto constitucional, se le otorgue el derecho 

de tener una participación en los beneficios del que lo explota. 

La participación en los beneficios quiere decir, seg~n la 
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definición de un escritor, un convenio libre, expreso o tácito, 

en virtud del cual, el patrón dá a sus obreros o dependientes, 

además del salario, una parte de los beneficios, sin darle 

participación en las pérdidas". se muestra conforme con la 

proposición de realizar un capit~ulo especial referente únicamente 

al trabajo. 

En la 25' sesión ordinaria, el 28 de diciembre, 

abrió el debate el Diputado Alfonso Cravioto. Considera al 

articulo 5 11 presentado por la Comisión tímido y vacilante. 

Defiende a los "renovadores", y especifica los motivos de sus 

preocupaciones: la "lucha contra el peonismo o sea la redención 

de los trabajadores de los campos; lucha contra el obrerismo, o 

sea, la reinvindicación legitima de los obreros, asi de los 

talleres, como de las fábricas y las minas; lucha contra el 

hacendismo, o sea la creación, formación y desarrollo y 

multiplicación de la pequeña propiedad, lucha contra el 

capitalismo monopolizadortt, contra el capitalismo absorvente y 

privileqiado, contra el clericalismo y el militarismo. Mientras 

no se resuelva el problema del bienestar de las clases populares, 

no se puede pensar en resolver otros problemas. Pensaba que la 

libertad de los hombres está en relación directa con su situación 

cultural y su situación económica. La verdadera democracia, es 

el gobierno del pueblo por las clases populares y a beneficio de 

las clases populares¡ la democracia no es otra cosa que un casi 

socialismo. Para procurar un mejor nivel de vida del pueblo, 

&ceptó intercalar ciertas materias reglamentarias en nuestro 

derecho constitucional. consideró conveniente trasladar la 
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cuestión obrern a un articulo especial para mayor garantía de los 

derechos que trataban de protegerse y para mayor seguridad de los 

trabajadores, sin importar que la Constitución tuviese un 

carácter reglamentario. "Insinúo la conveniencia, de que la 

Comisión retire, si la Asamblea lo aprueba, del articulo 5v 

toda::~ las cuestiones obreras, para que, con toda amplitud y con 

toda tranquilidad, presentemos un articulo especial que seria el 

más glorioso de todos nuestros trabajos aquí •.• así la revolución 

mexicana tendrá el orgullo legítimo de mostrar al mundo que es 

la primera en consignar en una Constitución los sagrados derechos 

de los obreros". 

Luis G. Monzón quien era miembro de la Comisión 

dictaminadora, afirmó, que la supresión de la vagancia, la 

jornada máxima obligatoria de ocho horas, la prohibición del 

trabajo nocturno en las indur>trias a las mujcre5 y a los niilos 

y el descanso semanal, eran preceptos fundamentales con cabida 

en la secc1ón de garantfas individuales~ Calificó nl art!culo 5 9 

como el destinado n la liberación de loG obreros. "Respecto a el 

salar.io, a las indemnizaciones y jubilaciones, las comitóG de 

arbitraje o conciliación y demás puntos trascendentales d'3l 

problema obrero, mi opinión pnr.ticular es la ciguicnte: o que 

estos puntos se adicionen d los que constan ya en e1 articulo 5 11 , 

o que se forme un drt!cul o cspcciul con <d los, en la. sección Ut.• 

los Estado:.". 

Modesto Gonzd) e>Z Cu lindo se opuso a los contratos 

fijos de traba io pues consideraba que el trubajndor no "tiene lu 

preparucj ón ni la educa e ic;n suf icJentcs" parn poder saber cuando 
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le beneficia un documento de este tipo. "Propon90, pues, que sea 

retirada del articulo 5~ la obligación del contrato por un año, 

y de cualquier tiempo que sea, para los analfabetas, y que quede 

para los que saben leer y escribir, que ya saben responder un 

poco más de sus actos .. ·"· Insiste en la obligatoriedad del 

descanso dominical y aboga por la supresión de los días de 

fiestas religiosas. 

Al tornar la palabra el licenciado José Natividad 

Macias, puso "la nota culminante a las discusiones y 

prácticamente puso el punto final a ellas". Comenzó a hablar de 

las promesas del Primer Jefe y de las adiciones al Plan de 

Guadalupe que consignaban la necesidad de dictar todas las leyes 

encaminadas a redimir a la clase obrera. Explicó, que en 

respuesta al mencionado Plan, el Primer Jefe lo comisionó, junto 

con el Lic. Luis Manuel Rojas, para que formaran un proyecto de 

ley inspirado en legislaciones extranjeras, en donde se tratara 

este problema. Sometido el proyecto realizado a la consideración 

de Carranza en los primeros d1as de 1915, no fue promulgado por 

el estado de intranquilidad que vivía el país.. Presentó el 

proyecto y explicó los principales articulas, advirtiendo antes 

"que el problema obrero tiene todas estas fases que debe 

comprender forzosamente, por.que de otra manera no queda resuelto 

de una manera completa". Esta norma "en priaer lugar daba 

comprender la ley del trabajo; en segundo lugar debe comprender 

la ley de accidentes; en tercer lugar debe comprender la ley de 

seguros, y en cuarto lugar, debe comprender todas las leyes ••• que 

tiendan a proteger a esas clases trabajadoras en todas aquellas 
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s.ttuaciones ••• que afectan de una manera directa su bienestar y 

que es preciso, es necesario atender, porque de otra manera, esas 

clases quedarían sujetas a la miseria, a la desgracia y al 

dolor". Se refirió, en su exposición, al contrato de trabajo, al 

salario mínimo, a las juntas de conciliación y arbitraje, a la 

protección de los trabajadores y a sus obligaciones, a la jornada 

de trabajo, al descanso obligatorio y al salario, que a su 

parecer, debía ser bastante para tener alimentación, para tener 

casa, para tener placeres honestos, para mantener a las familias. 

11 Hay que elevar, al trabajador, la clase más importante y más 

grande de la sociedad, de la miseria en que se encuentra, hay que 

sacarlo de la postración en que se halla, hay que sacarlo de esas 

chozas inmundas en que vivc 11 • 11 Un puoblo miserable, un pueblo 

harapiento, un pueblo pobre, no podrá ser jamás un pueblo librc 11 • 

Defiende, el derecho de huelga, reconociéndolo como un derecho 

social y económico. Se ocupa también de los sindicatos y del 

contrato colectiva de trabajo y o><pone él principio de que a 

trabajo igual corresponde salario igual. Se manifestó contrario 

al proyecto presentado por la Comisión porque 11 esos dos o tres 

articulas que tiene relativos al trabajo, equivalen a que a un 

moribundo le den una gotita d<1 agua para calmar s11 sed". Propuso 

que el ingeniero Rouaix formulara las bases generales de un nuevo 

artículo. 

El General M\lgica después de explicar que la comisión 

habia considerado correcto establecer en el articulo 5~ todo lo 

que podia consignarse dentro de las garantías individuales 

respondió a las diferentes objeciones presentadas por los 
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diputados. Con respecto a la obligación de los abogados de servir 

en los puestos judiciales, considera como una necesidad social 1 

como uno de los problemas más arduos de la revolución la solución 

del problema judicial: ''la institución más corrompida, es la 

institución de justicia", la Comisión consideró indispensable 

ayudar al gobierno de alguna manera a tener elementos s~nos, que 

deberían ir por obligación a ocupar un puesto cm la JUdicatura 

de la República. Comenta la observación realizada por el diputado 

Lizardi acerca del cambio que se hizo en el dictamen, de las 

palabras ºno reconoce" por 11 no permite": dijo que la Comisión 

había querido poner una palabra más terminante cuando se tratara 

de las instituciones religiosas, con el objeto de no dar lugar 

a interpretaciones equivocas. con respecto al salario minimo, 

explicó que a la Comisión no le hubia purccido conveniente su 

establecimiento en esta parte del proyecto pues era muy dificil 

calificar cual era este, dada la diversidad de ambientes 

económicos existentes en las dü;tintas regiones de la República. 

con respecto a la significación de la JUstu retribución y del 

pleno consentir.iiento, comentó que lil Comisión nD hal:i1a encontrado 

nada nuevo ni pudo decir nada, por "ello ha dcjadu la ¡..iartc del 

articulo tal como la encontró en el proyecto". La Comisión 

consideró, explicó, que la jornada máxima debía establecerse corno 

una garantía al trabajador para evitar la explotación inmoderada 

de que se le ha hecho victira~ y parn poner a estos, también, una 

cortapisa a la ambición que pudieru producirles el r.layor 

ofrecimiento de dinero. El objeto de 1 n prohibición del trabrt"jo 

nocturno de las mujeres y niños es para evitar abusos y 
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denigración y dobi 1 i tamiento entre estos seres. El descanso 

hebdomadario es un reclamo de la sociedad, "es una necesidad 

social de nuestro medio ambiente11
• Precisó la necesidad de 

establecer a nivel constitucional todas las garantías propuestas 

tomando en cuenta que en muchas Estados de la RepUblica se habia 

legislado en materia laboral "Y esas leyes mantenidas por la 

fuerza de la revolución si no encuentran base jurídica en la 

Constitución caerán por su propio peso". "lCuál es el objeto de 

haber convocado a este Congreso Constituyente? ••• hacer que las 

reformas que la revolución ha hecho en su periodo de lucha, que 

las reformas que ha arrancado por medio de la fuerza a los que 

la tenían como privilegio, que esas reformas que tienen por base 

la legalidad y el deseo que existe entre todas las masas del 

pueblo mexicano, sean elevadas a la categoría de ley, sean 

reconocidas como preceptos, con objeto de que no haya pretextos 

ni por nacionales ni por extranjeros: para respetarlas cuando 

haya tribuna.les libres, cuando haya tribunales donde se hago. 

justicia y quieran ellos burlar estas garant1as. están escritas 

en esta Constitución que la revolución ha dado al pueblo mexicano 

a trueque de su sangre y de su ruina". Refiriéndose a las 

impugnaciones al proyecto de la Comisión y a las propuestas de 

los diputados dijo que aquella no tenia "ning~n empeño en que las 

cosas queden en este o en aquel lugar, con tal de que queden en 

la Constitución, con tal de que surtan los efectos que espera de 

ellas esa parte principalisima de nuestro pueblo"~ 

El diputado Gerzayn Ugarte propuso que el articulo 

5° del dictamen de la Comisión fuera rechazado por incompleto y 
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que su reglamentación se incluyera en el articulo 72 de la misma 

Constitución, 11 all i cabe, opinó, perfectamente la enumeración de 

las garantias que el obrero espera de nosotros como justa 

recompensa .Je sus sncri ficios y miserias arrastradas tantos 

anos". Propuso que los Estados tuvieran facultad de legislar en 

materia de trabajo, porque las necesidades varían de "lugar en 

lugar dentro de un rn i smo Estado y muchas veces de región en 

región 11 • El Congreso General, dijo, "tendrá que hacer las leyes 

que emanen de los principios que nosotros dejamos establecidos 

aqui, y es necesario dejar esos principios en materia de 

legislación obrera tan claros, tan precisos, tan terminantes, que 

cualquier Congreso que venga no tenga más que hacer las leyes con 

las bases que nosotros dejemos delineadas". 

F'roylán e. Han-jarrnz r-~roponc, cxpr.csatitcntc, 

tomando como bnse la preocupació:-1 de la /\samblea por rcnolver el 

problernu laboral y la abundancia del tema, que !>C conceda un 

capitulo exclusivo a la materin, que llevaría como titulo: "Del 

Trabajo"; a~imisrno, propuso que ·.:;o nombrarn una comisión de cinco 

personas que se encdrgurcHt U1.! hrH...:er llflil recopilación de las 

iniciativ..t~~ de lo~~ ..Jiputudo:;, .Je lo~ d<:ttos y de tQtlO lo relativo 

a este ramo, con objeto de dictaminar y proponer el cap1tulo de 

referencia, "en tantos artículos cuñ.ntn fueren necesarios". 

A su vez, una rJoci.ón suspensiva, firmada por 

Rafue} Ocho.:i, RnfacJ d0 lo~." Rios y .J~):;I~ Maria nodrigucz, propu!~O 

que no sü votnra 01 articulo 5· mientraf~ no se fjrmara el 

capitulo de las bases del problemu obrc~ro. 
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La Comisión, en voz de Mügica, pidió 11 que se 

establezca clara y terminantemente el sentido de las cosas que 

vamos a resolver con el objeto de dar una solución enteramente 

conforme con el sentir de la discusión". Macías contestó diciendo 

que la proposición Suspensiva debía tramitarse de toda 

preferencia, proponiendo que los diputado más interesados en el 

asunto hicieran, junto con el de la Comisión, un proyecto y que 

se presentaran los dos documentos a la vez. "No se debe aprobar, 

afirmó, el articulo 5 9 antes de que esté satisfecho el problema 

obreroº. 

Nuevamente tomó la palabra Múgica preguntando si 

podia retirar el dictamen en el caso de que se aceptara la moción 

suspensiva, contestando Macias que aquella era para que la 

Comisión, de acuerdo con todos, se pusieran de acuerdo para 

realizar la legislación obrera y se presentara junto con el 

articulo 5• para que el debate abarcara la integridad de esta 

cuestión. La Asamblea aprobó por unanimidad el retiro del 

dictamen "con el objeto de que volviera a presentarse en la forma 

de un estudio completo y definitivo, que abarcara todos los temaG 

que se habían tratado y todoG los demás que debiera contener, 

tanto el artículos•, como el nuevo capitulo de la constitución, 

con el fin de que quedaran sólidamente garantizados los derechos 

de las clases trabajadoras de la República". 12 
.. 

Carlos L. Gracidas después de examinar los debates 

suscitados con motivo de la discusión del articulo 5 11 llega a las 

siguientes conclusiones: a) El Proyecto de carranza no satisfizo 

12• Pastor Rouaix, op. cit., p.89. 



227 

a la mayoría de los diputados, y de ahi que se produjeran 

variadas proposiciones, unas, en el sentido de adicionar el 

artículo 5;, con mayor beneficio para los trabajadores; otras, 

en pro de que la Constitución incluyera un capítulo especial, lo 

más completo posible, integrado con las citadaB proposiciones. 

b) Esa actitud del Congreso determinó que los voceros de Carranza 

dieran a luz, en la tribuna, un proyecto de legislación que, 

segan dijeron, se proponía implantar el Jefe de la Revolución en 

la época preconstitucional, o bien, que tuviese oportunidad de 

aplicarse por el Congreso de la Unión una vez que funcionaran 

legalmente los poderes al triunfo del constitucionalismo. e) Tras 

muy arduos debutes, la Comisión dictaminadora del articulo s~ 

retira su tercer proyecto para dar lugar a que los menci~nados 

voceros y el grupo de diputados que más oposición habían hecho 

al texto presentado por carranza se reunieran extracárnara y 

fijasen los términos del mismo articulo, así como del capítulo 

"Del Traba jo11 • uo 

Palavicini refiere que en ·la oficina del Ingeniero 

Pastor Rouaix, se reunieron todos los diputados que deseaban una 

amplia legislación en materia de trabajo y que no querían 

abandonar este asunto a las leyes orgánicas. "Quisieron que 

quedase en la Constitución de la República, en nuestra ley 

fundamental las garantías sociales. Con c~tc hecho los 

constituyentes mexicanos de 1917 se adelantaban a todos los del 

uo Carlos L. Gracidas, Esencia Imperativa del Artículo 123 
constitucional. México, 1948. pags. 37-38. 
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mundo. Nuestra constitución iba a ser la primera que incluyese 

garantías sociales". i.u En aquellas reuniones fuera de la 

Cámara, se formuló el proyecto del capitulo denominado "Trabajo 

y Previsión Social 11
, que habria de ser el articulo 123 de la 

Constitución. 

Las sesiones se realizaron, cuenta el mismo Pastor 

Rouaix, en la que habia sido la antigua residencia del obispo de 

Querétaro. Lo primero que realizaron las cuatro personas que 

formaron el núcleo original, "instrumento intelectual que 

condensó los ideales, las ambiciones y los propósitos del 

Congreso", formado por Rouaix, Macias, Rafael L. de los Rios y 

José Inocente Lugo, fue entresacar de los estudios legislativos, 

los postulados que tuvieran el carácter de fundamentales, para 

formar con ellos, un plan preliminar que contuviera todos los 

asuntos que se habían expuesto en los debates y todos los que se 

conGidernban indispensables para dar al articulo, en proyecto, 

toda la amplitud que deberia contener."La organización que tuvo 

la pequeña asamblea legislativa ••• fue notable, precisamente, por 

carecer de todos los formulismos que dan estructura a cualquier 

corporación organizada. Ninguno de los componentes de ella fue 

designado oficialmente, ni recibió encargo alguno por escrito y 

al efectuarse la primera junta nadie pensó en la necesidad de que 

se eligiera presidente y secretario; las reuniones eran por la 

mañana y concurrian a ellas las personas que lo deseaban, sin que 

hubiera la formalidad de la cita o la invitación, pues todo fue 

"
1 Felix I. Palavicini, Historia de la Constitución de 1917, 

Tomo I, la. Ed., I.N.E.H.R.M. México, 1987. pags. 319-320. 
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obra de la lib·::-e voluntad de los diputados; de las juntas no se 

levantaban actas sino que solamente se tomaban apuntes de las 

r:-esoluciones que se adoptaban, las que tampoco se habían sujetado 

a votación, pues en lo general, después de la discusión, se 

uniformaban los criterios o se conocía cual era la opinión de la 

mayoría, que era la que se aceptaba para el punto en 

cuestion" . 112 Formulado el proyecto inicial fue presentado a la 

consideración de los diputados y desde ese momento dio inicio el 

trabajo de ampliarlo y pulirlo con las observaciones y 

proposiciones que se hdcian. "Las juntas se realizaban por las 

mañanas, y por las noches, después de la sesión del congreso, los 

Licenciad:>s Macias y Lugo, el diputado de los Rios y el Ingeniero 

Rouaix, daUan forma a las ideas y opiniones que habían sido 

expuestas y aceptadas, para que fueran aproLadas en definitiva 

en la sesión matutina del día sir3uicntc, en la que aparecían 

nuevas proposiciones que pasaban por el mismo tamiz". El propio 

Rouaix hace notar, que los diputados que más concurrieron a las 

juntas y que con más eficacia laboraron para la realización de 

la empresa fueron: Víctor Góngorn, EsteUan Baca calderón, 

Silvestre Dorador, Jesús de la Torre, Alberto Terrones Benftcz, 

Antonio Gutiérrez, José Alvarez, Donato Bravo Izquierdo, Samuol 

de los santos, Pedro A. Chapa, Porfirio del Castillo, Dionisia 

Zavala, Carlos L. Gracidas y Rafael Martincz do Escobar. 

Los diputados trabujaron los diez primoroz dfüs 

del mes de enero en sesiones diarias. Al llegar al resultado 

final no se contó con unidad Uo criterios por lo que 

u;,z Pastor Rouaix, op. c1t., pag5. 90-91. 
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muchos de los firmantes de la iniciativa presentada lo hicieron 

con reservas aceptándolo en lo general. u, La exposición de 

motivos que precedia a la iniciativa fue redactada principalmente 

por José N. Macias y por las otras tres personas que formaban el 

"ndcleo original". 

El l.3 de enero la comisión dio a conocer la 

iniciativa de reformas al articulo 5° de la carta de 1857 y las 

bases constitucionales para normar la legislación del trabajo en 

la República. Las ideas de los hombres que ~.ntervinieron en la 

elaboración del proyecto y los fundamentos de las mismas, se 

encuentran delineadas con detalle en el texto que precede a su 

mismo articulado. Los puntos fundamentales son: se considera de 

alta importancia, plantear en nuestra legislación, los problemas 

relacionados con el contrato de trabajo, con el objeto de 

mantener el equilibrio en las relaciones jurídicas de 

trabajadores y patrones. Es incuestionable, dicen, la 

intervención del Estado como fuerza reguladora en el 

funcionamiento del trabajo del hombre para asegurar a este un 

mínimo de condiciones que le permitan llevar una vida digna "ora 

fijando la duración máxima que debe tener como limite, ora 

señalando la retribución máxima que le corresponde", o vigilando 

la duración de la jornada y la retribución obtenida. Se considera 

de justicia, el derecho de igualdad entre el que dá y el que 

ln Las diputados que aceptaron en lo general el proyecto 
presentado fueron: Carlos L. Gracidas, Samuel do los Santos, José 
N. Macias, Pedro A. Chapa, José Alvarez, Heriberto Jara, Ernesto 
Meade Fierro, G. de la Torre, Alberto Terrones, Antonio 
Gutiérrez, Rafael Martinez de Escobar, Antonio Aguilnr, Conato 
Bravo, E. O'Farril y Samuel Castañón. 
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recibe el trabajo. La nueva legislación laboral tendería a borrar 

las odiosas desigualdades sociales, "pues considera al trabajador 

en su dignidad humana, y no como una cosa". La misma exposición 

de motivos, considera indispensable que las controversias 

suscitadas en materia de trabajo sean resueltas por organismos 

adecuados; la conciliación y el arbitraje satisfacen, a su 

parecer, mejor que la intevención judicial esta necesidad, por 

la desigualdad de medios económicos e influencia social entre las 

clases. Consideran necesaria la unión entre los individuos 

dedicados a trabajar para otro a cambio de un salario, a efecto 

de uniformar las condiciones en que se ha de prestar el servicio 

y alcanzar una retribución más equitativa. Se considera a la 

huelga como uno de los medios más eficaces para mejorar la 

condición de los obreros. Para terminar con la cadena de 

esclavitud de padres a hijos es necesario, declaran, extinguir 

las deudas existentes que hubieren contraído los trabajadores por 

razón de su trabajo y por ning~n motivo estas deudas en lo futuro 

podrían cobrarse a los parientes del trabajador. 

La comisión no pretendió que su proyecto fuera 

definitivo ni que terminara con ln penosa situación del obrero, 

dejó a la Asamblea el perfeccionamiento del proyecto a fin de 

reinvindicar los derechos del proletariado y asegurar el porvenir 

de la sociedad mexicana. "La idea fue que eran mínimos 

reglamentarios los que se establecían, pero necesarios, ya que 

con la primera batalla ganada se seguiría adelante, hasta que 

llegaran a desaparecer las injusticias sociales". 
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El articulo 5° fue presentado, por la comisión 

encargada de realizar las reformas, casi del~ misma forma en que 

lo presentó el Primer Jefe en su proyecto de reformas; solo se 

agregó al último párrafo la siguiente norma: 11 la falta de 

cumplimiento de dicho contrato, por lo que respecta al 

trabajador. solo obligará a este a la correspondiente 

rcsponsabi 1 id ad civil, sin que en ningtin caso pueda hacerse 

coacción sobre su personaº.. Se pretendía pues, reducir al 

articulo a establecer aquellos principios que corresponden a las 

garantias individuales de todos los ciudadanos "para que ocupara 

airosamente su lugar correspondiente en el primer capítulo de la 

Constitución que tenia por finalidad establecerlas, sin mezclar 

en él las atribuciones y derechos particulares del gremio, que 

se trataba de proteger. Se le suprimieron las atribuciones 

propuestas por la comisión sobre el servicio obligatorio de los 

abogados en la judicatura y lu condenación de la vagancia como 

delito" puas se les consideraron atentatorias a los derechos del 

ciudadano. 11
• 

El proyecto fue turnado a ln Comisión de 

Constitución para su estudio y dictamen. Este fue presentado a 

la Asamblea el martes 2J de enero. En él, la Comisión consideró 

que el proyecto r-ealizado por lo:; diputados contenía, en 

síntesi~, l~s ideas desarrolla<lu$ en el curso de los debaten. Las 

modif icacione.s que real izó f ucr.on: a) propuso que lu. sección 

respectiva llevara como título 11 001 Trabajo y de la Previsión 

Social en VP.Z de 11 Del Trabajoº; b) se consideró indispensable 

iu Pastor Rouaix, op. cit., p.92. 
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imponer al Congreso y a las Legislaturas locales la obligación 

de legislar sobre el trabajo tomando como base las circunstancias 

locales y las necesidades de cada región, dejando a esos cuerpos 

la libertad de adoptar otras normas siempre que no se opusieran 

a las disposiciones consignadas (párrafo primero); e) se suprimió 

la clasificación hecha en la Fracción I pues la legislación debía 

comprender a 1 traba jo en general y no solo al de carácter 

económico, d) se prohibe, y con ello se agrega esta norma al 

párrafo segundo, las labores insalubres y peligrosas a las 

mujeres y a los niños, asi como el trabajo nocturno en 

establecimientos comerciales a unas y otros; e) considera 

equitativo, y asi lo establece en la fracción VI, que los 

trabajadores tengan una participación en las utilidades de las 

empresas; f) con respecto a la fracción XII que establecia la 

obligación de los patrones de proporcionar habitaciones, la 

Comisión considera necesario consagrar que la renta que tendrían 

derecho de cobrar los empresarios a los obrercs no excederla del 

medio por ciento mensual del valor catastral de las fincas~ "De 

la obligación de proporcionar dichas habitaciones no deben de 

quedar excentas las negociaciones establecidas en algún centro 

de población, en virtud de que no siempre se encuentran en un 

lugar poblado alojamientos higiénicos para la clase obrera"; 

g) para combatir el alcoholismo y el juego, se considera 

indispensable prohibj r lü vent:a de bebidas embriagantes y el 

establecimiento de casas de juego en los centros de trabajo, 

(fracción XIII); h) se consiga la obligación de los empresarios 
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de organizar el trabajo de tal manera, que se asegure la salud 

y vida de los operarios; i) se considera que queda mejor 

precisado el derecho da huelga fundándolo con el propósito de 

lograr un equilibrio entre los diversos factores de la producción 

en lugar de emplear los términos capital y trabajo; j} se precisa 

en la fracción XVIII cuando se considera licita una huelga; k) 

en la Fracción XXI se suprimen las palabras 11 en virtud del 

escrito de compromiso"; 1) se propone solución en caso de que los 

trabajadores no aceptasen el laudo del tribunal de arbitraje. m) 

se sustituyen, en la fracción XXII, las pnlabras descendientes 

y ascendientes por las de hijos y padres y se hace extensiva la 

responsabilidad establecida en la última parte de la fracción a 

los malos tratamientos que suelen recibir los obreros de los 

familiares del empresario: n) se considera conveniente para 

garantía de empresarios y obreros, no autorizar entre ambos el 

contrato de préstamo o sea el anticipo n cuenta de salario, sino 

por el importe de un mes; ñ) en virtud de los constantes abusos, 

en perjuicio de los trabajadores que son contratados por 

extranjeros propone la intervención de las autoridades 

municipales, además del compromiso por parte del empresario de 

sufragar al trabajador los gastos de su viaje de repatriación 

(fracción XXVI); o) por los mismos abusos se estnblccc que las 

empresas llamadas de enganche, de colocaciones y demás no podrán 

hacer cobro alguno a los trabajadores (fracción XXV); p) se 

propone que se establezca en la forma y términos que aconsejan 

las necesidades regional~s la institución del patrimonio de 

familia, para ello se agrega la fracción XXVIII; q) para subsanar 
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la omisión, que a juicio de la Comisión, tenia el proyecto 

presentado por los diputados, se propone un articulo transitorio 

en donde se establece la extinción de las deudas de los 

trabajadores contraídas hasta la fecha de la Constitución. Se 

acepta la redacción del articulo 5 con la salvedad de que suprime 

por redundante el Ultimo párrafo. 

La Comisión, como se observa, aceptó casi 

totalmente el proyecto presentado por los diputados, agregando 

innovaciones que vendrían a completar las garantías legales que 

disfrutarían los obreros, además de dos preceptos fundamentales 

en cuanto a la protección de la clase trabajadora: la 

participación de los obreros en las utilidades de la empresa, y 

la obligación impllesta a estas de proporcionar habitaciones a los 

trabajadores, cuando las fábricas quedaran dentro de las 

ciudades. Todos los d~rechos agregados a el proyecto presentado 

dieron más fuerza a la tendencia imperante de proteger a la clase 

obrera y mejorar su situación. 1 n 

Una vez presentado el dictamen, se procedió a su 

discusión, dispensándose, a propuesta del diputado Victoria, los 

trámites reglamentarios. El diputado Federico Ibarra Ge expresó 

contrario a la supresión del último párrafo del artículo pués, 

pensaba, éste garantizaba que no hubiera coacción a los 

trabajadores para hacerlos cumplir por la fuerza los contratos. 

"Verdaderamente, si suprimimos este último párrafo, lo que vamos 

u~ Para observar la propuesta de los diputados y los cambios 
que realizó la Comisión de Constitución en su dictamen, así como 
la versión definitiva del articulo ver el Apendice numero 1 al 
final de este trabajo. 
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a hacer es sancionar la esclavitud en nuestro país. Los hechos 

así lo demuestran. La revolución actual se hizo para mejorar la 

situación del pueblo, y si esto no es posible, debemos, por lo 

menos, dejar las garantias que le daba la Constitución de l.857." 

El diputado Macias habló a favor de la cláusula 

suprimida y el general Mügica tambien se expresó conforme con la 

subsistencia del párrafo cuestionado, por lo que quedó aprobado 

en los términos presentado en el proyedto de los diputados. 

Una vez términado el debate sobre el articulo 5ª 

se pasó a discutir el titulo llamado "Del Trabajo y de la 

Previsión Social. 11 Al decir de Rouaix, la discusión, por la 

uniformidad de criterios y por la aceptación de los diputados 

sirvió solo para hacer pequeñas observaciones o aclaraciones. 

Rediles presentó una iniciativa para que se 

adicionara la fracción III con el objeto de que se crearan 

tribunales especiales para menores; su iniciativa no prosperó, 

porque se consideró que no era el lugar adecuado para su 

incursión. 

La fraccion XVIII, que trataba sobre las huelgas, 

motivó acaloradas discusione$. Nicolás Cano, diputado por el 

Estado de GuanajuLlto, abrió la discusión pidiendo que el precepto 

se adicionara con la declaración de que el huelguista no seria 

considcr:Jdo tr~5tornn.dor del orden público. E.l diputttdo !-tarti se 

mostró conforme con la proposición antt:rior. 

GerzLlyn Ugarte, comentó que la ley no podía 

comprender a los obreros que prestaran sus servicios en los 

establecimientos fabrile5 militares del gobierno porque de 
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incluirlos este se vería en graves aprietos. Propone pues, que 

se agregue a la fracción XVIII: "los obreros de los 

establecimientos fabriles militares del gobierno se consideraran 

asimilados al ejército, y por lo mismo, no estarán comprendidos 

en la disposición de esta fracción, que es la que se refiere al 

derecho de huelga". 

El diputado Jara, refiriéndose a la proposición 

de Ugarte, di jo que no había necesidad de establecerlo en la 

Constitución pues los militares se sujetaban voluntariamente a 

la ordenanza militar. 

Palavicini habló a favor de la propuesta de Ugarte 

al igual que Antonio de la Barrera. Finalmente Múgica cerró los 

debates haciendo la comparación entre el proyecto presentado por 

los diputados y el presentado por la Comisión, haciendo defensa 

de éste. Declaró que aquella no tenia reparo en adicionar la 

fracción XVIII en el sentido de que ninglln huelguista podía ser 

considerado como trastornador del orden p~blico. se concedió el 

permiso a la Comisión para retirar el dicte.roen y agregar a la 

Fraccion XVIII lo propuesto por el diputado Ugarte: "Los obreros 

de los establecimientos fabriles del Gobierno de la República, 

no estarán comprendidos en las disposiciones de esta fracción, 

por ser asimilados al Ejército Nacional". 

Posteriormente, el mismo 23 de diciembre, concluyó 

la sesión con la votación en conjunto del articulo 5 y del 

capítulo del trabajo, siendo aprobado por unanimidad de los 163 

diputados presentes. 11 Con ello quedó terminado uno de los debates 

más largos y fructíferos que tuvo el COnqreso de Querétaro y con 
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ello quedó establecido por vez primera en la Constitución 

Política de un pais preceptos que garantizaban derechos al 

proletariado trabajador". 

La importancia de este articulo es enorme. Es el 

reconocimiento de la antigua lucha de le-~ trabajadores mexicanos 

por mejorar sus condiciones de vida. ~nte · 1a situación de 

hwnillación y miseria en que vivian, la 1:onsignación de normas 

minimas para su protección y defensa, representan verdaderas 

conquistas de clase. La dignidad del hombre y la idea del trabajo 

como un medio para escapar de la pobreza son patentes en este 

precepto que pretende liberar al obrero de la ignominiosa carga 

que la sociedad había impuesto a sus espaldas. La esencia del 

articulo se dibuja con una idea humanista y proteccionista: la 

protección a los trabajadores deriva de su posición económica 

inferior ante los patrones. Por ello se dota a los trabajadores 

de instrumentos para defenderse de la explotación, se les otorga 

protección individual pero se les hace conscientes de la 

pertenencia a un grupo, a una clase, que tiene sus mismas 

aspiraciones y anhelos. Y es más, se les crea la conciencia de 

quC! su esfuerzo y su trabajo repercuten directamente en el 

progreso de la Nación. Jorge Carpizo ha escrito: "nuestro 

articulo 123 quiere y promete justicia; justicia a los oprimidos, 

justicia a las grandes clases socinles que han sufrido, justicia 

para hacer hombres libres. Y Unicamente de hombres libres están 

consti tuídos los grandes pueblos". 1 ]"' 

u& Jorge carpizo, op. cit., p.105. 



7.- FORMACION DEL ARTICULO 27 

El proyecto presentado por la Primera Jefatura con 

respecto al articulo 27 produjo entre los diputados un gran 

desconsuelo pues no presentaba ninguna innovación esencial con 

respecto a la Constitución de 1857, ni atacaba ninguna cuestión 

vital del problema, además de que parecía ne tomar en 

consideración que la mayoría de la población mexicana se dedicaba 

a las labores del campa. No se refería de manera contundente a 

la distribución territorial a pesar de que el problema agrario 

era el más vasto, el más trascendente, el más urgente y de mayor 

necesidad de resolución que cualquier otro problema. La Asamblea 

Constituyente, que tenia como base un movimiento que había tenido 

como una de sus causas fundamentales la cuestión de la tierra, 

consciente de que era necesario implantar medidas drásticas y 

consignar criterios para la solución de los problemas en el 

campo, se avocó a resarcir la omisión y consignar importantes 

reinvindicaciones y derechos a favor de los campesinos de México. 

El proyecto presentado por la pr imcra Jefatura era 

el siguiente: 

11Art. 27. La propiedad privada no puede ocuparse para 
uso ptlblico sin previa indemnización. La necesidad o 
utilidad de la ocupación deberá ser declarada por la 
autoridad administrativa correspondiente; pero la 
expropiacion se hará por la autoridad judicial en el 
caso de que haya desacuerdo sobre sus condiciones 
entre los interesados. 
"Las corporaciones e instituciones religiosas, 



cualquiera que sea su carácter, denominación, dut·ación 
y objeto, no tendrán capacidad legal para adquirir en 
propiedad o para ad~inistrar más bienes raíces que los 
edificios destinados inmediata y directamente al 
servicio u objeto de dichas corporaciones e 
instituciones. Tampoco la tendrán para adquirir o 
administrar capitales impuestos sobre bienes 
raíces. n 7 

"Las instituciones de beneficencia pública o privada 
para el auxilio de los necesitados, la difusión de la 
enseñanza, la ayuda reciproca de los individuos que a 
ellas pertenezcan o para cualquier otro objeto licito, 
en ningún caso podrán estar bajo el patrimonio, 
dirección o administración de corporaciones religiosas 
ni de los ministros de los cultos, y tendrán capacidad 
para adquirir bienes raíces, pero únicamente los que 
fueren indispensables y que se destinen de una manera 
directa e inmediata al objeto de las instituciones de 
que se trata. 
"También podrán tener sobre bienes raíces, capitales 
impuestos a interés, el que no será mayor en ningún 
caso, del que se fije como legal y por un término que 
no exceda de 10 años. 
"Los ejidos de los pueblos, ya sea que los hubieren 
conservado posteriormente a la ley de desamortización; 
ya que se les restituyan o que se les den nuevos, 
conforme a las leyes, se disfrutarán en común por sus 
habitantes, entretanto se repartan conforme a la ley 
que al efecto se expidan. 
"Ninguna otra corporación civil podrá tener en 
propiedad o administrar por si bienes raíces o 
capitales impuestos sobre ellos, con la única 
excepción de los edificios destinados inmediata y 
directamente al objeto de la institución. 
"Las sociedades civiles y comerciales podrán poseer 
fincas urbanas y establecimientos fabriles o 
industriales dentro y fuera de las poblaciones; lo 
mismo que las explotaciones mineras, de petroleo o de 
cualquiera otra clase de substancias que se encuentren 
en el subsuelo, asi como también vías férreas u 
oleoductos: pero no podrán adquirir ni administrar por 
si propiedades rústicas en superficie mayor de la que 
sea estrictamente necesaria para los establecimientos 
y servicios de los objetos indicados y que el 
Ejecutivo de la Unión fijará en cada caso. 
"Los bancos debidamente autorizados conforme a las 
leyes de asociaciones de crédito, podrán obtener 
capitales impuestos sobre propiedades urbanas y 
rústicas, de acuerdo con las prescripciones de dichas 
leyes". 

240 

u, Esta fracción habia sido adicionada al articulo 27 de la 
Consti tucion de 1857 por reforma promulgada el 14 de mayo de 
1901. 
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como se observa, el proyecto presentado por 

carranza ratificaba muchos de los principios consignados en la 

Constitución de 1857. Las reformas que se proponen con respecto 

al articulo relativo son secundariaslu, no atacaban el problema 

fundamental de la distribución de la propiedad territorial. Las 

innovaciones son las siguientes: a) en el párrafo primero se 

consigna que la declaración de utilidad sea hecha por la 

autoridad administrativa correspondiente, "quedando solo a la 

autoridad judicial la facultad de intervenir para fijar el justo 

valor de la cosa de cuya expropiación se trata"; b) se niega el 

derecho a las corporaciones religiosas a imponer capitales sobre 

bienes ralees; e) el párrafo tercero establece la prohibición 

expresa, de que las instituciones de beneficencia privada puedan 

estar a cargo de corporaciones religiosas y de los ainistros de 

los cultos; y, d) se autoriza a los pueblos a disfrutar en comün 

de sus ejidos entretanto se distribuyan en parcelas conformo a 

la ley que al efecto se expida. El Primer Jefe en su discurso al 

referirse a las reformas del articulo 27 1 deja a consideración 

de los diputados un principio importante: la necesidad de qua 

todo éXtranjero, al adquirir bienes raíces en el pafs, renuncie 

El articulo original de la Constitución de 1857 
consignaba: "Art 27.- La propiedad de las personas no puede ser 
ocupada sin su consentimiento, sino por causa de utilidad ptlblica 
y prévia indemnización. La ley determinará la autoridad que deba 
hacer la expropiación y los requisitos con que ésta ha de 
verificarse. Ninguna corporación civil 6 eclesiástica, cualquiera 
que sea su carácter, denominación u objeto, tendrá capacidad 
legal para adquirir en propiedad o administrar para si bienes 
raíces, con la ünica excepción de los edificios destinados 
inmediata y directamente al servicio u objeto de la institución. 
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expresamente a su nacionalidad, con relación a dichos bienes, 

sometiéndose en cuanto a ellos, do una ~anera co~pleta y 

absoluta, a las leyes mexicanas. 

Constantemente se pospuso la discusión del 

articulo 27 por dos motivos principales: por su importancia, 11 ya 

que era sentir general que su redacción no respondía a las 

urgencias económico sociales de la revolución 11 y por el intenso 

y abrumador trabajo de la~ Comisiones de constitución. Se 

requirió el auxilio de los diputados y una comisión voluntaria 

to~ó a su cargo la elaboración del articulo. La comisión estaba 

integrada por el llamado 11 núcleo fundador" del articulo 123 y 

reforzada por la presencia del Licenciado Andrés Malina Enriquez, 

abogado consultor de la Comisión Nacional Agraria y ampliamente 

conocido por sus estudios en materias económico sociales, quien 

fue comisionado para que formulara las bases del anteproyecto del 

articulo que sirviera de pauta para las discusiones posteriores. 

El 14 de enero se reunieron los diputados en la 

excapilla del obispado para escuchar el proyecto que había 

formulado el Licenciado Malina Enriquez, "que produjo desilusión 

completa, porque presentó algo ~emejante a una tesis jurídica, 

con ideas totalmente distintas de las que debían figurar en el 

articulo 27, y redactada con una terminologin inapropiada para 

su objeto". in Ante el fracaso del proyecto, que no correspondía 

a los principios revolucionarios que debían ser implantados, a 

juicio de los diputados, estos procedieron a estudiar bases más 

firmes sobre las que pudieran desarrollarse las ideas que tenían 

1 :n Pastor Rouaix, op. cit., p. 130. 
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la mayoria de ellos. El propósito fundamental que tenian los 

constituyentes de Querétaro ttera el de que en la legislación 

mexicana quedara establecido como principio básico, sólido e 

inalterable, que sobre los derechos individuales a la propiedad, 

estuvieran los derechos superiores de la sociedad, representada 

por el Estado, para regular su repartición, su uso y su 

conservación .. " Para hacer realidad esta idea se realizó el mismo 

procedimiento que para la formación del articulo 1.23. Los 

diputados que con su pensamiento y participación contribuyeron 

a formar el articulo 27 fueron principalmente: Julián Adame, 

Porfirio del Castillo, David Pastrana Jaimes, Alberto Terrones 

Benitez, Antonio Gutiérrez, Silvestre Dorador: Jesús de la Torre, 

Pedro A. Chapa, José Alvarez, Samuel de los Santos, Federico E. 

!barra, Rafael Martinez de Escobar, Rubén Marti, Enrique A. 

Enriquez, Dionisia zavala, Heribcrto Jara, Victoria Góngora, 

Jorge Von Varsen, Cándido Aguilar y Nicolás Cano. 

La redacción del proyecto quedó terminada el 24 

de enero y fue presentada al Congreso al dia siguiente pasando 

inmediatamente a la Comisión de Constitución. 

La exposición de motivos fue redactada por Andrés 

Malina Enriquez. En ella se pretende sentar las bases sobre las 

cuales descansan todos los derechos referidos a la propiedad raíz 

comprendida dentro del territorio nacional. El apoyo de la 

exposición motivos y el fundamento principal del articulo 

proyectado, se encuentra en la consideración de que la propiedad 

se formó en la época colonial. La propiedad de todas la~ tierras 

perteneció a la corona española, quien permitió a los 
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pnrticulares constituir, de manera precaria, restringida, lu 

propiedad privada. La situación prosiguió hasta el porfiriato, 

réginen que dió un gran impulso a la formación de grandes 

propiedades en detrimento de la pequeña propiedad. La nueva 

legislación, se liga con la colonial, por lo cual la Nación tona 

el lugar de la corona española, como propietaria absoluta de 

todas las tierras y aguas del territorio. Esto permite a la 

Nación retener bajo su dominio todo cuanto sea necesario para el 

desarrollo social y principalmente permite al gobierno resolver 

con facilidad el problema agrario. "Es necesario, en esta virtud, 

que nuestras leyes no pasen por alto los hechos que palpitHn en 

la realidad 11
, 

11que la ley constitucional, fuente y origen de 

todas las demás 11 , no eluda las cuestiones de propiedad por miedo 

a la5 conf~ecuencias. Es preciso abordar todos los proUlemas de 

la sociedad con entereza y resolución. 

"Seguramente, ha escrito Pastor Rouaix, si los 

diputados que formamos el articulo hubieramos dispuesto de tiempo 

bastante para redactar la exposición, no hubieramos tomado como 

apoyo juridico de nuestras reformas el derecho üe conquista, que 

no había sido más que un de~pojo en suprema escala y que 

prec;b.;arn.!nte, eran sus efectos los que t..roti.lba de arrancar y 

destruir la revolución populur que reprcscntabamos en aquellos 

momentos; nos hubiera bastado la consideración de que un Estado 

como representante, director y organizador del conglor.ierado 

humano que forma una nacionalidad, tiene facultades y derechos 

ingénitos superiores a los que individualmente puede tener cada 

uno de los habitantes, y por lo tanto, sin el apoyo artificial 
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de tradiciones injustas, ha tenido y tiene autoridad bastante 

para imponer a la propiedad privada las modalidades, limitaciones 

y reglamentos que exija la utilidad social, la que está muy por 

encima de los intereses particulares"."º 

Las nuevas ideas consignadas por los diputados en 

su proyecto, que constaba de catorce fracciones y que completaron 

las expuestas por carranza, fueron las siguientes: a) se declara 

que la propiedad de las tierras y aguas comprendidas dentro del 

territorio nacional corresponde originariamente a la Nación, la 

cual tiene el derecho de constituir y regular la propiedad 

privada, así corno reglamentar el aprovechamiento de los elementos 

naturales susceptibles de apropiación, para hacer una 

distribución equitativa de la riqueza pública y cuidar de su 

conservación (Primer párrafo y Fracción IX): b) en la misma 

Fracción IX se señaló, para afirmar el alcance de la norma 

anterior, el fraccionamiento de los latifundios, la dotacion de 

terrenos a los pueblos, rancherías y congregaciones existentes 

y la creación de nuevos centros de población agricola, asi como 

dictar las medidas necesarias para evitar la destrucción de los 

elementos naturales y los daños que la propiedad pueda sufrir en 

perjuicio de la sociedad. El mismo precepto confirma las 

dotaciones que se hubieren hecho basándose en el decreto de 6 de 

enero de 1915 y declara de utilidad pública la adquisición de las 

propiedades particulares necesarias para realizar los fines 

anteriores: c) en el segundo párrafo del mismo articulo, se

estableció que la indemnización por expropiaci~n no sería 

ito Pastor Rouaix, op, cit., p. 14 3. 
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"previa" como lo establecia el proyecto del Primer Jefe, sino 

"mediante", para facilitar la expropiación de los grandes 

latifundios; d) se consignó que :;.;olo los mexicanos por nacimiento 

o por naturalización o las sociedades mexicanas tienen derecho 

para adquirir el dominio directo de tierras y aguas; con respecto 

a los extranjeros se les puede conceder el mismo derecho mediante 

la aceptación de la llamada cláusula Calvo (fracción I); la misma 

fracción, establece una zona prohibida para que los· extranjeros 

puedan tener propiedad; e) la fracción II declaró que los templos 

así como los edificios destinados ü la propagación religiosa, 

eran propiedad de la Nación, los que pasar ian a su dominio 

directo para destinarlos exclusivamente a los servicios públicos 

de lu Federación o de los Estados¡ f) se otorgó capacidad 

jurídica a los pueblos y rancherías para poseer en comunidad los 

terrenos que hubiesen conservado o los que fueran a recibir en 

virtud de las nuevas disposiciones del articulo. Esto ocurriría, 

mientras se expidieran las leyes para su repartición, la que se 

realizaria entre los miembros de la comunidad existente. La misma 

fracción IV estableció, además, "las disposiciones necesarias 

para evitar que los porcioneros perdieran su lote en el futuro 

y volviera a reconstruirse lu comunidad o el latifundio"; g) se 

establece que los bancos únicamente podrán tener en propiedad o 

administración, los bienes raíces necesarios para el cumplimiento 

de su objeto (fracción VI); h) se consigna, en la fracción VII, 

la capacidad de los Estados, del Distrito Federal, de los 

territorios y los municipios de la República, para adquirir y 

poseer todos los bienes raíces necesarios para su obje~o 
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su objeto; i) se nulifican todas las enajenaciones de tierras, 

aguas o montes, que pertenecientes a pueblos, rancherías, 

congregaciones o comunidades hUbieran hecho las autoridades en 

contravención a la ley de 25 de junio de 1856. Asimismo, se 

nulifican los apeos o deslindes ilegales que se hubieren 

realizado. (fracción VIII): j) se consignó el derecho absoluto 

de la Nación sobre las riquezas del subsuelo. (fracción X); 1) 

se señalaron los bienes que eran inalienables e imprescriptibles 

y de los cuales la Nación puede otorgar concesiones para su 

explotación (fracción XI); m) se estableció la prescripción de 

los derechos de propiedad que la Nación tuviera sobre tierras y 

aguas, cuando hubieren sido poseídas por particulares en forma 

continua y pacífica por más de treinta años(fracción XIII) y, n) 

se estableció el procedimiento judicial para el ejercicio de las 

acciones consignadas en el articulo. 

"Estas nuevas ideas que se apuntaban en el 

proyecto son importantes: se le asignó a la tierra una función 

social, ella deberia ser un elemento equilibrador de la riqueza 

pllblica, el producto de ella debería redundar en una mejor vida 

para todos los mexicanos; que se acabaran los latifundios. para 

que cada mexicano poseyera el pedazo de tierra que trabaja, la 

que regaba con sudor y lágrimas. La idea motriz fue: tierra para 

quien la labra: y además se asentó que se debían solucionar las 

injusticias del pasado, restituyendo las tierras u5urpadas por 

las inajenaciones ilegales que se habinn efectuado.'ºº 

14
' .Jorge Carpizo, op. cit., p. 111. 
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El dictamen de la Comisión fue presentado ante la 

Asamblea el 29 de enero. En términos generales conservó el 

espíritu del proyecto presentado por los diputados, que solo fue 

reforzado y aclarado en algunos de sus puntos. Las principales 

adiciones que realizó fueron en esencia las siguientes, 

independientemente de algunas modificacione5 en la forma del 

articulo: a) se concedió acción popular para denunciar los bienes 

que estuvieran en manos de las iglesias. "La prueba de 

presunciones será bastante para declarar fundada la denuncia", 

declaró la fracción II; y, b) la Fracción VII, en su párrafo 

tercero, consideró a la ley del 6 de enero de 1915 como ley 

constitucional dando preceptos precisos, incluido~ en siete 

incisos dentro del párrafo quinto de la fracción citada, para 

llevar a cabo el fraccionamiento de los latifundios y crear la 

pequeña propiedad. 

se puso inl!lediatamentc a debate, dispansi!ndose los 

trámites reglamentarios y se declaró al congreso, a propuesto de 

los diputados Terrones y Jara, en sesión permanente, hnsta que 

fuera aprobado el articulo y así concluir la discusión y votación 

de todo lo que hab1a quedado pendiente, para que pudiera ser 

clausurado el congreso el 31 de enero de acuerdo a la 

convocatoria. 

Respecto al párrafo inicial del art.ículo, el 

primero en tomar la palabra fue el diputado por el Estado de 

Puebla, Luis T. Navarro, para quien el precepto debía ser más 

radical que el presentado por la Comisión. En 5U larga 

disertación propuso que se estableciera en la fracción di~cutida, 
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que la Nación era la única dueña de los terrenos de la República, 

de las tierras, aguas y bosques; que se reservaba, en 

consecuencia, el derecho de vender las tierras, y que se 

declaraban desaparecidas las propiedades adquiridas por medio de 

despojos e infamias. 11 El t.lia que todos los mexicanos de ln 

República hayan logrado tener una pequeña parcela donde poder 

hacer sus casas que dejar a sus hijos, entonces cesarán las 

revoluciones". En la última parte de su discurso propuso que se 

estableciera que la Nación podría vender pedazos de terreno "pero 

con la condición de que los terrenos pasasen de padres a hijos", 

para evitar el acaparamiento por los grandes terratenientes. 

Como problema capital de la Revolución calificó 

el diputado Bohórquez la resolución del problema agrario. "Si no 

sé resuelve este asunto debidamente continuará la guerra". "Es 

un deber nuestro poner las bases pnrn la pronta resoluclón de la 

cuestión agraria". En este problema, afirmó, refiriéndose a la 

ley de 6 de enero de 1915, no bastn la rcGtitución de ejidos, 

tenemos que crear y fomentar la pequeña propiedad, fomentnr la 

agricultura, fundar colonias agricol as y fomentar entre loG 

agricultores la formación de a!:iociacioncs., q:..ic co:1stítUJ'an 

verdadcrac sociedades cooperatiVüG agr icola.:;. En otrn parte de 

su discur~;o se muc~trn conforme con que las Lcgislatur<it... de los 

estados puedan dictar leyes sobre la 1:F1teriu, con el Gb)üto dí~ 

darle celeridad a los procedimientos agrario~:. 

El párr.J.fo pLimcro se reserva p.ar:i su votación, 

después de considerase suficientemente discutido. g1 segundo 

párrafo del articulo, referido u las expropincione.s, solo ftie 

impugnado por el diputado Epigmenio Martincz quien pidió que se 
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estableciera en el mismo, q~e las expropiaciones debian hacerse 

no en bonos sino en moneda. 

Los párrafos segundo, tercero y cuarto se reservan 

para su votación. Al discutirse el párrafo quinto, referente a 

las concesiones que podia otorgar el gobierno para explotar ol 

subsuelo, el diputado Federico !barra propuso que 11 en caso de que 

la Nación conceda la explotación de alguna mina o manantial de 

petróleo", o cualquier riqueza natural tendria derecho, por ser 

la propietaria de ellas, a recibir un porcentaje de las 

utilidades liquidas de la negociación. 

Rouaix, al respecto, comentó que no era 

conveniente 11arcar la cantidad que debería corresponder a la 

Nación. Ibarra insistió en el establecimiento a nivel 

constitucional de esta obligación a cargo de las empresas 11 aunqi,¡e 

no se fije ese tanto por ciento. 11 El diputado Colunga, en nombre 

de la Comisión contestó, a la proposición de Ibarra. Expresó que 

esa cuestión era enteramente secundaria y por lo tanto 

correspondía su resolución al Congreso de la Unión. El diputado 

Amado Aguirrc también se expresó en contra, diciendo que el 

proyecto del diputado Rouaix debia aceptarse porque estaba. 

perfectamente estudiado. La Asamblea desechó posteriormente, por 

mayoría de votos, la proposición de Ibarra, después de que éste 

presentó su moción por escrito. 

El párrafo séptimo, sobre la capacidad de ndquir ir 

el dominio de tierras y aguas, fue interpelado por el diputado 

Terrones en su última parte, que establecía que al extranjero se 

le podían otorgar, en materia de propiedad, el mismo derecho que 
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a los mexicanos cuando manifestaran ante la secretaria de 

Relaciones "por conducto de los agentes o representantes 

diplomáticos" que renunciaban a su calidad de extranjeros y a la 

protección de sus gobiernos. Preguntó a la Comisión porque agregó 

este ~ltimo requisito. 

Múgica, en nombre de la Comisión, explicó a 

Terrones y a la Asamblea, que la incursión en el dictamen, de esa 

disposición, se debió a las influencias de algunos diputados que 

decian que "la forma de renunciación parcial de los derechos de 

extranjcria, en los casos de adquirir propiedades", es un acto 

condenado en el derecho internacional sugiriéndose la idea "de 

que para que fuera efectiva esa renunciación parcial se hiciese 

por conducto de los repre~entantes diplomáticos del individuo, 

del extranjero que renunciase a sus derechos de eKtranjeria en 

ese acto en particular". 

El diputado Enrique Enriquez trató de demostrar 

que la disposición en discusión podía ser burlada fácilmente, por 

lo que pidió que se agregara al articulo una proposición 

realizada junto con el diputado Guiffard que decia: "los 

extranjeros no podrán contraer matrimonio con mexicanas dueñas 

de bienes ra!ces sin hacer antes la manifestación a la que se 

refiere este párrafo, es decir, sin que antes se presenten a la 

Secretaria de Relaciones Exteriores y renuncien a su nacionalidad 

extranjera". "La renuncia de los extranjeros a su nacionalidad, 

sugirió, no debe hacerse por conducto de los ministros 

extranjeros, porque este es un principio nuevo de derecha 

internacional que no está aceptada por todas las naciones y que 

tropezaria con graves dificultades si se aceptara". 
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En respuesta a Enríquez, el diputado O' Farril di jo 

que la proposición era torpe e inútil pues restringía en todos 

sentidos, la entrada de los extranjeros al país. 

Es notorio que estl.' artículo, di jo Jara, en un 

bri1 lante discurso, ha sido tratado con un gran nacionalismo. "La 

Comisión ha estado en su papel, ha procurado defender la tierra 

nacional, ha procurado asegurar, en fin, al propietario mexicano 

contra el despojo de que ha sido víctima en tiempos anteriores". 

En referencia a los preceptos reglamentarios incluidos en el 

dictamen expresó: 11 lQuién ha hecho la pauta de las 

constituciones? lQuién ha señalado los centímetros que debe tener 

una Constitución, quien ha dicho cuantos renglones, cuantos 

capítulos y cuantas letras son las que deben formar una 

Constitución? •.. cso ha obedecido a las necesidades de los mismos 

pueblos; la formación de las constituciones no ha sido otra cosa, 

sino el resultado de la experiencia, el resultado do los deseos, 

el resultado de los anhelos de 1 pueblo ..• Todas las naciones 

libres, amantes del progreso, todas aquellas que sientan un 

verdadero deseo, un verdadero placer en el mejoramiento de lns 

clases sociales, todos aquellos que sientan el deseo verdadero 

de hacer una labor libertaria, de sacar al trabajador del medio 

en que vive, de ponerlo cor.:o hombre ante la sociedad 'i no corno 

bestia de curga, recibirán con beneplácito 'i jtlbilo la 

Constitución Mexicana, un hurra universal recibirá este sagrado 

libro de uno a otro confín del mundo". 

Alberto 'ferrones, refiriéndose nuevamente a 1 n 

intervanción de los agentes diplomáticos en la renuncia que loe 

extranjeros debinn hacer cuando adquirieran bienes raíces en 
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nuestro país, dijo, que se encontrarían muchas dificultades para 

que ellas intervinieran o sancionaran, de cualquier manera, las 

renuncias que hicieren sus propios nacionales. Propuso que estas 

no se hiciera ante ciudadanos extranjeros sino ante ciudadanos 

mexicanos; señaló, para subrayar su oposición, que la misma 

Comisión no estaba convencida de la disposición. Por \lltimo pidió 

a la Comisión retirara las palabras relativas a la intervención 

de los diplomáticos extranjeros y dejara el articulo como so 

encontraba en el proyecto. 

El diputado Cándido Aguilar también se manifestó 

a favor de que la Comisión retirara esa porte del proyecto. "Los 

diplomáticos, comentó para justificar su acerto, de ninguna 

manera aceptarán este nuevo principio, pues es una innovación en 

derecho internacional. Nosotros no debemos permitir que los 

diplomáticos se inmiscuyan en las cuestiones interiores de 

México: estaría la Constitución en contraposición con la política 

que ha seguido la cancillería mexicana". 

El diputado Colunga pidió permiso a la Asamblea 

para retirar del inciso en discusión las palabras "por conducto 

de su reptesentante diplomático". Se otorgó el permiso. Se 

suspendió la sesión por una hora y posteriormente, a las lO:JO 

de la noche, se presentó el párrafo redactado en los 11ismos 

términos pero excluida la frase referida. 

Al respecto, el diputado Reynoso impugnó el 

requisito referente a la obligación por parte de los extranjeros 

de renunciar a su calidad, para adquirir un bien raíz o explotar 

productos del subsuelo, pues éste no tenia ningún valor, es 



254 

decir, aquello era irrenunciable, pues los ministros de esos 

paises podian reclamar en caso de que fueran perjudicados sus 

intereses, aún sin consultar a los extranjeros. En base a ello, 

propuso que solo "a los que han obtenido la ciudadanin nexicnna 

se les permita tener bienes raices o los productos del subsuelo 11 • 

El diputado Macias afirmó que la prohibición 

establecida por la Comisión era ineficaz, ya que los extranjeros 

recurrirán siempre a la protección de sus gobiernos mientras 

conserven su nacionalidad. Propuso que se adoptara el principio 

establecido en la ley de Estados Unidos que establecía que los 

extranjeros no podían adquirir bienes raíces sin naturalizarse, 

o haber expresado su intención de hacerlo; si después de haber 

hecho esta adquisición no cumplían con el requisito de 

naturalizarse, se perdía en beneficio de la Nación el bien 

adquirido. 

Múgica comentó, con respecto al punto en cuestión,,. 

que la Comisión no tenia ningll.n inconveniente en adoptar la 

proposición más acertada aconsejada por la Asamblea. 

Se consultó a la Asanblea si se aceptaba la 

proposicición realizada por el diputado Macias. Una vez aceptada 

se autorizó a la Comisión para retirar el dictamen y hacer la 

corrección respectiva. 

Con respecto a la nueva redacción del articulo, 

el diputado Colunga, dijo que la Comisión había encontrado en la 

propuesta de Macias un inconveniente: el de la naturalización. 

"de haber sido aceptada se cerraría en lo absoluto la entrada al 

país de capitales extranjeros • 11 La nueva redacción por tanto era 
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prácticamente igual a la primera "porque a los extranjeros que 

celebren un convenio ante la Secretaría de Relaciones los 

considerarán como nacionales respecto de estos bienes, y corno tal 

convenio es perfectamente válido no podrán invocar la protección 

de su gobierno." 

Lizardi se inconforma con las explicaciones de 

Colunga. Macias se muestra conforme pues la nueva redacción está 

basada en el mismo principio que el que informaba su propuesta. 

Se considera suficientemente discutido y se 

reserva para su votación. Con respecto a la fracción II del 

dictamen, relativa a la incapacidad de la iglesia para poseer 

bienes raíces, el diputado Medina interpeló a la Comisión para 

que aclarara el punto referente a "que los templos quedarán 

sujetos a las leyes comunes", pues éste, dijo, iba a servir para 

burlar todo el articulo. Propone que todos los templos, sea que 

se construyan por suscripción pública o a iniciativa privada, 

quedaran sometidos al poder civil. 

Múgica explicó que la inclusión en el articulo de 

esa limitación, se debió a dos cuestiones: la existencia de 

múltiples lugares de oración en las casas particulares y por la 

existencia de colonos rusos que trataban de radicarse en el país. 

La proposición del diputado Medina fue aceptada. 

El diputado Lizardi propuso que en el articulo se 

limitara la capacidad de las iglesias para adquirir propiedad 

mueble con el objeto de evitar que el clero transformara sus 

bienes en acciones de sociedades anónimas, y pudiera explotar y 

acaparar la industria del pais. "Ya que se restringe la capacidad 
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de las corporaciones religiosas para adquirir bienes raíces, que 

se prohjba que adquieran bienes muebles, al menos con ciertas 

lirnitaciones 11 • 

El diputado Manjarrez se mostró de acuerdo con la 

proposición anterior. Medina considera que era imposible de 

llevarse a la práctica pues no podría averiguarse de ninguna 

manera cual era la propiedad mueble del clero. Por lo que pide 

a Lizardi, proponga algún medio práctico para limitar la riqueza 

del clero. Nuevamente interviene Lizardi; refuerza sus argumentos 

diciendo que la iglesia "podria adquirir bienes muebles que 

estuviesen sujetos a registro, i\ una inspección pública, y podría 

burlar esa vigilancia poniendo en manos de particulares su 

riqueza mueble", mds corno se puede ºconceder acción popular para 

denunciar esos bienes mueble:., seguramente se podrti l lcgar a 

limitar esa propiedad". 

Vuelve Medina a proponer que el articulo se 

redactara expresando que las iglPsias no podrian tener capacidad 

para adquirir bienes raíces o muebles, basándose en l.:\ concesión 

inscrita en la fracción II, de la dP.nuncia popular para acusar 

las infracciones. 

E1 diputu:!u Alvarez expresó que la Cor.dsión había 

cometido un gruvc erro!· <ll asent~r en el articulo que ''la 

iglesia, cu~lqu.ic:~·o que ;-~ea su :=.redor.::. podrá obtr.ncr 'tii:!L"rn!": o 

cualesquier~ bienC's" puesto que C'n el artículo 129 se le ho 

negado personalidad jurídica. Propuso que se cambiara la 

redacción del precepto. 
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La Comisión pidió permiso para retirar el dictamen 

con el objeto de hacerles las enmiendas indicadas en el debate; 

se aceptaron las ideas de los diputados Medina y Alvarez. La 

proposición de Lizardi no se aceptó pues se consideró exagerada 

e imposible de llevarse a la práctica 

Se puso a debate entonces la Fracción III del 

dictamen referida a las instituciones de beneficencia pública y 

privada. Medina expresó que la prohibición establecida a las 

instituciones de beneficencia y civiles de adquirir bienes, podia 

burlarse muy sencillamente, "con prorrogar al vencimiento del 

primer plazo por otros diez años". Por lo mismo propone que se 

suprima la limitación de diez años o que se proponga otro sistema 

para evitar que se pueda burlar la ley. Macias habló en favor del 

dictamen replicando a Medina. Se considera suficientemente 

discutido la fracción y se reserva para su votación. 

La fracción IV se presentó inmediatamente, siendo 

cuestionada por el diputado Cañete quien propuso que la frase 

"sociedades mercantiles de titules al porta.dar" fuera modificada 

por la frase "sociedades comerciales por acciones". 

El diputado Pastrana Jaimes, una vez presentada 

nuevamente la fracción IV con las modificación propuesta por el 

diputado cañete, afirmó que aquella era contraria a todo 

principio de economía porque imped1a a toda clase de sociedades 

adquirir bienes raíces. 

El diputado Colunga, explicando el nuevo texto 

dijo, que estaba en el ánimo de la Asamblea que se prohibiera 

adquirir bienes rafees a toda clase de sociedades por acciones. 
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Se consideró suficientemente discutido y se pasó a la siguicr.te 

fracción. 

Mientras la Comisión modificaba la fracción IV se 

había presentado a debate la fracción siguiente referida a la 

capacidad de los bancos de tenor ca pi ta les impuestos sobre 

propiedades urbanas y rusticas. 

Tomó la palabra Rafael Nieto diciendo que en vista 

del dictamen 11 la Comisión tuvo en su mente el banco único de 

emisión, pero no se acordó de que hay otros bancos 11 "hay casos 

en que los bancos, aún los no hipotecarios, pueden tener 

necesidad de adquirir propiedades, transitoriamente 11 • Propuso que 

se reformara el articulo de la siguiente forma: "Los bancos 

hipotecarios debidamente autorizados por las leycc de 

instituciones de crédito, podrdn, además de imponer capitales 

sobre bienes raíces, poseer y administrar dichos bienes en el 

sentido que determinen las leyes. En cuanto a los bancos no 

hipotecarios, solo podrán poseer los edificios necesarios para 

su objeto directo ... 11 • 

La comisión vuelve a presentar el dictamen de la 

fracción quinta, agregando lo siguiente: ... 11 y transitoriamente, 

por el breve plazo que fijon lns mismas leyes, los que se les 

adjudiquen judicialmente en pago de sus cre'!ditos. 11
• 

Colunga explicando lo frncción dice: "por.eco que 

está bastante claro el asunto: en primer lugar se autoriza a los 

bancos para tener capitales impuestos; y, en sPgundo lugar, ~e 

les prohibe tener bienes raíces, fuera de los que sean 

estrictamente indispensables para su objeto". 
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Posteriormente los diputados Nieto, Truchuela V 

Rouaix propusieron a la Comisión la adición siguiente en el 

articulo: "Los bancos ... no podrán tener más bienes raices que los 

necesarios para su objeto directo y transitoriamente, por el 

breve plazo qué fijen las mismas leyes, los que se les adjudiquen 

judicialmente en pago de sus créditos••. 

Se presenta enseguida el dictamen de la fracción 

sexta que ordena que las corporaciones, ranchos y pueblos que 

guardaran el estado comunal, tendrían derecho a disfrutar en 

común de tierras, aguas y bosques, por pertenecerles o porque se 

les hubiese restituido conforme a la ley de 6 de enero de 1915. 

Macias propuso que se le agregara al precepto la 

locución: "o que se les restituya en los sucesivo11 pues, explicó, 

"hay muchos pueblos, muchas rancherías, a las que todavía no se 

les hace la restitución y se les están lesionando sus intereses". 

Esta proposición prosperó. 

Cañete propuso que seria conveniente que al 

establecer el derecho de esas comunidades para poseer los bienes 

citados en el articulo se dijera que tendrían capacidad para 

defenderlos judicial o extrajudicialmente. Esta proposición no 

fue aprobada por la Asamblea. 

Al presentarse la frac e ion séptima, el primer 

párrafo y el segundo pasaron sin debate. No asi el párrafo 

tercero referido a ln restitución de tierras, bosques y aguas a 

las rancherías, pueblos, tribus, etc., que habían sido 

despojados. 
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El debate lo inició Luis T. Navarro, quien pidió 

a la Comisión expusiera las razones que tuvo para poner un 

término de diez años y para fijar la extensión •áxi•a de 

cincuenta hectáreas. 

Por su parte, Cepeda Hedrano pidió a la Comisión 

que dejara claro "si en las coniunidades, ranchierías y pueblos 

despojados conforme a la ley dictada en el tiempo de la 

dictadura, deben de ser devueltas esas propiedades, y en caso de 

que sean devueltas a sus dueños, si deben entregar los valores 

que por ellas se recibieron." 

Mllgica contestó diciendo que la ley de 6 de enero 

"establece que cuando un pueblo se le ha dotado de propiedades 

que en un principio perdió por cualquiera circunstancia, los que 

se llamen dueños actuales y se crean con derechos a dichas 

propiedades deben ocurrir a los tribunales de justicia, cuyos 

tribunales, si fallan en favor de estos individuos, lo único que 

podrán exigirles será una indemnización.n 

Cepeda Medrana volvió a replicar y calificó al 

articulo como confuso. Objeta lo referente a la indeainización. 

Estas, dice, n1as van a hacer los propietarios legítimos a los 

que les han arrebatado estas propiedades". "Si se devuelven las 

propiedades, los legitimas propietarios, después de haber estado 

despojados de sus terrenos, no podrán pagar los miles de pesos 

que se simularon haberse recibido en aquellos contratos, para 

poderse proteger en un futuro que ha venido a realizarse en esta 

nueva época. iQuiénes son los que deben indemnizar?. lLos 

infelices que vuelven después de cincuenta años a tomar posesión 

sus tierras, o el gobierno?. 
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Medina opinó que el preceplo en discusión era de 

efectos retroactivos, pues queria dejar sin efectos las 

resoluciones buenas y malas sobre tierras a partir de 1856. 

Después de oír a Colunga refutar las aseveraciones 

de Medina, Múgica propuso a la Asamblea votar el articulo como 

lo habia presentado la Comisión. Dijo que de no aprobarse este 

párrafo se destruiría uno de los principales postulados de la 

Revolución. "Deshagamos las injusticias y devolvamos a cada quien 

lo suyoº. La Asamblea consideró suficientemente discutido el 

articulo. 

Los párrafos restantes fueron aceptados de plano 

sin objeciones. El articulo fue votado, el JO de enero a las tres 

y media de la mañana, siendo aprobado por unanimidad de los 

diputados presentes que contaban ciento ci nc.:uenta . 1 º 

Los campesinos de México habian librado durante 

muchos años una lucha desigual contra los grandes propietarios; 

en la brega aquellos habian sido despojados de sus tierras y 

sometidos a condiciones infamantes. Este articulo es la más 

grande conquista de los hombres de México. Si la orientación <le 

sus revoluciones llevaba consigo un sentido ominentcmente agrario 

y las luchas del pueblo se habian traducido en luchas por la 

tierra, la plasmación en la Carta Magna de importantes derechos 

a los habitan tes del campo demuestra la culminación de un anhelo 

y el inicio de una nueva lucha. 

u:i Para comparar el proyecto presentado por los diputados 
y el dictamen de la Comisión ver Apéndice numero 2. 



CUARTA PARTE 

TRASCENDENCIA DE LA CONSTITUCION DE 1917 

l. CONSTITUCIONALISMO SOCIAL. 

La Carta mexicana de 1917 marca un nuevo 

desarrollo del constitucionalismo. Con sus principios en 

beneficio de las clases desprotegidas le imprime una orientación 

social que nunca hab1a tenido y lo convierte en un instrumento 

de transformación de la re<.\lidad. Las grandes manifestaciones 

ideológicas del siglo XIX, el movimiento de 1910, la situación 

del país y las ansias de sus hombres por construir un Estado 

donde reinara la justicia social, encontraron en este documento, 

la fiel formulación de sus contenidos. La Carta representó el 

triunfo en la lucha por nuevas normas que formularan una justicia 

minima para las relaciones sociales. Reprodujo la exigencia del 

pueblo de 11 participar de loo beneficios de la vida comunitaria", 

con el fin de gozar de una existencia humana, justa y digna, con 

la consecuente creación de un mundo politice y jurídico nuevo que 

llevara a la construcción de una democracia fincada en lo social. 
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Encarnó, en fin, un nuevo derecho, que no solamente expresó las 

conquistas alcanzadas o anheladas, sino que encerró, "en el 

recinto jurídico, las nuevas exigencias de la vida. 11 

El Estado liberal de los siglos XVIII y XIX, "marcó 

una etapa importante en la lucha del individuo contra el poder 

público tratando de garantizar un mínimo de libertades. Fijó una 

serie de libertades-resistencia que establecieron alrededor del 

individuo una zona de protección contra los abusos de autoridad. 

Pero los movimientos sociales del siglo pasado y el crecimiento 

acelerado que se produce en los primeros años del actual, obligan 

a replantear la propia razón de ser del Estado, orientándose al 

reconocimiento de su cada vez mayor intervención en la vida 

social".ªº En medio de grandes cambios, los derechos económic~ 

sociales son aceptados por diferentes ordenamientos 

constitucionales que convierten al Estado en árbitro de las 

relaciones entre débiles y poderosos, otorgándole la facultad de 

intervenir en la vida comunitaria, imprimiendo fuertes 

liaitaciones a los clásicos derechos individuales en aras del 

bienestar colectivo, en una gran tentativa, segtln Guetzévitch, 

de racionalización de la vida pdblica. 

El constitucionalismo moderno hace irrupción en 

el mundo a fines del siglo XVIII y la estructu.ra que adopta y la 

actividad que lo caracteriza, exigirá la forma legislada y rigida 

para su organización, haciendo realidad la idea, que la 

Ernesto de la Torre Villar y Jorge Mario García 
Laguardia, op. cit., p. 225. 
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Constitución de un pueblo debía estar contenida en una "ley 

escrita, codificada, fundamental y sistematizada 11 , iu "porque 

sólo la escritura puede dar a las formas jurídicas la fijeza y 

aun la rigidez muchas veces indispensable para la defensa de la 

libertad". Con anterioridad al vasto y profundo movimiento 

gestado en el siglo XVIII, el derecho constitucional presentaba 

características muy diversas a las que asumiría posteriormente. 

En los distintos paises de Europa, surgía esencialmente de 

fuentes consuetudinarias complementadas con algunos documentos 

escritos que eran, normalmente, concesiones solemnes que un 

monarca hacia al pueblo o tratados o capitulaciones realizados 

entre principados. 14
!!. 

Si bien estos documentos comenzaban a destacar 

rudimentariamente la idea de la existencia de ciertos derechos 

o libertades individuales, debe llegarse a lns Cat"tas 

Fundamentales que rigiaron en las colonias inglesas de América 

del Norte, al emanciparse de la tutela británica, para que pueda 

hablarse de verdaderas Constituciones que alcanzaron un valor 

positivo, con vigencia y eficacia.u .. De éstas colonias, y como 

iu Esta concepción, enseña el maestro Linares Quintana, 
descansaba en tres creencias básicas: a) superioridad 
indiscutible de la ley escrita sobre la coctumbrc; b) una 
Constitución importaba una renovación del contrato ~acial y por 
tanto sus cláusulas debían ser rcdactad~s de la mnncra más 
solemno y completa; y e) las Constituciones csct"itas, constituian 
un insuperable medio de educación politica. 

Cf. Segundo v. Linares Quintana, El Derecho 
Constitucional en la Posguerra, El Con~titucionalisrno social en 
''La Ley 11 , Revista Jurídica Argentina, Tomo 41, Encro-Fcbrcro
Marzo, Buenos Aires, 1946. 

"" Algunos autores consideran que las Cartas de Connccticut 
de 14 de enero de 1639 y la de Rhode !sland de 1663 son las 
Constituciones escritas más antiguas que se conocen. En ellas se 
muestran las dos ideas históricas sobre las que descansan las 
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resultado de sus prácticas religiosas, surge la concepción de que 

el hombre posee derechos naturales, inherentes a su propia 

condición, superiores y anteriores al Estado, reconocidos y 

asegurados pero no otorgados ni concedidos por la 

Constitución. u 7 El Estado de Virginia fue la primera, de las 

colonias referidas, que se dio una Constitución en el sentido 

moderno del término, sancionando, el 12 de julio de 1776, (pocos 

di.as antes de la declaración de independencia de los Estados 

Unidos de Norteamerica) "la primera declaración de derechos de 

carácter humanista y general que conoció la historia del hombre", 

y tanto su espíritu como su letra, sirvieron de modelo para todas 

las declaraciones de derechos que sancionaron los demás Estados, 

convirtiéndose en piedra angular del constitucionalismo 

moderno. 10 

11 Las Consti tucioncs norteamericanas, dice Linares 

Quintana, inician la senda del verdadero constitucionalismo, en 

cuanto realizan práctica y exi tosamentc la concepción de un 

sistema de gobierno instituido en forma reflexiva y deliberada, 

constituciones escritas: el contrato fundamental de los miembros 
y el de una concesión derivada de un poder superior. 

La rnódula del conjunto de emigrados ingleses que 
arribaron a las playas de América del Norte, huyendo de la 
opresión política y religiosa que los reyes Estuardos habían 
impuesto en Inglaterra, la constituían los puritanos que 
aplicaban los principios democráticos a la vida de la iglesia. 
Los actos constitutivos de las colonias inglesas en América 
importaron, por consiguiente, una realización práctica del 
contrato social esencia de sus prácticas religiosas. 

1411 Es de observar que el texto original de la constitución 
de los Estados Unidos no contenía una declaración de derechos, 
la tradición de las colonias la daba por implicita. Poco despuó~, 
las diez primeras enmiendas suplieron el vacío normativo. 
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cuya columna vertebral lo constituye una Constitución, sancionada 

por los representantes del pueblo, reunidos exclusivamente en 

corporación a ese único fin, que ocupa el primer plano de la 

jerarquia institucional, declarando los derechos del hombre 

anteriores y superiores al Estado y limitando la autoridad 

gubernativa" , 149 El hecho tan importante, de quedar contenidos 

estos derechos en una declaración dentro de la Constitución, les 

confiere la rnáxiraa jcrarquiu. en el orden normativo, porque la 

Constitución es suprema y encabeza el sistema jurídico, dejando 

en relación obligatoria do subordinación al resto de la normativa 

infraconstitucional. La Declaración de Derechos en las 

Constituciones "los convierto en derechos del hombre como sujeto 

políticamente situado en un sistema de relaciones jurídicas de 

carácter público, tan público que es el derecho constitucional 

el que las regulü.". l!'>O 

La Revolución Francesa contribuyó enormemente en 

la formulación y reconocimiento de los derechos del hombre con 

su imperecedera Declaración de los Derechos del Hombre y del 

Ciududano, aprobada por el Congreso Constituyente de Francia el 

26 de ngosto de 1789. J-..i A diferencia d<? las Constitucionoa 

Sabino V. Linares Quintana, T<:>oría e Historia 
Constitucional, Tomo Segundo, Ed. Alfa, Buenos Aires, 1958. p. 
188. 

l~'° Gcrn<'ln J. Bidart cu.mpos, Teoría General de los Derechos 
Humanos, la. Ed., U.N.A.H. México, 1999. pags. 324-325. 

El WH.-:!stro Sanchcs V laman te observa que 11 los Estados 
Unido!:. consagraron eJ. con:.."ititucionalisr,io y los derechos del 
hombre y del ...:iudadano en su derecho positivo, pero se 
abstuvieron cl2 darle un fundamento filosófico o simplemente 
racional. Los tenían coma verdades indiscutibles, sin que ninguna 
duda acarea de ellas obligase al rocionamiento y a lLi discusión. 
Franciu tuvo a su cargo asa tarea .•• No fue norteamericana sino 
francc~a, la ideología democrática de nuestros pueblos 
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Americanas que solo pretendieron formular ciertas bases de 

organización política, determinando las fronteras de separación 

entre el individuo y el Estado, la Declaración de Derechos de la 

Revolución Francesa se eleva como un apasionado evangelio 

político social, expresando los puntos fundamentales de la 

filosofía racionalista gestada enmedio de la profunda 

fermentación social, política y económica que conmovió la segunda 

mitad del siglo XVIII. 

Lo fundamental de las Constituciones escritas, 

desde este momento, será establecer, consagrar y hacer efectivo 

un régimen de garantías a la vida individual en sus relaciones 

con los poderes públicos y ordenar las funciones del Estado, 

determinando sus órganos, definiendo y regulando con sus normas 

su respectiva esfera de acción y sus relaciones. 1 '\
2 

Como muchaa ideas, la de la Constitución 

Politica, se propagó, difundió y expandió por toda Europa a 

partir de la Revolución Francesa. Como esta fue realizada bajo 

los auspicios del libe~alismo, los ordenamientos jurídico 

positivos que ha partir de entonces se elaboraron en todos los 

países recogieron sus principios. se confirmó el fenómeno 

denominado 11contoqiosidad del derecho": la propagación del 

constitucionalismo de una Nación a otra Nación. La 

latinoamericanos". Citado por Linares Quinatana, ob.cit. p.188. 

l
52 Alberto Trueba Urbina, La Primera Constitución Político

Social del Mundo, Ed. Porr~a, la.Ed., México, 1971. p.10. 

Germán J. Bidart Campos, op. cit. p. 324. "Esta 
Declaración de Derechos que tradujo los derechos civiles o 
libertades civiles, se dan a llamar ahora, derechos de la primera 
generación, porque ~ueron los que primero nacieron 
escriturariamente en la inscripción constitucional". 
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constitucionalización de los Estados aceleró su ritmo y abarcó 

un mayor número d~ paises, hasta llegar a ser el régimen común 

del ordenamiento politice de todas la naciones civilizadas. 11 LC\ 

Constitución escrita, solemnemente formulada, con carácter de Ley 

Fundamental y suprema, vino a ser una necesidad en el Estado 

liberal moderno". No puede extrañar, por consiguiente, que Posada 

defina de un modo general ñ los Estados modernos, como Estados 

constitucionales, en el sentido de que su idea, su funcionamiento 

su estructura y régimen de vida se concretan, de ordinario, en 

una Constitución o documentos o normas a las que se les da un 

carácter constitucional; difiriendo sin duda, la manera como en 

cada pueblo y Estado se entiende, se define y concreta la 

Constitución Política, lo que se explica teniendo en cuenta el 

carácter circunstancial e histórico de las formas políticas; esto 

no obsta para que, por encima de las variedades y diversidades 

formales, se destaque el hecho de la existencia de las 

Constituciones como expresión que caracteriza en general la 

estructura y funcionamiento de los Estados contemporáneos. i~• 

En esta época el constitucionalismo significó, en 

gran medida, como ya dijimos, el triunfo de los principios del 

liberalismo político y económico. Adquirió forma y materia de la 

doctrina filosófica que nutria en esos momentos al propio Estado. 

El' primero abogaba, proclamaba y procuraba la libertad humana; 

postulaba que el hombre debia ser considerado como el origen, el 

centro y la finalidad de todas las instituciones; para esto, 

procuró aclarar y ampliar los derechos del hombre, estructurar 

tM Linares Quintana, op. cit., pags. 200-201. 
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una forma democrática de gobierno, sanear el sistema 

representativo, organizar el poder de conformidad con el 

principio de la división de poderes y afirmar que la soberania 

reside esencialmente en el pueblo. Por su parte, el liberalismo 

econónico se entregó a la tarea de propiciar, estimular y 

desarrollar el libre desenvolvi~iento de las fuerzas económicas 

postulando que el Estado no debía intervenir en la vida 

económica, que la dirección de la empresa es patrimonio exclusivo 

del empresario, que las relaciones de trabajo debian regularse 

de conformidad con la voluntad que las partes hubieran 

manifestado en el contrato de prestación de servicios y que las 

condiciones de trabajo debian fijarse de conformidad con el libre 

juego de la oferta y la demanda. lM• Esta tónica con la que se 

desenvuelve el derecho constitucional, se explica, si se tiene 

en cuenta, conforme lo sostiene Friedrich, que la difusión del 

constitucionalismo siguió de modo bastante paralelo la curva de 

la industrialización, ya que fue la clase media, es decir, 

comerciantes y hombres de profesiones liberales, quienes, además 

de realizñr la Revolución Industrial, formularon la demnnda del 

Gobierno constitucional.~",.,, 

11 >. su triunfo, el liberalismo se vio precisado a 

repelar los atnqucs que desde todos los ánguloG", lP. dirigían 

grandes p~nsa<lores del siglo, que se consagraban a comprobar, que 

este ~ovimiento, h~bía otorgado a la clase media su porción d~ 

Javier Patiño Camarena, Constitucionalismo y Derecho 
Social, Anuario Jurídico, Volumen V, México, 1984. 

Segundo v. Linares Quintar4a, op. cit., p.201. 
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privilegio, mientras que dejó al proletariado, a la mayoría de 

la población, encadenada a nuevos amos. El siglo XIX, con sus 

profundas contradicciones, refleja en gran medida el auge de la 

concepción socialista proclamando como esencial la intervención 

del Estado y que, en la relación del capital con el trabajo no 

ve sino una lucha de clases que debe terminar con la dictadura 

del proletariado. La suma de las ideas de aquella centuria 

provocó el nacimiento de un hombre nuevo, la del hombre como 

miembro del grupo social, la del hombre colectivo, la del hombre 

sujeto a vínculos sociales, la del hombre con sentimientos de 

pertenencia a una comunidad, cuya actividad, cuyo trabajo y 

esfuerzo repercutía en el estado o situación que guardaran los 

demás grupos integrantes de la sociedad.u7 

A principios del siglo XX, el régimen 

constitucional moderno aparecía establecido no sólo en 2uropa y 

América, ttsino en vastas regiones de Asia, Africa y Oceanía". Las 

Constituciones del mundo, siguiendo la tendencia reinante, 

conten1an la estructura interna del Estado, su organización, 

funcionamiento y relaciones de los poderes y la Declaración de 

los Derechos del Hombre y del Ciudadano. En este ambiente, la 

Primera Posguerra ve nacer, con la Constitución Mexicana de 1917, 

un nuevo constitucionalismo que marca el inicio de un vasto 

movimiento que al lado y frente a los derechos indi v idualeG, 

declara y jerarquiza los dercchoc socialeG, normativizando la 

n" Javier Patiño Camarena, op. cit., p.152. 
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idea de que aquellos debian estar limitados en función de1 

interés de la colectividad. La normatividad constitucional se 

alimenta entonces, con los "derechos de la segunda generación" 

denominados sociales y económicos. is 11 Lo anterior no significa 

qQe antes no existieran los derechos sociales, sino que las 

Constituciones encaraban más bien al individuo en abstracto, que 

al individuo como parte integrante de la sociedad. Un importante 

autor ha denominado, control social de la libertad individual, 

a ese encuadramiento de la extensión de los derechos individuales 

dentro del marco del interés social. 

Es de entender el afán por la protección de las 

clases débiles pues la Constitución Mexicana y las Constituciones 

redactadas en los años de la Primera Posguerra, fueron realizadas 

en una época en que nadie podia desconocer la cuestión social. 

En el siqlo XX "el sentldo social del derecho no es una doctrina, 

no es una escuela jurídica, es la vida misma", y en base a ésta 

idea la concepción del Estado cambia, en el sentido de que éste 

no pod!a limitarse a reconocer la. independencia jurídica del 

individuo, sino que debía crear un mínimo de condiciones 

necesarias para asegurar su independenc.i.a social. u<J Se 

estimaba, como lo sostiene el maestro Félix Trigo, que el 

problema social es, además de económico y moral, eoincntemente 

politice, y que la Constitución del Estado ejerce csenci.:J.l 

influencia, tanto en la forna como en la solución de esta 

cuestión. 

1~ Germán J. Bidart campos, ob. cit. p.340. 

111• B. Hirkine Guetzévitch, Modernas Tendencias del Derecho 
Constitucional, Ed. Reus, la Ed., Madrid, 1934. p. 37-38. 



Esta nueva etapa del derecho consti tuciona 1, surge 

de la antigua, no altera ni desfigura el constitucionalismo 

moderno. Suma, no sustrae, añade, pero no destruye la libertad; 

completa, pero no disminuye los derechos civiles. "Si no hay 

constitucionalismo clásico, si no se da hospitalidad a la 

libertad y a los derechos civiles, por más léxico que incluya una 

Constitución en sus declaraciones de derechos económicos y 

sociales no hay constitucionalismo social 11 • 1"º Esta corriente 

conforma un etapa evolutiva del derecho constitucional, pues como 

dice Reinaldo Vanossi, no puede ser considerada como un abandono 

ni como una operación de resta. "Por el contrario, es un 

enriquecimiento, es un vigorizamiento, en un potenciamiento. Si 

tomamos en cuenta que el fin de este nuevo constitucionalismo es 

la consecución do la democracia social, notaremos que no abdica 

de los enunciados principistas del constitucionalismo clásico: 

la demarcación entre la sociedad y el Estado, la legalidad, la 

representación pol1tica, la separación de los poderes y la 

afirmación de la libertad se conservan como una norma en el 

ordenamiento constitucional". Es simplemente el reconocimiento 

de la realidad, las masas viven en la miseria, en condiciones 

infrahumanas, y la primera obligación del Estado y del derecho 

debe ser elevar a esas masas a la categoría de hombres. Por lo 

mismo, la plasmación de los derechos sociales en la normativa 

constitucional, trató de representar un avance en el camino de 

la igualdad de hecho, pues de nada sirve sustentar la existencia 

J.
60 Germán J. Bidart Campos, op. cit., pags. 340-341. 
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de libertades individuales si las condiciones reales de la vida 

hacen imposible el goce de esa libertad. 161 

Esta corriente, cuyo resultado fue la 

constitucionalización de los derechos sociales, encontró en la 

Carta Mexicana de 1917 su referencia inicial, adquiriendo 

resonancia y trascendencia universal. Nuestra carta, es la 

primera1
"'.l que, al replatear la doctrina de los derechos del 

hombre, se orienta hacia la búsqueda de un justo equilibrio entre 

estos y los derechos sociales, "sobre la base esencial del 

respeto y amparo de la libertad humana y de la garantia del 

Estado a todo individuo de un minimo existencial que le permita 

una vida digna y libre y le haga posible el cumplimiento de sus 

fines individuales y sociales". Ambos derechos, individuales y 

sociales, integran una sola unidad, armoniosa y complementaria, 

dentro de la nueva concepción de los derechos naturales del 

hombre. Podemos afirmar, por tanto, que con nuestra Constitución 

nació un nuevo concepto de derecho constitucional que in(ormó la 

estructura y régimen de múltiples Estados, transformándolo en un 

instrumento protector de la libertad y dignidad de la persona 

ª 1 Cf. Miguel de la Madrid Hurtado, F.nrique Alvarc:;: del 
Castillo y RaUl Cardero Knocker, La Legislación Obrera, ~n México 
50 años de Revolución. F.c.E., México, 1961. 

"'
1 "Los derechos fundamentales de carácter sociocconómicos -

afirma Lowenstein- no son completamente nuevos. Algunos de ellos, 
como el Derecho del trabajo, fue tomado de las Constituciones 
francesas de i¡·93 y de 1848. Pero fut? solamente hasta nuestro 
siglo! después de la primera y sobre todo después de la Scgund.J. 
Guerra Mundial que estos derechos se convirtieron ~n un 
patrimonio normal del constitucionalismo. Fueron proclamados por 
primera vez en la constitución Mexicana de 1917 que de un solo 
golpe los concretizó todos". Citado por Jorge sayeg Helú, 
ob.cit., p. 400-401. 
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humana. A partir de ese "primer brote universal en favor de la 

justicia social", muchos otros paises se adhirieron a esta nueva 

tendencia; abandonaron los viejos moldes y se dieron la 

estructura del Estado mexicano • 1 n 

Desde 1917, dice el maestro Trueba Urbina, una 

Constitución, además de señalar las normas que organizen a un 

Estado y que aseguren los derechos individuales, debe ser un 

estatuto protector y redentor de los económicamente débiles en 

función de realizar el interés colectivo. Así, el derecho 

constitucional se convierte en un instrumento jurídico para 

transformar la vida humana, en función de suprimir el régimen de 

explotación del 

reinvindicando a 

hombre por el hombre, protegiendo 

los económicamente débiles, obreros 

y 

y 

campesinos, a fin de socializar el trabajo, el capital y la 

propia vida, para que en la realidad sea auténticamente humana. 

"Así como la Constitución norteamericana de 1776, 

los Bill of Rights, y la Declaración Francesa de los Derechos del 

Hombre y del ciudadano de 1789, inician la etapa de las 

Constituciones políticas y consiguientemente el reconocimiento 

de los derechos individuales,· la Constitución Mexicana de 1917 

marca indeleblemente la era de las Constitucciones político

sociales iluminando el universo con sus textos rutilantes de 

contenido social". 1 ,.. 

El constitucionalimo social recoge la preocupación 

por la btlsqueda de un mejoramiento en la condiciones de vida de 

Jorge Sayeg Helú, op. cit., p.JB9. 

Alberto Trueba Urbina, ob. cit. p. JJ. 
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la sociedad figurando el Estado como un agente activo de cambio. 

supera los conceptos que nos legara el individualismo del siglo 

pasado, circunscrito a proclamar "los Derechos del Hombre", al 

sostener la vigencia de nuevos principios sobre los cuales se ha 

intentado construir un régimen sustentado en el bienestar de los 

grupos mayoritarios. Para ello, contempla a todos los organismos 

sociales dentro de los que la persona naturalmente actúa; yn no 

mira al hombre en abstracto, aislado y segregado. Por el 

contrario, a la atomización social opone los derechos esenciales 

de los grupos que integran al Estado, consagrando la 

trascendencia de los derechos sociales como una proyección de la 

persona en todos los órdenes de la actividad del hombre, sin 

dejar de reconocer los derechos individuales a cada ser 

humano. 1 n Pero la más importante es que reconoce la realidad en 

que vi ve el hombre y trata de buscar fórmulas para brindarle 

bienestar. Dentro de sus normas, merece especial atención el 

tratatamiento distinto, que esta nueva tendencia, "da a la 

propiedad, que de un privilegio se transforma en un derecho 

sujeto a fuertes limitaciones en favor del interés social¡ 

acogiendo en algunos sentidos, disposiciones sobre reforma 

agraria, latifundios y en general problemas sobr~ la tierra~ La 

inclusión a nivel constitucional de materias que no se 

contemplaban y que representan tipicas reinvindicaciones de clase 

u.~ Ciro Félix: Trigo, Constitucionalismo Social, Madrid, 
1956. p.4. 
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media: educación, familia, seguridad social, sal.ud y 

asistencia . 166 

Una cosa es clara, "así_ como el consi:.itucionalismo 

clásico inscribió sus derechos en la normativa constitucional, 

el constitucionalismo social inscribió en ella a los suyos. Y 

ambos pusieron énfasis en la escritura, por el apego a la letra 

de los textos. Hay una diferencia: al primer constitucionalismo 

le fue más fácil que al segundo trasladar desde la letra a la 

realidad sus libertades y derechos, porque fundamentalmente unas 

y otros se satisfacían con la omisión de daño o violación: pero 

al constitucionalismo social se le suma una ardua exigencia: la 

de que sus derechos socioeconómicos escritos en sus normas sean 

realmente accesiblés y disfrutables en un Estado de bienestar,· 

para lo cual la escritura es harto insuficiente, porque hacen 

falta políticas efectivas que permitan cumplir las obligaciones 

de ~ar y de hacer en favor de aquellos mismos derechos. Con lo 

que, una vez más, la letra escrita no basta, porque lo 

fundamental es la vigencia sociológica". 16
" 

En términos opuestos a los que pensaban los 

juristas del pasado, hoy pesa más en la balanza de la justicia 

el interés de todos, el interés del grupo humano débil, que el 

derecho de un solo hombre; los intereses generales prevalecen 

sobre el derecho individual. Es la etapa victoriosa del derecho 

tu Ernesto de la Torre Villar y Jorge Mario García 
Laguardia, op. cit., p.229. 

16
" Germán J. Bidart Campos, ob. cit. p. J40. 
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social sobre el individual y, por consiguiente, la era apoteótica 

de la justicia social con sus reinvindicaciones humanas.' .. 

Esta época aún no puede terminar. 

2. DESARROLLO DEL CONSTITUCTONALTSMO SOCIAL 

"La incorporación al texto constitucional de los 

derechos sociales fue, sin duda, la aportación más original y de 

mayor trascendencia que realizó la Asamblea Constituyente de 

Querétaro. Con ello la Revolución Mexicana replanteó en la teoría 

constitucional la doctrina d~ los derechos del hombre Y afirmó 

una nueva tesis sobre los fines del Estado11 • 

Después de la constitución Mexicana de 1917, 

surgieron multitud de ordenamientos constitucionales que 

tendieron a la franca determinación de preceptos de carácter 

social, condensando en sus normas, el ambiente de ideas propias 

de la época, sobre todo en di!>po~;iciones roterentes con la 

instrucc i6n elemental, que dejó de ser un interés puramente 

privado para convertirse en un interés colectivo; con la 

propiedad, que más que un derecho en ventaja del particular se 

le estimó como una institución que cump1e und altisina función 

social; con el trabajo y las relaciones con el capit<.i.l, que deben 

ll!ll Alberto Trueba Urbi na, ob. cit. 
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determinar especiales deberes de protección del Estado en 

cumplimiento de su misión tutelar, de las clases humildes y de 

prevención de las causas que pudieran poner en peligro el vigor 

de los hombres. "La inserción de estas normas en los textos 

constitucionales constituye una de las características del 

Derecho Público moderno y una de las manifestaciones del 

despertar del espíritu social en la conciencia de los pueblos". 

Penetró la corriente social, determinada por la Carta Mexicana 

de 1917, en las Constituciones, dándoles un contenido y una 

fisonomía nada parecidos a la fisonomía y contenido de las 

antiguas. De políticas tienden a convertirse en político-

sociales .. 16
' 

Siguiendo la tendencia impuesta por la 

Constitución Mexicana de 1917, la Constitución alemana de Weimar 

de 11 de agosto de 1919, contiene un marcado tinte social. Fue 

la obra jurídica europea, al decir del maestro Hario de la cueva, 

más importante de la Primera Posguerra Mundial. En ella se 

plasmaron los anhelos de una democracia social. "Es la expresión 

más acabada de los nuevos conceptos que habrían de transformar 

no solo el derecho constitucional, sino también la doctrina de 

los derechos indivlduales". contiene esta carta, "toda una 

segunda parte titulada derechos y deberes fundamentales de los 

Alemanes", y se encuentra dividida, consecuentemente, en cinco 

secciones: persona individual, vida social, reliqión y sociedades 

religiosas, educación y escuelas y vida económica, y constituye, 

Carlos Garc!a OViedo, El Constitucionalismo de la 
Posguerra, Espana, 1931~ p. 171-172. 
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sin duda, una de los más admirables tributos rendidos a la valía 

y a la dignidad humanas,Pº 

Entre sus articulas, consigna un principio 

fundamental: "todo alemán tiene, sin perjuicio de su libertad 

personal, el deber moral de emplear todas sus facultades 

intelectuales y físicas conforme al interés de la colectividad". 

Con respecto a la educación establece: "La educación de los 

hijos, con miras a su desarrollo fisico, intelectual y social, 

es el primer deber y el derecho natural de los padres; la 

colectividad vigilará la forma en que la cumplan"(art. 120). Ln 

enseñanza prtblica se organizará según un Plan de conjunto. La 

enseñanza secundaria y la superior tendrán como base la escuela 

primaria co1aún a todos: los niños se admitirán en las diferentes 

escuelas, segtln su disposición y aptitudes y no por la situación 

económica o social o la confesión religiosa de sus padres 

(articulo 146). A fin de hacer posible la continuación de los 

estudios de los niños "poco adinerados" se establece que ncl 

Reich, los Estados y los Municipios debían consignar fondos para 

auxiliar especialmente a los padres de los niños declnrados aptos 

para seguir la enseñanza secundaria y superior, prosiguiendo en 

el socorro hasta que finalicen sus estudios"(nrt. 147). Los 

objetivos de los establecimientos educativos serían: el 

desarrollo del espíritu de conciencia nacional, de reconciliación 

de los pueblos, la educación moral, los sentimientos cívicos y 

el valor personal y profesional (nrt. 148). Se establece, 

asimismo, que la asistencia general a las escuelas, la enseñanza 

1"º Jorge sayeg Helú, ob. cit. p.400. 
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y el material escolar en las primarias y en las escuelas de 

perfeccionamiento serian gratuitos. 

En materia laboral establece que el trabajo 

estaría bajo la protección del Reich. Este establecería un 

derecho obrero uniforme. "La posibilidad de ganar su vida por un 

trabajo productivo debe ser procurada a todo alemán. cuando no 

pueda ser facilitada una ocupación conveniente se asegurarán los 

medios de existencia necesarios". El articulo 159 garantiza, para 

todas las profesiones, la libertad de asociación para la defensa 

y mejoramiento de las condiciones de trabajo y de la vida 

económica. "Todas los convenios y disposiciones tendientes a 

limitar o a impedir esa libertad son ilicitos". El articulo 161 

establece las bases de un Seguro Social destinado a 11 la 

conservación de la salud y de la capacidad del trabajo, la 

protección de la maternidad y la previsión contra las 

consecuencias económicas de la vejez, de la invalidez y de los 

accidentes". "Los obreros y los empleados, consigna el artículo 

165, colaborarán con los patronos, con un fundamento de igualdad, 

a la fijación de los salarios y condiciones de trabajo, así como 

al armónico desarrollo de las fuerzas económico productivas. Las 

organizaciones particulares y obreras y los contratos que 

concierten serán reconocidos jurídicamente". El Reich intervendrá 

en favor de una reglamentación internacional del trabajo, que 

procurara a la clase trabajadora del mundo un mínimo general de 

derechos sociales.. "El trabajo, es pues, considerado como un 

factor de la vida económica y hasta de la vida política del 

país". 
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El articulo 151 estableció que la vida económica 

debír'l ser organizada conforme a los principios de la justicia y 

tendiendo a asegurar a todos una existencia digna. No hay motivo 

para recurrir a la coacción legal sino para hacer efectivos los 

derechos amenazados o para satisfacer las exigencias imperiosas 

del bien pUblico. segun el artículo 153 11 la propiedad está 

garantizada por la Constitución. Su contenido y sus limites se 

fijan por las lcyes 11
• Se consignó que la propiedad entraña 

obligaciones y que debía ser utilizada en interés general; el 

artículo 155 estableció que la repartición y utili2ación del 

suelo serían controladas por el Estado de manera que se 

impidieran abusos y con el fin de asegurar a todo alemán una 

habitación sana y a todas las familias numerosas un patrimonio, 

proporciondndoles una vivienda correspondiente a sus necesidades. 

"El propietarjo tiene con respecto a la comunidad, el dcOOr de 

cultivar y explotar el suelo". Las plusvalias del suelo que no 

fueren debidas al trabajo pertenecerían a la colectividad. "Toda 

la riqueza del suelo y todas las fuerzas naturalee nconómicamente 

utilizables quedan bajo el control del t:::stadc". Esta Carta 

influyó mucho en la forl'.:lu1<1ción de los contenidos ::;ocio.les de las 

constituciones europeas que se expidieron con postcrinridad. , .. , 

La Constitución de Estonia de 1920 consignó, como 

principio rector do su vida nacionn1, quo la organización de su 

vida económica debía responder a lm; principios de justlcid, 

tendientns a procurar a los ciudadnnos los rncdioc de conducirGe 

a una vida digna, por leyes adecuadas que ler.; aseguraran tierras 

'"'
1 Segundo v. Linares Quintana, ob. cit., p.2J4. 
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cultivables y un hogar, así como a proteger la persona y el 

trabajo y a garantizar la asistencia necesaria durante la 

infancia, la vejez o en casos de incapacidad o de accidente de 

trabajo. 

con respecto a la educación, el articulo 12 

establece, que ºla ciencia, las artes y su enseñanza son libres 

en Estonia". La enseñanza pública estaría bajo la salvaguarda de 

Estado. Se declaró la instrucción obligatoria y gratuita en las 

primarias para los niños en edad escolar. "Las minorías étnicas 

tendrán derecho a su la instrucción en su lengua vernácula". 

La constitución polaca de 1921 establece con 

respecto a la educación, el deber de los ciudadanos de 

proporcionarles a sus hijos una instrucción elemental. La 

instrucción primaria, decia el artículo 118, es obligatoria para 

todos los ciudadanos. Se deja a una ley reglamentarla la 

deterlD.inación de la duración, extensión y condiciones de esa 

instrucción. se declara gratuita la enseñanza en todas las 

escuelas o corporaciones autónomas locales. Se establece que el 

Estado concederia becas a todos los alumnos singularmente dotados 

y provenientes de familias modestas, en los estableci•iontos de 

enseñanza secundaria y superior. El artículo 120 dispone: "En 

todo establecimiento de instrucción cuyo programa comprenda la 

educación de jóvenes menores de diez y ocho años, y que estén 

sostenidos parcial o totalmente por el Estado o por las 

corporaciones autónomas, la enseñanza religiosa es obligatoria 

para todos sus alumnos. La dirección y el control de ésta 

enseñanza pertenece a la confesión religiosa interesada, a 
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reserva del derecho supremo de inspección que pertenece a las 

autoridades escolares del Estado11 • 

En el orden laboral, el articulo 102 establecia 

que el trabajo, corno fuente principal de la riqueza de la 

RepUblica, debia ser objeto de una solicitud especial por parte 

del Estado. "Toda persona tiene derecho a la protección de su 

trabajo por el Estado y a'los seguros sociales en caso de paro, 

enfermedad, accidente o invalidez 11 • El articulo 103 prohibió el 

empleo de los menores de 15 años, así como el trabajo nocturno 

de las mujeres y de los adolecentes en lns industrias peligrosas 

para su salud. El mismo articulo impidió el trabajo asalariado 

de los niños y adolecentes sujetos a deberes escolares. 

En materia de propiedad, el artículo 99 reconoce 

las formas individual, colectiva, de las asociaciones, de las 

insti tucioncs, de las corporaciones autónomas y del Estado mismo, 

como una de los basamentos n1ás importantes de la organización 

social y jurídica. Ascgurabn a todos los habitantes, 

instituciones y colectividades la protección de sus bienes y solo 

admite la abolición o limitación de la propiedad individual y 

colectiva, en los casos especificados por la Ley, por causa de 

utilidad superior y mediante indemnización. Se reservaba 

exclusivamente a la Ley la determinación de la medida en que el 

r;stado puede ejercer la propiedad de ciertos bienes en interés 

de la colectividad, y las restricciones que pueden ser 

establecidas, por razones de orden pú.bl ico, al derecho de los 

individuos y de las asociaciones legales, para disponer 

libremente de la tierra, las aguas, las minas Y otras riquezas 
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naturales. Quedaba sujeta a la ley reglamentaria la determinación 

de la medida en que el Estado tiene derecho a proceder al rescate 

forzoso de la tierra y de regular su enajenación, inspirándose 

en el principio de que la estructura agraria del pais deb1a 

fundarse en las unidades agr1colas capaces de ofrecer una 

producción normal y de instituir la propiedad individual de los 

ciudadanos. 

La Constitución yugoeslava de 1921, declara la 

libertad de enseñanza. La referida a la primaria depender1a del 

Estado, sería general, obligatoria y gratuita. "En todo el pa1s, 

decía el articulo 16, estará regida por unas mismas bases aunque 

adaptándose a los diferentes mediosº.. El objeto principal de 

todas las escuelas, se declara, será proporcionar una educación 

moral y desenvolver la conciencia ciudadana, fomentando el 

espíritu de unidad nacional y de tolerancia religiosa. Consignó, 

además, la libertad en la enseñanza universitaria. 

Con respecto a la cuestión laboral establece en 

su articulo 23, que el trabajo estaria bajo la salvaguardia 

estatal. "Las mujeres y los niños deben ser objeto de una 

protección especial en los trabajos perjudiciales a la salud". 

La ley dictaría medidas especiales para la seguridad y protección 

de los obreros, además de regular la jornada de trabajo en todas 

las empresas. El artículo 26 establece la intervención del Estado 

en interés de la colectividad y mediante la Ley, en las 

relaciones económicas entre los ciudadanos con un espiritu de 

justicia y a fin de resolver los conflictos sociales. Se deja a 

la ley la reglamentación de los seguros sociales de accidentes, 
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enfermedad, paro, incapacidad para el trabajo, vejez y muerte. 

"Los inválidos, hurirfanos y viudas a causa de la guerra, as! como 

los padres pobres e incapaces para el trabajo, de los militares 

que sucumbieron en la misma, serán objeto de protección especial 

y de socorro por parte del Estado en testimonio de gratitud". Se 

deja, asimismo, a la ley, la reglamentación de lo relativo a la 

readoptación de los inválidos para el trabajo y la educación de 

los huérfanos de guerra. El artículo JJ garantiza el derecho de 

los obreros a organizarse paru mejorar sus condiciones de 

trabajo. 

En mnterid de propiedad establece garantía n la 

propiedad privada, cGtatuyóndose que ln misma engendraba 

obligaciones y que el ejercicio de tal derecho no debía 

perjurlicür a ln colectividud. 11 El contenido, lu extensión y la 

delimitación rl•: Ja propiod.ad privadr1 serli regulada por la 

ley"(arti.culo J7). Se admite la expropiación por causa da 

utilidad pública r.:edinnte equitutiva indemnización. Se deja a la 

regulación de la ley la c>:propiación de los. latituwHos y su 

división entre lo~; que trabajan la t:ie1·ra. "La ley determinará, 

consigna el articulo 4.J, el r.J.é.x.iuun d.:: lu r>rcpicdud tc:Lritcn:·) F':l, 

así. cor:;o lo!:: ca~o:; en que n{. podr¿\ ::;cr :!':ncjcnr.do un rifnir:mn dP 

terreno". 

La Con~;t:..itución de Odntzing de 1922 c11ns11gn,') ,?n 

mnteri.:1 de 1Jducación, al igual que lu Constitución ,\lcmnna de 

1919, que lu educación de lc1 prole: con miras a su desdrrollo 

físico, moral y social, es el primer deber y derecho naturnl de 

los padre!:>. La comunidad política vigilariu la forma de su 
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cumplimiento. Se declara la obligación general de asistir a la 

escuela. 11 La instrucción ciudadana es materia del programa de las 

escuelas" ( art. 157). La enseñanza y el material escolar en las 

escuelas primarias serian gratuitos. 

La libertad de asociación, dice el articulo 113, 

para la defensa y mejoramiento de las condiciones de trabajo y 

de la vida económica está garantizada a todas y a cada una de las 

profesiones. Todos los convenios o medidas que tiendan a 

limitarla o a impedirla se declaran nulos. Se crea, como en la 

Constitución de Weimar y con los mismos fines, un Seguro Social. 

Obreros y empleados tendrían el derecho de constituir comisiones 

de explotación con el objeto de colaborar en com~n y 

equitativamente con los patrones a la reglamentación de las 

condiciones de salario y de trabajo (art. 115). 

El articulo 111 establece que el suelo, con sus 

fuerzas y riquezas, debía estar sometido a un derecho que 

impidiera el abuso, facilitándose a cada familia la creación de 

un hogar, o, a aquellos que tienen una formación profesional, un 

taller que les asegurara sus fines en forma duradera. La 

plusvalía no adquirida que produzca un inmueble sin inversión do 

trabajo ni de capital, debe aprovechar a la comunidad. Las 

empresas privadas, decia el articulo 112, podrán, mediante 

indemnización, ser convertidas en propiedad pUblica por una ley 

especial, cuando lo requiera el bien común. 

La Constitución española de 1931 califica al 

trabajo como una obligación social que goza de la protección de 

las leyes. España, declara, es un República democrática de 
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trabajadores de todas las clases. "La República asegurará a todo 

trabajador las condiciones necesarias de una existencia digna", 

debiendo su legislación social regular: los casos de seguro de 

enfermedad, accidente, paro forzoso, vejez, invalidez y muerte¡ 

el trabajo de las mujeres, de los jovenes y especialmente la 

protección de la maternidad; la jornada de trabajo y el salario 

mínimo y familiar; las vacaciones anuales remuneradas; las 

condiciones del obrero español en el extranjero: las 

instituciones de cooperación; la relación económico jurídica de 

los factores que integran la producción; la participación de los 

obreros en la dirección, la administración y los beneficios de 

las empresa, y todo cuanto ufccte a la def~nsu de los 

traba jactares. 

En materia de propiedad declara, que toda ln 

riqueza del país estaba subordinada a los intereses de la 

economía del pais. La propiedad de toda clase de bienes podrá ser 

objeto de expropiación forzosa por causa de utilidad social 

mediante adecuada indemnización, a menos que disponga otra cosa 

una ley aprobada por las Cortes y con J.os mismos requisitos la 

propiedad puede ser socializa.da: los servicios públicos y las 

explotaciones que afecten al interés comtin pueden ser 

nacionalizados en los casos en que la necesidad social así lo 

exiga. 

La Constitución de Rumania de 28 de marzo de 1933 

declara, en su articulo 24, la libertad de enseñanza, siempre que 

no fuera contraria al orden p~blico y a las buenas costumbres. 

Consignaba, además, la obligatoriedad y gratuidad de la enseñanza 
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primaria. "El Estado, las provincias y los Municipi?s estarán 

obligados a proteger a los alumnos desprovistos de medios de 

fortuna, en todos los grados de enseñanza, en la medida y con los 

requisitos establecidos por la Ley". 

Después de establecer que todos los factores de 

la producción gozaban de igual protección, y de que el Estado 

podía intervenir por la vía legislativa en las relaciones de los 

mismos, para prevenir conflictos económico sociales, determina 

la protección a la libertad de trabajo. "Una ley regulará los 

seguros sociales obreros, en casos de enfermedad, accidentes, 

etc." 

En su articulo 17, dispone garantía a todo género 

de propiedad. 11 Podrá la autoridad públi.ca en virtud de una ley, 

utilizar el subsuelo de toda propiedad inmobiliaria para obras 

de interés general, mediante indemnización por los daños cnusados 

en la superficie, en los edificios y en las obras existentes en 

dicha propiedad. Si no hay acuerdo, las indemnizaciones serán 

fijadas por las autoridades judiciales 11 • Se establece que las 

expropiaciones serian por causa de utilidad pública y medjante 

justa y previa indemnización det0rminada por las autoridades 

judiciales. "Unn Ley deterrainará los caso5 de utilidad pública, 

el procedimiento y los medios de exp::opiación 11
• Se dnclaran 

propiedad del Estndo los yacimientos minero5 y las dcmjs riquezas 

obrantes en el subsuelo. Se rcspetnrían los clcrechos adquiridos 

en cuanto corresponda n la valoración del subsuelo. "Las 

concesiones de explotación minera, establecidas o ncordadas 

conforme a las leyes hoy vigentes serán respetadas hasta 
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finalizar el plazo para el cual han sido otorgadas. Los 

propietarios de minas no conservarán esos derechos sobre ellas 

sino hasta el término de su expl.otación. No podrán hacerse 

concesiones perpetuas". Las concesiones y explotaciones, además 

de estar sujetas a la ley de la materia, no podrían exceder de 

cincuenta años. Se declaran del dominio público las vias de 

comunicación, el espacio atmosférico, las corrientes de aqua 

navegables, las aquas susceptibles de producir fuerza motriz y 

las que puedan ser utilizadas en interés común. 

La Constitución peruana de 1933, respecto a la 

propiedad, dispuso que debía usarse en armonía con el interés 

social, debiendo la ley fijar los límites y modalidades de dicho 

derecho. Por razones de interés nacional, la ley puede establecer 

restricciones y prohibiciones especiales para la adquisición y 

transferencia de determinadas clases de propiedad, sea por su 

naturaleza, sea por su condición o por su situación en el 

territorio.(art.35) 

La Constitución brasileña de 1934 dedicaba sus 

títulos cuarto y quinto respectivamente, a reglar el orden 

económico y social, y la familia, la educación y la cultura. 

Establece que el orden económico debia ser organizado conforme 

a los principios de la justicia y necesidades de la vida 

nacional, de modo que hiciera posible una existencia digna a 

todos, dentro de cuyos limites era. garantizada la libertad 

económica. Debía promoverse el amparo de la producción y 

establecerse las condiciones del trabajo en la ciudad y el campo, 

teniendo en vista la protección social del trabajador y los 

intereses económicos del país. 
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La Constitución ruso soviética de 19J6 con su 

capitule X consti tuyc una verdadera declaración de derechos 

sociales. Garantiza a todo ciudadano ruso el derecho al trabajo, 

que consiste en el derecho a recibir una ocupación, con 

remuneración de acuerdo a su cantidad y calidad. Tal derecho se 

encuentrd asegurado ¡Jor lo organización socialista de la económia -

nacional, por el acrecentamiento continuo de las fuerzas 

productoras de la sociedad soviética, por la ausencia de crisis 

económicas y por. la eliminaci On de la desocupación. Todo 

ciudadano ruso, dispone la misma Ley Funrlnrncntal, tiene derecho 

al reposo, el cual se hallaba asegurado por la reducción de ln 

jornnda de trnba jo pura la mayor i a ch·1 los obreros, por el 

establecimiento de vacüci0ne:::: anu:ilcs con goce de solar.io.5 y por 

la afectación u lus nccesid9des de lo::-. trnbaja.dores de una vasta 

red de sann tor ior> / casas d~ reposo, el ubes, etc. 'l'odo::; los 

ciudndanos tienen dcr•:!Cho n ser ri:-:;cgurndos materialmente centro. 

la vejez, en ca~>o (Je cnfc?:'!:'.edJd. y en caso de pérdhin de la 

capuciU.ad. L.11:·-::rati"t\. 'l';>, 1 d0rer:hn :-=e ,.·ncu•mtra. garantizado por 

un vasto dc:;.:.:-rollo del •.c:r>gur.o scl_:ial de los ubrera~~ y c'.e lot:i 

empleados a carqo del Es't'.ado. 

Distin~.;ue e~ ~>U u;;tic\:J o cuc.rt_:,, lé\ prr1piednd 

colectiva de la propie<J0<l pri.v;:i.dn. r,._, pr.imc:.~a c:;npr-_'::de: 1·~ 

propi 0di1d d<?:1 Estndn: J.;i .:•nt.::-.::: ele l p...!eblo .-:·nt '•ro: 0uol.:i, nubfJUCl o, 

aguas, bosque:;, t1~inL1.s, fr:.bric.:J~, r.:in>J.s ::.h~ carbón J.' ninerales, 

ferrocar!-ilc~, tr¡1nLlpor~~!: por aguo y lltr!!, b3nco~, i~cdios de 

comun icat;ionc.~ po~tale:-:> ~· 21éctt: ica!:., gr .. ~;1dc~ ur.:pr<.~sas :1gr .lcolaa 

organiznci.:is por el Estndo, conjunto t.'undamcnt&.1 de la~ 
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habitaciones en las ciudades y aglomeraciones industriales, la 

propiedad socialista de las organizaciones cooperativas y de los 

instrumentos y medios de producción. La propiedad privada 

comprende .... las pequeñas economías privadas de los paisanos y 

pequeños artesanos, fundadas en el trabajo personal y 

excluyentemente de la explotación del trabajo de otro y la 

propiedad personal de los ciudadanos, que se extiende a las 

rentas y ahorros provenientes de su trabajo, a su casa habitación 

y a la economía doméstica auxiliar, a los objetos de menaje y uso 

cotidiano y a los objetos de uso y comodidad pcrsonales.n:ii 

La Constitución brasileña de 1937 prescribia, en 

su articulo 136, que el trabajo era un deber social y que el 

trabajo intelectual, técnico y manual tenían derecho a la 

protección y solicitud especial del Estado. La intervención del 

Estado en el dominio económico, establecía e1 articulo 135, solo 

se l.egítiaa para supl.ir - l.as deficiencias de l.a iniciativa 

individual y coordinar los factores de la producción, para evitar 

o resolver sus conflictos e introducir en el juego de las 

competencias individuales, el pensamiento de los intereses de la 

Nación, representados por el Estado. A todos estaba garantizado 

el derecho de susbsistir mediante su trabajo honesto, y éste, 

como medio de subsistencia del individuo, constituía un bien, que 

era deber del Estado proteger, asegurándole condiciones 

favorables y medios de defensa. El articulo 137 establecía los 

postulados básicos del derecho del trabajo, entre los que se 

"'
2 Segundo v. Linares Quintana, El Derecho Constitucional 

de la Posguerra, p. 959-960. 
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encontraban: la existencia de contratos colectivos de trabajo, 

que deberían estipular obligatoriamente su duración, la 

importancia y las modalidades del salario, la disciplina interna 

y el horario de trabajo; establecía, además, el descanso 

dominical, el derecho a una licencia anual remunerada, derecho 

de indemnización, salario mínimo, jornada de trabajo de ocho 

horas, prohibición del trabajo a menores de catorce años, de 

trabaje nocturno a menores de dieciséis y en industrias 

insalubres, a menores de dieciocho años y a mujeres, protección 

a la •ujer embarazada, seguros para la vejez, la incapacidad, la 

vida y para accidentes de trabajo. También se consagraba la 

libertad de asociación e instituía, par.a dirimir los conflictos 

entre patronos y trabajadores, la justicia del trabajo. 

La Ley fundamental de Irlanda de 1937 después de 

establecer sus ·derechos individuales, considera a la familia como 

célula fundamental de la sociedad. Reconoce la necesidad de la 

educación, y después de proclamar la libertad, de enseñanza, la 

establece obligatoria y gratuita en su grado primario. Con 

respecto a ia propiedad privada, la reconoce como derecho 

natural, inherente al hombre, pero afirma en su artículo segundo 

que "el Estado reconoce que el ejercicio de los mencionados 

derechos .•• pueden ser regulados en la sociedad civil por los 

principios de la justicia social. El Estado por tanto, podrá, si 

la ocasión lo aconsejare, limitar mediante la Ley el ejercicio 

de los citados derechos, a fin de reconciliar su ejercicio con 

el bien común". n Igualmente la Ley, podrá establecer 

disposiciones para la administración del suelo, minas, 
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minerales y aguns adquiridas por el Estado después de la entrada 

en vigor de la prP.sente Constitución, así como para el control 

de la enajenación, tanto temporal o permanente de las tierras, 

minas, minerales y aguas distribu.idas de dicha forman .. (art. 

10) .1n 

La Constitución cubana de 1940, que estuvo vigente 

once años, "es muy desarroJ lada 11 y constituye una típica 

expresión del constitucionalismo social. Contiene una amplia 

regulación sobre el trabajo al que considera como un derecho 

inalienable del individuo .. "El Estado empleará los recursos que 

estén a su alcance para proporcionar ocupación a todo el que 

carezca de ella y asegurará a todo trabajador, manual o 

intelectual, las condiciones económicas necesarias para tener una 

existencia digna" ( art. 60). Adopta el principio del salario 

mínimo, inembargable y que se determinaría a tendiendo las 

condiciones de cada región y las necesidades normales del 

trétbajador en el orden material, moral y cultural y 

considerándolo jefe de familia. Prescribe que a igual trabajo 

debe corresponder salario igual(art.62). Se prohibe el pago del 

salario en vales, fichas, mercancías o cualquier otro signo 

representativo con que ~e pretenda SU.Gtituir la moneda de curso 

legal. Se establecen los seguros sociales coma derecho 

irrenunciable e imprescindible <1c los trabajadores, con el 

concurso equi ta ti vo del E:-;tado, los pu tronos y los propi•JG 

trabajadores, a fin de proteger a catos de manera eficaz contr~ 

la invalidez, la vejez, el desempleo y demás contingencias del 

173 Jorge sayeg Held, ob. cit., p.401-402. 
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trabajo. Se reconoce, asimismo, el derecho de jubilación por 

antigüedad y el de pensión por causa de muerte (art. 65). Se 

declaran obligatorios el seguro por accidentes de trabajo y 

enfermedades profesionales. Se consigna la jornada má>eima de 

trabajo de ocho horas diarias, Se reconoce el derecho de 

sindicación a los patrones, empleados privados y obreros, para 

los fines exclusivos de su actividad económico social. Se 

consigna el derecho de los trabajadores a la huelga y de los 

patrones al paro (art.71). El Estado cubano asume la obligación 

de crear viviendas baratas para los obreros. Contiene la novedad 

de hacer obligatorio el laudo judicial, y dejar la resolución 

definitiva de los conflictos, al fracasar la conciliación, al 

Tribunal de garantías sociales. 

El Estado cubano reconoce la existencia y 

legitimidad de la propiedad privada en su más amplio concepto de 

función social y sin más limitaciones que aquellas que por 

motivos de necesidad pública o interés social establezca la ley. 

Se proscribe el latifundio, y a los efectos de su desaparición 

se establece que la ley señalaría el máximo de extensión de la 

propiedad de cada persona o entidad para cada tipo de explotación 

a que la tierra se dedique y tomando en cuenta las respectivas 

peculiaridades( art. 91). Igualmente se consagra la propiedad 

familiar. 

La Constitución de Paraguay de 1940, promulgada 

por un decreto-ley del presidente Estigarribia, contiene un 

apartado llamado "Derechos, obligaciones y garantías" que señala 

el carácter social de esta Carta. "Las libertades que esta 
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Constitución garantiza son todas de carácter social. Las 

exigencias del orden público las limitan en su ejercicio por el 

modo y en la forman que establezcan las leyes". En su articulo 

13 se dispone que en ningún caso los intereses privñdos est~riñn 

sobre el interés general de la Nación. 

Después de proscribir la explotación del hombre 

por el hombre y para garantizar a todo tabajador un nivel de vida 

compatible con la dignidad humana, el régimen de los contratos 

de trabajo y de los seguros sociales y las condiciones de 

seguridad e higiene de los establecimientos, estarían bajo la 

vigilancia y fiscalización del Estado (Art. 14). Todos los 

habitantes están ·obligados a ganarse la vida con un trabajo 

licito. Es el debEir del trabajo, dice Linares Quintana, como un 

deber social, el que establece en esta disposición la ley 

fundamental paraguaya. En su articulo 21 establece que "La 

Constitución garantiza la propiedad privada, cuyo contenido y 

limites serán fijados por la ley, atendiendo a su función social. 

Nadie puede· ser privado de su propiedad sino en virtud de 

sentencia fundada en la. ley. La propiedad de toda clase de bienes 

podrá ser transformada juridicamente mediante la expropiación por 

causa de utilidad social definida por la ley, la que determinará, 

asimismo, la forma de indeonización. La misma ley fijaría la 

extensión máxima de tierra de que puede ser dueño un individuo 

o sociedad lega'lmente constituida, y el excedente debería 

venderse en subasta pública o expropiarse por el Estado para su 

distribución". i·u 

17 
.. Jorge Sayeq Helü, ob. cit., p. 402. 
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EVOLUCION SOCIAL CONSTITUCIONAL 

Las Constituciones corresponden a una realjdad 

social que a la vez regulan. Son reflejo de las fuerzas sociales 

inmersas en esa realidad, que pugnan por un cambio o una 

estabilidad. No son documentos normativos perpetuos o inmutables, 

están sujetos a ser reflejo de los cambios que se operan en el 

ambiente político, social y económico. 1
'1!> 

11 La constitución Mexicana ha tenido como 

característica sobresaliente, la de irse actualizando y 

actualizar con ello la atención de demandas y expectativas para 

abrir nuevas opciones para la vida social de México". Ha sido 

necesario introducirle una serie de reformas, a fin de adaptarla 

a los continuos cambios que se han venido operando en el seno de 

nuestra saciedad. Cama enseña Diego Valadés, "La Constitución es 

reformada porque se cree en el la; porque se presume que la 

respetan no sola los destinatarias del poder, sino los 

detentadores; porque se supone que al agotar casuisticamente 

\79' Jorge Madraza, Las Reformas constitucionales del Sexenio 
1976-1982 en Anuario Juridico, Valumén XI, México, 1984. pags. 
113-14 4. 
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todas las posibles incidencias de la vida del estado, se obtiene 

la garant!a de que esa vida transcurrirá conforme a los cánones 

legales, porque, en fin, es el reducto en el que se puede 

refugiar la conciencia civica que exista y que no encuentra otro 

instrumento para hacerse valer" . 1
-:'

6 

Si bien nuestra Carta Magna estableció, con la 

consignación de los derechos sociales, un sistema democrático, 

la consagración de estos no puede considerarse como una 

democracia social en sentido propio. Más bien, con ella se 

estableció una etapa de transición respecto al sistema liberal 

individualista consagrado en la Carta federal de 1857. "Tenemos 

la convicción de que el principio fundamental de la democracia 

social se ha desarrollado de manera paulatina, de acuerdo con el 

crecimiento económico, social y cultural de nuestro pais, y se 

refleja en las reformas a nuestra ley suprema, que de esta manera 

se ha transformado y modernizado para adoptar, con modalidades 

propias, los lineamientos del constitucionalismo occidental de 

la segunda posguerra, que ha desembocado en el llamado E~tado do 

Bienestar o Estado de derecho social" • .,, 

17
" Diego Va.ladés, La Constitución P<:>formada, U.N.A.M., la. 

Ed., México, 1987. p. 19. 

1
.,, Héctor Fix Zo.nudio, La Constitución y el Estado social 

de Dcrucho en El Constitucionalismo en las PostrilDerías del Siglo 
XX, Tomo V, U.?LA.M., la Ed., México, 1988 .. 
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l.- EVOLUCION EN MATERIA EDUCATIVA. 

A partir de la promulgación de la Constitución de 

1917, múltiples factores han incidido en el desarrollo de la 

educación en México. Las disposiciones constitucionales en la 

materia, se han ido adaptando a los cambios históricos que ha 

experimentado nuestro pa!s, como resultado de las corrientes 

ideológicas imperantes en el interior y de sus cambiantes 

relaciones con el exterior. "Fenómenos tan importantes como la 

expropiación petrolera, el acelerado crecimiento industrial, la 

Segunda Guerra Mundial y los adelantos tecnológicos en el mundo, 

no pudieron pasar desapercibidos de la faz educativa de México". 

La primera reforma al articulo tercero de la 

Constitución es la efectuada el 13 de diciembre de 1934 bajo la 

presidencia del general Lazara cardenas: esta reforma tuvo su 

origen, principalmente, en una iniciativa formulada por el Comité 

Ejecutivo Nacional del Partido Nacional Revolucionario y tenia 

como objetivo imprimirle a la enseñanza cierto contenido 

ideológico y determinada finalidad. Se pueden apreciar, en su 

texto, la incorporación de ideas nuevas, muy importantes y ajenas 

al anterior -contenido constitucional. Las novedades y el 

radicalismo apreciado son, en gran parte, producto de la época. 

"El país acababa de pasar la guerra cristera, el gobierno se 

siente triunfalista y en condiciones de prohibir definitivamente 

a la iglesia y a los ministros de cualquier otro culto su 

intervención en la educación. El gobierno es Cárdenas, quien 
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domina ampliamente el panorama político y es bien conocido por 

sus medidas socialistas. Sin duda estamos frente a un gesto que 

se acerca enormemente a los móviles verdaderos de la revolución 

de 1910 por lo que respecta al ánimo de socializar la 

economía 11
'"

11
• 

La reforma estableció, en una de sus partes: 

11 La educación que imparta el Estado será socialista, 
y además de excluir toda doctrina religiosa,combatirá 
el fanatismo y los prejuicios, para lo cual la escuela 
organizará sus enseñanzas y actividades en forma que 
permita crear en la juventud un concepto racional y 
exacto del universo y de la vida social 11 • 119 

Como se observa en el texto transcrito, se 

deshecha la enseñanza laica para dar paso a la enseñanza 

socialistB, pues esta idea, se lee en la exposición de motivos, 

"estaba contenida en el espíritu mismo del Congreso de 1917 11 • El 

término "socialista", enseña el maestro Burgoa, se prestó a un 

sinnW.ero de interpretaciones y su aplicación condujo a toda 

clase de desmanes y errores. Se creyó uque la educación 

socialista implicaba la impregnación en la mento de los educandos 

1
.,. José Barragán Barragán, Algunas Consider.aciones sobre la 

Libertad de Enseñonza en las Constituciones Mexicanas de 1857 y 
1917 en Boletín Mexicano de Derecho Comparado, Hueva Serie, Año 
XIX, No. 56, Hayo-Agosto, México, 1986. pags. 439-450. 

1
"'

9 Previamente, comenta el maestro Jestis Orozco Henríqucz 
el llamado Bloque Nacional Revolucionario de lü Cámara de 
Diputados había presentado una iniciativa altamente radical en 
los siguientes términos: 11 La educación será socialista en sus 
orientaciones y tendencias; la cultura que el la proporcione 
estará basada en las doctrinas del socialismo cientifico y 
capacitará a los educandos para realizar la socialización de los 
medios de producción económica. Deberá, además, combatir los 
prejuicios y dogmatismos religiosos". Comentario al Artículo 
Tercero de la Constitución en Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, Comentada, la. Ed., U.H.A.M., México, 
l.985. pags 5-11. 
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de ideas disolventes en materia social basada en la critico 

insensata al capital, en la propagación del odio haciu Jos 

detentadores de la riqueza y .en las conveniencias y venta jas11 de 

la dictadura del proletariado, cuando en verdad aquel adjetivo 

.estaba empleado en el articulo, como sinónimo de 11 altruistu", de 

"humanitario", denotando la tendencia a sobreponer el interés del 

Estado al bien o interés privado. La educación sociali.stu 

11pugnaba por forjar en el niño y en el joven educando un espíritu 

de solidaridad hacia la sociedad, de civismo para con la patria, 

.capaz de sobrevivir a las inclinacionez egoístas ·naturales del 

hombre" 190
• con respecto ,a el principio de exclusión de tocia 

doctrina religiosa en la enseñanza, es .plenamente justi~icado y 

jurídicamente congruente ·con el articulo 24 consti tucionnl. 

Además, la exclusión religiosa a J.a que aludía eJ. articulo solo 

tenía lugar en el desarrollo de las .funciones docentes. "Por otra 

parte., la tendencia a combatir los prejuicios y el fanatismo 

debió estribar en estirpar de la mente de los educandos aquellas 

ideas que acusaren superstición contraria a la razón" y nunca 

consistir en atacar las creencias o prácticas religiosas licit~s 

de sus discípulos. "La educación estatal en sus aspectos de 

socialista y excluyente de toda religión e impugnadora de 

prejuicios y fanatismos, constituia, por así decirlo, el medio 

de formación moral del educando. El objetivo ético que se 

asignaba a la educación impartida por ol Estado en el 

articulo 3 constitucional estaba integrado por la creación, en 

la mente del nii\o y el joven, de un concepto racional y exacto 

uo Ignacio Burgoa, Las Garantías Individuales, 22a. Ed., Ed. 
Porrúa, México, 1989. p.440. 
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del universo y de la vida social". 1111 Esto significaba que la 

educación debia propender a formar en la inteligencia del 

educando un concepto Ucl un]verso y de la sociedad producto de 

la reflnxlón y del análisis filosófico. La razón como vínculo 

mental para el conocimiento humano impartido por la educación 

estatal. 

Con la misma reforma se proscribió definitivamente 

y de manera formal la libertad de enseñanza.'º Los particulares 

podian obtener autorización para impartir educación primaria, 

secundaria y normal siempre y cuando se ajustaran a la linea 

ideológica señalada en el párrafo inicial del mismo precepto. 

Además, correspoderia al Estado la elaboración de los planes, 

programas y métodos de enseñanza. Se consignó ta obligatoriedad 

de la misma y se conservó lo referente a su gratuidad. 

"Con base a la política de la "Unidad Nacional", 

y a las orientacloncs de una educación integral para la paz, la 

democracia y la justicia, la lucha contra la ignorancia y a favor 

del nacionalismo y la solidaridad internacional, que coadyuvaran 

a la convivencia del mundo entero, principios aprobados en la 

conferencia Educativa Cicntíf ica y Cultural de 16 de noviembre 

u 1 Ignacio Burgoa, op.cit., p.441. 

u.o1 Recuerdese que en el artículo original de la Constitución 
de 1917, se consagró que la enseñanza era libre, pero no lisa y 
llanamente, como se encontraba consignada en el precepto relativo 
de la Constitución de 1857, sino sujeta a importantes 
restricciones, las cuales versaban exclusivamente sobre la 
educación primaria impartida en instituciones particulares y 
sobre la oficial en general. 
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de 1945, celebradil en Londres", se procedió a reformar al .:ii'l.o 

siguiente, el artículo tercero constitucional . 1 u Los factores 

que incidieron en la reforma, enseña el maestro Sotelo Inclán, 

fueron: a) la fa 1 ta de ta llercs, inste.lac.toncs agrícolas o 

agropecuarias; U) confusión sobre un ideario socialista con 

orientación precisa; e) falta de una estructura económica 

socialista para que funcionara la educación acorde a ella, pues 

el país vivia en un régimen de dependencia capitalista¡ d) 

presiones próximas a la terminación de la Segunda Guerra Mundial, 

hacian urgente una reestructuración del mundo para la paz, la 

justicia, la democracia y la solidaridad y e) la resistencia 

interna de los grupos conservadores que podrian impedir la unidad 

nacional, as! como el desenvolviento de los grupos obreros y 

campesinos. 

Esta reforma, suprimió el calificativo de 

"socialista" que se había atribuido a la educación impartida por 

el Estado. La reforma incluyó "fiel al idearj o de la r~litica 

internacional de nuestro paf.s" que la educación estatal además 

de procurar el desarrollo armónico de las facultades del ser 

humano, fomentará en este, el amor a la Patria y la conciencia 

de la solidaridad internacional en la independencia y en ln 

justicia. El precepto declaró, que la educación impartida por el 

Estado deb1a estar ajena a cualquier doctrina religiosa, 11 10 que 

no equivale n coartilr la libertad de creencias consagrada en c· l 

articulo 24 constitucional 11 • Basado en que la educación debo 

ul Jesús Sote lo Inclán, La Educación Socialista en Historia 
de ln Educación Pública en México, pags.235-326 
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tener una base científica de sustentación, se consignó que, d 

trét.vés de ella, se luchará contra la ignorancia y sus efectos, 

contra las servidumbres fanatismos y prcjuiciCJs. 1 ~ 1 "D~~~:;Jc el 

punto de vista político, la educación estatdl del.Je impartirse 

sobre principios democráticos, lo que significa la exclusión de 

cualquier doctrina que funde la soberanía del Estddo y ~1 

gobierno de un pueblo en voluntadc:?S autocréitica~ u oligdrquicas" 

(fracción I inciso a). La educación debe ser nacionalista en el 

sentido de dar a conocer al educando todos los problemas de 

México con el objeto de forjar en él un sentimiento de amor a la 

Patria, un espíritu de defensa y de aseguramiento de nuestra 

independencia política y económica (fracción I inciso B). En el 

aspecto social, la educación contribuirá a la mejor convivencia 

humana, a imbuir en el educando principios de solidaridad soci.al 

sin que por ellos se menosprecie la dignidad de la persona y la 

integridad de la familia. Se pugna por sustentar los ideales do 

frñtcrnidad e igualdad de derechos de todos los hombres cvi~ando 

los prcvilegios de raza::;, sectas, de grupos, de sexos o de 

individuos. En la fracción segunda se establece la posibilidad 

que los particulares colaboren con el Estado en la función 

educativa, pues se prcvcc la autorización oficial que puede 

otorqarsc, en relación con la educación primaria, secundaria y 

normal y con la de cualquier tipo o grado destinudo a aureros y 

111
• Al decir del maestro Burgoa, a través de esta última 

propensión, puede estimarse que dicho precepto es susceptible de 
auspiciar ataques y criticas a las convicciones religiosas ya que 
deja la puerta abierta para considerar como creencias fanáticas, 
supersticiones o prejuicios, lo que en realidad puede constituir 
una autentica fe basada en interpretaciones teológicas genuinas 
y aun en la misma razón. 
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campesinos. Dicha autorización puede ser negada o revocada por 

las autoridades competentes, sin que contra la negativa o 

revocación proceda juicio o recurso alguno. Los particulares a 

quienes se les hayan concedido la autorización están obligados, 

segün lo dispuesto en la fracción tercera, a ajustar la educación 

que i•partan, a los principios consignados en el mismo articulo 

y a cumplir los planes y programas de estudio. Se consagra la 

prohibición de que las corporPciones religiosas, ministros de 

cultos, sociedades por acciones y las entidades morales ligadas 

con alglln credo religioso, intervengan en forma alguna en 

planteles en que se lmparta educación primaria, secundaria y 

normal y en la destinada a obreros y campesinos, porque este tipo 

de educación debe' reputarse como una función o un servicio 

p'1blico exclusivo del Estado. (fracción rv). Se consigna la 

atribución a favor del Estado para que por conducto de las 

autoridades competentes, retire discrecionalmente en cualquier 

tiempo. el reconocimiento de validez oficial a los estudios 

hechos en planteles educativos.us Se declara la obligatoriedad 

de la enseñañza primaria y la gratuidad del servicio educacional 

que desempeña el Estado. Por tlltimo, el articulo consigna la 

facultad del Congreso para expedir las leyes necesarias 

, .. Opina el maestro Burgoa que dicha atribución no puede 
suponer la aplicación retroactiva de dicho precepto 
constitucionalª La no retroactividad debe contraerse al retiro 
de la autorización oficial que se hubiere otorgado a un plantel 
particular, sin extenderse a los estudios que en él se hayan 
efectuado con anterioridad a dicho retiro. Es decir, el 
desconocimiento de la validez oficial de tales estudios 
llrtlcamente debe afectar a las instituciones docentes particulares 
pero no a las personas que ya los hubiesen realizado. opacit. 
p.444. 
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destinadas a distribuir la función social educa ti va entre la 

Federación, Estados y Municipios, a fijar las aportaciones 

económicas correspondientes a ese servicio público y a señalar 

las sanciones aplicables a los funcionarios que no cumplan o no 

hagan cumplir las disposiciomes relativas con el objeto de 

coordinar y unificar la educación en toda la República. Como se 

observa se establece toda una reqlamentación en el texto 

fundamental. "Del enunciado breve de la Constitución de 1857 y 

del proyecto de reformas de carranza, se ha pasado a aspectos 

reglamentarios que no obstante se consideran vitales para la 

comunidad y se insertan en la propia Constitución" . 111
• 

El Presidente de la República, el 10 de octubre 

de 1979, "después de consultar la opinión de las propias 

instituciones de educación superior involucradas", envió al 

congreso una iniciativa para adicionar una nueva fracción, la 

octava, al articulo tercero, n fin de elevar al rango de garantía 

constitucional la autonomía universitaria. El proyecto se refiere 

a la facultad y responsabilidad que tienen las instituciones 

autónomas para gobernarse a sí mismas en lo que corresponde a los 

fines a lo que están destinadas, en este caso a impartir 

educación, realizar investigaciones y difundir la cultura; a 

determinar con libertad sus planes y programas académicos; n 

fijar los términos de ingreso y permanencia del personal 

académico correspondient,e y a administrar su patrimonio . 10 Esta 

1 ~ 6 José Barragán Barragán, op. cit., p.458. 

197 Diego Valadés, La Educación Universitaria, en Historia 
de la Educación Pública en México, pags. 532-585. 
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reforma se publicó en el Diario Oficial de la Federación el 9 de 

junio de 1980. El texto mismo de la iniciativa recoge otro 

elemento como definitorio de la autonomia: el de libre examen y 

discusión de las ideas. Con esto se subraya, dice el maestro 

Valadés, que los universitarios no solo cuentan con garantias 

plenas para expresarse en la cátedra o para definir los térmillos 

de su investigación, sino para profundizar en el análisis de l8s 

diferentes ideas y participar activamente en su discusión. La 

Cdmara de Diputados modificó el texto de dicha iniciativa para 

establecer lo concerniente a las relaciones laborales entre el 

personal académico y administrativo, por una parte, y las 

universidades por la otra, estableciéndose que dichas relaciones, 

deben normarse por el apartado "A• del artículo 123 

constitucional "de •anera que concuerden con la autonomía, la 

libertad de cátedra e investigación y los fines de las 

instituciones a que esta fracción se refi~re." 

El 28 de enero de 1992 se publicó en el Diario 

Oficial de la Federación otra reforma al texto del articulo 

tercero. Respondió runda.entalmente, a "lao nuevas porspectiv.an 

de interrelación entre las organizaciones religiosas y la 

sociedad". La reforma sustancial la encontramos en la tracción 

IV del mismo articulo. Se permite la iapartición de enseflanza 

primaria, secundaria, normal, y la de cualquier tipo o grado 

destinada a obreros y campesinos a las corporaciones o sociedades 

religiosas o ministros de culto y la posibilidad de que se 

imparta educación religiosa en los colegios particulares. 
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2,- DESARROLLO DE LOS DERECHOS LABORALF.S. 

"Un aspecto significativo del texto original de 

la Carta Federal de 1917 es la consagración de los derechos 

esenciales de los trabajadores". Al darse un desarrollo 

industrial y comercial excedente de las previsiones del 

constituyente, se ha producido como inevitable consecuencia, el 

que algunas de las disposiciones de la declaración de derechos 

sociales, contenidas en el articulo 123, ya no correspondan al 

qrado de desenvolvimiento de las relaciones sociales y económicas 

ni a las necesidades actuales de los trabajadores, y por tanto, 

es indispensable, para dar satisfacción a los principios y al 

impulso creador de la Asamblea Constituyente de Querétaro, 

reformar y completar las disposiciones de este precepto, 11que por 

ser una especie de idea fuerza", exige constante superación que 

armonice con las necasidades y aspiraciones de los trabajadores. 

Las causas que motivaron el desarrollo de todas 

las instituciones establecidas en el original articulo 123 fueron 

m~ltiples, desde el crecimiento del número de trabajadores, el 

desarrollo del movimiento obrero organizado, el desarrollo 

económico del pais hasta, como dice el maestro Fix Zamudio, la 

diversificación de las actividades laborales con el incremento 

del sector de servicio y de la burocracia. 
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La reforma constitucional promulgada el 6 de 

septiembre de 1929, que centralizó la legislación laboral en el 

Congreso de la Unión, por considerar inconveniente mantener leyes 

laborales distintas en cada Estado de la República, mediante la 

adición al artículo 73 fracción Xll"' y la modificación del 

preámbulo del artículo 123 constitucional, iu reformó, además, 

la fracción XXIX del articulo en cuestión, que hablaba de las 

cajas de seguros populares, con el objeto de establecer, de 

utilidad pública, la expedición de la Ley del Seguro Social, la 

que debía regular los riegos de invalidez, de vida, do cesación 

involuntaria del trabajo, de enfermedades, dn accidentes y otras 

con fines análogos. 

La reforma de 4 da noviembre de 1933 recoge, en 

la fracción IX, además de las funciones conciliatorias qua ya 

existían, las de arbitraje para los tribunales laborales. So 

1
.. La reforma al articulo 73 Constitucional de 6 de 

septiembre de 1919 estableció: 11Art. 73. El Congreso tiene 
facultad ••. X. Para legislar en toda la RcpUblica, sobre Minería, 
Comercio e Instituciones de Crédito; para establecer el.Banco de 
Emisión Unico, en los términos del artículo 28 de esta 
Constitución y para expedir las leyes del trabajo reglementarias 
del articulo 123 de la propia Constitución. La aplicación de las 
leyes del trabajo corresponde a la autoridades de los Estados, 
en sus respectivas jurisdicciones, excepto cuando so trate de 
asuntos relativos a ferrocarriles y demás empresas do transporte 
amparadas por concesión federal, minería e hidrocarburos y, por 
último, los trabajos ejecutados en el mar y en las zonas 
marítimas, en la forma y términos qua fijen las disposiciones 
reglamentarias." 

•u El preámbulo del articulo 123 quedó después de la reforma 
referida como sigue: "El congreso de la Unión, sin contravenir 
a las bases siguientes, deberá expedir leyes sobre el trabajo, 
las cuales regirán entre los obreros, jornaleros, empleados, 
domésticos y artesanos y de una manera genera 1 sobre todo 
contrato de trabajo. 11 
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abrió, asimismo, la pósibilidad de que la Junta Central de 

Conciliación y Arbitraje de cada entidad federativa, fijara el 

salario mínimo respectivo a falta de la integración de las 

comisiones especiales. Decía el artículo reformado: 

"Art. 123 .. - ••• IX. La fijación del tipo de 
salario minimo, y de la participación en las 
utilidades a que se refiere la fracción VI, se hará 
por comisiones especiales, que se formarán en cada 
Municipio, subordinadas a la Junta Central de 
Conciliación y Arbitraje que se establecerá en cada 
Estado. En defecto de esas comisiones, el salario 
mínimo será fijado por la Junta Central de 
Conciliación y Arbitraje respectiva." 

El 15 de diciembre de 1934 se modificó el artículo 

94 de la constitución, para crear una cuarta Sala en la Suprema 

corte de Justicia. Las leyes orgánicas de amparo y del Poder 

Judicial Federal otorgaron a dicha sala competencia para conocer 

del juicio de amparo de una solo instancia, contra los laudos de 

las juntas de conciliación y arbitraje. 

El 19 de febrero de l.951, se introdujo en la 

fracción II del artículo 107 la suplencia de la queja en favor 

de la parte trabajadora en el juicio de amparo, cuando exista una 

violación :manifiesta de la ley que lo hubiese dejado sin defensa. 

En su parte conducente la fracción II del mencionado artículo 

estableció: 

"Art. 107.-•.. II.- ••• Podrá también suplirse la 
deficiencia de la queja en materia penal y la de la 
parte obrera en materia de trabajo, cuando se 
encuentre que ha habido, en contra del agraviado, una 
violación manifiesta de la ley que lo ha dejado sin 
defensa .•. 11 • 
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La consignación de la suplencia de la queja deficiente 

en amparos laborales, comenta el maestro Burgoa, se inspira en 

un espíritu proteccionista del obrero,. quien por circunstancias 

económicas fáciles de suponer, no se· encuentra generalmente en 

situaciones de expensar los honorarios de un abogado 

especializado en materia de amparo, para que con habilidad y 

competencia le redacte su demanda de garantías. Además, esta 

clase no esta en posibilidad de defenderse adecuadamente por su 

ignorancia de rigorismos técnicos. 

El 5 de diciembre de 1960 con el objeto de incluir 

dentro de la protección estatal a los trabajadores al servicio 

del Estado, el artículo 123 fue dividido en dos amplias 

secciones: el Apartado "A" que comprende a obreros, jornaleros, 

empleados domésticos, artesanos y de una manera general a todo 

contrato de trabajo y el Apartado "B•, que, en su original se 

refiere a los trabajadores al servicio de los poderes de la Unión 

de los gobiernos del Distrito y Territorios Federales. 

El 21 de noviembre de 1962 se reformaron varias 

fracciones del artículo 123 de la constitución "a fin de dar 

cabida a una serie de principios de un profundo contenido 

humanista, de acuerdo con los lineaaientos general.es conforae con 

los cuales fue creado en 1917". Las fracciones reformadas, a que 

haremos referencia fueron: la II, III, VI, IX, XXI y XXII del 

Apartado "A". 

La reforma a la fracción II tuvo el objeto de 

procurar una mayor protección a los menores de edad prohibiendo, 

para aquellos que no han cumplido los dieciséis años, y para las 
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mujeres, toda clase de trabajo nocturno después de las diez de 

la noche en cualquier establecimiento. El motivo que se tuvo para 

esta reforma, enseña el maestro Salomón González Blanco,uº fue 

que la fracción entonces en vigor, al ennumerar los trabajos 

prohibidos a loR menores de dieciséis años y a las mu jercs, 

mencionaba, exclusivamente, las labores insalubres y peligrosas, 

el trabajo nocturno industrial y las actividades comerciales 

después de las diez de la noche. El objetivo de la reforma fue 

claro: proporcionar a los menores de 16 años y a las mujeres un 

descanso suficiente durante la noche y la protección de su 

integridad física y moral • 1
•

1 

L~ reforma a la fracción Ill elevó la edad mínima 

para trabajar de doce, como se encontraba en el texto original, 

a catorce años, prohibiendo, por consiguiente, la utilización de 

servicios de quienes no han alcanzado dicha edad. El texto quedó 

redactado de la siguiente forma: 

•Art. 123.- ••• III.- Queda prohibida la utilización 
del trabajo de los menores de catorce años. Les 
aayores de esta edad y menores de dieciséis tendrán 
como jornada máxima la de seis horas 11 • 

1~ salomón González Blanco, Reformas a las Fracciones II, 
III, VI, IX, XXI, XXII y XXXI del Inciso "A" del Artículo 123 
constitucional, en Revista Mexicana del Trabajo, Tomo IX, Números 
5-6, Hayo-Junio. México, 1962. 

191 El texto del articulo 123 quedó como sigue: Art. 123.
•• .II.- La jornada máxima de trabajo nocturno será de siete 
horas. Quedan prohibidas: las labores insalubres o peligrosas 
para las mujeres y los menores de dieciséis años: el trabajo 
nocturno industrial para unas y otros: el trabajo en los 
establecimientos comerciales, después de las diez de la noche 
para la mujer y el trabajo después de las diez de la noche, de 
los menores de dieciséis años. 11 
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Se tuvieron en cuenta, para esta reforma, por una 

parte, los estudios médicos que demostraron que a la edad de doce 

años, no se encuentran suficientemente desarrolladas las 

facultades físicas, intelectuales y espirituales del niño, por 

lo que el trabajo a esa edad, no permite la formación de una 

juventud vigorosa; y, por la otra, que con el trabajo a los doce 

años se hace nugatorio el deber que el Estado sa ha impuesto de 

procurar, por todos los medios, que los niños concluyan su 

instrucción primaria, para que asten en aptitud de ingresar a las 

escuelas secundarias, vocacional, preparatoria y de enseñanza 

técnica y universitaria, porque en la mayoría de los casos entre 

la clase trabajadora, los padres de familia, para procurarse un 

ingreso adicional, hacen trabajar prematuramente al niño en 

perjuicio del cumplimiento de sus deberes escolares y de la 

propia salud del mismo. 1 u 

La reforma a la fracción VI del articulo en 

cuestión, establece la distinción entre salarios mínimos 

generales y profesionales. Los primeros, 11 institución fundamental 

para el logro de la justicia social", sirven para determinar el 

nivel de vida mínimo que se asegura a los trabajadores, 

esti•ándose que de reducirse, la vida del trabajador descendería 

1 u Salomón González Blanco, op. cit., p. 10-11. El misrao 
autor considera que la edad establecida en la reforma no es 
arbitraria pues se encuentra consagrada en diversos instrumentos 
internacionales tales como las Conferencias celebradas bajo los 
auspicios de la Organización Internacional del Trabajo, en 1919, 
1921, 1932 y 1937. Además, las leyes del trabajo promulgadas por 
esos años por los Estados Latinoamericanos también establecen esa 
edad mínima de admisión al trabajo, entre las que se encuentran 
el Código de Brasil, el Código Chileno, el Código del Trabajo de 
Guatemala, la Ley del Trabajo de Venezuela y el C6digo del 
Trabajo de Ecuador. 
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a una condición infrahumana: regirán, según el texto de la 

reforma en unñ o varias zonas económicas; los salarios 

profesionales se fijan por profesiones y constituyen un punto de 

partida para que los trabajadores y los empresarios fijen, en los 

contratos colectivos, las escalas de salarios para las distintas 

categorías de trabajo. La distinción entre los dos conceptos de 

salario mínimo fue recogida en la Carta Internacional Americana 

de garantías sociales, adoptada por la Novena Conferencia 

Internacional Americana, celebrada en la ciudad do Bogotá en 

1948. l 9
l ºLa finalidad de la institución del salario mínimo 

vi tal, no es considerar el nivel de vida actual de los 

trabajadores para conservarlo o perpetuarlo, sino que debe ser 

entendido, dentro del espiritu del articulo 123, como un 

principio dinámico que permita elevar los niveles de ln vida de 

los trabajador.es a un grado que corresponda a ln esencia y 

dignidad de la persona huroana 11
• 

La raforuw. a dj cha fracción, comprende, la 

modificación de la base paro. la. determinación de los salarios 

mínimos, creando órganos cr.cargados de f i jai~loG. Los sal urioc 

mfnirnoG generales, establece el segundo pa~rafo de la mismn 

1
''] Salomón González Blanco, op. cit. /1 p.15. El documento 

citado establece: "'l'odo trabajador tiene derecho a devengar un 
salario mínimo, fijado periódicamente con intervención del Estado 
y de los traba j;ulores y empleodorcs, suf icicntc para cubrir las 
necesidades normales de su hogar en el orden material, moral y 
cultural, atendiendo a las modalidades de cadn trabajo, a las 
particulares condiciones de cada región y de onda labor, al costo 
de la vida, a la aptitud relativa de los tr;-1bo jadores y a los 
sistemas de rcr:i.uneración de ltis empresas. Igualmente, se señalará 
un salario mínimo profesional en aquellas actividades en que el 
mismo no estuviere regulado por un contrato o convención 
colee ti va. n 
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fracción, "deberán ser suficientes para satisfacer las 

necesidades normales de un jefe de familia, en el orden material, 

social y cultural y para proveer a la educación obligatoria de 

los hijos. Los salarios mínimos profesionales se fijaran 

considerando, además, las condiciones de las distintas 

actividades industriales y comerciales." Por otra parte la 

fijación de los salarios mínimos por zonas, responde a las 

desiguales condiciones económicas y sociales del país y se hará, 

periódicamente, por comisiones regionales que someterán sus 

decisiones al conocimiento y resolución final de una Comisión 

Nacional, permitiendo una mejor planeación de la política de los 

salarios. La reforma consigna, además, que los trabajadores del 

campo también disfrutarán de una salario minimo adecuado a sus 

necesidades, que pensamos tendrá como finalidad, proporcionarles 

una existencia conforme con la dignidad humana. 

La adición a la fracción IX del articulo 123 

Constitucional, introdujo las bases para la efectiva realización 

del derecho a la participación de los traba ja.dores en las 

utilidades de las empresas, estableciéndose una de las 

aspiraciones legitimas de la clase trabajadora. La fijación del 

porcentaje de utilidades que deben repartirse a los trabajadores, 

que antes de la reforma la hacían Comisiones Especiales foraadas 

en cada Municipio, 1a realiza, según el inciso b) del precepto 

reformado, una Comisión Nacional integrada por representantes de 

los trabajadores, de los patronos y del gobierno, la que después 

de practicar las investigaciones y los estudios necesarios y 

apropiados para conocer las condiciones generales de la economía 
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nacional, pronuncia la resolución respectiva. La Comisión para 

ello, deberá tomar en consideración la necesidad de fomentar el 

desarrollo industrial del pais, el interés razonable que debe 

percibir el capital y la necesaria reinversión de capitales 11 para 

ampliar y perfeccionar las fábricas y los procesos de 

producción". Esta Comisión está autorizada a revisar el 

porcentaje que hubiere fijado, siempre que existan nuevos 

estudios e investigaciones que los justifiquen, "en consecuencia 

la revisión del porcentaje no podrá ser arbitraria, sino 

procederá cuando se hayan efectuado estudios y practicado 

investigaciones que demuestren que es conveniente aumentarlo o 

disminuirlo. 11 El inciso d) , señala, sobre la base de que la 

participación de utilidades no puede ni debe ser una norma 

inflexible, algunos casos en que podrán las empresas ser 

exceptuadas por la ley. El inciso e) sienta las bases pura la 

determinación del monto de utilidades de cada empresa. Finalmente 

el inciso f) connigna que el derecho de los trabajadores a 

participar en las utilidades no implica, por sí mismo, la 

facultad de intervenir en la dirección o administración de las 

empresas. "Esta derecho empezó a ejercitarse a partir del año de 

1964". 

El mismo decreto reformó las fracciones XXI y XXII 

del multicitado articulo 123 constitucional, con la finalidad de 

mejorar las condiciones de estabilidad de los trabajadores en sus 

empleos e introducir la obligación de los empresarios de 

someterse a la jurisdición de los tribunales laborales y cumplir 

sus resoluciones, tratándose del despido injustificado de 
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trabajadores. Esta medida tuvo dos objetivos: impedir la práctica 

de la separación de obreros en edad senecta y permitir la eficaz 

representación sindical de los trabajadores organizados . 1•u 

El 14 de febrero de 1972, con el propósito de 

otorgar efectividad al derecho de los trabajadores a la vivienda, 

mediante reforma a la fracción XII del articulo 123 

constitucional, se creó un organismo tripartito, integrado por 

representantes del Gobierno Federal, de los trabajadores y los 

patronos, que la ley reglamentaria expedida en abril del mismo 

año designó con el nombre de Instituto del Fondo Nacional para 

la Vivienda de los Trabajadores. Para lograr esa efectividad 

anhelada por la reforma, se consigna que las empresas deben 

efectuar aportaciones con las que se f ormnrá el fondo nacional 

de la vivienda. La finalidad de las aportaciones es doble: 

primeramente constituir depósitos en favor de cada uno de los 

trnbajadores; y en segundo término, establecer un sistema de 

financiamiento que permita otorgar a los trabajadores crédito 

barato y suficiente, destinado a adquirir en propiedad sus 

habitaciones. Los recursos de ose fondo serán administrados por 

el organismo tripartito mencionado. 

El 31 de diciembre de 1974 se reformaron las 

fracciones II, V, XI, XV, XXV y XXIX del articulo 123 Apartado 

iu La fracción XXII del articulo 123, en su parte relativa, 
establece desde entonces: "El patrono que despida a un obrero sin. 
causa justificada o por haber ingresado a una asociación o 
sindicato, o por haber tomado parte en una huelga licita, estará 
obligado a elección del trabajador, a cumplir el contrato o a 
indemnizarlo con el importe de tres meses de salario. La ley 
determinará los casos en que el patrono pueda ser eximido de la 
obligación de cumplir el contrato mediante el pago de una 
indemnización ... u 
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11 A11 de la Constitución Federal.u~ 

En la Fracción II se suprimió, al igual que en la 

fracción XI, la mención que se hacia respecto a los sexos y con 

ello su distinción, conscrvandose los principios genéricos que 

informaban las referidas normas. 

Nos parece interesante la reforma a la fracción 

V, referida a la protección a la trabajadora que se encuentre 

embarazada y a su producto. Se establece que durante el embarazo, 

sin fijar términos como la hacía el articulo original, la 

trabajadora en estado de gravidez, no realizará trabajos que 

impliquen un esfuerzo considerable y signifiquen un peligro para 

su salud en relación con la gestación. Las mujeres embarazadas 

gozarán de dos descansos obligatorios! (el artículo original 

consagraba como descanso obligatorio, sólo el concedido el mes 

siguiente del parto), el primero seis semanas antes de la fecha 

fijada aproximada para Pl parto y ol otro, seis semanas 

posteriores al mismo, conservando la percepción integra de su 

salario, la conservación de su empleo y los derechos adquiridos 

por la relación de trabajo: La reforma a la fracción XV, consagró 

otra protección a la mujer embarazada: se oblign a los patrones 

a adoptar las medidas pertinentes pera garantizar la salud y la 

vida del producto de la concepción. 

La traccion XXV se adicionó estableciéndose que 

para la prestación del servicio para la colocación do los 

trabajadores "se tomil.rá en cuenta la demanda de trabajo, y en 

JQ!S La reforma publicada el 31 de diciembre de 1974 también 
abarcó las fracciones VIII y XI, inciso e), del apartado "B" del 
articulo 123 constitucional. 
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igualdad de condiciones, tendrán prioridad quienes representen 

la única fuente de ingresos en su familia". 

como respuesta a la tendencia hacia la ampliación 

de los asegurados y para comprender al mayor n~mero posible de 

trabajadores y sus familiares, extendiendo su ámbito de 

protección a otros sectores sociales de escasos recursos, se 

reformó la fracción XXIX del articulo 123 constitucional. La Ley 

del Seguro Social debe comprender, a raíz de la reforma, además 

de los rlesgos protegidos en la reforma de 1929, "cualquier otro 

encaminado a la protección y bienestar de los trabajadores, 

campesinos, no asalariados y otros sectores sociales y sus 

familiares" . 19
"' 

El 9 de enero de 1978 se reformó la fracción XIII 

del articulo 123 estableciéndose la obligación a todas las 

empresas de proporcionar a su personal, capacitación y 

adiestramiento para el traba jo. l•., "Considerando qua de acuerdo 

con el censo de 1970, de los trece millones de población 

económicamente activa del país, ~nicamente el 5' de la fuerza de 

trabajo empleada tenia preparación técnica, media o prefesional, 

196 La fracción XXIX del vigente articulo 123 en su apartado 
A, establece: "Es de utilidad ptlblica la Ley del Sequro Social, 
y ella comprenderá seguros de invalidez, de vejez, de vida, de 
cesación involuntaria del trabajo, de enfermedades y accidentes, 
de servicios de guardería y cualquier otro encamina.do a la 
protección y bienestar de los trabajadores, campesinos, no 
asalariados y otros sectores sociales y sus familiares". 

1
"" La fracción XIII del texto actual del articulo 123 

constitucional, en su apartado A, establece: ".Las empresas 
cualquiera que sea su actividad, estarán obligadas a proporcionaL 
a sus trabajadores capacitación o adiestramiento para el trabajo. 
La ley reglamentaria establecerá los sistemas, métodos y 
procedimientos conforme a los cuales los patro11es deberán cumplir 
con dicha obligaciónº. 
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la constitucionalización del derecho de la capacitación y 

adiestramiento" resultó sumamente positiva, tomando en cuenta que 

el objeto principal de la reforma fue la elevación en los niveles 

de productividad .. La plasmación constitucional del derecho de los 

trabajadores a la capacitación y adiestramiento revela claramente 

uno de los impulsos básicos de las reformas constitucionales: 

llevar una idea o una institución al nivel de la ley fundamental 

para fortalecerla, para revigorizarla y reencauzar las 

consecuencias prácticas que de ella se pretendenª 19• 

La reforma constitucional publicada en el Diario 

Oficial el 19 de diciembre de 197a, que adicionó el preámbulo del 

artículo 123, consagró como norma genérica, el derecho al trabajo 

digno y socialmente útil."'' 200
• Al efecto, dice el mismo 

artículo "se promoveran la creación de empleos y la organización 

social para el trabajo, conforme a la ley". Parece no haber duda, 

comenta Jorge Madraza, en el sentido de que la promoción de esta 

iniciativa presidencial, además de ser un compromiso del 

Ejecutivo con el movimiento obrero organizado, revelaba las 

1
" Jorge Madraza, op.cit., p.127. 

1
" Dice el pdrrafo inicial del artículo 123 constitucional: 

"Toda persona tiene derecho al trabajo digno y socialmente ~til; 
al efecto, se promoverán la creación de empleos y lu organización 
social para el trabajo, conforme a la ley". 

>~ Enseña Jorge Madraza, que la misma expresión de derecho 
al trabajo se había presentado ya en una iniciativa, que 
exactamente en los mismos términos hab!a formulado la diputación 
obrera del PRI, ese mismo año, en voz del diputado Luis 
Velásquez. En esa inicia ti va la diputación obrera solici t&ba, 
también, la reforma del artículo 107 fracción V, inciso d, para 
que el amparo contra laudos se promoviera directamente ante la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación y la reforma a la fracción 
XXXI del artículo 123 para federalizar las juntas de conciliación 
y arbitraje. op.cit. p.125. 
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expectativas que se tenían del crecimiento económico del país, 

basado en los ingresos que generarían las exportaciones 

petroleras. "De este modo, desde su inclusión como garantía 

constitucional, y con todas las implicaciones jurídicas que de 

ello se deriva, el derecho al trabajo era una declaración, 

adecuable a la realidad solo parcialmente." 

J.- EVOLUCION DE LOS DERECHOS AGRARIOS. 

La·participación de numerosos grupos do campesinos 

en la lucha iniciada en 1910, en un país con una mayoría de la 

población radicada en el campo, provocó que dentro del congreso 

constituyente, y como una de sus decisiones fundamentales, se 

plantearan los lineamientos de una reforma agraria integral. Las 

posteriores reformas al texto original del artículo 27 de la 

Constitución "han tenido por objeto perfeccionar el ordenamiento 

jurídico de la reforma a9rarian que paulatinamente se transformó 

de un si•ple reparto agrario "en un sistema de organización y 

planeación para la producción" procurando el mejoramiento de las 

condiciones de vida de los campesinos. 

La reforma de 10 de enero de 1934 es importante. 

En su forma primitiva, el artículo 27 de la Constitución, en su 

párrafo tercero, ordenaba la dotación de tierras a los pueblos 

"respetando la pequeña propiedad". De acuerdo con la reforma 
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citada, se le agregaron estas palabras: "agrícola en 

explotación 11 , que 11 indudablemente perfeccionaron la garantía, 

pues el simple hecho de ser pequefia una propiedad no justifica 

su respeto si está ociosa; el respeto proviene de la función 

social que desempeña en la producción agropecuaria del país y 

como base económica de ln clase media campesina" •2º1 

El articulo 27 de la constitución en su fórmula 

original reconocfn el derecho de todos los pueblos, rancherías, 

comunidades y congregaciones a ser dotados de tierras (tercer 

párrafo del articulo mencionado). La reforma comentadn, con 

objeto de acudir en ayuda de los pueblos necesitados de tierras, 

cualquiera que fuese su denominación, adoptó la donominación 

general de "nücleos de población", "más de acuerdo con la 

justicia, pues responde a la realidad social de México." 

En la fracción XVI se introduce una reforma 

importante: la ley de 6 de enero de 1915 encomendó a una ley 

reglamentaria (articulo 11), "la condición en que han de quedar 

los terrenos que se devuelvan o adjudiquen a los pueblos, y la 

manera y ocasión de dividirlos entre los vecinos, quienes, entro 

tanto, los disfrutarán en comün•. Este disfrute, comenta el 

maestro Mendieta y N~ñez, dio lugar en la práctica a innumerableo 

abusos por parte de los Comisariados Ejidales. Para cvitcrloa y 

garantizar seguridud a los beneficiados en la devolución o 

adjudicación, la fracción antes cit~da del decreto de reformas 

que comentamos, ordenó que "las tierrus que deban ser objeto de 

Lucio Mendieta y Hüñez, El Sistema Agrario 
Constitucional, 5a. Ed., Ed. Porrúa. México, 1980. p. 155. 
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adjudicación individual, deberán fraccionarse precisamente en el 

momento de ejecutar las resoluciones presidenciales, conforme a 

las leyes reglamentarias." 

El misrno decreto, respecto a los latifundios 

agrega, en el inciso f) de la fracción XVII, una nueva norma: 

"Ningún fraccionamiento podrá sancionarse sin que 
hayan quedado satisfechas las necesidades agrarias de 
los poblados inmediatos. cuando existan proyectos de 
fraccionamiento por ejecutar, los expedientes agrarios 
serán tramitados de oficio en plazo perentorio." 

El inciso g) de la misma fracción crea el 

patrimonio de familia con carácter de inalienable: 

"Las leyes locales organizarán el patrimonio de 
familia, determinando los bienes que deben 
constituirlo, sobre la base de que será inalienable y 
no estará sujeto a embargo ni a gravamen alguno." 

La reforma de 1.2 de febrero de 1947 comprendió 

algunas cuestiones trascendentes. Adicionó la fracción X del 

articulo 27 Constitucional con este párrafo: 

"La superficie o unidad individual de dotación 
no deberá ser en los sucesivo menor de diez hectáreas 
de terrenos de rieqo o humedad, o a falta de ellos, de 
sus equivalentes en otras clases de tierras, en los 
términos de la fracción XV de este articulo.ª 

Esta adición responde a que la extenaión de cuatro a seis 

hectáreas, que habían venido señalando las leyes reglamentarias 

del articulo estudiado, 11 no bastaban para satisfacer las 

necesidades de una familia campesina". con esta norma se trata 
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de fijar una extensión de tierra que les permita a las familias 

del campo, satisfacer sus necesidades básicas. 

La reforma a la fracción XV fijó la extensión de 

la pequeña propiedad. Es importante esta reforma pues con 

anterioridad a ella, las leyes reglamentarias del artículo 

comentado, reducían constantemente su extensión, y el pequeño 

propietario ante la posibilidad que una nueva ley "redujera la 

extensión de su finca, no se atrevía a trabajarla con empeño y 

menos a invertir capital en ella." 

La reforma más importante del decreto mencionado, 

se realizó a la fracción XIV del mismo articulo 27 de la 

Constitución, que instituyó la debida proteccJ.ón jurídica 

constitucional a !a pequefia propiedad agrícola y ganadera. A los 

propietarios y poseedores se les conced!a el juicio de amparo, 

con algunas limitaciones, para ejecer en los casos de privación 

o afectación agraria ilegales de sus tierras o aguas: 

"Los dueños o poseedores de predios agr!colas o 
ganaderos, en explotación, a los que se haya expedido, 
o en lo futuro se expida certificado de 
inafectabilidad, podrán promover el juicio de amparo 
contra la privación o afectación agraria ilegales de 
sus tierras y aguas"ª 

Si la prohibición constitucional de afectar las 

tierras de los pequeños propietarios era para ellos una garantia, 

comenta el maestro Mendieta y Nuñez, y la única forma de hacerla 

valer era el amparo, "resultaba contradictorio, el que por una 

parte se estableciera la garantía y por otra se negara en el 

mismo articulo 27 la manera de obtonerla. 11
:10

2 

~2 Lucio Hendieta y Núñez, op. cit., pags. 165-166. 
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El 2 de noviembre de 1962 se reformó el articulo 

107 de la Constitución para establecer la suplencia de la queja 

en el caso de que los quejosos sean nucleos de población en 

estado comunal o ejidal o ejidatarios o comuneros en lo 

particular. El texto de la reforma es el siguiente: 

"En los juicios de amparo en la que se reclamen 
actos que tengan o puedan tener como consecuencia 
privar de la propiedad o de la posesión y disfrute de 
sus tierras, aguas, pastos y •antes a los ejidos y a 
los n6c1eos de población que de hecho o por derecho 
guarden el estado comunal, o a los ejidatarios o 
comuneros, deberá suplirse la deficiencia de la queja 
de acuerdo con lo que disponga la ley reglamentaria; 
y no procederán el desestimiento, el sobreseimiento 
por inactividad, ni la caducidad de la instancia, 
cuando se afecten derechos de los ejidos o n~cleos de 
población comunal." 

Dicha reforma, se raalizó para evitar, a juicio 

del maestro Bur9oa, que las deficiencias o imperfecciones de la 

demanda respectiva implique el motivo para denegar la protección 

de 1a justicia federal en aquellos casos en que, por actos 

diversos de autoridad, se lesionen las garantías sociales 

consagradas en el articulo 27 constitucional y en la legislación 

de él eaanada .. acn. 

En diciembre de 1982 se adicionó la fracción XIX 

del articulo 27 de nuestra carta Magna. Se consignó que el Estado 

dispondría las medidas necesarias para la expedita y honesta 

inpartición de l~ justicia agraria, con el objeto de garantizar 

Ignacio Burgoa, El Juicio de Amparo, 27a. Ed., Ed. 
Porrtla. México, 1990. p. 306. 



326 

la seguridad jurídica en la tenencia de la tierra ejidal, comunal 

y de la pequeña propiedad, y además, promovería la asesoría legal 

de los campesinos ... El texto de la reforma es el siguiente: 

11Art. 27. - ..... XIX. - con base en ésta Constitución, el 
Estado dispondrá las medidas para la expedita y 
honesta impartición de la justicia agraria, con objeto 
de garantizar la seguridad jurídica en la tenencia de 
la tierra ejidal, comunal y de ln pequeña propiedad, 
y apoyará la asesoría legal de los campesinos." 

Esta rerorma implicó un avance en el camino de 

lograr la seguridad en la tenencia de la tierra, "pues presupone 

la adecuada distribución de la propiedad rural y su garantía 

dentro de las formas que para la propia tenencia reconoce la 

constitución." 

Bajo el mismo decreto de reformas se adicionó la 

fracción XX, para consagrar una norma proqramática: el desarrollo 

rural integral a través de la acción del Estado y con el objeto 

de generar empleos y garantizar a la población campesina el 

bienestar y su participación e incorporación al desarrollo 

nacional. "Esta re:forma responde a la demanda de estímulo y 

eficaz acción de fomento n las actividades realizttdas por la 

población campesina". Se pretende, con ellas, comenta Diego 

Valadés, el fortalecimiento de la soberanía de la Nación y del 

régimen democrático, aai como el crecimiento económico y la más 

justa distribución del ingreso y la riqueza. La fracción XX quedó 

redactada de la siguiente manera: 



"El Estado promoverá las condiciones para el 
desarrollo rural integral, con el propósito de generar 
empleo y garantizar a la población campesina el 
bienestar y su participación e incorporación en el 
desarrollo nacional, y fomentará la actividad 
agropecuaria y forestal para el óptimo uso de la 
tierra, con obras de infraestructura, insumos, 
créditos, servicios de capacitación y asistencia 
técnica. Asimismo expedirá la leqislación 
reglamentaria para planear y organizar la producción 
agropecuaria, su industrialización y comercialización, 
considerándolas de interés p~blico." 
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El 6 de enero de 1992 fue publicada una reforaa 

más al articulo 27 constitucional. Múltiples y variadas aspectos 

comprendió este decreto. Solo haremos referencia a algunas de 

ellas, a las que tienden directamente a proteger a los habitantes 

del campo. La fracción VII reconoce la personalidad jurídica de 

los núcleos de población ejidales y comunales y consigna la 

protección de la tierra que detenten, "tanto para el .asentamlento 

humano como para actividades productivas". Algo muy importante, 

la misma fracción establece que se protegerá la integridad de las 

tierras de los grupos indígenas. La ley, asimismo, "reqular4 la 

provisión de acciones de fomento necesarias" con el objeto de 

elevar el nivel de vida de los pobLadores del campo. La fracción 

XIX es traceridente, pues contempla la creación de tribunales 

agrarios dotados de autonomía y plena jurisdicción para resolver, 

entre otras cosas, todos los problemas derivados de la tenencia 

de la tierra de los ejidos y comunidades.. La implantación de 

estos tribunales implica "una sólida garantía para la recta e 

imparcial aplicación del derecho a todas las cuestiones 

contenciosas que surgan en la respectiva mate~ia." 
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PALABRAS FINALES. 

La Constitución de 1917 recogió en sus normas la 

situación de necesidad de la población mexicana. Es un Código 

inspirado en las carencias del pueblo, de esencia humanista y de 

una proyección altamente social. No es casual que México haya 

sido el primer pais en regular los derechos sociales de los 

grupos débiles a nivel constitucional, es decir, en la escala 

máxima del mundo jurídico, si tomamos como punto de partida el 

nivel y la forma de vida de su población. si se establecieron 

fórmulas de remedio en las normas jurídicas fue por la situación 

que vivía México en su interior, por el hambre y la miseria de 

sus hombres, si por primera vez, entre sus protagonistas se 

contaban obreros y campesinos fue porque éstas clases fueron 

quienes se vieron más &fectados por la angustiosa situación 

prevalecie'nte en aquella época. La Constitución en este sentJ.do, 

es una norma que pretende, desde su ámbito, procurar bienestar 

a las masas desheredadas, a los clases inferiores, a los grupos 

débiles, reconociendo sus luchas, consignando sus conquistas, 

brindándoles instrumentos mínimos de protección, creando 

conciencia y responsabilidad social y haciéndolos part!cipes del 

desarrollo y progreso de la Nación. 

El México de hoy no es el mismo que el de hace 75 

años. Este con una población pequeña, un país predominantemente 

agrícola, una clase media inexistente, una población en su mayor 
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parte privada de los medios de educación necesarios, obreros 

laborando jornadas inhumanas, campesinos esclavizados, precarios 

servicios de salud, ciudades y pueblos incomunicados, es distinto 

al que actualmente vi vimos. El pais ha crecido y con él los 

satisfactores de su po~~ación. No hay renglón de la vida de la 

nación que no ha registrado avances considerables: los niveles 

educativos se han elevado, los servicios de salud y seguridad 

social protegen a millares de personas, los programas de empleo 

y el crecimiento de la industria han proporcionado trabajo a 

multitud de hombres y mujeres, en el campo se ha implementado 

diversas medidas tendientes a mejorar el nivel de vida de su 

población. El esfuerzo y los resultados han sido enormes, dignos 

del trabajo del pueblo. 

A pesar de todo esto 1 de tener consignadas en 

nuestra carta Fundamental normas protectoras para los grupos 

débiles y mayoritarios del pais y de apreciar el avance 

considerable en diversas materias, es obvio que gran parte de la 

población no se ha visto beneficiada y sllbyace en condiciones de 

vida ínfimas. En los llltinos años hemos sido testigos de la 

creciente desigualdad social y económica en la población 

mexicana. Nuestras clases humildes han sido aplastadas por el 

peso agobiante de la pobreza y sus efectos: la indigencia, la 

miseria y el hambre. La angustiosa situación de los obreros es 

notoria: el desplome de sus salarios los ha forzado a buscar 

otros medios de vida¡ la falta de oportunidades y su escasa 

capacitación los ha convertido en esclavos del pequeño capital 

que obtienen, y aunado a esto, el desempleo ascendente es un 
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termómetro infalible de la situación económica del pais que se 

traduce en marginación, subempleo, trabajo informal, 

subexplotación, etc. Los hombres del campo ningll.n apoyo han 

obtenido que les permita hacer productivas sus tierras ni en sus 

creencias místicas han encontrado la forma de satisfacer las 

necesidades de sus hijos. El hambre está acabando con muchas 

comunidades, sus hombres han emigrado en busca de medios de 

subsistencia abandonando sus pueblos, dejándolos asolados, 

desiertos, arruinados, a sus familias sin esperanzas y a la 

nación sin sus brazos para trabajar en su provecho. L8 educación, 

victirua de la política, ha sucumbido, se ha degenerado, cada 

sector ha descuidado sus responsabilidades: uno ha olvidado la 

calidad, el otro el mejoramiento de la vida de sus miembros. 

Podemos decir que el índice de analfabetismo ha dis•inuido, que 

la población escolar ha ido en awaEmto, que la cantidad de 

maestros se ha elevado notoriamente, pero no cuantos alumnos y 

maestros son útiles, productivos, verdaderamente capacitados, 

formados en la mística del servicio y con la conciencia en el 

superior compromiso social que la impartición y la recepción de 

la enseñanza implican. 

Nuestra Constitución siqnifica la plas,.,,ción do 

las luchas, de los anhelos y el destino de la Nación. El 

reconocimiento de conquistas, valores e ideales que nos enlazan 

para preservar la comunidad de fines a las que aspira.os los 

mexicanos* Ahorn tenemos conciencia que la realización de esta 

obra significa un largo camino por andar. Es un programa y un 

proyecto que requiere la participación de todos los sectores 



331' 

sociales porque la responsabilidad y el beneficio resultan 

colectivos. Es a la vez un modelo y un reto, es decir, el ejemplo 

que la orientación de nuestros esfuerzos y la finalidad que 

nuestro trabajo, nuestra dedicación e imaginación tendrán para 

el futuro de México. Sus postulados permanecen inconclusos, 

algunos no se cumplen otros no se aplican, otros más pertenecen 

como una ilusión o una esperanza pero "aún asi sigue aicndo 

nuestra arma de lucha,. nuestra apasionada querencia", nuestro 

afán y el objetivo de nuestros esfuerzos. Y en esta lucha cuyo 

principal protagonista sigue siendo el pueblo de México, cuyos 

derechos y conquistas tienen marca de permanencia, encontramos 

abiertos los caminos que nos permitan, mediante el esfuerzo 

colectivo, transitar en el logro de la justicin social que 

enseña, que delinea nuestra Constitución, y eso debe hacerse 

dentro de los marcos que ella misma señala. 
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APENDICE 1 

El articulo presentado por la comisión de 

diputados encargados de realizar el proyecto del articulo fue el 

suguiente: (seguiremos al maestro Carpizo en la excelente 

diferenciación quereatiza, las letras más pequeñas corresponden 

a los suprimidos por la Comisión dictaminadora. Los agregados han 

sido estudiados en el capitulo respectivo). 

TITULO VI 

DEL TRABAJO 

Art. El Congreso de la Unión y las Legislaturas de los 

Batados al legislar sobre el trabajo de carácter económico, en 

ejercicio de EUB facultades respectivas, deberán sujetarse a los 

siguientes bases: 

"I. La duración de la jornada máxima será de ocho horas ... 1.,. 

1- olur•• .s. -b:\ooalO•., y ~-16• - •• ur101 .... - l- vsaa r~ar1'il.r-.... i- -- 6- i ... 

~. -1~ y ~ t;r.-)- - lnv-tl•1d:a. - 1-~ .S. tz ... rpoat., t•- .,. om""94', 

l~ .,.rloo1-, -.1- O. oo-ralo y •" -le>&i-.ra atzct t.r..,.30 ,.- ,._.S. o&r•~ ..,..t>dalno. 

•11. La jornada de trabajo nocturno será una horn menos que 

la diurna, y estará absolutamente prohibida de las diez de la 

noche a las seis de la mañana para las mujerea en general y para 

los jóven~s menores de dieciséis años, on las fábricas, talleres 

industriales y establecimientos comerciales. 

"III. Los jóvenes mayores de doce años y menores de 

dieciséis, tendrán como jornada máxima la de seis horas. El 
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trabajo de los niños menores de doce años no podrá ser objeto de 

contrato. 

"IV. Por cada seis días de trabajo deberá disfrutar el 

operario de un d1a de descanso cuando menos. 

"V. Las mujeres, durante los tres meses anteriores al parto 

no desempeñarán trabajos físicos que exijan esfuerzo material 

considerabl~. En el mes siguiente al parto, disfrutarán 

forzosamente de descanso, debiendo percibir su salario integro 

y conservar su empleo y los derechos que hubieran adquirido por 

su contrato. En el periodo de la lactancia tendrán dos descansos 

extraordinarios por día, de media hora cada uno, para amamantar 

a sus hijos. 

"VI. El salarlo mínimo que deberá disfrutar el trabajador, 

será el que se considere bastante, atendiendo a las necesidades 

de cada región, para satisfacer las necesidades normales de la 

vida del obrero, su educación y sus placeres honestos, 

considerándolo como jefe de familia. 

"VII. Para trabajo igual debe corresponder salarlo igual, 

sin tener en cuenta sexo ni nacionalidad. 

"VIII. El salario mínimo quedará exceptuado de embargo, 

compensación o descuento. 

"IX. La fijación del salario mínimo se hará por comisiones 

especiales que se formarán en cada Municipio, subordinadas a la 

Junta Central de Concialiación, que se establecerá en cada 

Estado. 

"X. El salario deberá pagarse precisamente en moneda en 

curso legal no siendo permitido verificarlo con mercancías, ni 
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con vales, fichds o cualquier otro signo representativo con que 

se pretcndn sub;.otituir la moneda. 

"XI. Cuando por las circum~tancias extraordinarias deban 

auJ'lentarse las horas de jornada se abonará como salario por el 

tiempo excedente, un ciento por ciento más de los fijados para 

los horas normales. En ningt1n caso el trabajo extraordinario 

podrá exceder de tres horas ni de tres días consecutivos. Los 

hombres menores de dieciséis años y las mujeres de cualquier edad 

no serán admitidos en esta clase de trabajos. 

"XII. En toda negociación agrícola, industrial, minera o 

cualquier otro centro de traba jo, q»e dl•t. ..... _ h .. do& 1r.n-u-.,. 1- ..... u

- pobhc:iión los patrones estarán obligados a proporcionar a los 

trabajadores habitaciones cómodas e higiénicas, por las que 

podrán cobrar. rentas que serán equitativas. Igualmente deberán 

establecer escuelas, enfermerías y además servicos necesarios a 

la comunidad. 

"XIII. Además, en estos mismos centros de trablljo, cunndo 

su población exceda de doscientos habitantes, deberá reservarse 

un espacio de terreno que no será menor de cinco mil metros 

cuadrados, para el establecimiento de mercados póblicos, 

instalación de edificios destinados a los serv:lcios Nunicipalas 

y centros recreativos. 

"XIV. Los empresarios serán responsables de los accidentes 

de trabajo y de laG enfermedades de los trabajndoreo, surridos 

con motivo o en ejecución de las industria o trabajo que 

ejecuten; por lo tanto los patrones deberán pagar la 

indemnización correspondiente, según que haya traído como 



335 

consecuencia la muerte o simplemente la incapacidad temporal o 

permanente para trabajar, de acuerdo con lo que las leyes 

determinen. Esta responsabilidad subsistirá aun en el caso de que 

el patrono contrate el trabajo por un intermediario. 

"XVI. Tanto los obreros como los empresarios tendrán derecho 

para coaligarse en defensa de sus respectivos intereses, formando 

sindicatos, asociaciones profesionales, etc. 

"XVII. Las leyes reconocerán como un derecho de los obreros 

y los patrones, las huelgas y los paros. 

XV·III. Las huelgas serán lícitas cuando, empleando ~edios 

pacificas, lleven por objeto conseguir el equilibrio entre los 

factores capital y trabajo, para realizar la justa distribución 

de los beneficios. En los servicios de interés público será 

obligatorio para los huelguistas dar aviso con diez dias de 

anticipación al Consejo de Conciliación y Arbitraje del acuerdo 

relativo a la suspensión del trabajo. 

"XIX. Los paros serán licitas únicamente cuando el exceso 

de producción haga necesario suspender el trabajo para mantener 

los precios en un límite costeable, previa aprobación del Consejo 

de Conciliación y Arbitraje. 

"XX. Las diferencias o los conflictos entre el capital y el 

trabajo, se sujetarán a la decisión de un Consejo de Conciliación 

y Arbitraje, formado por igual número de representantes de los 

obreros y de los patrones y uno del gobierno. 
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"XXI. Si el patrono se negare a someter sus diferencias al 

arbitraje Q a aceptar el laudo pronunciado a vlrtu" d•l ••erlto d• CO•pS-O•IU 

se dará por terminado al contrato de trabajo y quedará obligado 

a indemnizar al obrero con el importe de tres meses de salario, 

además de la responsabilidad que le resulte del conflicto. 

"XXII. El patrono que despida a un obrero sin causa 

justificada o por haber ingresado a una asociación o sindicato, 

o por haber tomado parte en una huelga licita estará obligado, 

a elección del trabajador, a cumplir el contrato o a indemnizarlo 

con el importe de tres meses de salario. Igualmente tendrá esta 

obligación cuando el obrero se retire del servicio por falta de 

probidad de parte del patrono o por recibir de él malos 

tratamientos, ya sea en su persona o en la de su conyuge, 

-.r.•ndl•nt:••, ascendientes (padres e hijos) o hermanos. El patrono 

no podrá eximirse da esta responsabilidad cuando los malos 

tratamientos provengan de dependientes que obren con el 

conocimiento o tolerancia a él. 

"XXIII. Los créditos de los trabajadores que se adeuden por 

salarios o sueldos devengados en el tlltimo año y por 

indemnizaciones, tendrán preferencia sobre cualquiera otros en 

los casos de concurso o de quiebra. 

"XXIV. De las deudas contraídas por los trabajadores a favor 

de sus patronos o de sus asociados o dependientes, sólo será 

responsable el mismo trabajador, y en ningún caso y por ningún 

motivo se podrá exigir a los miembros de su familia. 
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"XXV. El servicio para la colocación de los trabajadores 

será gratuito para éstos, ya se efectúe por oficinas municipales, 

bolsas de trabajo o por cualquiera otra institución oficial o 

particular. 

"XXVI. Serán condiciones nulas y no obligarán a los 

contrayentes aunque se expresen en el contrato: 

a) Las que estipulen una jornada inhumana por lo 

notoriamente excesiva dada la índole del trabajo. 

b) Las que fijen un salario que no sea remunerador a juicio 

de los consejos de Conciliación y Arbitraje. 

e) Las que estipulen un plazo mayor de una semana para la 

percepción del jornal. 

d) Las que señalan un lugar de recreo, fonda, cafe, taberna, 

cantina o tienda para efectuar el pago del salario, cuando no se 

trate de empleados de esos establecimientos. 

e) Las que entrañen obligación directa o indirecta de 

adquirir los articulas de consumo en tiendas o lugares 

determinados. 

f) Las que permltan retener el salario en concepto de multa. 

g) Las que constituyan renuncia hecha por el obrero de las 

indemnizaciones a que tenga derecho por accidentes de trabajo y 

enfermedades profesionales, perjuicios ocasionados por el 

incumplimiento del contrato o despido de ln obra. 

h) Todas las demás estipulaciones que impliquen renuncia de 

algún derecho consagrado a favor del obrero en las leyes de 

protección o auxilio a los trabajadores. 



338 

XXVII. Se considera de utilidad social: el establecimiento 

de cajas de seguros populares de invalidez, de vida, de cesación 

involuntaria de trabajo, de accidentes y de otras con fines 

análogos, por lo cual tnnto el gobierno federal como el de cada 

estado, deberá fomentar la organización de instituciones de esta 

índole para infundir e jnculcar la previsión popular. 

"XXVIII. Asimismo serán consideradas de utilidad social las 

sociedades cooperativas para la construcción de casas baratas e 

higiénicas destinadas a los trabajadores, cuando éstos las 

adquieran en propiedad en un plazo determinado." 



APENO ICE 

El original articulo 27 constitucional es el 

siguiente: ( seguiremos al maestro Carpizo y lo 110strare110S en 

sus tres dimensiones, en letras normales el proyecto del qrupo 

de diputados, en letras pequeñas las reformas de la Coaisión 

Dictaminadora y con letras subrayadas las innovaciones productos 

de los debetes ). 

"ARTICULO 27. La propiedad de las tierras y aguas 

comprendidaG dentro de los limites del territorio nacional 

corresponde originalmente a la Nación, lo cual ha tenido y tiene 

el derecho de transmitir el dominio de ellas a los particulares, 

constituyendo la propitidad privada. 

Las exprgpiociones aólp podr4n hacerse por couao 

de utilidad p\lblica y Jledipnte in~ewniaoción. 

regular el 

susceptibles 

equitativa 

La Nación tendr4 en todo timopo el derecbo da 

aprovecha.lento de los elementos aatorialas 

de apropiación, para hacer una distribución 

de la riqueza pllblica y para cuidar do au 

conservación. Con este objeto se dictar4n las aedidas necesari&a 

para el fraccion!lllianto de los latifundios, para al desarrollo 

de la pequeña propiedad, para la creación da nuevos centros de 

población agrícola con las tierras y aquas que les sean 

indispensables; para el foaento de la agricultura y para evitar 
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la destrucción de los elementos naturales y los daños que la 

propiedad pueda sufrir en perjuicio de la sociedad. 

LDll f'Ml'l-• _......,,_I••• o ......... 1~ - -~•.,... - tl•r,.-- 'JI ~··· o roo i-

t.-,.. - ....,ud...i _,.,.,,~ .,.... 1- a-oe.1.i.o.. .,,.. ... pobt-i.s", tendrán derecho a que 

se les dote de ellas, tomándolas de las propiedades inmediatas 

respetando siempre la pequena propiedad. 

Por tanto se confirman las dotaciones de terrenos 

que se hayan hecho hasta ahora de conformidad con el decreto de 

6 de enero de 1915. La adquisición de las propiedades 

particulares necesarias para conseguir los objetos antes 

expresados, se considerarán de utilidad pública. 

Corresponde a la ~ el dominio directo de 

todos los minerales o substancias que en vetas, mantos, masas o 

yacimientos, constituyan depósitos cuya naturaleza sea distinta 

de los componontes do los terrenos, tales como los minerales de 

loa que se extraigan metales y metaloides utilizados en los 

yacimientos de piedras preciosas; de sal gema y las salinas 

t'ormadas directa.mente por las aguas marinas; los productos 

derivados do la descomposición de las rocas cuando su explotación 

necesite trabajos subterráneos; los fosfatos susceptibles de ser 

utilizados como fertilizantes; los coJllbustibles minerales 

sólidos¡ el petróleo y todos len carburos de hidrógeno sólidos, 

líquidos y gaseosos. 

son taJ\lbién propiedad de la Hlls<.iWI las aguas de 

los mares territoriales en la extensión y términos que fije el 

Derecho Internacional, las de las lagunas y esteros de las 

playas: las de los lagos interiores de formación natural, que 

estén ligados directamente a corrientes constantes; las de los 
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ríos principales o arroyos afluentes, desde el punto en que brota 

la primera agua permanente hasta su desembocadura, ya sea que 

corran al aar o que crucen dos o máG Estados; las de las 

corrientes intermitentes que atraviesen dos o más Estados en su 

rama principal; las aguas de 1os rf.os, arroyos o barrancos, 

cuando sirvan de limitie al territorio nacional o al de los 

Estados; las aguas que se extraigan de las minas; y los cauces, 

lechos o riberas de los lagos y corrientes interiores en la 

extensión que fije la ley. cualquiera otra corriente de agua no 

incluida en la enumeración anterior, se considerará como parte 

integrante de la propiedad privada que atraviese; pero el 

aprovechaJ1iento de las aguas, cuando se curso pase de una finca 

a otra, se considerará de utilidad p1lblica y quedará sujeta a las 

disposiciones que dicten los Estados. 

En los casos a que se refieren los dos parraf os 

anteriores, el dominio de la Nación es inalienable e 

imprescriptible, y sólo podrán hacerse concesiones por el 

Gobierno Federal a los particulares o sociedades civiles o 

comerciales constituidas conforme a las leyes mexicanas, con la 

.-il.lo&M - ,._ - ~ ...... ~--J- ...,..i.a~ ..... la -.p.l~M da 1- al_,.,. ,._ .... - t.ra."8 

y ae cu.pla con los requisitos que prevenqan las leyes. 

La capacidad para adquirir el dominio de las 

tierras y aguas de la Nación, se regird por las siquientes 

prescripciones: 

Sólo los mexicanos por nacimiento o 

naturalización y las sociedades mexicanas tienen derecho para 

adquirir el do•inio directo do tierras, aguas y sus accesiones 

o paro obtener concesiones de explotación de minas. aguas o 
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~\:lli.t..iQ1.gs--1Il.).~ en la RepUblica Mexicana. El Estado podrá 

conceder el mismo derecho a los extranjeros siempre que conyengan 

an.t..._~ la Secret~ría de Relaciones en considerarse pomo nacionales 

~o d~Qk!-b.Q~filencs y en no inyocar oor ~Q la 

protección de sus gobiernos.por lo que se refiere a aquéllos¡ 

.b5\.i9__l..s!.___g_™-..eO caso de faltar al cooyenio, de perder en 

beneficio de la Nación los bjenes que hubieren adquirido en 

~del mismo. En una faja de cien kilómetros a lo largo de 

las fronteras y de cincuenta en las playas, por ningUn motivo 

podrán los extranjeros adquirir el dominio directo de tierras Y 

aguas. 

II. Las asociaciones religiosas denominadas 

igJ.g_~iiHi ... _ cualquiera que sea su credo, no podrán en ningUn caso 

tener capacidad para adquirir, poseer o ndministrar bienes 

raíces, ni capitales impuestos sobre ellos: los que 

tuvieren actualmente por si o por interpósita persona, entrarán 

hallar.n - t.•l c....o. t.. ¡pruoo- - V'"_.....,,_-• -t.·"~~· -l~•r r.-,..s. 1• -1•. 
Los templos destinados al culto público son de la 

propiedad de la Nación, representada por el Gobierno Federal, 

quien detenninará los que ~ seguir destinadoa a su objeto. 

Los obispados, casas cur~lcs, s~minarios, conventos o cualquier 

otro edificio que hubiera sido construido o destinado n ln 

adminj str_ ación, propaganda o enscflanza de un culto rel i.g io-:,:-,, 

pasará desde luego, de pleno derecho, al dominio dirocto de la 

nación p.1ra destinarse exclusivamente a los serviciar; püblico·-: 

de la Federación o de los Estado:; en sus respectivas 

jurisdicciones. Los templos que en los suce$iVo so erigieran para 
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el culto público serán propiedad de la Naqión: Csi fueren 

construidos por suscripción pUbljca. pero si fueren qonstruidos 

por particylares quedarán sujetos a las prescripciones de las 

leyes comunes para la propiedad priyada \, 

III. Las instituciones de beneficencia pllblica o 

privada que tengan por objeto el auxilio de los necesitados, la 

investigación científica, la difusión de la enseñanza, la ayuda 

reciproca de los asociados o cualquier otro objeto lícito, no 

podrán adquirir más bienes rafees que los indispensables para su 

objeto, inmediata o directamente destinados a él; pero podr4n 

adquirir, tener y administrar capitales impuestos sobre bienes 

raíces, siempre que los plazos de imposición no excedan de diez 

años. En ningún caso las instituciones de asta índole podrán 

estar bajo el patronato, dirección, adllinistración, cargo o 

vigilancia de corporaciones o instituciones religiosas ni de 

ministros de los cultos o de sus asimilados, aunque 4'stos o 

aquéllos no estuvieren en ejercicio. 

IV. Las sociedades co•arciales wc occtgnes no 

podrán adquirir, poseer o administrar fincas rllaticas. Las 

sociedades de esta clase que se conatituyoran para explotar 

cualquier industria fabril, •inera, petrolera o para alg\ln otro 

fin que no sea agrícola podrán adquirir, poseer o adlliniatrar 

terrenos llnicamente en la extensión que sea estrictamente 

necesaria para los establecimientos o servicios de los objetos 

indicados, y que el Ejecutivo de la Unión, o de los Estados, 

~ en cada caso. 
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v. Los Bancos debidamente autorizados, conforme 

a las leyes de instituciones de crédito podrán tener capitales 

i•puestos sobre propiedades urbanas y rústicas, de acuerdo con 

las prescripciones de dichas leyes, pero no podrán tener en 

propiedad o en administración más bienes raíces que los 

enteramente necesarios para su objeto. 

VI. Los condueii.azgos, rancherias, pueblos, 

congregaciones, tribus y demás corporaciones de población que de 

hecho o por derecho guarden el estado comunal, tendrán capacidad 

para disfrutar en comlln las tierras, bosques y aguas que les 

pertenezcan o que se les hayan restituido o restituyeren conforme 

a las leyes de 6 de enero de 1915; entre tonto la ley determina 

la manera de hacer el repartimiento únicamente de las tierras. 

VII. Fuera de las corporaciones a que se refieren 

1as fracciones III, IV, V y VI, ninguna otra corporación civil 

podrd tenor en propiod.ad o administrar por si, bienes raíces o 

capitales impuestos sobro ellos, con la Unica excepción de los 

edificios destinados inmediata y directamente al objeto da la 

institución. Los Estados, el Distrito Federal y los Territorios, 

lo miBlllO que los municipios de toda la Rep~blica, tendrán plena 

capacidad para adquirir o poseer todos los bienes rafees 

necesarios para los servicios pllblicoo. 

'- 1.,,- - l• r-..-...,1 .... y m ,_ .. ._..,_ •n •- r·•~lv•• 1 .. .-1.,u....,1D-, 

_._...., 1- - - ..- - - -.tll.s.d f'Gbll-. l• -~1.,.. - l• P""""Pl~ pciv-.. Y de 

acuerdo con dichas leyes, lu nutoridad administrativa hará la 

declaración correspondiente. El precio que se f ljará como 

indemnización a la cosa expropiada se basará en la cantidad que 

como valor fiscal da ella figure en las oficinas catastrales o 
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recaudadoras, ya sea que este valor haya sido manifestado por el 

propietario o simplemente aceptado por él de un modo tácito, por 

haber pagado sus contribuciones con esta base, aumentándolo con 

un diez por.ciento. El exceso de este valor que haya tenido la 

propiedad particular por las mejoras que se le hubieren hecho con 

posterioridad a la fecha de la asignación del valor fiscal, será 

lo l1nico que deberá quedar sujeto a juicio pericial y a 

resolución judicial. Esto mismo se observará cuando se trate de 

objetos cuyo valor no está fijado en las oficinas rentísticas. 

se ~n nulas todas las diligencias, 

disposicion~s, resoluciones y operaciones de deslinde, concesión, 

composición, sentencia, transacción, enajenación, remate que 

hayan privado total o parcialmente de sus tierras, bosques y 

aguas, a los condueñazgos, rancherías, pueblos, congregaciones, 

tribus y demás corporaciones de población, que existen todavía 

desde la ley de 25 de junio de 1856; y del mismo modo seran nulas 

todas las diligencias, disposiciones, resoluciones y opt'.!raciones 

que tengan lugar en lo sucesivo y produzcan iguales efectos. En 

conzecuencia todas las tierras, bosques y aguas de que hayan sido 

privadas las corporaciones referidas, serán restituidas a éstas 

COD arreglo al decreto del 6 de enero de 1915, qi.., <><>nUn""''"" .,. vl9<0r ._ 

l•l' non•Uh•ato ..... 1, r.. .1 <>&a<> tt• ~ ........... -:11" ., d'""º d""°'"•1'<> no procediere por vin de 

Se exceptúan de la nulidad antes referida, 

únicamente las tierras que hubieren sido tituladas en los 

repartimientos hechos a virtud de la citada ley de 25 de jllnio 
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de 1856 o poseídas en nombre propio a titulo de dominio por más 

de diez años, cuando se superficie no exceda de 50 hectáreas. El 

exceso sobre esa superficie deberá ser vuelto a 1a comunidad, 

indemnizando su valor al propietario. Todas las leyes de 

restitución que por virtud de este precepto se decreten, serán 

de inmediata ejecucion por la autoridad administrativa. 

-lo l- •l-- - l• oo....l- ~u.,...__• 1-t~ M ~la.1-t.e 

1' _ .. .., h .. J.1•....i.1- loa -..- -.. 1- •1- t.ar~ ••-.,.. .---•-- l-.1•1-• -.1 - loA 

El ejercicio de las acciones que corresponde a la 

~, por virtud de las disposiciones de presente articulo se 

hara efectivo por el procedimiento judicial; pero dentro de este 

procedimiento y por orden de los tribunales correspondientes, que 

se dictará en el plazo máximo de un mes, las autoridadfls 

administrativas procederán desde luego a la ocupación, 

administración, remate, o venta de las tierras y aquas que en 

ninc¡ún caso pueda revocarse de hecho por las aismas autoridades 

antes de que se dicte sentencia ejecutoriadaª 

111ur .... -.. •1 ,.....,.1- _,_ .,.,..tl'bt<ll-1, al.~- .. l• 0.1-., 1-

,...lal.•hEr- - 1- .. ._, .., - ..-~1·- ,._._....lool._, ••.-c.lr.._ 1- 1..,- -· u.-- • - al. 

•)libo <Moo<!.A -~ 'f T'arrlt..rl• - tl)er• I• ••f._1_ .._,_ - ..- ,...._ - -

wo ... 10 l...,lvl- <'> -.-J- 1"'?4'1-nta .,._ .. 1~1-

lo) u .-.... - 1.a ··~1- ,.,_ -· - rr-1-- ..... al. ................. 

- e.1 pla10 - .-.1- 1- la- 1-i- ., 1- -.tol- ,._. ·~ 1- .... .._ Aa _,,.. - 1-

<SI •1 valer<'"- 1- r.-.,.,.,1.,.,._ _ ... ~,...... _,, __ .- -•- .,..1t.a1 

'f .-.d1f.- .., ... •l••o - -.- - .,.ln~ -· ~r-1;e •l .,._¡ -.J. ~l~lA ..., .............. -~ .....,.1i... 

•) l'I ~lat..az.1 ..... ta~• obll~ a ..-1~11: - - - - -p.-Glal -· 

,,_.. ... ,, .. ,.. al P69"' cM la ,...._,_.., •..-PrOf>lad.. Oooo _.._ <>to>-t• al ~ .. la _,._ ••....,Jr• ..- 19]' 

t-1t.a- a lo.. s.t.a&.. para .,..._,. .,. - _ ..... 1 •. 

C Los mexicanos aue hoya.o militado en al eiército 

constitucionalista los hiios de éstos y las demás personas que 
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instrucción pública tendrán preferencia para la adquisición de 

fracciones y derecho a los descuentos que las leyes señalarán. 

f) Las leyes locales organizarán el patrimonio de 

familia determinando los bienes que deben constituirlo, sobre la 

base de que será inalienable, no estará sujeto a embargo ni a 

gravamen alguno. 

Se declaran revisables todos los contratos y 

concesiones hechos por los gobiernos anteriores desde el año de 

1876, que hayan traído por consecuencia el acaparamiento de 

tierras, aguas y riquezas naturales 411 1 .. ._111n. po.a' ...... ..,i. ,....- 0 --=1~. 

el interés p~blico. 
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